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DEL PRORECTO DE 

BOERG-FONTAINE. 
Demostrado por la ejecución. 

Ouinta Parte. 

L a Cabala de Bourg-Fonlaine, después de 
Haber tomado las medidas mas precisas para 
abolir el uso de la Confesión, y de la Co
munión la celebración de la Misa y el asis-
" r a ella; después de haber dictado los p r in 
cipios mas aptos para conducir á la i r r e l i 
gión y al Deísmo: en una palabra, después de 
haber desembarazado, por decirlo así, á los 
nombres^ de lodo cuanto prescribe como ne
cesario o út i l para alcanzar la salvación la 



religión de JESUCUISTO; esta Cabala, re pilo, 
fácilmente podía prever que on la Iglesia 
Católica, entre tantos Ministros de Jesucristo 
ya Seculares, ya Regulares, se hallarían Ma-
cabeos, que consagrarían sus talentos, sus 
fuerzas y hasta su misma vida si necesario fue
re, para impedir que la detestable doctrina 
de' Bourg-Fonlaine prevaleciera. 

Con efecto, lo previeron; por lo que an
tes de separarse, convinieron de común acuer
do en el medio que debía emplearse pira 
proveer á esíe inconveniente. 

«Pero mientras tanto, dijo uno de ellos, 
«que no sea jan fácil sorprender el es
p í r i t u de los Direclores y Conductores de 
«conciencias, como obrar sobre los espín-
«tus débiles y sencillos de algunos Católicos, 
«y que, en las proposiciones que se les hiciere, 
«recurrirán quizás á estos mismos Direc-
„lores, que les resolverán tales diücuHades, 
«es necesario proveer á este inconveniente: 
«al cual uno de la compañía se encargo de 
«procurar el remedio necesario, que no con-
«sistia en oirá cosa mas que en desacredi
t a r , o disminuir la autoridad, y la con-
«fianza de su dirección, representándola como 
«totalmente interesada.» Tales fueron las 
«medidas lomadas en aquella asamblea contra 
^los D'.rectores. 
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Hemos visto en la segunda parle do esla 

Obra, deque modo el Abate de San-Cy raí i 
puso en planta, en calidad de principal y ei 
primero que la empleó, esla tercera medida 
para establecer el Deismo. La timidez pro
pia de los Jefes de la heregía, que quieren 
ocultarse, ú otra razón que nos es desco
nocida, le impidió el que se desenfrenase con 
igual malignidad contra todos los Directo
res, lanío Seculares, como ilegulares: le 
merecieron alguna consideración los primeros, 
para arrojarse con mas furia contra los se
gundos; y con especialidad, entre estos, con
tra ¡os Jesuítas: estos fueron el objetó de sus 
invectivas atroces; lo hice ver ya en su l u 
gar. No era justo que tantos otros Sacerdo-
les de lodos estados, que con un celo tan 
edificante trabajaban en la santificación de las 
almas, dejasen de tener parte alguna en unas 
injurias tan honrosas y tan preciosas por mu
chos títulos. 

6Quien fué pues el que en Bourg-Fon-
tain® se encargó de desacrediiar á todos los 
Direolores y Conductores de conciencias? Con 
que furor se ha continuado en desacreditarles 
hasta de ahora? Que conclusión práctica han 
deducido los Jansenistas contra ios Direc
tores después de haberles desacreditado? Tal 
es el objeto de esta quinta parte. 
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CUESTION PRIMERA. 

¿Quien fué el que se encargó enBourg-Fon-
íaine de desacreditar á los Directores^ 

Para juzgar con equidad, y sin riesgo de 
equivocarse sobre quien fué el especiaimenle 
encargado de desacreditar á los Directores 
de conciencias, representando su dirección 
como totalmente interesada , proiedamos como 
hasta de ahora hemos procedido: Juzguemos 
sobre cual ha sido el personage de cada uno 
de los que se hallaron en la Asamblea de 
Bourg-Fontaine, por las obras que han pu
blicado, relativamente á este proyecto: estas 
obras hablan; ellas son unos testigos que no 
se pueden rechazar: este modo de descubrir 
la verdad está pues al abrLo de toda crítica 
razonable. 

Bayle nos manifiesta oue, cuando la rela
ción de la asamblea de Bourg-Fonlaine fué 
dada al público con solas las letras iniciales 
de los nombres de aquellos que la formaron, 
por el carácter de ciertos Libros, lodo el 
mundo creyó que las letras del cuarto que 
son una P. y una C. designaban á Pedro 
Camus Obispo de Belley. El Sr. Arnaldo, en 
su segunda carta dirigida á un Duque y Par' 
nos dice, que por estas dos iniciales (1) se 

______ 
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ha pretendido indicar á Pedro Camus, que 
era el difunto Obispo de Belley. El Aulor de 
la Moral Práctica de los Jesuitas, después 
de haber referido las palabras de la relación 
de la asamblea, (1) uno de la Compañía se 
encargó de procurar el remedio necesarioy 
que no consistía sino en desacreditar ó dis
minuir la autoridad y la confianza de su d i 
rección, representándola como totalmente i n 
teresada. Este Autor, repilo, después de estas 
palabras, se hace traición á si mismo, sin ad
vertirlo; no era posible, dice, notar mas exac
tamente el Libro que Pedro Camus ha com
puesto bajo de este titulo: EL DIRECTOR 
DES1NTÉHESADO. El Autor del compendio 
de la vida de Pedro Camus, que se halla en 
el encabezamiento del Espíritu de San F r a n 
cisco de Sales, dice, que (2) jamás dejó p a 
sar ocasión para declamar y escribir con
tra los Religiosos. En verdad, que este A u 
tor pretende, que tales declamaciones no r e 
caían mas que contra los Religiosos olgaza-
nes y de moral relajada. Suspendamos por el 
momento nuestro juicio, y aguardemos, que 
Pedro Camus nos diga por si mismo, cuales 
son los que el ha atacado y cuales los que 
ha dejado intactos: bien pronto nos lo dirá. 

" ' I ) Pág. 431 tomo 8 . ° ' 
i2) Pág. 50. 
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Los que no conocen al Si \ de Belley mas 

que por la íntima amistad que tuvo con San 
Francisco de Sales, quedarán tan sorpren
didos como afligidos, a! ver su nombre en
tre el de aquellos Deístas reunidos en Bourg-
Fonlaine, para formar un tan detestable com
plot, como es el de destruir la Religión. De
searía con lodo mi corazón, á causa de la 
amistad con que San Francisco de Sales le 
honró, que ello fuera un error de parte del 
Doctor Arnaldo, de Bayle y del Autor de la 
Moral Práctica, que allí le han colocado como 
acabo de decirlo: mas, desgraciadamente el 
Obispo de Belley se ha descubierto á si mis
mo, probando á la faz del universo por sus 
mismas Obras. 1.0 Que él fue digno de la 
confianza de los Deístas de Bourg-Fontaine: 
t.0 Qué él hizo el viaje á Bourg-Fontaine en 
1821. época fijada para semejante asamblea. 
5.° Oüe él ha egecutado, con respecto á los 
Directores, con tanta puntualidad todo coanU) 
fué convenido en Bourg-Fontaine, que na
die le ha aventajado en hecho de exactitud-: 
Tres artículos de los cuales el mismo ha de
jado para la posteridad unos monumentos so
brado auténticos: son sus propios libros tes
timonios superiores á toda excepción E n 
tremos en materia: tocaremos superficial
mente los dos primeros artículos, para es-
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tendernos mas sobre el tercero, que es nues-
Iro principa] objeto 

ARTICULO PRIMERO. 

Pedro Camus se mcinifesló digno de ¡a con-? 
fianza de los Deístas de Bow g-Fonlaine. 

Juats-P íro Gamos nació en París en 1582, 
fué nombrado para el Obispado, de Betley á 
los 26 aeos de su edad, y consagrado en el 
mismo Beliey por San Francisco de Sales. 
Pasados veinte años en su Obispado le r e 
nunció y so retiró en la Abadía de Aunay en 
Normaodía, cual lo dio el Uey al aceptar su 
dimisum Algunos años después se acercó al 
Episcopado, aceptando el cargo de Vicario ge
neral del Arzobispo de Rouen; lo renunció 
también para retirarse á París. Nombrado para 
un segundo Obispado, que fué el de Arras le 
aceptó: pera-en 1852 antes (le hibérle i le -
gado las Bulas, murió en los incurables, 
lugar de su retiro. Conservó una es
trecha amistad con San Francisco de Sales, 
bástala muerte de este grao Santo, que acae
ció en 102'2. ¿Mereció tan preciosa amisíad 
por medio de una. piedad sólida y por ^usca
lidades \erdaderamenlc Episcopales, ó mas 
imles por baber bailado el secreto 'M epgs-
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ñar á S. Francisco de Sales, por sus mo
dales austeros y por su conducta extrema
damente severa? Si es verdad, que fué uno 
de los del complot de Bourg-Fontaine, fá
cil será decidirse. 

La lectura de los Ensayos de Montaigne 
formaron las delicias de Pedro Camus d u 
rante su juventud. (1) Libro áke, que ha a r re 
batado mi juventud en trasportes de admira
ción y que he leido mi l veces con delicias i m -
comparables. Después de tal confesión, que 
nadie se admire al hallar tantas obscenida
des en los Libros de Pedro Camus. En vida 
de San Francisco de Sales, habia compuesto 
ya algunos Romances, que le acarrearon el 
reproche de amigo de componer cuentos amo
rosos; munrio el Santo, Pedro Camus no 
guardó ya moderación alguna. Se metió á 
componer á su gusto romancero con tal fe
cundidad, que en pocos años el mundo se 
vió inundado de Romances, bajo nombres de 
Santos, de Santas, ó de títulos que no ofre
cen nada de malo ni de bueno, tales como el 
Alejos, Petronila, La piadosa Jul ia, Agaton-
füo, La Hermiante, El viajador desconocido, 
Serapion, La Torre de Espejos, con inf in i 
dad de otros, que desde mucho tiempo ya 
no salen casi del polvo dé las Bibliotecas, 

(1) Viajador desconocido. 



13 
sino para pasar en manos de Especieros. 

El nos indica por si mismo, cuales eran 
generalmente las materias sobre lasque em
pleaba su pluma: son, dice, (1) mas mate
rias tan resbaladizas y tan cosquillosas que el 
menor desliz de pluma, y quizás la mas p e 
queña inadvertencia puede ser tomada por 
un crimen. Lo resbaladizo, la delicadeza de 
las materias en que se entretiene podrían cier
tamente exigir de él la mas grande atención; 
y sin embargo su modo de escribir, como el 
mismo lo dice, (2) es el de no volver á leer 
n i horrar jamás nada de lo que ha escrito 
sino, (3) manifestar sus ideas y pensamientos 
á la buena fé, sin estudio y sin cuidado, no 
atendiendo jamás ni á los términos n i á los 
periodos; cualquiera quedará convencido 
de esto mismo á la primera ojeada 
que dé sobre sus obras. En medio de un 
pesado fárrago de cosas disparatadas, amon
tonadas unas sobre otras sin orden ni con
cierto, ¿que se halla? Casi en todas las pá
ginas, obscenidades, y con frecuencia tales, 
que la fábula no ofrece otras de mas grose
ras, sobre sus Venus y sus Júpiter; ¿y de que 
modo descritas? Con las circunstancias y por-

(1) Ibid. Pág. 216. 
(2) Petronila Pág. 4 í í . 
(3) Viajero desconocido. Pág. 89. 
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menores mas propios para hacer penetrar en 
el corazón del Lector todo el veneno de la 
impureza: testigo de esto es la mas c i r 
cunstanciada re!ación que hace en una de 
sus Obras, del adulterio de un tal íiululo con 
Zenobia muger de un Genül-hombre, á quien 
dá el nombre de Pretéxtalo: Se me dispen
sará el dar aquí mas extensión á las pruebas, 
lo cual serja tan fácil como peligroso. ¿Que 
se halla todavía en sus obras? Se hallan a l 
gunos pasages de la Escritura sagrada em
pleados del modo mas kdecente: dos repro
ches que el Cardenal de Richelieu juzgó 
echarle en cara: diré en que ocasión. Se halla 
sobre una infinidad de cosas tocantes á la 
Religión, unos rasguillos lanzados de un 
mudo irónico y ambiguo, que dejan en el co
razón del Lector, cierta impresión de despre
cio por aquellas mismas cosas, y que al mismo 
tiempo valen para poner á cubierto ai Autor 
del reproche que se conoce merecer, y que 
le han hecho mas de una vez, de ser un 
hombre sin Religión. 

En fin en la mayor parte de los vo lú
menes de Pedro Camus, que son inumerables 
se ve reinar una especie de furor en desa
creditar á todos los Directores, y mayor
mente á los religiosos por todos los flancos 
imaginables, y principalmente representan-
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doles, conforme al convenio de Bourg-Fon-
taine, como una gente totalmente inleresada. 
Si se separa de lodo este grande número de 
Obras de Pedro Camus estos cuatro objetos, 
nada quedará, si no es algunos relajos de e r u 
dición referidos ordinariamente á tontas y á 
locas, sin que muchas veces se pueda a t i 
nar su objeto, ni conveniencia. 

Un hombre astuto toma siempre alguna 
medida á fin de que, lo que va á decir no 
ponga ai Lector en sobresalto y en des
confianza. Por esta razón, el primero de 
sus artificios, es el de hacer de San Francis
co de Sales el uso, que los otros Deistas 
de Bourg-Fontaine se convinieron debian ha
cer de San Agustín: hace alarde en todas par
les, de la autoridad de este Grande Santo, 
á quien siempre llama so Bienaventurado 
Padre: si compone un Libro contra los D i 
rectores, á creerle es (1) según el espíritu del 
Bienaventurado Francisco de Sales; y como 
si el contenido del Libro no desmintiera a l 
tamente un título tan'engañador, ne se aver
güenza de decir al fin de la misma Obra: (2) 
E l Bienaventurado Francisco de Sales cu 
yos preceptos he seguido en este escrito, y 
cuya Doctrina me ha servido como el hilo 

(1) Titulo del Director Desinteresado. 
(2) Direct. Desiut. Pág. 448 y 4'<9. 
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de Ariadna en este laberinlo, etc. En su l u 
gar se verá lo que debe pensarse sobre esle 
punto: basta decir aquí que, cuando el D i 
rector Desinteresado apareció, se creyó obl i 
gación escribir la apología de San Francisco 
de Sales, contra lo que Pedro Gatnus le i m 
putaba falsamente en un tal Libro Tiene 
todavía la osadía de atribuir á este Santo 
Obispo de Ginebra, el designio de sus Ro
mances, y lleva su desfachatez hasta asegu
rar que este era ( i ) un designio nuevo y 
nunca oído, que este Santo Obispo habia p r o 
yectado, concebido y reflexionado en su es
pír i tu por el espacio de mas de veinte y cinco 
años. 

El segundo artificio, es el de protestar f re 
cuentemente (y2) de que él se contenta conno 
decir mas que cosas buenas, de no manejar 
mas que buenos asuntos, cuyo final g total ob
jeto es apartar del vicio y guiar á la v i r 
tud. Después de haber oido de Pedro Camus 
tan bellas protestas, ¿quien creería que es 
el mismo hombre, cuando se le vé copiar 
cuanto hay de mas sucio en el arte de amar 
de Ovidio, como asi lo verifica en su Aga-
tonfilo, donde enseña, por ejemplo, que para 
salir bien en las intrigas del amor, es pre-

(1) Viajadoi desconocido pág. 179. 
(2) Viajador desconocido pág. 92. 
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ciso ganar á la servidumbre, y o n seguida 
pone en la boca de un criado, de tal modo so
bornado, el razonamiento siguiente, ( i ) Y u e s -
Btro Marido os desprecia, por una que vale 
»menos que vos, y ¿no os atreveríais á des-
«preciarle por otro que vale masque él? ¿Y 
«porqué no os atreveríais á hacerlo, estando 
«auloráada por su ejemplo? La Ley del ma-
«trimonio es igual entre el Marido y la M u -
»ger; el que os quebranta la fé, da lugar á 
«que se le quebrante: vuestra afección puede 
»ser justificada por la venganza, haciéndo-
»le beber una parte del cáliz que él os ha 
«preparado, y participar de la afrenta que 
»os hace sufrir.» Podría referir cien rasgos se
mejantes: pero ¿acaso con uno solo no hay de 
sobras en esta materia? ¿Üe que modo, des
pués de ¡esto, el Autor de la relación de la 
Vida de Pedro Gamus ha podido decir que (2) 
pintando la galantería tan expresamente p r o 
hibida por San Pablo, empleaba tales colores 
que inspiraban su desprecio^ Mucho mas fá 
cil es el alabar unas obras de esta natura
leza, de Pedro Gamus, que tener la pacien
cia de leerlas: Si el autor de su vida las 
hubiera leído, ó á lómenos ojeado , infalible-
mente hubiese juzgado no poder hacer otra cosa 

(1) Agolonf. pág. 689. ~ „ 
(2) Compendio ó relación de la Yida de Pedro Caraus» 

pág. 42, 
Tomll. 2 
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mas acertada por el honor de su Héroe ; que 
suprimir los grandes elogios que hace de sus 
Obras y pasarlas en silencio. 

El tercer artificio que emplea para im
pedir á su Lector que se ponga alerta con
tra lo que quiere decir de malvado , no 
es mas sutil que los otros dos. Pretende 
Y . g. hablar de cosas, que podrían ofender 
á los oidos castos, protesta que no quiere 
decirlas, mas esto sucede cuando el mal ya 
está hecho. Por ejemplo: el Sr. de Belley, 
queriendo descubrir el modo con que un 
cierto Tristan declara su pasión á su Peíro-
nila, ved ahi el hermoso sesgo que toma. 
»Yo no quiero de ningún modo referir de que 
»modo Ins tan pudo llegar á la manifesla-
»c¡on de su pasión, á la cual añadió ofreci-
»mientos de obediencia, y protestaciones de una 
«esclavitud inviolable: por el contrario pa
decería, que yo enseño mas antes el arte do 
«encender, que el de dar medio para apa-
))gar un fuego al que yo mismo me veo obl i -
»gado de echar agua mas antes que aceite.» 
En la página 33 de su Romance intitulado 
Petronila se ensaya para dar muestra de este 
aire de reserva, y de respeto por su ca l i 
dad: pero esta reserva, este respeto tan justo 
no es mas que una hipocresía: el mal que 
dice, que no quiere hacer, ya lo está. A l -
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gunas páginas mas adelante, refiriendo todo 
cuanto Tristan dice, á su Petronila para 
hacerle comprender Jas disposiciones de su 
corazón, llega hasta á notar la circunslancia 
del tiempo que tomó para declararle su pa
sión, (1) Fué un día que se hallaba traba
jando en tapicería: (2) «Ojalá, le hace decir, 
«virtuosa Petronila, que pudierais ver en mi 
«corazón la obra de vuestras manos y las 
«flores de los bellos pensamientos, y de los 
«hermosos deseos que vuestras perfecciones 
«hacen nacer en él, y de los cuales me pro-
«meto deliciosos frutos, con tal que el 
»frió desapiadado del rigor, y del desden no 
«arruine mi esperanza.» De este modo da fin 
á un largo y sucio discurso de este Amante 
tímido con aquella que es el ídolo de su pa
sión. 

Se debe esperar que no proseguiré en 
treteniéndome en un detalle mas extenso so
bre las obscenidades de que abundan las 
Obras de Pedro Camus: para dar de ello una 
idea la mas completa, basta que diga, que 
mientras vivía, un Autor ha hecho (3) un 
paralelo de lo que enseña el Sr. de Belley 
en asunto de galantería, con el arte de 

(1) Petronila pág. 28. 
(2) Ibid. pág. 32. 
(3) Los entrcteuim. curiosos de Herraodoro. Part. 2. 

1-ib. 3. Eutreieuim. 4. 
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«mar de Ovidio , y que ha demostrado, 
por medio de una exacta confrontación de 
textos del uno y del otro, que todo cuanto 
se halla de mas obsceno en este, el Sr. de 
Bellev lo ha metido en sus Romances, La 
boca'habla por la abundancia del corazón: 
un hombre cuyo corazón está lleno de i n 
mundicias, por esta calidad, ¿no es acaso 
muy digno de entraren el complot hecho pa
ra substituir el Deismo al Evangelio? Lo que 
sigue no le hará parecer menos digno de tal 
infame empresa. 

Ordinariamente la irreligión y la impu
reza corren á la par: dominando esta en la 
mayor parle de los Libros de Pedro Camus, 
no causará sorpresa de que con tanta f r e 
cuencia se olvide de su condición, tanto en 
el uso que hace de la Sagrada Escritura, 
como hablando de lo que la religión hace 
respetar á todos los que conservan todavía 
algún sentimiento por ella. Suframos toda
vía por un momento su miserable fárrago, 
después de lo cual pasaremos á las pruebas 
de su viaje á Bourg-Fontaine. 

El Sr. de Belley queriendo exaltar los 
efectos de la hermosura de su Petronila y 
expresar de un modo enérgico, cuan fuer
temente, por su lindo y gracioso donaire, a r 
rebataba acia ella los corazones, emplea la 
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Escritura con tal indecencia, que seria for
zoso creer que lo ha hecho sin atención, si 
en otra de sus Obras (1) no emprendiese ra 
tificarlo: '«(2) Seria, dice pretender enumerar 
»un enjambre de abejas, que se apresuran al 
«rededor de un panal de miel, el querer con-
»tar los corazones que ella atrae, y que fue-
»ron atraídos, por las miradas, al amor de 
»su linda cara. Entre esta muchedumbre, 
*de la cual mil caen á su derecha, y diez mi l 
»á su izquierda elegiremos tres etc.» En otra 
parte, hablando de los Directores entromete á 
los Angeles en su asunto de un modo capaz 
de convencer, que escribe sus pensamientos 
sin estudio, sin cuidado, no atendiendo j a -
*más á los términos. (3)«Ay¡ dice, los mis
amos Angeles, que la Escritura nota bajo Í i 
«nombre de Hijos de Dios, hallaron hermosas 
»á las hijas de los hombres, que tal vez l e -
»nian bajo de su dirección, y de su acceso 
«nacieron los Gijantes horror del cielo, y 
«monstruos de la tierra.» Estas palabras pre
sentan al espíritu algo mas, que una inaten
ción, y cuando menos son un galimatías obs
ceno. 

Nadie se imaginaría jamás á que compara 
el Obispo de Belley la potestad sagrada^ 

(1) Aclaraciones sobre Meliton. Pág. 178. 
(2) Petronila pág. 22. 
(3) Director Desinteresado, pág. 60. 



que tienen los Obispos de imponer las manos: 
cuenta, que un Cardenal, después de haber 
alcanzado gracia por un reo diocesano suyo, 
se trasladó á la Cárcel, y que habiendo to 
mado al reo por la mano le acompañó hasta 
la puerta: que los dependientes del Alcaide 
queriendo hacer alguna resistencia, los de la 
comitiva del Cardenal los aporrearon fuerte
mente; y para expresar los puñetazos des
cargados en aquella ocasión, ved ahí la mag
nifica frase de Pedro Camus: (1) ellos usa
ron, dice, del derecho de su Pontífice, i m 
poniendo las manos sobre aquellos Demomos 
m figura humana. 

«El grande número de Santos Persona-
ges que da el Estado Religioso, no cuadra de 
ningún modo con la idea que Pedro Camus 
se habia propuesto dar de este Santo Es
tado: le excita pues su mal humor: de tiempo 
en tiempo se da al público, para la edifica-
cioa de los Fieles, las Vidas de aque
llos, que sin estar canonizados, se han dist in
guido en el Estado Religioso, por una eminente 
piedad; estas Vidas disgustan á Pedro Camus; 
habla de ellos de un modo propio para atraer á 
su bando á todos los enemigos de la Iglesia (2) 
»Los Fr,Ules, dice, no perdonan medio para 

(i/ Variedades históricas. Pág. 308. 
(2) Viajad. Deseonoc. pág. 182. 
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«aventajar sus mercaderías tan pronto como 
«entre ellos aparece algún sujeto de evi-
«dente perfección: de aquiese hormiguero de 
«Vidas de Santos y de Santas, que ni están 
«canonizados, ni beatificados por la Santa So-
«de, sino solamente por la pluma de unosEs-
"enlores que en esta materia usurpan la A u 
steridad Papal.» Si se tratase aquí de los 
pretendidos Santos, tales, como el Diácono 
de San Medardo, cuya vida fué ajada por la 
Iglesia , ó tales como los que el Novelista del 
partido canoniza todos los dias por sí mismo 
en sus gacetas , llamar á esto un hormigue
ro de mdas de Sanios, la expresión estarla 
mejor adaptada. 

El Sr. de Belley durante su episcopado 
110 vio tomar parte en sus miras á tantos Obis-
pos como estaba deseando: según apariencias 
esto es lo que por su parte atrajo contra el 
Uerpo Episcopal una foribunda apostrofe, en 
la que no olvida menos su condición que en 
toda otra parte, ( i )«Perros mudos, les dice 
«que no os atreveriais á ladrar, y mucho me-
«nos á morder, mudos sin agua de sabiduría 
m de doctrina, agitados por los vientos de 
«la vanidad, Pastores de Israel, desgraciados 
«de vosotros que no os engordáis mas que á 
l ^ ^ J P l ^ i ^ J ^ g a m o s fin á una narrá-

H) "Variedad. I l is i . pág. 31^ ~ — ' 
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cion tan fastidiosa sobre cuanto las obras de 
Pedro Gamus ofenden á la piedad Cristiana. Se 
la hará conocer tanto como lo exige la presente 
materia, cuando se sepa que su gusto para 
chancearse de todo y rediculizarlo todo, aun 
durante su vida, dio ocasión á una obra, don
de se le representa como la Escoria de los 
Obispos, tal es el título del L i b ro ; y que su 
modo de pensar sobre la Religión, dio lugar á 
otro Libro intitulado: Luciano de Somaste r e 
sucitado en la Persona de Juan Pedro Camus. 
Un hombre que suministra materia para seme
jantes comparaciones, mereció muy bien ser 
del número de los de la asamblea de Bourg-
Fontaine. Veamos si ha hecho tal viaje, y en 
que tiempo. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Pedro Camus ha hecho el viaje á Bourg-Fon-
taine en 1621 . 

Que se de solamente una ojeada sobre un 
Romance del Sr. Belley , intitulado, Alejos, y 
no será posible dudar de que no haya estado 
en Bourg-Fonlaine y que tal viaje no haya sido 
muy misterioso : en cuanto al tiempo no es 
difícil fijarlo de un modo muy verosímil. 

1.9 Los primeros personajes, que aparecen 
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en este Romance son dos viajeros, cuyos nom
bres oculta Pedro Camus bajo los de Menan-
dro y de Flor imond: los dos, queriendo ir de 
Villers-Cóte-Retz á Bourg-Fonlaine se pier
den en el bosque, y finalmente llegafl á su tér
mino : el eslravío de los viajantes, su llegada, 
su permanencia en Bourg-Fontaine y su par
tida suministran á Pedro Camus materiales 
para llenar seis volúmenes de cuentos y aven
turas romancescas: hace la descripción topo
gráfica de la Cartuja y de sus alrededores como 
hombre que con cuidado lo ha notado todo, 
hasla fijar su atención sobre unos cuadros de 
la Hermita ó Capilla de Baisemoni, que es 
una granja dependiente de la Cartuja. Un tal 
detalle supone evidentemente que las cosas han 
sido vistas por sí mismo. 

2 0 Este viaje, que ba convertido en Ro
mance, ha sido muy misterioso de parte de 
todos aquellos que le hicieron; y si Pedro Ca
mus creyó poder hacer de él el sujeto de uno 
de sus Romances, no fué sino tomando las con
venientes precauciones, á fin de que no se pu 
diese descubrir su misterio. Primeramente e 
encubre el nombre de la Cartuja , que es el 
término de su viaje, y \& llama Bonne-Fonlm-
ne, de modo que muy raramente se le esca
pa el darle el nombre de/ioM^-Fowíame, sin 
embargo se le ha escapado. Por lo que toca a 
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aquellos con quienes se haiió en esta Cartuja, 
en todo y por todo oculta sus nombres bajo de 
nombres de. Romance. Ved ahí de que modo el 
mismo habla de este asunto en su Prefacio, 
dirigiendo.su palabra á uno de sus amigos^ 
hombre de categoría : este es el que dije,"de
signaba con el nombre de Metíandro, (1) al 
encabezamiento de esta empresa (es decir del 
Romance intitulado Alejos) meslra Historia 
aparecerá la primera , mi caro Menandro. 
Con efecto, la primera cosa que cuenta Pedro 
Lamus, es que este tal Menandro se perdió en 
«1 bosque de Villers-Góte-Retz yendoáBourg-
Fontaine «Bajo el nombre que"os doy, cont i -
«nua Pedro Gamus , en vuestra mano está el 
^escuchar los juicios de los hombres, estando 
»al abrigo de sus maledicencias detrás déla 
»manpara. Veréis á muchos de vuestros am i -
«gos como subirán tras de vos sobre la escena, 
»mas de tul modo velados que aquellos que 
«les quieran reconocer se perderán en un mar 
«de conjeturas.,. . y ciertamente, seria preci
s o que tuviera muy poco espíritu, si, que
r iendo ocultar una cosa, no le diera tantos 
«velos como se necesita para volverla desco-
»nocida : seria una inadvertencia imperdona
b l e la de descubrir su juego, cuando se hace 
« profesión de encubrirle » Pudiendo este viaje 

.0; Prefacio pág. 30, — — v 
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ser un objelo de maledicencia, no es de admi
rar que Pudro Gamus haya tomado lanías pre
cauciones para encubrirá los viajeros. 

3.° ¿En que tiempo se verificó el viaje de 
Pedro Gamus á Bourg-Fonlainc? Hemos visto 
por las carias de Jansenio á San-Gyran, que 
la asamblea de Bourg-Fonlaine fué entre el 
mes de Marzo y el de Noviembre del año 16 2 1 . 
En este intermedio Pedro Gamus hizo su viaje 
á Bourg-Fonlaine. Su mismo Alejos hace muy 
verosímil este hecho. El Sr. de Belley solo á 
empleado uno ó dos meses á lo mas para 
componer cada uno de los seis volúmenes de 
su Alejos: esto aparece por la dala de las d i 
ferentes aprobaciones puestas sucesivamente 
sobre cada volumen ; y por otra parte no vol
viendo d leer n i á enmendar cosa alguna, co
mo él nos lo dice, es todo el tiempo necesario 
que se e x i l i a : pues, el primer lomo que v is i 
blemente fué compuesto después de la vuelta 
de Bourg-Fonlaine lleva una aprobación datada 
del cinco de Noviembre de 1 6 2 1 , dejando 
pues al autor uno, dos ó tres meses, si se quie
re, para componerle, ó mas antes para escri
birle, resulta que hizo su viaje en el raes de 
Julio, ó en Agosto, ó en el de Setiembre de 
1621, lo que concuerda perfectamente con las 
Garlas de Jansenio á San-Gyran. Pedro Ga
mus ha hecho pues su viaje á Bourg-Fonla ip 
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asamblea? El modo con que ha desempeñado 
su parte del proyecto que allí se formó, pue
de solamente decidirlo. 

ARTÍCULO TERCERO. 

Pedro Camus ha escrito contra los Directores 
conforme á las medidas tomadas en 

Bourg-Fontaine. 

La parle que tocó al Sr. de Relley fué la 
de empezará poner eu planta la tercera medi
da, que consiste en desacreditar á todos los D i 
rectores de conciencia, representándoles como 
totalmente interesados, á fin de ponerles fuera 
de estado de ser oídos de aquellos á quienes 
podrían dar consejos perjudiciales al proyecto 
de la asamblea. Atengámonos siempre por to 
da prueba á lo que de sí arrojan sus obras. 

Los tiros mordaces y satíricos contra los 
Religiosos, que son como la base de la mayor 
parte de los volúmenes, que Pedro Camus ba 
dado á luz, serian solo mas que suficientes para 
formar una fuerte prevención contra é l : Deje
mos esto á parte; él nos ofrecerá algo de mas 
decisivo sobre su designio de desacreditar ge
neralmente á íodos/05 Directores y Conductores 
de conciencias. 
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Al mismo tiempo , que Jansenio Irabajaba 

en su Augmtinus, y San-Cyran en su Peirus 
Aurelius, Pedro Camus levantaba su balería 
contra lodos los Directores. La Obra que com
puso pro/eso para representarlos como to
talmente inieresados, lleva por t í tulo: E l d i 
rector Desinteresado según el Espíritu del 
Bienaventurado Francisco de Sales. Digamos 
algo sobre esta Obra antes de exprimir su quin
ta esencia. 

A medida que los Libros fundamentales de 
la Gábala se daban á la imprenta, se hacian 
pasará Jansenio. Por una de sus Cartas á San-
Cyran se nos maniQtsla, que casi al mismo 
tiempo que el Sr. Aubert principal ó superior 
del colegio de Laon en Paris, le habia enviado 
por el correo el segundo tomo de Petrus Aure
lius, habia también recibido por otra via á El 
Director Desinteresado : aquí va el juicio que 
de él forma con dos palabras (1). Parece que 
encierra mucho de verdadero y no me admira 
que quieran 'prohibirle. Se reprocha al Sr. de 
Belley que en Ginebra los Hereges habían he
cho reimprimir á E l Director Desinteresado 
bajo el título redículo é insultante de, La M u 
tua Devoracion de los Papistas; él contestó 
que, habiéndose informado de los Libreros H u 
gonotes sobre lo que habia en el particular, 

(6) Carla del 25 de Abril de 1632. 
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todo era falso y mas que falso. Sin examinar 
la verdad de este hecho, pasémosle en favor de 
un Librero á quien por predilección llama (1) 
su Bmjamin el hijo de su alegría. Es sobrado 
que sea bastante propio para fundar un tal 
reproche. 

El objeto de esta obra, si se quiere creer 
á su Autor, (2) es principalmente el de a y u 
dar á las almas sencillas y devolas en la elec
ción de un buen Director : Si se cree lo que 
se lee en él, es, el de volverles á todos despre
ciables y el de que no se fien de ninguno : con 
efecto, todo este Libro puede reducirse á este 
iimple raciocinio: es preciso eviiar todos los 
Directores cuya conducta es interesada: 
es asi que la conducta de todos los D i 
rectores es interesada : Luego es preci
so evitarles á todos. ¡Paradoja bien original , 
y bien deshonrosa para nuestra Santa Re
l ig ión! Qué! ¿todos los ministros de Jesu
cristo que la Iglesia emplea para la direc
ción de las conciencias son tolalmenle intere-
sadosl Un interés sórdido es el alma de todo 
cuanto practican? Pedro Gamus v a , sinoá 
probarlo á lo menos á decirlo, mas con tanta 
frecuencia, con tan variados rodeos y tan chis-
tosos, por no decir mas, que los enemigos de 

(1) Aclarac. sobre Meliton. pág. Sí. 
2) Pref. de la Obra de tos Frai es, pág. 1. 

(3) Director Desinteresado, pág. 430. 
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nuestra Santa Religión fácilmente se dejaran 
persuadir, y admitirán, casi sin advenirlo, 
las lindas comparaciones y las chuchadas del 
Sr. de Beltey, como unas pruebas sólidas y 
concluyentes en su favor¡contra los Directores. 

h 

Pedro Camiis dice que todos los Directores son 
totalmente interesados. 

Desde el principio de su Obra, declara que 
su intento es acometer al propio interés en 
cualquier parte que se halle (1). Sépase, dice, 
una vez por todas, que en este escrito me p r o 
pongo reprehender el vicio del propio interés, 
hállase encubierto debajo de cualquier hábito 
que fuese, tanto Secular como Claustral, tante 
Pastoral como Sacerdot d. Conventual y Ceno
bítico. Para cumplir con el compromiso hecho 
en Bourg-Fonlaine, el ha debido ver este vicio 
debajo de todos los hábitos: también así lo ve, 
á escepcion de uno : examinarémos en su lugar 
si esta tal escepcion deroga en algo la prome
sa hecha en Bourg-Fontaine. Lasóla compa
ración que Pedro Gamus hace délos Directo-
tores con los Plateros y Joyeros, bastaría para 
manifestar la disposición de espíritu con la 

(1) Ibid. pág. 69, ~ 
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cual escribe (1). «La mayor parle de los D i 
srectores, dice, buscan su inleres, no el de Je
sucr is to , y como si fuesen Plateros ó Joye-
»ros no quieren trabajar, sino sobre el oro y 
«sóbre las piedras preciosas (2) por todas 
«partes, por mas que se diga, se halla mas de 
«terreno que de celeste, de temporal, que de 
«espiritual: La anquila está debajo de la peña, 
«y la culebra debajo de la yerba :» por todas 
parles esto sucede así: ¿qué Director se ele--
girá que no sea interesado? Pedro Camus va á 
entrar en los pormenores. 

II. 

Pedro Camus dice que todos los Párrocos son 
totalmente interesados. 

¿Se dirigirá uno á su Párroco? Precisa
mente es por estos que Pedro Camus empieza 
á manifestar circunstanciadamente que todos 
los Directores son totalmente interesados. La 
razón que tiene de hacerlos pasar los pr ime
ros en revista, no es que sean mas ó menos 
interesados que los otros, sino porque van los 
primeros en la Procesión. Supone pues que 
los Curas y los Religiosos se quejan conl i -

(1) Director etc. pág. 313.' 
(2) Ibid. pág. 129. 
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tinuamenle de la pobreza , los unos de sus 
Parroquias y los otros de sus Conventos; 
después que se ha forjado un monstruo, le 
combate (1). «Nos conviene ahora indagar, 
«dice, si estas quejas que hacen ios Pastores y 
»los Cenobitas de sus Parroquias y de sus 
«Conventos son justas : como aquellos van los 
«primeros en la Procesión, por la venerable 
«antigüedad de su orden, tendrán igualmente 
Wa preheminencia en la reprehensión.» 

Después de haber distinguido tres clases de 
interés que buscan con afán los Directores, á 
saber, el interés del placer, el interés honora
ble y el interés út i l , el primer reproche que 
liace á los Curas, es que, exortando á sus Fe
ligreses á que con frecuencia acudan á la 
Iglesia Parroquial, tienen en vista el interés 
honorable : Ved como se esplica(2). Un Pas
tor intenta exaltar por sus discursos dirigidos 
álas almas que están bajo de su dirección la dig
nidad de una Iglesia Parroquial , persuadien
do que esta es la Madre Iglesia de un fiel Cris
tiano, que es en ella donde el renace por el 
Agua del Espíritu Santo etc. E l amor propio, 
continua, después de baber espuesto las prerro
gativas de la Parroquia, el amor propio hace 
allí su juego bastante á las claras, debajo del 

' (1) Ibid.págr, 183. 
(2) Ibid. pág. 96. 

Tomo I I . S 
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manío del interés de honor y de preferencia: el 
hombre se oculta debajo de su dignidad y del 
de la Iglesia: sutileza demasiado grosera 
para no ser descubierta. Los Guras y los otros 
Sacerdotes adictos á las Parroquias, cuando 
exortan áque se frecuente la Parroquia, ocu l 
tan pues el interés de honor debajo de sus 
exortaciones: así no conviene oirles, y toda
vía es preciso evitarles: Pedro Camus lo man
da (1). E l alma bien ádvertida, ÜICQ, tan 
pronto como conozca este humor interesado, 
que se retire poco á poco y con el menor es
trépito que sea posible de aquella dirección ó 
conducta. 

No es bastante haber reprochado á los Curas 
el afán de buscar el interés de honor, conve
n ia , para desacreditarles eficazmente, como 
totalmente interesados, acusarles señaladamen
te de buscar el interés ú t i l : este es el mas 
propio para volver odiosos á los Directores: 
con este fin Pedro Camus lee con una penetra
ción admirable, hasta la iniencion de los C u 
ras, y allá dentro halla materiales para for
mar su reprehensión: (2) «Pues, porque fin, 
»dice, algunos Pastores, en la dirección de las 
jíA.lmas, que les están cometidas, se hacen 
«tan importunos en representarla pobreza de 

i ) Ibid. piig. 125. 
(2) Ibid. pág. iSS. 
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«de las comodidades que desean proporcionar-
flles?» Todos los Curas que hablan de las ne
cesidades de sus Iglesias, por mas reales que 
sean, fácilmente son mirados como «no í im-

poríunos, de parle de aquellos que están ob l i 
gados á subvenir á estas mismas necesidades, 
y pocos Curas habrá que de tiempo en tiempo, 
no se vean obligados á representarlas: Si se 
permite juzgar de sus intenciones , como lo 
hace Pedro Camus, donde parará el alma bien 
advertida, y de qué Cura no estará obligada 
de apartarse y evitar la dirección? 

El Sr. deBelley no pretende solamente que 
uno se separe de la conducta de los Directores 
que parecen interesados, sino que quiere que se 
desconfíe mucho mas de aquellos en quienes 
se nota menos este espíritu de interés, siendo 
esta última especie de Directores mas temible 
que todos los otros : esta es su razón, ó mas 
antes sus palabras (1). «Este malvado demo
n i o (del interés útil) viene de lejos, hace sos 
«preparativos á la sordina, esconde el anzue-
»lo bajo del cebo, y es tanto mas astuto y 
»cauteloso (y por consiguiente mas de temer) 
«cuanto mas encubierto, disfrazado y menos 
»apercibido. Tan pronto el Director, llevado de 
! * j n t e r é s , mira á su provecho particular 

(í) Ibid. pdyTlSST " 
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»y personal, como al de su Iglesia ó de su 
* Comunidad ; conviene estar siempre alerta y 
»sobre sí.» 

¿ Dónde está la Iglesia de Jesucristo si tal 
as el carácter de aquellos que deben ser la 
sal de !a tierra? ¿En qué paran todos los fieles? 
Reducidos á desconfiar de aquellos, que, por 
m estado, deben ser los Padres de sus almas, 
es preciso que se aparten de su conducta, para 
buscar en otras partes Directores prudentes: 
Y ! ¿dónde irán á buscarlos? ¿Será entre 
los Religiosos? Pedro Camus hasta de aho
ra no les ha dejado otro recurso, pero no 
por largo tiempo: lo que ha dicho para 
desacreditar á los Directores seculares es 
un nada en comparación de su desenfreno 
contra los Directores regulares, 

III. 

Pedro Camus representa á los Directores re 
gulares como totalmente interesados. 

Un autor fecundo no siempre escribe con 
tono serio. EISr. de Belley es amante de dar 
algún recreo á su espíritu, echando moris
quetas sobre el hábito, el calzado, la barba 
de los religiosos, sobre las palabras usadas 
entre ellos, algunas veces sobre sus votos, qu« 
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magníficas escelencias ; mas donde con placer 
se vale de toda la fuerza de su esp'rilu, es 
cuando traía del asunto favorito, quiero decir 
cuando trata de representar á los DirecloiTs 
religiosos como totalmente interesados: en
tonces, allí es de ver la variedad de espresio
nes, flores de elocuencia , que indica/i á lo 
menos tanta fecundidad de ingenio, como ma
lignidad de espíritu. 

Abramos todavía por segunda vez el Ben
jamín del Sr. de Belley: ¿habrá algo de mas 
precioso que la circunlocución que emplea 
para decir que los Directores hacen d-l Con
fesonario un medio universal para ganar toda 
especie de bienes, esceptuado el de las a lma^ 
Lin enemigo declarado de nuestra Santa Reli
gión hubiese dicho esto de un modo fgrosero 
m i r o tamus lo dice con la mas posible finura 

" ¿ ^ scna ^aso , dice, una cosa digna 
^no solamente de reprehensión, mas de un 
«ejemplar castigo, si alguno convirtiese el 
'•'Confesonario en una banca de intereses par-
« icu ares, en una renta, en una granja de la 
brador, en un mostrador de botiguero, en una 
«oficina de procurador ó de notario , donde 
Pnlra ,a 8e^e para dejar mas de lo que allí 

») Ibid pág. 22}. 
W Hirecíer, pág 307, 
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»se llevan, en una red para coger toda otra 
»oosa que no fuera pescado, en un arte para 
»ganar otros géneros de mercancías, con tal 
»que no fuese almas para Dios? Así también 
MOO creo que una tentación tan v i l pueda asal-
»lar á unas personas... que han llevado el des-
•preciodeloroy déla plata, y de todos loste-
. seros terrestres hasta tal punto, que ningún 
»uso hacen de ellos, á lo menos por sus propias 
•manos, haciendo recibir las limosnas, que de 
»esla especie les hacen, por manos seculares... 
Generosidad que tiene un aire de semejanza 
»con la de los grandes Señores, que no mane
j a n sus tesoros y sus rentas sino por medio 
•desústesoreros » 

¿Se puede manifestar mas fecundidad de 
espíritu y mas penetración de la que en otra 
parte manifiesta Pedro Camus, descubriendo 
lo que nadie jamas pudo entrever, hablo del 
espíritu de interés, en las acciones mas he
roicas de los Directores la gente mas de bien? 
Si esto fuese así, ¿en dónde no se hallará este 
maldito espíritu de interés? Espliquemos un 
rasgo tan curioso. 

El Sr. Obispo de Belley ha vivido en un 
tiempo en que la peste asolaba á una gran por
r ó n de Francia : ¿Vio de cerca un tan terrible 
azote f no hay apariencias de ello , no nos lo 
babiera dejado ignorar: no obstante supo que 
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los Religiosos hicieron en su tiempo lo que el 
grande Obispo de Marsella Ies ha visto practi
car delante de sus propios ojos hace veinte y 
cinco años; él ha sabido que los Religiosos 
acudían por todas partes al servicio de los 
apestados : á este procedimiento que casi jamás 
se hace sin estar resuelto á sacrificar su propia 
vida, ¿cómo le llama Pedro Gamus? una v a 
lentía disfrazada, y, lo que apenas se podria 
creer, él ve en ella el propio interés tanto ho
norable como ú t i l Ved ahí como habla : ( I ) . 
«Por lo demás yo no niego que algunos, en 
«ocasión de peste , de guerras, de heregías 
«hayan hecho grandes esfuerzos por el serv i -
»cio de las almas, de los cuerpos y mayores 
»alguna vez que los de los propios Pastores, que 
«están aturdidos en estas grandes tempesta-
»des.» Después de una interminable verbosidad 
sobre este asunto, compara la generosidad de 
los que hacen tales esfuerzos por el servicio de 
los cuerpos y de las almas, á aquellos a r re -
baiamienlos que la i ra y la rabia arrastran á 
ios desafíos, á aquellos ímpetus que empujan á 
los soldados en el ardor de las batallas; y ler 
mina estas fecundas comparaciones diciendo 
que, el mismo interés ya sea glorioso, y a u l ü , 
forman algunas veces ios principales motivos 
desaquella valentía disfraza da. 

({) lb»<l pág. 362, 363, 364. " 
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Después de lan brillante descubrimiento, 

Pedro Camus dando al público su Director 
desinteresado, ¿no tiene razón de servirse en 
su Prefacio de esta elegante metáfora? ( t ) Yo 
te ofrezco aquí, Lector, unos anteojos de larga 
vista, que te harán ver de cerca unos objetos 
que jamás habías percibido bien. A poco que 
con este instrumento Pedro Camus hubiese po
dido dejar todavía sus ojos en préstamo, todo 
el mundo, tomismo que él, hubiese percibido 
realmente el mas sórdido interés en el sacrif i
cio que hacen de su vida los Directores que 
corren al servicio de los apestados. Hablemos 
serios. 

Si se juzga del Director desinteresado por 
estos pequeños rasgos, ¿los Deístas de Bourg-
Fontaine no tuvieron motivo de quedar satis
fechos? Y Jansenio, en sus principios no esta
ba fundado en razón cuando decia de tal Libro: 
encierra mucho de verdadero y no me admira 
que quieran prohibirle; y ¿el Sr. Abate de San-
Cyran no hablaba como un juicioso crítico, 
cuando aseguraba lan positivamente que en los 
Libros del l imo. Obispo de Belley no habiala 
mas mínima cosa que pudiese inducir á los 
Eeligiosos á la soberbia, que todo lo que de 
ellos decia solo era propio para renovar y po
ner á su vista la humildad de la que hacen 
""(1^ Avisa §1 Leítor pág. 5 ' 
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profesión? (1) Lege libros ejus (Reverendissi-
miEpiscopi Bellicensis) etfacüe mecum agnos 
ees, nihil ab eo Regularibus largitum mde s u -
perbiant, multa enim suggesta mde humilitatem 
quam profilentur mminerint. Digamos como 
de paso, que Pedro Camus fué tan sensible á 
esta justicia que le háce su amigo San-Cyran, 
que en cambio llama á este Abate (2) m 
pórtenlo de ciencia y de humildad, que se es
conde bajo el nombre de Petrus Aurelhis. Vol-
iramos á nuestro principal objeto. 

La Iglesia no está tan desprovista de Santos 
Directores que no se hallen engrande número 
que tendrían horror de recibir algo por la 
administración de Sacramentos: el Sr. de Be-
lley lo sabia muy bien : no obstante estos D i 
rectores, cuyo desinterés es manifiesto, deben 
ser desacreditados como totalmente interesa
dos; de otro modo el compromiso hecho en 
Bourg-Fontaineno hubiese sido ejecutado mas 
que imperfectamente, y las almas bien adver
tidas hubieran podido dirigirse á estos Direc
tores. Pedro Camus va á interceptarles este 
camino : esta es su artimaña para arrojarles 
al desprecio : él los acaricia , por decirlo asi, 
con una mano y con la otra los derriba. Des
pués de haber dicho que algunos Pastores, y 

(í) PettusAuiel- lom. 1, pág. b/. 
2í Aclarac. sob. Mcliton pég, 61. 
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algunos Sacerdotes que les están subordina
dos , y muchos de los Cenobitas que se han 
relajado del rigor de su regla, reciben loque 
se les da por los diversos servicios que pres
tan , pasa á los Directores que nada reciben, 
y dice, (1) «que si algunos mas rígidos, y 
• puntuales observantes de sus institutos en 
»la administración de los Sacramentos de 
«Penitencia y del Altar desprecian aque
l l a s pequeñas limosnas, que los fieles acos-
»lumbran á dar por un laudable agradeci-
»miento, esto ciertamente es digno de reco-
•mendacion, y manifiesta la pureza de su 
«intención en el ejercicio de estos divinos y 
•sagrados Ministerios, que decoroso es d is t r i -
»buir gratuitamente , como gratuitamente se 
»ha recibido la potestad de comunicarlos.» 

Después de un preludio tan hermoso, 
¿creeríase hallar por fin una especie de Di
rectores á quienes los fieles puedan dirigirse 
eon toda confianza? Nada de esto: Pedro Ca-
mus como buen filósofo demuestra, que es
tos tales son mas de temer que los otros, 
porque son mas interesados: «Mas, continúa, 
»si es permitido por los efectos llegar ai co
nocimiento de las causas, cuando se ve, 
»que lo que rehusan por una mano, viene 
•con mas abundancia por la otra, que esto 

(1) Direclor pág.s 442 y 443^ ~~ 
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«mas antes es sembrar para recoger mas 
«abundante cosecha, que es volver atrás para 
«saltar mejor, que el rehusar es aventurar 
»una mosca para coger un pescado, soltar 
»una pulga para lograr un elefante: yo no só 
»si bajo de este juicioso proceder habrá me-
»nos de sencillo quede astuto, mas de i n -
»terés oculto, que en una sencilla, humilde 
»ó inocente recepción de lo que se les ofrece 
«en forma de limosna.» Oh ! por esta vez, 
»todos los Directores son cofrades; para l o 
ados hay, ó le falta muy poco: el que r e 
cibe algo, es un Director interesado, p re
ciso es evitarle: el que. por ser observante 
rígido y puntual de su instituto, nada re
cibe, es todavía mas interesado; Pedro Ca
mas acaba de probarlo mediante cinco ó seis 
bellas comparaciones: ¿que haremos pues? 
do quien nos fiaremos? A qué Directores es
cucharemos? No podemos confiar de ninguno: 
y ved ahí como Pedro Camus ayuda á las 
almas sencillas y devotas en la elección de 
un buen Director. 

ENTRE este prodigioso número de M i 
nistros de Jesucristo, tanto Seculares como Re
gulares, no descubro mas que un solo r e 
curso para los fieles, este es el de algunos 
Directores que son tenidos por oír vo lun
taria y graciosamente las confesiones del vul-
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go y de ios pobres: quedarán esíos al abrigo 
de los dardos do Pedro Camus? Poco me
nos que los otros: no pudiendo negar de que 
hay muchos que las oyen gratuita, gusto
samente y con caridad, ved ahí lo que su ma
lignidad ha podido sugerirle contra ellos: (1) 
que si alguna vez sei abajan hasta confesar 
á la gente común y á los pobres, esto es 
por humorada y por un ímpetu fervoroso que 
prontamente se enfria. Cada cual podrá j u z 
gar ahora sobre si es posible cumplir con 
mas exactitud el compromiso hecho en Bourg-
Fontaiae de desacreditar á los Directores y 
conductores de conciencias, ó de disminuir 
la autoridad y la creencia en su direc
ción, que ellos representarían como totalmente 
interesada. 

Dije en otra parte, que Pedro Camus, ta 
chando á todos ios Directores Seculares y Re
gulares de ser totalmente interesados, hace 
una excepción de los Directores de toda una 
Orden entera: aqui tendremos para todos los 
fieles un recurso que no deja de ser con
siderable en los Directores de esta orden, de 
la cual aun alaba el desinterés: en cuyo 
caso Pedro Camus no habrá cumplido exac
tamente la palabra dada en Bourg-Fontaine, 
de desacreditarlos á todos. 
"Ti) Ifeid. PÍ^TUQ. 1 ' 
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Esta dificultad vá á desaparecer. Prime

ramente, ¿que es una sola orden religiosa, 
por mas extensa, por mas numerosa que fuere, 
para bastar á oir las confesiones de los Fieles, 
si los Directores que ella proporciona son los 
solos á quienes se puedan dir igir , por que son 
los solos desinteresados? En segundo l u 
gar, es muy verdadero que el Sr. de Belley desa
creditando á los Directores, exceptúa á los do 
una Orden entera, y esta excepción , como 
se dice, confirma la regla , y prueba con evi
dencia que él se dirige contra todos los de
más Directores. Después de haber fabricado 
una especie de retrato del (1) Director Ce
nobita verdaderamente desinteresado, y ha
ber dicho, entre otras cosas, que este D i 
rector ama tiernamente los padecimientos de 
sus privaciones como una Lia con la cual el 
eterno Laban le ha hecho desposar, hace un 
hermoso elogio de toda esta Orden Religiosa 
^ la cual propone como un modelo perfecto 
de desinterés: mas ¿de qué Orden habla? 
¿Es acaso de una Orden extendida por toda 
Francia, y que por una muchedumbre de 
sabios y prudentes Directores pueda servir 
por todas partes, como de baluarte contra 
el progreso de los errores de Bourg-Fontai-
ne? No : la Orden de que habla, en toda 

(1) (Direct. pág. 289 j jsig. 
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Francia no tiene mas que una sola y única 
Casa, (1) que está en Faris. El elogio que 
con tanta justicia hace sobre el desinterés de 
esta Orden , en nada perjudica pues á la pa
labra dada en Bourg-Fontaine, y no saca de 
ningún modo á los fieles de la escasez total 
de Directores, á que les reduce. 

Un libro tan perjudicial para la salva
ción de las almas, y para la Religión, como 
es el Director desinteresado, no podia dejar 
de tener un grande fracaso : los Religiosos que 
eran los peor maltratados, no juzgaron dejar 
sin respuesta las calumnias de que estaba 
lleno: se escribió contra el Sr. deBelley: loque 
ganaron con esto los Religiosos fué, que Pe
dro Gamus á quien la composición de un L i 
bro no le costaba mas que el tiempo de es
cribirlo , hizo otro de nuevo contra ellos, 
mucho mas voluminoso y mas ultrajante que 
el primero , y siempre conforme á todas las 
medidas tomadas en Bourg-Fontaine. Como 
seria nunca jamás acabar el seguir á Pedro 
Gamus en todas sus declamaciones contra los 
Religiosos, será lo bastante manifestar en 
pocas palabras alguna conformidad de esta 
nueva obra con el plan convenido en Bourg-
Fontaine, y en seguida referir el juicio que 
de él ha hecho uno de los mas grandes hom-

Los Tealinos. 
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bres de Europa; y finalmente, decir algo so
bre la conducta que observó Pedro Camus á 
consecuencia de este juicio. 

Se sabe que los Deislas de Bourg-Fon-
taine convinieron en apoyarse, en todo, con 
la Autoridad de San Agustín. Fué á conse
cuencia de este convenio que se vio aparecer 
en 1638 el Libro escandaloso de San-Cyran, 
que lleva por título: De la Sania Vi rg in i 
dad discurso traducido de SAN AGUSTÍN, con 
notas^ etc. y por el cual Seguenot, que le 
prestó su nombre, fué puesto en la Bastilla. 
Cuatro años después apareció el Libro de 
Jansenio, bajo el nombre puro y sencillo de 
AÜGÜSTLNÜS. Mas entre aquellos que se 
encontraron en Bourg-Fontaine, Pedro Ca
mus fué el primero que puso en práctica este 
artificio: publicó en 1633 el Libro del que 
estoy hablando, bajo el título de S A N AGUS
T I N , de la Obra de los Frailes etc. por 
Vedro Camus, Obispo de Belley. Primer 
carácter de conformidad de este Libro con 
el plan trazado en Bourg Fontaine. Ya ahí 
otro. Los Deístas de Bourg-Fontaine que
riendo destruir la Beligion de Jesucristo, p re
tendían arrebatar á los fieles todos los a u x i 
lios que recibían de aquellos que trabajan 
para conservales en la piedad, en el uso de 
los Sacramentos, y mayormente en la puré-
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za de la fé por medio de la Dirección. Pe
dro Camus, para llevarlo á cabo, y poner 
la última mano á la obra empezada por su 
Libro del E l Director desinteresado emplea 
aquí tres medios. El primero es, el de con
tinuar en representar á los Directores como 
totalmente interesados. El segundo, el de reu
nir y amontonar en su San Agustín de la 
Obra délos Frailes, todo cuanto en su ima
ginación juzga capaz de volver despreciable 
al estado religioso. El tercero que es el 
objeto principal y directo de su Libro, es el 
de aventurar y hacer todos sus esfuerzos 
para probar que todos los religiosos están ob l i 
gados á vivir del trabajo de sus manos; que este 
es para ellos uno de los preceptos mas rigorosos. 
(1) Que es com.oel fundamento déla policiade 
las Comunidades-, y á fin de que nadie ss 
imagine que lo qne dice mira solamente á las 
Ordenes Mendicantes, (w2) yo no creo, dice, 
que los Frailes mejor establecidos y rentados 
estén menos comprendidos en él. Ved ahí á 
todos los Religiosos , sean los que fueren, en 
una tal necesidad de pensar en ganar su vida 
con el trabajo de sus manos, que ya no les 
será posible dar auxilio alguno espiritual á 
las almas, mediante la Predicación, las M i -

(t) Obra de los F r . pág. 68, 
(2) Ibid. p á g . ; m 
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siones, la Confesión, la Dirección etc. Log 
Deístas de Bourg-Fontaine tampoco exigen 
otra cosa mas de los Religiosos, 

2.° Este Libro de la Obra de los Frailes, 
lleno de la hiél mas amarga, cayó, sin saber 
como, manuscrito, en manos del Sr. Carde
nal de Richelieu. Este juicioso Ministro desde 
el momento advirtió toda su malignidad, y 
previno sus fatales consecuencias. Se lomó 
la pena de escribir al Sr. de Bel ley para 
persuadirle que se abstuviera de su impre
sión. La Carta de este Eminentísimo, en la 
que se halla el juicio que hizo de esta Obra, 
merece muy bien que sea referida por ente
ro. Lleva la fecha desde San German-en-
Laye del 11 de Abr i l de 1652. 

Carta del Sr. Cardenal de Richelieu al Sr. 
Obispo de Belleij, sobre su Libro de la 

Obra de los Frailes. 

«SEÑOR. Después de haber leido y con
siderado vuestras reflexiones sobre el Libro 
«de San Agustín, intitulado de la Obra de 
»los Frailes, me siento obligado á escribiros, 
«que me parece que no podríais tomar me-
«jor consejo que el de áetener su impresión; 
«y borrarlas. Esta acción será no solamente 
¡•agradable á Dios sino que os procurará mu-

Tom. I I . 4 . 
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»chas ventajas, según el mundo, que no 
«estimará en poco la victoria que habéis a l -
«canzado sobre vos mismo, impidiendo 
B el curso de una obra que estaba pronta á 
»ver la luz. Aun cuando juzgaseis que lo 
«que hay en el Libro, ni la intención con la 
»la cual lo habéis escrito, exigen esto de vos, 
»la libertad que cada uno tomara de juzgar 
ode él os debe obligar seguramente á hacerlo. 
»Hay en él unos pensíimientos y palabras 
sque, no sin razón, serán eslimadas como 
^DEMASIADO LIBHES, hay pasages de la 
o Escritura que cualquiera juzgará que NO 
«ESTAN INTERPRETADOS Y APLICADOS 
»CON BASTANTE SERIEDAD; y bien, que 
»vuestra intención no sea mas que la de ha-
»blar del pequeño número de malos Religio-
»sos, que se hallan mezclados con los bue-
»nos, como la cizaña entre el buen trigo, 
«muchos creerán que vuestras palabras se 
"dirijen contra todos los Religiosos, contra 
«sus estatutos aprobados por la Santa Sede, 
•para el bien de la Iglesia, y contra el es
pado Monástico en general. 

»Añado á estas consideraciones, que el 
*Rey cuya piedad os es conocida, os estará 
«muy obligado, y quedará muy satisfecho de 
«que lohagaiscomo oslo aconsejo. Por lo demás 
*si no hubieseis tomado la pluma mas que 
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»para la defensa de laGerarquia de la Iglesia, 
«como me lo dijiUeis, los Ueligiosos habién-
»dose prestado volunlariamenle á lodo cuanto 
»los SS. Obispos pueden desear de ellos» le 
»falta tanto para poder pretender tener oca-
»sion de escribir como vos habéis empezado 
oque al contrario, vos debéis, según mi pa~ 
«recer, hacer cuanto os fuese posible para 
»d¡sipar la memoria de las malas inteligen-
ncias pasadas, y quüar la impresión que se 
«podría causar en grande perjuicio de la 
«Iglesia, de que hubo división entre aquellos 
»que deben haeer la mas estrecha profesión 
»de mantener la paz y unión de ella. 

«El Sr. Obispo de San-Malo, portador de 
»la presente, os manifestará aun con mas 
«particularidad, mi modo de pensar sobre este 
«negocio, y como me tendré en gran manera 
«obligado á vos, si lomáis mi consejo el cual 
«os doy para gloria de Dios, para el ser-
»vicio del Rey, y para vuestro propio inte-
«rés, que siempre me será apreciable como 
«siendo, Señor, vuestro muy afecto y her-
«mano para serviros. 

Firmado. El Cardenal de Richelieu/» 
3.° El Sr de Belley contestó al Cardenal 

de Richelieu (1) de un modo que manifes-

(t) Su carta lleva la dala de París del 26 de Abril 
1632. 
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taba la sumisión mas perfecta á sus deseos. 
Conviene en su carta en que ha usado de 
aspereza en su estilo, cuando escribe con
tra los Religiosos: profiere contra su libro 
de la Obra de los Frailes, las mas terribles 
maldiciones: Perezca, dice, este escr i to. . . sea 
relegado á la tierra del olvido, sea puesto 
entre los despojos de Acan y ¡el equipage de-
tíolofernes, hágase según la voluntad del Cielo. 

El respeto que el Sr. Obispo de Belley 
debía á su carácter y al de un Cardenal M i 
nistro á quien escribe, no permitiría dudar 
de la sinceridad de estas bellas protestas, 
pero no; seria querer ser, voluntariamente 
engañado el pretender hallar sinceridad entre 
gentes de Gábala. Un Autor capáz de entrar 
en la de Bourg-Fontaine, no debia hallarse 
con ánimo de volver paso atrás tan fácilmente, 
por mas motivos que se le opusieran, y no 
se debia esperar de él este paso, por mas pro
mesas que hiciese. 

El Sr. de Belley prometió mucho al Car
denal, y no cumplió cosa alguna. San Agus
tín de la Obra de los Frailes, con las Be-
flecsiones del Sr. de Belley, fué impreso en 
Rouen en la imprenta de Adriano Ouyn. con 
el nombre del Sr. de Belley á su frente, y 
la aprobación de tres Doctores, (1) de los 

(1) Los dos otros Doctores son Dufrcne y Demiocé. 



cuales el ultimo, que esA .de Bréda, mien
tras vivió fué el Aprobador complaciente de 
las obras del Partido. Este Libro, después 
de la carta de Pedro Camus dirigida al Car
denal, tardó tanto tiempo á salir á luz cuanto 
solo fué menester para ser impreso. Fué 
juzgado tan pernicioso, que, por Decreto del 
14 de Julio de 1633 fué proscrito, sus ejem
plares confiscados, con prohibición á todos los 
Libreros deponerle en venta, y esto, bajo pena 
de la vida. 

CUESTION SEGUNDA 

¿Be que modo han continuado los Jansenis
tas, después de Pedro Camus, en desa

creditar á los Directores? 

I 

La justicia hecha á las obras de Pedro Ga
mos no impidió mucho el adelantamiento de 
la egecucion del proyecto de Bourg-Fontaine. 
Sus declamaciones, sus sátiras contra los D i 
rectores han sido como el señal de guerra 
que el Partido resolvió declararles: guerra 

rnan=^Pr-0bfÍí9n. ^ del ^ ^ Marzo de 1633 posÜHÍT^r 
tons.gu^nte á la foiUestacion de Pedro Camus a! Carde-



que contra algunos no ceso, sino por qn© 
rindieron las armas para engancharse bajo 
las banderas de los enemigos de la Iglesia: 
guerra qu« cominúa todavía contra un gran 
número de otros, y que continuará tanto, como 
se tenga el valor d<; preferir los intereses do 
Jesucristo y de la Iglesia su Esposa, á su 
propia reputación y al cobarde amor del 
descanso. 

E! Sr. de Belley, confióse acaba de ver, 
se habia propuesto'desacreditar á todos los 
Directores: los que, después de él, continua
ron esta parte del proveció de Bourg-Fon-
taine, juzgaron por mas prudente el no acar
rearse tantos contrarios de vez:^ se han con
cretado en atacar únicamente á los Regu
lares; y es forzoso confesar que esta estra
tagema les salió bastante bien. La Gábala 
halló para este género de guerra tantos so l 
dados, como vasallos: cada cual se ha creído 
poseer algún talento propio para esta espe
cie de combate: los unos para recoger me
morias, los otros para ponerlas en obra, es
tos para forjar cuentos escandalosos, aptos 
para volver odiosos á los que pretendían de-
sacredilar, aquellos para recopilar cuanto los 
Calvinistas han escrito de mis perverso contra 
los Religiosos: y algún otro como aquel que no 
tenia talento alguno para esto, señaló su celo, 
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haciendo valer los libelos de la Seda en los 
círculos y lerlulias. 

Todo el mundo está instruido de tales ex
cesos, por la prodigiosa mull i lud de libelos 
esparcidos cnlre el público por un espacio de 
130 años. Me concretaré solo á una parle do 
loque se ha hecho de mas notable, en ege-
cucion del proyecto forujado en Bourg Fon -
taine, con el íin de arrebatar á los Fieles 
todo Director, lodo Conductor, que no fuese 
de la Cúbala. 

I I , 

ün poco antes de la muerte del Sr. de 
Belley, algunos Obispos, entregados al Par
tido, secundaron sus esfuerzos para desacre-
dilar á los Directores, y especialmente á los 
Religiosos, cada cual en su Diócesis. Los que 
se distinguieron entonces en este ramo, fue
ron Francisco de Caumarün Obispode Amiens, 
Henrique Arnaldo Obispo de Angers, herma
no de Antonio Arnaldo, y Henrique de Goo-
drin Arzobispo de Sens. 

El primero egerció grandes violencias 
contra los Jesuítas y Capuchinos, cuyo re 
sultado fué, conforme al proyecto de Bourg-
Fonlaine, el volver inútiles por algún t iem
po á los unos y á los otros para los Fieles 



56 
de su Diócesis. El segundo, que, por su 
natural era muy moderado, solo era Janse
nista por motivos de familia, y pensaba que 
se podia ser buen Católico, no impidiéndolo 
cualquier creencia, que se tuviese sobre el 
hecho de Jansenio. Era sumamente bondadoso 
con los Jesuítas de la Fleche: mas, sirvió al 
Partido como violentado por las continuas 
solicitaciones de los Jansenistas, que lo rodea
ban, acometiendo á los Religiosos de Angers 
sobre sus privilegios solamente, sin hablar de 
dogma: los religiosos Mendicantes se defen
dieron lo mejor que pudieron. Un Oratoriano 
de Angers, llamado Bonichon, escribió contra 
ellos: su Libro fué refutado: después los Re
ligiosos Mendicantes interpusieron al Sr. de 
Nimes, para ayudarles á recobrar la gracia 
del Prelado: jamás quiso concedérsela, y todo 
este estrépito paró, como en Amiens, en p r i 
var á los Fieles de la Diócesis de un número 
considerable de Directores, capaces de forta
lecerles coníra los nuevo? errores. Se puede 
afirmar, que de todas las intrigas de los Jan
senistas ninguna les salió mejor que esta: ata
cando los privilegios de los Regulares, pu
sieron á la mayor parte de los Curas, como 
también á algunos Obispos, en sus intereses: 
los Curas de Angers puestos en movimiento 
por su Obispo, escribieron á los Curas de 



París: y la Cábala, so pretexto de defender 
¡a Gerarquía, se aprovechó de estas t u rbu 
lencias, ganó terreno, se fortificó de mas en 
mas á expensas de aquellos, que hubiesen 
podido oponerse á su progreso. 

Mas, nada manifestó mejor el furor de un 
Partido que empieza á sentir sus fuerzas, como 
lo que acaeció en la Diócesis de Sens. El 
Sr. Octavio de Bellegarde, Arzobispo de esta 
Yi l lá, siendo de una avanzada edad; los Je
suítas, en cuya casa el Sr. de Gondrin, so
brino del Prelado habia recibido su educación, 
se interesaron cerca de su tio, para que 
hiciese del Abate de Grondin su Coadjutor. 
El Sr. de Bellegarde no juzgaba tan ventajo
samente como muchos otros, de aquel as
pecto de piedad, que su sobrino presentaba 
en toda ocasión: le veia de cerca y le co-
nocia mejor que todos: resistió por largo 
tiempo á las solicitaciones de los Jesuítas que 
amaba, y contestaba á los que le hablaban en 
favor de su sobrino: vosotros no le cono
céis, Padres mios, vosotros no le conocéis; 
mas si yo hago lo que deseáis, vendrá dia 
en que le conoceréis. La predicción no fué 
masque demasiado verdadera. El Sr. de 
Gondrin hecho Arzobispo, por algún tiempo 
conservó la memoria de los buenos oficios 
que los Jesuítas procuraron practicar en su 
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favor: no omUia nada de cuanto nn Prelado 
adido á su Compañía podía hacer por ellos. 

Los Emisarios de Port-Royal, con quie
nes cl Sr. de Bellegarde habia rolo lodo (rato 
anlcs de morir, sitiaron al nuevo Prelado: 
no fué tan afortunado como su lio; se dejo 
prevenir: se ha preiondidoaun que Por l -Ro-
yal le ganó mediante una pensión primera-
mente de 18,000 libras, y después de 25,000 
con el fin de que persiguiera acérrimamente 
á aquellos que se manifestaban mas celosos 
para combatir los nuevos errores. Sea lo 
que fuere de este negocio, y de lo qne no 
salgo garante, el modo de proceder del Sr. 
Gondrin con los Jesuítas y Capuchinos, j u n 
tando á esto el prurito que tenia este Pre
lado en hacer gastos locos y desproporcio
nados, podrían hacer muy bien pensar que 
los Jansenistas le cogieron por su flaca. 

En el primer día del año de 1G47 el 
Sr. de Gondrin comenzó á dar señales de su 
cambio con respecto á los Jesuítas. Estos 
Padres habiéndole invitado para dar la ben
dición del Santísimo Sacramenlo en su Iglesia 
en el día de la Circuncisión, el Prelado les 
concedió esta gracia, añadiendo que quería 
ser recibido en su Iglesia, como en aquellas 
en las que él tenia plena jurisdicción. Los 
Jesuítas le recibieron con todo el respeto qua 
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pudieron en esta primera visita de honor, que 
tuvo á bien hacerles. 

En el año siguiente, hacia el Carnaval, el 
Prelado prohibió á los Jesuítas, sin saber 
por que motivo., la exposición del Santísimo 
durante los tres dias que preceden á la 
cuaresma, con amenaza de su parle de que, 
si lo exponían, el mismo iria á quitarle. Un 
modo tan acre y tan desacostumbrado, en 
prohibir una cosa que solo pedia una pa
labra, pareció de muy mal agüero á estos 
Padres, y les hizo acordar, m;is demasiado 
tarde, de lo que con tanta frecuencia les 
decia el Sr. de Bellegarde. Sin embargo, 
eso no era mas que el preludio de los go l 
pes que el Sr. de Gondrin se preparaba 
darles: quiso llegar a una guerra declarada, 
y la sumisión de los Jesuítas á todo cuanto 
les mandaba, hasta entonces le sirvió de obs
táculo. El Prelado tomó otro sesgo para l le
gar á su fin. 

En 1649 exigió que todos los Sacerdotes 
que habiaen la casa de los jesuítas confesasen 
en la Catedral, y no en otra parte, durante 
la cuaresma, y por solo este año. Los Jesuí
tas hicieron lo que el Prelado les mandó, y 
en lo restante del año tuvieron algún reposo. 
En el año siguiente la escena cambió: el 
prelado quiso que los Jesuítas durante la 
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cuaresma oyesen confesiones, no ya en la 
Catedral, ni en su casa, sino en las Parro
quias de la Vil la. Los Jesuítas determinaron 
excusarse, y le suplicaron tuviese á bien de 
que se concretasen en la predicación y en la 
costumbre. 

Esto fué la piedra de escándalo. El Sr 
Arzobispo que en aquel entonces se hallaba 
en París, tomo ocasión para empezar las 
escenas que no concluyeron sino á su muerte. 
Escribió sus órdenes al Sr. de Benjamín su 
Oficial y Vicario General: en consecuencia 
se les intimó de parte del Sr. Benjamín, 
cinco ó seis días antes del Domingo de Ra
mos, que se abstuviesen de confesar d u 
rante la cuaresma. En el mismo día el O f i 
cial repentinamente cambió de balería; citó á 
su tribunal ai Padre Rector del Colegio, para 
que declarase en virtud de que facultades él 
y los otros Padres de! Colegio oían Confesio
nes en la Diócesis de Sens. El Padre Rector 
contestó, que en virtud de las aprobacio-
íics que el Sr. Arzobispo les había dado, y 
renovado el mismo en 20 de Octubre del 
año último. El Rector fué requirido de ha
cerlas ver por escrito: contestó que en cerca 
de t 0 años que hacia que estaban estable
cidos en Sens, jamás habían sido aprobados 
mas que verbalmonle, según la costumbre 
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entonces universal, y que el Sr. de Gon-
dnn, desde que era Arzobispo siempre lo 
habia practicado asi como sus predecesores. 

El Sr. Benjamín hubiera podido revocar 
simplemente las facultades dadas á los Je
suítas, y lodo estaba concluido: pero esto h u 
biera sido confesar que los Jesuítas las tenian: 
prefirió suponer que los Jesuítas hablan en 
gañado á las gentes hasta de entonces, oyendo 
confesiones sin estar aprobados: y para poner 
remedio á este pretendido desorden, hizo un 
mandato, por el cual quedaba prohibido á 
los Jesuítas el oír Confesiones en la D ió
cesis, (1) por no haber probado ó presen
tado la aprobación que deben tener de mi d i 
cho Señor..... hasta tanto que estén p r o 
vistos hácia mi dicho Señor, para alcan
zar dicha aprobación. El dia siguiente, Do
mingo de Ramos, el Oficial acompañado de 
su Promotor, y de otros Oficiales, se pre
sentó á la Iglesia de los Jesuítas, y mien
tras que el Sacerdote leía la Pasión, el 
Oficial leyó y público por sí mismo su man
dato, con grande tumulto y escándalo del 
pueblo que oía Misa. El Rector para jus t i -
íicarsedel crimen que se le imputaba, y qu i 
tar el escándalo, hizo juramento, con las 
precauciones convenientes, en manos del Te-

(1) Mandat. de! 9 de Abril de 1630! 
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irienle y Vicario general, sobre que las apro
baciones de los Jesuiias habian sido renova
das vcrbalmenle en 20 de Oclubre, lomó acia 
de su juramento, y continúo, con esla misma 
aprobación, como basta enlonces había hecho, 
en oir confesiones en la misma Catedral, por 
orden del Sr. Arzobispo á la vista y á sabien
das del Vicario general y de todo el público. 

En medio deesla bullanga el Arzobispo llegó 
de Paris; no para pacificar su Diócesis, y hacer 
cesarunas turbulencias que parecían no disgus
tarle. Entró en Sens, pertrechado con un man
dato ( l )que se supo haber sido fabricado en 
Porl-Koyal, por el cual confirmaba lodo cuanto 
había bécho su Oficial; declara en él que 
los Jesuítas son unos impostores, que no 
tienen facultad para oir Confesiones, no te
niendo la aprobación suya ni de sus Vica
rios Generales: en seguida por un movi
miento de caridad, al cual no se esperaban 
los Jesuítas, añade, que en toda la Dió
cesis se hagan rogativas públicas por su con
versión, lo que fué ejecutado. 

En la vigilia de Navidad del mismo año 
de 1650 el Prelado promovió otra nueva 
escena: se trasladó en persona á la Iglesia 
de los Jesuítas, al frente de sus oficiales y 
seguido de una tropa de diez y seis Sargen-

(1) Del 4 de Mayo d e T e s o " 
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tos para llevarse los Padres que hubiera ha
llado en los Confesionarios: (1) luvo la sa
tisfacción quo debia desear, no halló ninguno. 

Los Padres Capuchinos se dislinguian, en 
aquel tiempo, tanto como cualquiera Orden 
Religiosa, por su celo contra las noveda
des nacientes: merecian pues tener su parte 
en los resentimientos de la Cabala y en los 
desafueros de aquellos que la protegían El 
28 de Enero de IGoB el Sr. de Grondin 
publicó un mandato contra estos Padres, que 
en lodo afecta ¡lámar/os Hermanos Hermi-
tallos de la Orden de S. Francisco, dichos 
Capuchinos. Su estilo ordinario no cambia del 
principio hasta su fin. «Vuestra v i r tud, les 
»dice, no es mas que hipocresía, bajo de la 
»cual encubrís unas máximas que tienden á 
«la ruina, y á la profanación de todo cuanto 
«hay de mas santo....Los fieles deben huir de 
»todo trato con vosotros, si no quieren ha-
i>cerse participantes de vuestros crímenes.» 
El Prelado en seguida llega á su ordinaria 
conclusión, cuales la de disminuir el número 
de Confesores, y declara que estos Padres, 
habiendo tratado á la Iglesia como si f u e s e 

(1) Es preciso notar que en Francia hay costumbre 
á lo menos en la cuaresma, y en las grandes vigilias de 
oir confesiones por la no( be, y en la vigilia de Navidad 
especialmenie para comulgar ea la misa del Gallo. iVoto 
deí Traductor . 
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la Sinagoga de Satanás, les quita loda fa
cultad de Predicar y de confesar en la Dió
cesis, de celebrar Misa fuera de los Ora 
torios de sus Hermitas. 

Dos dias después, nuevo mandato contra 
los mismos Padres, que no se diferencia del 
primero sino por un aumento de invectivas. 
Los Capuchinos hablan presentado una expo
sición y suplica al Consejo, para ponerse al 
abrigo de las vejaciones del Prelado, y alcan
zaron lo que pedian: el Prelado en su estilo 
nervoso, dice , que ellos han presentado el 
mas infame pedimento que los Frailes de la 
ley de Mahoma pudieran haber inventado 
contra el evangelio; quQ..... el Consejo del 
Reg se ha horrorizado á su vista: añade, 
que se vé obligado á hacer saber á todo el 
mundo que la*Iglesia no puede tener ma
yores enemigos que los Capuchinos. Renueva 
él entredicho lanzado contra ellos dos dias 
antes, y da la razón de su procedimiento: 
les considera, dice, como enemigos declara
dos de la Iglesia, y en tal calidad, incapaces 
de otra cosa mas que la de guiar las almas 
á la eterna condenación. De este modo es 
como este Prelado entraba en las miras de Porl-
Royal, y trabajaba en desacreditar á aquellos 
que podian contribuir á sostener la frecuen
cia de Sacramentos, y á defender por sus con-
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sejos á los pueblos contra la seducción. 

Los Jesuítas para procurarse la paz á si 
mismos y á aquellos que estaban tan ma l -
Irados como ellos, suplicaron al Confesor del 
Hey para que interpusiese el valimiento de 
la Reina: esta Princesa escribió al Sr. de 
Grondrin, pero inútilmente. Por no meterse 
con un hombre, que sabia era capáz de 
olvidarse y descomedirse, dio orden al Car
denal Mazarin para que le hablase: el Arzo
bispo contestó al Cardenal con política, mas 
sin prometer cosa alguna: el Cardenal que 
conocia su vanidad, le tomó por este flanco; 
ílolal Sr. de Sens, le dijo, vos sois capáz 
de gobernar un Reino? y os entretenéis en ha
cer la guerra á unos Frailes? ellos van, 
limo. Sr. replicó con ardor el Arzobispo, 
ellos van contra ral autoridad: ¿Os burláis9 
replicó el Ministro, los Capuchinos son bue
na gente: en cuanto á los Jesuítas, esta es 
una gente sabia que la Reina ama y tiene en 
grande consideración; le daríais el mayor 
eontento enser de sus amigos y en vivir amis
tosamente con ellos: ¿es menester pues, r e 
plicó el Sr, de Sens enviar á la Reina mi 
mitra y mi báculo, y que se queden dueños 
los Jesuítas? Después de esto, como se en
fervorizase mucho en probar la diferencia 
que había entre los Jesuítas de París y los 
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deSens, quiero contaros una historia, in
terrumpió el Cardenal, al ver que tanto se 
animaba, una historia que en otra ocasión vi en 
Italia. Pusieron en la Inquisición á un es
pecie de visionario que creia en ei Padre y 
en el Hijo, y no podia determinarse á creer 
en el Espíritu Santo: resistió á todas las 
razones de los Teólogos, y se dejó vencer 
por un sencillo razonamiento, que chanceando 
le dirigió uno de los guardas de la cárcel 
¡cuan loco sois, le dijo, en obstinaros, no os 
costará mas el creer también en el Espíritu 
Santo, ya que creéis en el Padre y en el 
Hijo, porque (amblen los tres no hacen mas 
que uno! El Arzobispo comprendió oue se 
le trataba de visionario: mas ni el Confesor 
del Rey con todo su crédito de Confesor, ni 
el Cardenal con su poder de Ministro, ni 
la Reina con su Autoridad no pudieron con 
el. El Prelado continuó en sus mismos trece; 
los mandatos y las sentencias fueron mul
tiplicadas, y por aqui el Prelado disponía el 
espíritu de su pueblo para la singular escena 
que quería darle. 

El día famoso de la grande cólera del Pre
lado fué el 26 de Enero de 1655. Domingo 
de Septuagésima. He aquí con que aparato 
estallo. El Arzobispo mandó locar todas las 
campanas de la Vi l la , como á muertos. El 
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pueblo se reúne en la Catedral á este tono 
lúgubre. El Prelado comparece revestido con 
sus hábitos pontificales de color violado, la 
mitra en su cabeza, la cruz y el báculo á 
su delantera, una vela blanca en la mano: 
sus oficiales con once Curas de la Vil la le 
rodeaban llevando cada uno una vela blanca 
encendida en la mano. El Arzobispo sube 
por la primera y última vez de su vida en 
el pulpito de sulglesiaMetropolitana. Allí,des
pués de una invectiva sangrienta de cincocuar-
tos de hora contra los Hermanos de laCompama 
del Nombre de Jesús, después de haber repre
hendido sus costumbres, y dicho de su moral, 
que nada había demás infame, mas digno de 
condenación, de mas abominable, cuyas máx i 
mas son mas semejantes al Alcorán que á 
las de Jesucristo, el Prelado se entrega á toda 
la extensión de su celo, y por un movimiento 
muy patético, se esfuerza para sublevar el 
pueblo contra dichos Hermanos de la Com-
pañia del Nombre de Jesús, se declará Jefe 
de los que quieran seguirle cuando los arruje de 
la Vi l la. Arrojemos pues, les dice. Arrojemos 
á esta Sociedad de hereges, cismáticos, pe r 
niciosos, y cuando los arrojemos, seguidnos: 
al mismo tiempo el Prelado apaga su vela, 
la desminuza y la lanza por tierra: los Of i 
ciales del Arzobispo y los Guras que esta-
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todo el pueblo está atónito de horror, cada 
cual piensa que el rayo vá á caer sobre la 
cabeza de los Jesuítas, y se teme por ellos: 
mas no: el Prelado se contenta con fu lmi
nar excomuniónconlra cualquiera desús ove
jas c¡ue conlinúe ó gue continuará en i r á con
fesarse con los dichos Hermanos de la Com
pañía del Nombre de Jesús. En cuanto á los 
Jesuítas les interdice para toda función Ecle
siástica en su Diócesis, excepto de la de de
cir Misa en su Oratorio. 

Pasado un mes después de esta brillante 
expedición, el infatigable Prelado pasó en 
persona, el primer Domingo de Marzo áJoigny, 
y el segundo á San Florent in, para 
predicar allí contra los Capuchinos, en el 
mismo estilo que lo había practicado en la 
Catedral conlra los Jesuítas, y para lanzar 
una excomunión del mismo modo y con el 
mismo apáralo. 

Los Jesuítas apurados en extremo, i n 
terpelaron á la Santa Sede conlra lodos los 
mandatos injuriosos y sentencias infamantes 
pronunciadas conlra ellos. Roma respondió 
favorablemente. El Breve presentado al Rey, 
fué aceptado; sobre el Breve, el Consejo dió 
un Decreto, prohibiendo al Arzobispo el que 
inq-ielase en adelante á los Jesuítas. La aeli-
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vidad del resorte secreto que empujaba al Pre
lado se moderó un poco: su furor no pasó 
mas allá, pero duró hasta su muerte. 

Casi no se podría poner en duda de que 
sea verdad que Porl-Royal le hubiese pen
sionado para trabajar en destruir á los Je
suítas, conforme á la intención de San-Cyran; 
bien la mereció. El Sr. de Gondrin hubiera 
podido todavía alcanzar una página en !a 
necrología del Partido, después de su muerte, 
á buen seguro que le era debida, atendido su 
celo contra los enemigos de la Seda; por otra 
parte el habia hablado con bastante cons
tancia de la penitencia durante su Episcopado 
para merecerla. Cierta conducta que no ha
bia encubierto siempre tan exactamente como 
lo exigía su honor y el de su Partido, no h u -
biesej tal vez impedido que se le hubiera de
ferido un tal honor: mas la parte por la que 
se desacrediló totalmente en el espíritu do 
aquellos á quienes con tanta gpntrosidad ha
bia servido, y lo que impidió su canoniza
ción, ó á lo menos el que fuese proclamado 
como héroe de Port-Royal, vá á decírnoslo el 
Historiador del Jansenismo. 

El íluio. Sr. de Marca habiendo dicho al 
Sr. de Gondrin, (1) «Que se declararían in-
«hábiles para todo oficio, y privados de voz ac-

(l) í f istor. del Jaus. íom. 2. pág. 3 lü . 
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«cargos, todos los que no obedecerían (reci-
«biendo pura y simplemente la Bula de lno-
»cencío X ) este golpe derribó al Arzobispo de 
»wens, que.. . . cobardemente declaró someter-
))se sinceramente á la Bula de Inocencio X 
»creyéndose obligado en conciencia á hacerlo. 
»De esta suerte, continúa el Historiador, fué 
«como á la voz, no de una criada, sino de a l -
»gunos Obispos de la Corte, Lu is-Henr i -
«que de Gondrin, que habia hecho tanto el 
»bravo, abjuró vergonzosamente la verdad » 
He creido hacer esta justicia á la memoria de 
este Prelado, refiriendo este paso: dichoso si lo 
hizo con tanta sinceridad como lo dice, y con 
miras mas cristianas que aquellas que se le 
atribuyen. 

111. 

Todas estas diferentes guerras Diocesanas, 
á la seguida del ataque que acababa de em
peñar Pedro Gamus contra todos los Direc
tores, adelantaron mucho los negocios del 
Partido Entre los Direclorcs, algunos, para 
ponerse á cubierto de la malignidad de ios 
dardos de una gente que nada respetaban, 
tomaron el partido de hacer, con poca d i 
ferencia, como si los intereses de la iglesia 



71 
les hubieran sido indiferentes: algunos otros 
se dejaron ganar, sin que les hiciera mella 
la severidad de la moral del Partido que 
abrazaban. Los demás no cejaron. 

Estos progresos de la Cábala le hicieron 
cambiar de estrategia. No se trató ya mas 
de desacreditar á los Directores: Los que ha 
bía seducido, tanto entre los eclesiásticos, 
como en muchas Ordenes Religiosas, podian 
adelantar tanto la egecucion del proyecto de 
Bourg-Fontaine por su nuevo método de d i 
rigir, como retardarlo pudieran los otros 
siguiendo el antiguo camino, y fortaleciendo 
á los Fieles contra el daño peligroso de la 
seducción. El estado actual de los negocios 
de la Secta exigia pues, que se conservase 
todo el crédito á aquellos á quienes habia 
seducido, y que se continuase en desacre
ditar á los demás por toda suerte de me
dios. 

Para ejecutar este proyecto, sin dañar de 
ningún modo á los Directores hechos Jan
senistas, el medio que la Cábala tomó fué 
el de designar á todos los Directores Cató
licos con un nombre que diera á conocer, 
sin riesgo de equivocarse, contra quienes r e 
caían sus tiros satíricos. Los Jansenistas 
podrían elegir este nombre entre el grande 
número de Comunidades, tanto Seculares 
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como Regulares, que con celo se oponían á 
sus errores, y que por esta parte merecian 
este honor: crejeron elegir el nombre de 
Jesuíta, ó-bien los nombres que los Calvi
nistas dieron en otra ocasión á estos Padres. 
(1) Nos creemos deber hacer observar, dice 
el l imo. Sr. de Angeis en sus eruditas con
ferencias, que en sus escritos oponen siem
pre el nombre de Molmsía al de Jansenista: 
desde ahora pues, en boca de los Jansenistas, 
los nombres de Jesuíta de Molinísta, de Se-
mipelagiam, y algunas veces también el de 
Pelagiano, son, sinónimos, que designan no 
solo á los Jesuilas, sino que también á los 
Papas, á los Obispos, á los Eclesiásticos, á 
los Regulares de todas las Ordenes, celosos 
contra la heregía de Jansenio. También han 
extendido la significación del primero de los 
cuatro nombres á los Reyes, Príncipes y á los 
Hombres mas grandes que de algún modo se 
oponen al progreso de la Secta: y para 
dar algún viso de verosimilitud á semejante 
estravagancia, propalan con atrevimiento que 
los Jesuítas (2) «llenen entre ellos un re-
«glamento secreto con el que seautorizanpara 
«tener Jesuítas seculares, quienes sin cambiar 

(1) Confer. sobre la inacia. lom. 2. pág. 180, 
(2 Contcslacioa i un Prelado sobre la denegación etc 
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«dividuos de la Compañía, vasallos y soberanos 
»al mismo liempo:« como Luis el grande ( l ) 
que según ellos era Jesuíta, como el A r 
chiduque Leopoldo, Gobernador de los Paí
ses bajos, que también era Jesuíta, y amas 
(2) Profeso de hábüo corlo. 

Pero, ¿por que parte pudieron merecer 
los Jesuítas que la Cabala de Bourg-Fon-
laine emprendiese á desacreditar á todos los 
Directores Católicos bajo el nombre de Jesui-
la, mas antes que por el nombre de cual 
quier otra corporación que el Jansenismo no 
había podido decentar? Por donde todavía 
estos Padres pudieron merecer que estacá
bala se desenfrenase contra ellos con mayor 
furor y encarnizamiento que contra todos los 
demás? Los Jansenistas han dado al publico 
sus razones, de las que voy á referir a l 
gunas. 

Esto es, según el Sr. de Gondrin, poi
que los Jesuítas (3) ctienen el primer rango 
»en esta corrupción (de la moral) por aquella 
«que han introducido en todas las verdades 
«cristianas, cuales han pretendido des-

(!) Ibid. Véase también el tomo 2. de las Ancdoctas 
sobr. la Const. pág. 7. 

(2) E\ L del Jans. tom. I. pág. 206, 
(3) Sentencia de excom. lanzada en la ocasión de ¡os 

Capucb. en 2 do Marzo de 1634. 
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«truir por una doctrina l a m a s condenable 
«que el espíritu humano haya podido i n -
»ventar.» Es preciso pues atacarles con lodo 
vigor. 

El autor de las Provinciales da otra razón 
mas graciosa y plausible que la del Sr. de 
Gondrin: es, dice, porque (2) nada hay de 
tal como los Jesuítas: los demás no hacen 
otra cosa mas (pe copiarles. Luego todos los 
demás pueden ser designados con el nombre 
de Jesuüa. 

Según el Comentador de estas mismas 
Cartas, la razón es porque, aunque otros ha
yan enseñado la doctrina de los Jesuítas, y 
por esta causa, como lo dice, (3) «hayan 
«caido en el error, su error no ha perju-
«dicado sino á ellos mismos ó cuando mas 
»á un corto número de personas: mas lo? Je-
«suitas hallándose dispersos por toda la tier-
»ra, perjudican á toda la Iglesia, corrom-
«piéndula por todas partes por medio de 
«sus novedades.» Puede dejarse pues en paz 
á todos los otros, y concretarse en des
truir á los Jesuitas por el bien de la iglesia, 
como San-Cyran lo ha dispuesto. 

Según un escritor anónimo del Partido, la 

(2) Al principio del 4. Lib. á un Provincial. 
(3) Cartas Provin. con not. traducidas, Tom. 1. pág. 

92 edición de 1700. 
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razón es, porque (1) «si el honor de la i n -
«vencion de todos los falsos principios de la 
«moral relajada no es debido á los Jesuitas, 
» m se les puede negar la gloria de la per-
wfeccion de todo el sistema de esta doctrina 
«corrompida» ¿El honor que los Jansenistas 
hacen á su nombre, les es menos debido? 

Según el Autor del Prefacio de la Moral 
de los Jesuítas es, porque (2) «el que i n 
tenta corlar un árbol, no se entretiene en 
«cortar las ramas una después de otra; sino 
«que vá directamente al tronco y á las raices, 
"lo cual estando corlado es preciso de toda 
«necesidad que las ramas caigan: de este modo, 
«continúa, yo he creidoque destruyéndola 
«perniciosa doctrina de los Jesuítas locante á 
«las costumbres y á los casos de conciencia, 
«de un solo golpe destruiría lo que le es con
forme en los otros Casuistas modernos, por 
«que casi todos son discípulos SUVDS, habiendo 
«aprendido lo que dicen, ó en'sus Escuelas 
"ó en sus Libros:» siendo pues sus discípulos, 
todos merecen muy bien ser desacreditados 
N o de su nombre. 

Esto es también, según el mismo, por 
^ ( 3 ) «una infinidad de Religiosos y de 

(1) Primera Carta de un Teólg. á un Obispo, pág. 32. 
y) En el Prefacio. ^ F & 
(3) Ibid. Vid. la Advertencia. 
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»Directores poco instruidos, se imaginan que 
»no pueden aprender mejor las máximas de 
»la moral cristiana que en la lectura de los 
»mas famosos Autores de una Compañía tan 
«célebre:» esta Compañía merece pues que 
los Jansenistas, siguiendo las pisadas de los 
otros Hereges, la desacrediten por todo gé
nero de medios, para con esto desacreditar á 
todos los demás Católicos. 

La razón finalmente, según Don Thierry 
de Yiaixnes, es porque ( i ) «hace mucho 
«tiempo que se está sobre la defensiva: con-
»viene atacarles de frente (á los Jesuítas) de-
»nunciarles formalmente á la Iglesia, y que 
«las órdenes de San Bernardo, de Santo Do-
«mingo, de los Canónigos Regulares, de los 
«Carmelitas, la de los Padres del Oratorio, 
«en una palabra, todos los que siguen la doc-
»trina de San Agustín y de Santo Tomás, se 
«reúnan, pongan á su frente á los Doctores, 
«á los Eclesiásticos, que no se han dejado 
«arrastrar por la numerosa y poderosaCábala de 
«los Jesuítas, mas sobretodo Á LOS POCOS 
«OBISPOS, que en Francia han conservado 
«la pureza de la fé, particularmente en sus 
«corazones: con todas estas fuerzas es menes-

i\) Torccrn Moni, sebro los prefectos de los Jans. p. 9 
Las piezas originales de estas Memorias se hal au en 
ía Bibl. del Rey. 
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Wer atacar á la Secta Jesuítica para dist-
«parla enteramente... ¡Cuanto brío inspira el 
aire de Holanda! Desde allí este Fraile 
Apostata escribe estas lindas cosas al Sr 
Petitpied. 

Estos Novadores pretenden pues, que el 
arrojarse contratos Jesuítas, es el verdadero 
secreto para desacreditar y volver despre
ciables, no solamente á los Jesuítas, sino que 
también a todos aquellos que les place de
signar con el nombre Jesuíta, es decir 
a una infinidad de Religiosos y de Directores' 
que se sirven de los mejores Libros de estos 
Padres, a una infinidad de Sacerdotes se
culares que lian sido sus discípulos, y que 
conservan la doctrina que aprendieron en sus 
^cuelas y en sus Libros, y que por esto 
mismo son enemigos declarados del Jansenis
mo: en una palabra, pretenden que este es 
ei medio verdadero para salir con la e jecu
ción del proyecto de Bourg-Fontaine, cual es 
el de destruir la Iglesia de Jesucristo. 

i Miserables, obstinados y ciegos! ellos no 
jen que con esto hacen un honor dema-
' p ^ - f 8 ^ 6 / , a(luel,0s quieren de-
acreditarla Iglesia de Jesucristo, no lenien-
Jo necesidad ni de los Jesuítas, ni de ningún 

1 c-Pia C.,ílar para subsistir hasta el fin de 
,U8 siglos. Mas es preciso hacer justicia á quien 
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sea debida: los Jansenistas no son los prime
ros que han dado en una idea tan exlrava-
eante, he dicho ya, que ellos han heredado 
del Fraile Apóstata Fra-Paolo, lo que antes 
que ellos dijo, que para salir con la des
trucción de la Religión Católica, era menes
ter comenzar primeramente por desacreditar 
k los Jesuítas. En esta suposición tan injuriosa 
á Jesucristo, y tan contraria á sus promesas, 
los Jansenistas ¿pueden ser mas consiguien
tes en sus procedimientos contra los Jesuítas, 
como siempre lo han practicado, en com
prender bajo el nombre de Jesuila ó de Mo-
linista, ó de Semipeiagiano, ó de Pelagmno, 
á todos aquellos que se oponen al progreso de 
su Secta, y álaegecucion de su proyecto.^ 

Veremos en lo restante de esta parle como 
bajo de estos nombres la Cabala de Bourg-

. Fontaine rasga sin piedad, infama horrible
mente á todos los Directores Católicos, no im
porta de la clase que fueren, y los Jesuítas 
tienen siempre la mejor parte en sus dardos 
calumniosos, por las buenas razones que los 
Jansenistas acaban de manifestar al publico. 

IV . 

Hacía ya muchos años que la Cábala gri
taba con todas sus fuerzas y por todas partes 



,m0r('1 c°rromPida de los Jfsnilas: 
no c a ^ l » m0d0 lan n - 0 ' ^ te™^0 
los S i l , , •'Rn,prf i 0 " ' ^ PreleudiaB' en 
OUP nT\T ,^S-h:ma '«"a ' -o l ro medio, 
que no les salió mal: esle fué el de hacer 

te fe? ' f i ^ i ^ . y d a r i a s a l púbHco 
hnm.n en«asladas ^ la amenidad y buen 
humor, que seme antes horrores fueron leí
do con gUslo, por l .R , h¡zo ' 

nu va „ , ! „? Un.ac,lor,de "«a especie loda 

= £ t j o \ i S i 5 r „ i - ^ t r 
cruas por Luis de Monlalle i un P r o Z al 

agradable que ha alraido á todo el mundo 
" m ¿ f v r a por la gracia de su eslilo. 

Blas Pascal, una de las meiores olumaí r¿:tssiroeipariido A-
wr de as Carlas de quese Irala Esle rarn 
personaje era de Clermort e n l a A verni 

no muy j Ve„á París y cayó e n t ^ ^ ^ 
nos deSughn sucesor del Ahate de San-
idvín P," la, suPerior id^ de l 'ort-Roval. El 
jwen Pascal Imo grandes progresos en' la 

<!» a t a obra. " " 0 ; W ' w d a d y u t i l idad 



J fecc i on cristiana dignos de un lal Direc-
or Quizás no disgustará e M f ar aqm e 

retrato que el mismo Pascal ha hecho de sus 
propias virtudes, en un escrito de su puno, 
hallado después de su muerte- Madama Pe-

ie su hermana ha trasmitido % la posteri
dad este retrato, dándolo al público junto con 
la vida de un hermano tan benemérito ( i y 
«Soy amante de la pobreza, dice Pasca en 
«este escrito, porque Jesucristo la haamado^ 
«amólos bienes, porque el medio 
«de asistir á los miserables Guardo fidelidad 
»á todos: no vuelvo el mal k aquellos que 
«me lo han hecho, mas les deseo una con-
«dicion igual á la mia, en la que no se r e -
«cibe ni el mal ni el bien de la mayor parle 
«de los hombres. Yo me ejercito en ser siem-
«preveráz, sincero y fiel á todos los hom-
«bres; y tengo una ternura cordial para to-
«dos aquellol á quienes Dios me ha unido 
«mas intimamente; y sea que este solo o 
«en presencia de los hombres; tengo, en t o -
«das mis acciones en vista a Dios que debe 
«juzgarlas, y á quien las he consagrado to 
adas Estos son mis sentimientos, y bendigo 
«lodos los días de mi vida a mi Uedentor, 
«que los ha puesto en mi , y que de un hombre 
«lleno ^ J ^ i l i d a d , de miseria, de concu^ 

fl) Vida de Pascal, pág. 31. 
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«pisrrncia, de snhorhia, de ambición, HA 
«HECHO ü . \ IIOMBHE ECSE.NTO DE T O -
»DOS ES i OS M ALEs por la fuerza de ía 
«Gracia á la cual lodo se debe, no teniendo 
o de mi mas que miseria y horror.» 

A no juzgar del mas famoso de los L i 
bros de l'ascal, que son sus Cartas Provin
ciales, sino por el carácter que su autor da 
de si mismo, ¿que aprecio no se hará de él? 
Quien se atrevería á pensar que ellas entran 
por algo en la ege-jucion de tan detestable 
proyecto como el de Bourg-Fontaine? Ellas 
son ia obra de un hombre, gue se ejercita 
siempre en ser siempre veraz, sincero, fiel: 
de un hombre que tiene emvs/a á Dios en 
todas sus acciones, á lo menos según el dice; 
de un hombre que no sale ni siquiera por un 
instante de la presencia de Dios; de un hom
bre que se vé exento de todos estos males, 
que son la herencia déla humanidad, de un 
hombre, en pocas palabras, que NO ES COMO 
LOS DEMAS HOMBÍíES. Cuando uno está 
tan cercano de la naturaleza Angelical, ;,es 
capaz de producir algo que no sea excelente? 
¿No estará bien (lisiante de lomar parte en un 
proyecto tal como el de Bourg-Fontaine? 

Por lo ordinario, nuestros amigos nos co
nocen mejor que nosotros mismos. Pascai bue
namente ha dicho de si mismo lo que cierta-

Tomo I I . 6 



menle no pensaba: es ñienester suponerlo; mas 
sus amigos dePort-Royal han hablado de él de 
unmodoque hace creer, que ellos no pensaban 
que Pascal estuviese ecsento de defectos. Han 
dicho de él, ( t ) «que no se podia contar mucho 
»sobresu testimonio, que éí no veia sino conlos 
«ojos ajenos, y estaba poco instruido de los 
«hechos que refiere que escribiéndolos 
»Provinciales, señaba absolutamente á la bue-
»na fé de aquellos que le suministraban los 
»pasages que escribía, sin verificarlos en sus 
«originales; que no pocas veces, sobre funda-
«mentos falsos ó inciertos, levantaba siste-
»mas imaginarios que no subsistían mas que 
»en su cabeza. 

Tal era, con respecto á los mismos Jan
senistas, el Autor de uno de los principales 
Libros de la Gábala: Libro que ha divertido 
mucho á un cierto número de gentes, á expen
sas de la verdad, de la caridad, y yo puedo 
añadir, dé la Religión: porque este libro lleva 
un doble objeto; el menos principal es el de 
enseñar los cinco artículos de Bourg-Fon-
taine: mas el primero, es el de hacer un 
grande uso de la tercera medida del pro
yecto de Bourg-Fontaine, para destruir toda 
Religión revelada, desacreditando, y volviendo 

(1) Véase la Carta de un Ecles. á uno de sus amigos 
pág. 81, y 82. 
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despreciables á todos aquellos que podrían 
oponerse a un designio tan execrable. 

Esto es lo que Port-Royal se propuso 
hacer por medio de la pluma de Pascal: esto 
es lo que voy á demostrar, no por estrac-
tos de este Libro, pues seria forzoso co
piarlo por entero: tomemos una via mas corla, 
mas cierta y mas respetable para cualquiera 
que sepa respetar la autoridad legítima: se 
(rata de referir las diferentes sentencias que 
contra este Libro se han fulminado en todos 
los tribunales donde ha sido condenado. 

Algunos meses después que Pascal, en
cubierto bajo el nombre de Luis deMontalte, 
hubo arrojado al público su Carta 18.a Roma 
habló, el Papa Alejandro V I I condenó estas 
diez y ocho Carlas, prohibió su lectura, so 
pena de las censuras ordinarias. El Janse
nismo en aquel entonces, aunque bien joven, 
se habia ya puesto en posesión de despreciar 
las Bulas mas solemnes: se podrá juzgar de 
esto por el respeto que los Jansenistas t u 
vieron á un Decreto (1) que condenaba un 
Libro tan querido del Partido; continuaron 
en hacer circular las Cartas de Pascal, y para 
hacerlas mas fructíferas y útiles para el ade
lantamiento de su designo, un año después de 
sujDroscripcion en Roma, las hicieron re im-

(1) Decreto del tí de Set. de 1657. ' 



primir. trarlucidas en Lat in, con ñolas de Gui
llermo Vendruk, es decir de Nicola. Esta 1ra-
duccion Li l ina con su nueva decoración fué 
examinada por ónkMi del ¡lev, quien, nom
bró para el efecto, a cualro Obispos y nuevo 
Doctores do la Surbona ( l ) lodos Molinistas 
y Semipelaginnos, dice el H.sloriador del 
jansenismo Eslos Prelados y Doctores declaran 
(2) «que las heredas do .lansenio se liallan 
»contenidas y defen lulas, tanto en las Cartas 
'>dc Luis de Montalle, como en las notas de 
"Guillermo Vendrok: declaran amas que estos 
»aulores son tan insolentes y atrevidos en in-
«famar, que si se oxceplúa á los Jansenistas, 
ano respetan la calillad ni condición do nadie, 
»ni aun del Sumo Ponlílice, ni de los Ohis-
opos, n l de lKey , ni do las principales M i -
»nislros del Reino, ni la sagrada facultad do 
»París, ni las O.d 'nes Keligio^as.» Nolémos 
bien lo que dicen estos censores: Nicola 
y Pasral no perdonan la calidad ni condi
ción de nadie, si se e.cccplm á los Jansenistas, 
aunque no parezca querer aconHer mas quo 
á ios Jesuilas: nada do mas decisivo ni do 
mas conforme al proyecto de desacreditar á 
los Católicos, bajo el nombre do Jesuíta, res-
petando á los Jansenistas. 

{!) Historia del Jaa'Pn. to-n. 2. püg. 462. 
(2) Semencia del 7 de Sciiem. de 10(50. 
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A consecuoneia de esta declaración jos 

Provinciales junto con sus ñolas fueron, por 
Decreto ( l ) del Goiis<jo, ras-ados y que
mados por manos del Verdugo en la Cruz del 
Tiroir. La misma suerte habían sufrido tres 
años antes, por Decreto del raiiamento de 
laProvcnza (2) «por estar llanos de falsedades, 
Bsuposiciones, y difamaciones contra la Sor-
»bona, contra los Dominieos y Jesuítas, PARA 
DARROJAliLKS EN EL OKSPRi CIO. « La Inquí-
sicion de España dio igual sentencia que los 
otros tribunales. Los espíritus sin preven
ción^ podrán juzgar abora sobre lo que pre
tendió el Jansenismo publicando ta! obra, 

V. 
Nunca jamás la herejía es tan atrevida 

como cuando se le ha proporcionado algún pro
testo pa ra m a n i fes la rse. Los J a n se n is! a s d esp u es 
de haber fingido que la moral del Evangelio 
era atacada por sus adversarios, el prelesto 
de defenderla, les dio ocasión de manifestarse. 
Exclamáronse por todas partes á la moral re
cada á la moral corrompida. Jamás los 
Larlos Borromeo, los Felipes de Neri , los 
franciscos de Sales, los Tomases de Vi l la-

\\) Oel 23 Setiembre de 1660. ~ — " 
y¿) De) 0 de Febrero J6S7. 



nueva las Teresas de Jesús, los \ ícenles de 
Paula' los Luises de Granada, los Cardenales 
de Berulle, y de la Rochefoucault, los Pedros 
Tourier, que hablan conocido perfectamente 
ia doctrina de los Jesuitas, y se habían ser
vido con tanta ventaja de sus consejos, j a 
más estos grandes Hombres hubieran reco
nocido la doctrina de estos Padres por lo que 
de ella se publicaba. 

Entonces se vio lo mucho que el Janse
nismo habia progresado entre el Clero inferior: 
pulularon de todas partes unas gentes que 
gritaron sobre el tono que Port-Royal aca
baba de dar por medio de sus Provinciales: 
se queria sacar partido de estas Cartas á costa 
de cualquier precio, sin cuidarse ni emba
razarse sobre si estaban ó no proscritas. Los 
Curas Jansenistas de Rouen, de Amiens, de 
Sens y hasta los Curas de Cantón de esta 
última Diócesis, se distinguieron en gran ma
nera. No se oyó hablar, durante muchos 
años, sino de listas de proposiciones ^acadas 
m m F r o m m l e s , y delatadas á los Obispos 
para iiacenas censurar: mas nada en este 
género, fué mas activo que en París. 

Los Jansanislas habían tenido, con larga 
«revisión, la precaución de colocar en esta 
i ^ p i m iodos ios Curas que puaieron y con 
ios cuales pudieran contar: en esta época na-



bia tan crecido número de ellos, que en las 
reuniones que hacian en cada mes, y que 
después les fueron prohibidas, siempre gana
ban los Pairónos de la novedad, y según re 
fiere un escritor del Partido, {%) era bien i n ú 
til que de aquellosalgunos que eran puros Moli-
nistas, ó impirados i j gobernados por estos 
buenos Padres, se acalorasen para tr iunfar. 

En una de estas reuniones del 4 de Se
tiembre de I 6 0 6 , juzgaron que era menes
ter aprovecharse de la impresión que los 
Provinciales causaban en los ánimos, para 
tocar á rebato por todo el Reino, y animar 
á todos los Guras de Francia contra los ene
migos de la Secta. Esto mismo egecutó la 
porción corrompida de los Curas de Paris al 
cabo de ocho dias, por medio de una c i rcu
lar que llevaba por título: Aviso de los SS. 
Curas de Paris á los SS. Curas de las 
otras Diócesis de Francia, sobre el negocio de 
las máximas perversas de algunos Casuistas 
modernos. Este paso atrevido que olia tanto 
a Cábala, no tuvo ciertamente el efecto que 
se prometían. La asamblea del Clero de este 
año le miró como el efecto de un espíritu de 
bga y de pandilla, tales son sus expresiones-
ella obligó á los SS. Rousse y Dupuiy, S í n l 

(2) Colección de piezas para servir á la Historia de 
Ppjt-BUiyal pág. 281. 



dicos de los Curas, á comparecer y dar 
cuenta de su conduela que justificaron en 
cuanto pudieron, 

Apesar de esla pequeña desgracia, los 
Guras Jansenistas no abandonaron la presa: 
solo sirvió para animarles mas: y absoluta
mente quisieron, de parle de los Obispos 
una censura contra lo que ellos llamaban 
la perversa moral del tiempo Un forjador de 
memorias para servir á la I l h l ona de P o r l -
Royal, nos refiere como se pasaron las cosas. 
(1) oSesabe, dice que el celo do los Guras 
»de Francia se inflamó contra los malos Ca-
asuistas, cuando se publicaron las Cartas Pro-
svinciales, que conocieron ser exactas en sus 
«citas; y que los Jesuüasconmovieron el Cielo 
9 y ta Tierra para defender sus máximas abo-
»min(ibles\ pero lo que quizás se ignora, es 
«que los Curas de Paris, que entonces acos-
»tumbraban á reunirse lodos los meses por 
•>asuntos parroquiales, fueron los prime
aros en pensar que se debía pedir la con-
«denacionde la moral relajada.» 

En estas circunslancias (2) un Jesuíta l l a 
mado Pirol, por un celo poco prudente en fa
vor de su Compañía que veia tan malt ra-
lada, publicó, sin nombre de Autorr y con-

Ibid. pág. 280. ~ " 
(2| Véanse las memorias croelc. eüo 4689'. 
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Ira !a voluntad do sus superiores, una Apo
logía en pro de lus Casuistas, que Pascal, 
habia atacado en sus Carlas: no podia haber 
aparecido en peop ocasión. La Sorbona halló 
en esta Obra tres proposiciones que el A u 
tor pretendió justificar, y que la Sorbona juz
gó diiiiias de censura: los ojos de los Curas 
Jansenistas fueron mucho mas perspicaces; ha
llaron en ella un número mucho mayor do 
proposiciones censurables: reclamaron con 
nuevo calor la condenación de este Libro: q u i -
sieronjdiri^irse al Parla roen lo para alcanzarla, 
mas por orden del Hey fueron obligados á 
recurrir á los Vicarios Generales del Car
denal de Helz. La difieullad no consislia en 
pedir á grito redoblado la condena de loque 
ellos llamaban, la perversa moral: cierta de
cencia exigía que unos Cuns tan celosos, y 
perspicaces, destruyesen esta moral poi \me-
dio de buenos y sólidos escritos: esto no era 
tan fácil como el « r i la ren contra: estos Se
ñores comprehendieron toda esta dificultad; se 
miraban mutuamente, y ninguno se recono-
có con bástanles fuerzas ni valor para en
cargarse de tal comisión. 

Los mas pequeños recursos, muchas veces 
son bien preciosos. Entre estos Curas se halla
ba el Abate Mazure, Cura de San Pablo, cuya 
pluma hasta aquel eulonces no se habla dado 
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á conocer masque por una multitud de apro
baciones de libros del partido firmadas por él: 
por lo demás este era un hombre que no des
perdiciaba ocasión alguna para señalarse por 
sus mezquinas querellas que en todo evento 
movia contra los Jesuítas sus vecinos: sobre 
todo se hizo célebre y adquirió grande renom
bre en el partido, por haber hecho callar al 
Padre de Lingendes, haciendo tocar todas las 
campanas y cantar á todos sus Sacerdotes 
mientras que este Padre predicaba: ¿era ne
cesario mas para ser un héroe en Por t -Ro-
yal ? Fué pues sobre un hombre de un mér i 
to de esta especie, en quien fijaron sus ojos, 
para combatir, por escritos, al nuevo mons
truo: se le propuso, y se dejó persuadir. 

El Historiador de Port-Royal, que ya hs 
citado, nos refiere de que modo se allanaron 
al Sr. Mazure todas las dificultades de la 
empresa: ( I ) «No obstante , dice, como era 
«preciso nombrar á alguno de su cuerpo, 
«para escribir contra (la moral relajada) y que 
«ninguno de enlre ellos parecia hallarse dis
puesto para encargarse de tal comisión, el 
»Sr. Fortin(Gurade San Giistóforo) amigo de 
»Pascal, que era un hombre muy celoso, 
«persuadió al Sr. Mazure Cura de San Pablo, 
«a que aceptase este encargo, y le prometió 
' (t) Becopilacion etc pág. 281. 
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»hacer componer los escritos por otras per-
«sonas muy doctas: in tmsó en ellok iosSe-
«ñores Arnaldo, Nicola, y al Sr. Pascal que 
»son los autores de los escritos que han apa
rec ido bajo el nombre de los Curas de Pa-
»ris, quienes, después de haberlos leido y 
«examinado con atención en sus reuniones, los 
«firmaban.» Los Curas Católicos que asis
tían á ellas por mas que reclamasen, todo era 
inúti l . 

Estos son los ocho escritos que fueron es
parcidos entre el público inmediatamente des
pués de los Provinciales, bajo los nombres y 
con las firmas de ocho Curas de Paris: el 
objeto de tales escritos, es el de desacreditar 
á los enemigos de la Secta, y sobre todo á 
los Jesuítas, por medio de unas injurias que 
jamhs inspiró el verdadero celo, como por 
ejemplo: (1) Veemos, dicen en uno de estos 
escritos, á la mas poderosa Compañia, la
mas numerosa de la Iglesia, encarnizada en 
defender las mas horribles máximas que j a 
más hayan hecho gemir á ia iglesia, y esto 
so pretesto de reclamar la condenación de 
la Apología de los Casuistas. Se puede j u z 
gar de lo demás por este relazo y por el 

- " ^ Respuesta de los Curas de Pans para sosteoer el 
F a c t u m ele. pág. 6. 



carácter de los verdaderos Autores de se
mejantes libelos. 

Port-Royal salió con la suya en hacer 
condenar el Libro del Padre Pirol: muchos 
Prelados, lo censuraron, Koma le condenó: 
los Jesuilas no dijeron que hubiese sido mal 
condenado, ni que no habia sido examinado, 
ni que el Papa se habia dejado prevenir, ni 
que se trataba de un hecho sobre el cual 
ni el Papa ni los Obispos podían pronunciar, 
por que la Iglesia no es infalible en el exá-
men de los hechos, é ¡meligenciaj de los 
textos etc. Ellos se sometieron y desaproba
ron simplemente el Libro de su Cohermano, 
sin que después se haya pronunciado por 
su parte ni una palabra para defenderle. Los 
Jansenistas tuvieron pues al mismo tiempo 
un triunfo completo, y un bello ejemplo do 
sumisión que imitar: por entonces ellos no 
le imitaron, ni le han imitado tampoco des
pués. 

V I . 

Los Jesuítas lidiaban con una gente, q m 
lo menos que querian era la paz: era for
zoso, según el proyecto, desacreditarles de 
un modo que no les fuese jamás posible le 
vantar cabeza Se llevó, hacía este mismo 
tiempo, el fanatismo, contra ellos á tal punto 
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que solo la heregía ofrece egemplos. En Pa
rís, y en sus alrededores algunos falsos ce
losos remedaban ai Profela Jeremias con sus 
lamcnlacionos sobre la ruina y destrucción 
de la Orden de los Jesuilas, y sobre la cor
rupción que acarreaban á la Iglesia ( l ) Ah\ 
hermanos mios, se exclamaban por una y otra 
parte y en medio de las calles, supliquemos 
á Dios po r la Ig les ia ! pobre Ig les ia! á que 
estado le han reducido los Jesuilas y que es lo 
que no hoy que temer de la inf luencia que en 
ella túnen y de la depravación de su m o r a l ! . . . 
Que lástima! se esclamaban los otros Misio
neros en una Provineia que no disla muchos 
de Paris, g ran lást ima, que esta Orden se haya 
corrompido de ta l suerte! quien j a m á s lo h u 
biera imaginado'! ole. Asi es como procura
ban desacreditará estos Padres entre el pue
blo bajo. 

(2) La Cabala no juzgó menos conve
niente el inspirar á los niños la misma aver
sión por estos Padres: esta comisión quedó 
reservada á las Ueligiosas de Port-Royal de 
los Campos. Ellas cuidaban de la educación 
de una muchedumbre de niñas en su Monas
terio: La Maestra de las Pensionistas había 

(1) Res|iucsla á la supuesta carta del ODispo de An-
ge'opolis, por el P. Annat 

( ) Véase la 2. ' Respuesta á la apología de Porl -Ro-
yal pág. 27. 
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instruido á sus jóvenes discípulas sobre las 
materias controvertidas en la Iglesia, y ha
cer recaer todo lo odiosa de tales contro
versias y disputar sobre solos los Jesuítas. 
Por este medio logró inspirarles una terrible 
aversión, por estos Padres: para entretenerla y 
fortalecerla supo acomodarse al gusto de estas 
jóvenes: les hizo dar en la idea de componer 
dos muñecas y vestirlas, la una de Jesuíta 
y la otra de Capuchino. Las jóvenes donce
llas llevaban sus muñecas de este modo ves
tidas, á las Religiosas en tiempo de su recrea
ción. Después de muchas cuestiones doctrinales 
entre una y otra muñeca, una Religiosa que pre 
sidiaá la disputa concluía y condenaba siempre 
á la Jesuíta: entonces todas las Religiosas y 
Pensionistas hacian con grande palmoteo m u 
chas demostraciones en señal de victoria, se 
levantaban como en grande tumulto, y to 
das llenas de su triunfo, conduelan con grande 
algazara al Jesuíta en el huerto donde habia 
un estanque en el que lo zabullían repetidas 
veces y finalmente le abandonaban como que 
estuviese ahogado: las grandes risotadas, ve
los al aire, tocas en desórden, todo respi
raba la mas completa alegría. De tal m o 
do se divertían (1) las almas mas sanias 
que quizá habia entonces en la Iglesia. 

(i) Memorias de Fontaine. Tora. 1, pág. 400. 
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Los Señores Arnaldo y Nicola, el uno en 

la Apología de Port-Royal, y el otro en los 
Imaginarios, han aprobado esta diversión 
ridicula, diciendo que aquello no era mas que 
la imkgen de Escobar, aunque en efecto fuese 
una muñeca vestida de Jesuíta la que era 
precipitada en el estanque, asi como lo han 
testificado las muchachas que siendo del n ú 
mero de las Pensionistas de Port-Royal se 
hallaban presentes k semejante espectáculo: 
sea que fuese imagen ó muñeca, la diferen
cia no es grande. 

Cerca de los sábios, continuaron en desa
creditar á los Jesuítas, publicando sin inter
misión nuevos Libros, en los que siempre se 
les veia representados como la Sociedad mas 
perniciosa para la Iglesia. Estos Libros son 
tan numerosos que, como Baile lo ha notado 
(I) formarían ellos solos una grande Bibl io
teca: solo hablaremos de dos de entre ellos: 
como tienen tanta relación el uno con el otro 
no los separaremos. 

Vil. 

Uno de los primeros cuidados délos Cal
vinistas, después de su rebelión contra la 
Iglesia, fué el de desacreditar á los Calo-

(1) A la palabra, L o y o l a , 



lieos, atribuyéndolos una moral la mas de-
tesíabie: con osle fin puldicaion la Teología 
mo ra l de los Pápis las. lisia idra gusló á los 
Jansenistas: en 1667, cuando U)* l ' r o v i n c i a -
les empezaron á no ser lanío de moda, dieron 
al público un grande lomo intitulado, la M o 
r a l de los Jesui las, etc. po r un Doctor de ¡a 
Sorbona. Ellos dijeron después que este tal 
Doctor era el Sr. Peraull: este lomo del 
que se hicieron muchas impresione?, siempre 
ha aparecido sin aprobación; no por falla de 
hallar Aprobadores, sino porque no era del 
caso, dice el Editor, (1) exponer á los A p r o 
badores a l resenlunienío de una Compañía, 
que l leca po r m á x i m a , que puede sin f a l 
t a r á la conciencia ma ta r á cualquiera que 
juzgue dañar á su repwac ion Cuando esta 
Compañía se amalara sobre esta máxima, 
mucho le quedará que hacer, pues quecomo 
dice Bayle jamás ha habido (-2) Comunidad 
alguna que haya t m i d n . n i que todavía tenga 
tantos enemigos como la de los Jesui las. 

El objeto de la Obra del Sr. IVrault es 
el de demostrar por una prodigiosa colec
ción de textos, que los Jesuilas profanan y 
hacen profanar lodos los Sacramenlos, y ma
yormente el de Penitencia y el de Eucaristía; 

(I) En la A<tvérlencia hácia el üiü ~" 
i2) A la palabra Loyola. 
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que ellos destruyen todas las virtudes, a u 
torizan todos los vicios y todos los crímenes; 
en una palabra, que su moral es tan damna
ble, y su modo do dirigir las conciencias, 
tan perverso, que no son capaces sino para 
perder á lodos cuantos se dirijan a ellos. 

Este Libro que tan directamente tiende á 
la ejecución del proyecto de Bourg-Fon-
taine pareció á la muchedumbre muy propio 
para causar fastidio. Los Doctores de la Sor-
bona, que lo examinaron por orden del Sr. 
Arzobispo de Paris, hallaron algo mas: su 
unánime dictamen fué que el tal Libro se ha
llaba atestado en su totalidad de injurias, i m 
posturas, calumnias, falsiOcaciones, groseras 
ignorancias, proposiciones falsas, escandalo
sas y heréticas. El Parlamento, después de 
tal diclamen doctrinal, le condenó á ser ras
gado y quemado por mano del verdugo. 

ün suceso tan poco digno del inmenso 
trabajo de su Autor, no arredró á los Jan
senistas. Dos años después que esta obra fué 
ajada y proscrila casi al mismo tiempo que 
vio la luz, publicaron otra, en la que el de
signio de desacreditar á los enemigos de la 
Seda, conformo al proyecto de Bourg-Fon-
taine, se ve tan ostensible, que salla á la 
vista. Esta es, la moral prédica de los Je -
suitas: cuando esta obra apareció, los Jan-

Tomo I I . 7 
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senistas con grande cuidado ocultaron el nom
bre de su Autor, por temor de que no fuese 
tratado según el rigor de las Leyes: des
pués de largo tiempo que la muerte le puso 
á cubierto de la justicia humana, no temie
ron ya en darle á conocer, y dicen que e 
Autor de los dos primeros lomos era ( i ) el 
Sr Pont-áaleauSoWimo de Port-Royal d u 
rante su vida (2) bajo el nombre, hábito y 
ñqura de m Hortelano, cuyo oficio egerció 
en la Hacienda de las Granjas: y (3) Santo 
milagroso después de su muerte: añaden 
amás que el Doctor Arnaldo ha (4) com
puesto los otros seis tomos sobre las memorias 
delSr. de Pont-chateau. 

La moral práctica no es mas que el 
complemento de la Obra del Doctor Pereault 
de la que acabamos de hablar. (5) Este 
piadoso y sáhio Doctor de la Sorbona, dice 
el Sr. de Pont-chateau llevaba la mira (por 
su libro intitulado la Moral de los Jesuítas) 
de inspirar á todo el mundo, como á los m s -
mos Jesuitas el horror t m su detestable mo
ra l . El Autor de la moral práctica, quiere 

(1) Yéase la recolección para servir á la Histot. de 
Port-Royal pág. 438. 

(2) Ibid. pág. 439. 
(3) Mera, de Du-Fossé. pág. 396. 
(4) Recolec. para servir etc. pag, 448. 
(5) Prefacio del tomo. I.0 de la moral práct. 
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pues perfeccionar esta caritativa mira, y hacer 
complétala obra de Pereault, demostrando, co
mo lo dice, por medio (1) de muchos hechos 
acaecidos en todas las partes del mundo, que 
a conducta práctica de los Jesuítas es por 

todo el Universo conforme á su Teoría es 
decir, tan detestable como su moral Esto 
mismo es lo que declara ya desde la p r i 
mera pagina de su Prefacio en estos términos-
«Mas se puede decir, que loque hay dornas 
«horrible en la conducta de estos Padres es 
«el ver ane ellos siguen en la práctica todas 
«esas máximas corrompidas, y que no per-
emiten cosa alguna á los otros contra la Lev 
«de Dios y principios del Evangelio que no 
«sea para satisfacer su propia codicia, ó para 
«el engrandecimiento de su Sociedad.» De 
este modo, en egecucion del proyecto de de
sacreditar a los enemigos de la Secta, m u 
tuamente se dan la mano, acabando el uno lo 
que el otro no hizo masque empezar. 

tasi no se puede aplicar mas exacta
mente á otro libelo, lo que Bayle dice de 
aquella multitud de Libros injuriosos quesa-
en a luz todos los dias contra los Jesuítas. 

l*j «üs cierto, dice, que sus enemigos les 
guarían mucho mas daño, si asestasen mejor 

|1) Título deTtom. l.o — • 
(2) A la palabra Layóla . 
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»los tiros que les dirigen: porque, desde 
»el momenlo en que amontonan desaceiiada-
»mente las acusaciones bien fundadas con 
»las que no lo son, favorecen al acusado: 
»es menester ser bien ciego, para no prever 
»quc muchos libelos, que aparecen todos 
«los dias contra la Sociedad, les suministran 
»buenas armas: si ella pagase á los Autores 
«para publicar tales cuentos, se podía ase
g u r a r que emplearla muy bien su dinero.... 

Es cierto, continua aun, que no se po-
»dria prestar mejor servicio á los Jesuítas y 
«generalmente hablando, á cualquiera Par-
»tido, que se intentára disfamar corno el de 
)»publicar unas calumnias que tan íácilmente 
«se refutan por si mismos.» 

El Autor de la Moral Práctica ha caldo 
completamente en el ridículo que Bayle echa 
en rostro á aquellos que han emprendido dis
famar á ios Jesuítas: el ha amontonado á la 
disparatada toda casta de cuentos, á cual 
mas estravagante; para quedar plenamente 
convencido, ábrase cualquiera de los ocho 
tomos, y se verá que no hay persona sen-
sala que pueda favorecerle con el mas mí
nimo crédito. Hace de los Jesuítas unos Pes
cadores de Perlas en Cochin, unos Canele
ros, Banqueros, Comerciantes, en Cartagena 

(1¡ A la paiabra Be l l a rmino . 
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en las indias, unos falsos monederos en 
Málaga, unos ludios en Génova, unos Ido la
trasen la China, unos Bereges i j Persegui
dores de los oíros Religiosos en el Japón, 
unos Generales de ejército y todavía Reyes 
en el Paraguay, unos Negocia ules en lodo 
el universo, unos Bancarroteros en varios 
parages, finalmente unas gentes por todas par
les tan TOTALMENTE INTERESADAS, que 
no tienen otra Religión, mas que el interés, 
a! cual lodo lo sacrifican. Este Aulor ¡.po-
dia acaso prestar un mejor servicio á los 
hsuitas? Y si su Sociedad le hubiera pa
gado para publicar tales cuentos, ¿no se po
día decir que habia empleado muy bien su d i 
neral Eslos cuentos son lan ridículos, y tan 
desmentidos por tantas gentes que les están 
contemplando, que equivalen á una grande 
Apología. 

Mas, ¿porqué motivo este Autor rasga tan 
cruel me tile el honor de es la Sociedad? Cada 
cual piensa que eslo se deja conocer por si 
mismo, y que con evidencia se ve en ello 
una escuela del proyecto formado de desa
creditar á los enemigos de la Secta: Oh! 
nada de esto: es únicamente por caridad; el 
Autor toma á Dios por testigo de ello: (1) 
»No es de ningún modo, dice, con el designio 

(!) Tora, t.0 Prefacio pág 2. 
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)>de desacreditarles ni de causarles daño: se 
»toma á Dios por testigo, de que eslo es 
»por un movimiento impulsado por la caridad 
»que se tiene por ellos, y por el dolor s in -
»cero que angustia el corazón al verlos en
t regados á tan lamenlables empresas: se está 
«gimiendo al ver que ellos son la causa de 
»la pérdida de tantas almas como seducen 
»y arrastran con ellos en el precipicio.» 
San Pablo no ha conocido este décimo sép
timo carácter de la candad. 

El Procurador general del Parlamento de 
Paris, ¡qué lástima! no quiso enternecerse á 
la vista de tan tierna caridad, ni de tales ge
midos : en 10 da Setiembre de 1669 lanzó 
una sentencia contra la Moral práctica cuyo 
tenor es como sigue: «Con referencia á lo 
»que nos ha sido representado por el Procu-
«rador del l ley, sobre que habia advertido 
«que desde algunos dias ciertas personas, 
«desafectas á la Compañía de los Jesuítas, 
«formaban en esta villa un cierto libelo es
candaloso, inlitulado Moral práctica, que 
>»se pretendía haber sido impreso en Colonia 
»eü la oficina do GervinoQuintel en 1669, 
^por el cual , y por las falsedades de que se 
«halla lleno , por el amontonamiento que ma-
«liciosamenle se ha hecho en él de una ín f i -
* niuad de memorias forjadas caprichosamen-
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«te, y de impiedades supuestas, fácil es 
))juzgar, como igualmente por las expresio
n e s descomedidas, duras y palabras in jur io-
»sas de que se sirve el Autor, que ha tenido 
«el DESIGNIO DE DESACREDITAR la So-
«ciedad y conducta de los Jesuítas.« En con
secuencia la Sentencia trae que el mencionado 
Libro sea rasgado y quemado por mano de! 
verdugo, lo que fué egecutado en Greve tres 
dias después. 

La Moral práctica de los Jesuítas por Pe-
rault, la Moral práctica como igualmente las 
Provinciales son el origen de donde ha salido 
esta multitud de libelos contra los Jesuítas: 
estos libelos se hallan esparcidos hasta en los 
mercados: por otra parte, la gente de bien 
ve y sufre con grande pena la propagación 
de extractos de semejantes obras, que solo 
son propios para deshonrar a la humanidad; 
ninguno mas citaremos para demostrar la 
egecucion del proyecto formado en Bourg-
Fontaine de desacreditar á los Directores y 
Conductores de conciencias. Esto seria fa t i 
garse en demostrar que es de dia á las do
ce del dia. Abandonemos al polvo una in f i 
nidad de otros libelos que en su totalidad re
piten las mismas cosas, y que jamás hubie
ran visto la luz, si el detestable proyecto de 
Bourg-Fontaine no hubiese existido jamás, 
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V I H . 

No me enlrelendré en hacer uso de una 
infinidad de cuentos inventados contra ios 
Jesuítas, ellos se dirigen al mismo fin que es
tos libelos, y no arrojan de sí la menor ve
rosimilitud ; tales son, por ejemplo, el que 
refieren sobre Ambrosio Guis, que los Jan
senistas fingen muerto en Brest entre las ma
nos de los Jesuítas, á ios cuales se acusa de 
haberle robado muchos millones. Estos Pa
dres aun no se hablan acostumbrado á des
preciar totalmente las calumnias, á lo menos 
las mas atroces, que se arrojaba contra ellos; 
ellos demostraron con testimonios irrecusa
bles que el tal Ambrosio Guis murió en el 
Hospital de Alicante. 

La fábula deí robo de trescientos mil flo
rines hecho por los Jesuítas de Bruselas; 
(pues que estos señores se saborean sobre to
do en acusarles de robos, nada se acomoda 
mejor al proyecto de demostrar que son to
talmente inseresados.) La falsedad de esta 
acusación ha sido declarada por un Decreto 
del Supremo Consejo de Brabante , y por la 
retractación mas auténtica que hizo luego 
después uno de los principales Adores en el 
momento en que iba á comparecer delante de 
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Dios. Lo mismo ha sucedido con las deraks 
historias y anécdotas con que ellos divierten 
de tanto en tanto el público, y que no son 
en su total otra cosa mas que una recopila
ción confusa y maligna de cuanto dijeron é 
hicieron antes que ellos los Calvinistas con
tra los primeros Jesuítas. 

La misma historia ó fábula del P. Girard 
que tanto ruido metió en toda Europa y 
aun mas alia ¿es otra cosa masque una exac
ta imitación de lo que hicieron los Calvinis
tas á principios del siglo pasado para desa
creditar á los Jesuítas de aquel tiempo, co
mo los Jansenistas desacreditan hoy á los del 
tiempo presente? Quizá no disgustará el que 
manifieste aquí este hecho con toda claridad. 

Un Jesuíta entregado á las llamas por 
sus delitos, es un grandioso triunfo para la 
heregia : Los Calvinistas se dieron uno: los 
Jansenistas quisieron igualmente otro: todos 
saben como se lo emprendieron : mas pocos 
conocen el lindo modelo que han copiado, no 
haciendo otra cosa mas que perfeccionarle: 
Yedlo ahí. 

En Agosto de 1601 los Ministros Calvi
nistas tuvieron una asamblea en Granoble: se 
trataba de tomar unas medidas eficaces, pa
ra no hallarse en adelante expuestos á la con
fusión que un gran número de entre ellos ha-
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bian esperimentado (1) por haberse atrevido 
á entrar en disputa con los Jesuítas y esto, 
con grande escándalo del Consistorio: Estas 
son^ las palabras de un Autor contem
poráneo, quien viendo que los Jesuítas despre
ciaban la calumnia con la cual los Calvinis
tas les cargaban, y que yo voy á referir, 
creyóse en el deber de contestar por el 
honor de la Iglesia y afectos que tenia á la 
Compañia de los Jesuitas: él va h. referirnos 
todo cuanto se pasó por parte de los Cal
vinistas. 

Se trataba entonces de volver á llamar á 
los Jesuitas en Francia- el Calvinismo temia 
mas h este suceso que á la pérdida de muchas 
batallas : los Ministros reunidos en Grenoble 
convinieron pues, dice nuestro Autor (2) wen 
»que si los Jesuitas eran llamados otra veza 
»Franc{a como corría el rumor j su negocio 
»iba a sufrir peor derrota que la que expe-
»rimenló en Moncontour, Jarnac y S. Denis: 
»que era necesario arrojarse al Través, ha-
* llar alguna invención , buscarla hasta en las 

(1) Todo lo que sigue es sacado de u n l ib. in t i íu l . Las 
cootradicciones del libelo infamatorio, intitulado, Historia 
aotable del P. Henrique, Jesuíta quemado en Anvers el 
14 de Abril de 1601 por Francisco Segusié. Impreso en 
Kouen en 1()02. Véase también la Representación v Me-
monai íje los Jesuítas al Rey Henrique IV so'bre el 
rmsmo asunto en 1603. 
tes^ Li*eoíJíraíJjcc'() |eS' del libelo etc. pág. 22 y siguien-
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«entrañas de la tierra, bien quejamas se pueda 
«hallar: que era muy lícito el mentir, calum-
«niar, hacer y contrahacer, decir y desdecirse 
»en tales ocasiones fundamentales de la Ig le-
»sia: que desde el momento se les ofrecia un 
«buen medio, á saber, el de hacer correr bajo 
smano abundancia de hojas volantes, recr imi-
»nándoles ahora de una cosa, ahora de otra, 
»yque esto fuese tan seguido y continuado, 
«como la lluvia del granizo, para producir 
o mas efecto y hacer la cosa mas creíble... so-
»bre lo cual de común acuerdo quedó decre-
»tado que se pondría en práctica, confesando 
«lodos ingenuamente y sin contradicción, que, 
»ó era preciso hacer perder á los Jesuítas, ó 
»que los Jesuítas harían perder su religión.» 
No empiezan hoy, como se ve, los Hereges á 
confesar la misma cosa? 

El medio agrado sumamente á toda la 
asamblea: antes de separarse, se puso manos 
á la obra: las hojas volantes contra los Je
suítas, recriminándoles ahora de una cosa 
ahora de otra se difundieron por todas par
tes. Se forjó la primera y se dio á la i m 
prenta en Granoble al salir de la asamblea; 
llevaba por título: Historia notable dé P. 
Henrique, hsuüa | Sodonustico quemado en 
Amen en i i de Abril de 1601. Por una 
artimaña, de la cual los Jansenistas han sa-
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bido aprovecharse ya desde su cuna, (1) el 
título llevaba íalsaiuente que esta historia 
era traducida del Flamanle al Francés. El 
libelo empezaba por estas palabras. Padre 
fíenrique, natural de Anvers, hijo de luán 
Manyot espadero etc. Los Jesuítas {por un 
momento se vieron pues difamados por toda 
Francia, mientras que en el mismo Anvers 
gozaban de la mas entera reputación. 

La malignidad Calviniana llegó á noticia 
de Guillermo de Pergis, Obispo de Anvers: 
este Prelado por un testimonio el mas hono
rable por los Jesuítas, hizo recaer la igno
miniosa confusión sobre los herejes sus au
tores, gente acostumbrada, como dice, á pro
mover sus (vangelios por tales ficciones. El 
Magistrado de Anvers hizo otro tanto, ates
tiguando que de memoria humana no se ha 
egecutado en Anvers castigo alguno por se
mejante crimen, que jamás ha habido en An
vers Jesuíta alguno que se haya llamado 
Henrique Mangot, y que entre los ciuda
danos de Anvers nunca ha habido semejante 
nombre de hian Mangot, como tampoco 
o/icio de espadero (2j 

(!) Jansenio sugiere el mismo árt¡ficto á San-Cyran 
eti su caria 76,a paro publicar una de sus obras contra 
los Jesuilas. 

(2) Las atestaciones del Obi?po y de los magistra
dos de Anvers se bailan ai Qu de la" representación de 
ios Jesuítas a! Rey: llevan la fecha de 1601. 
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Para volver la fábula mas completa, ei 

Ministro Autor del libelo, finge que su pre
tendido Jesuíta quiso morir como buen Ca l 
vinista, lo cual le da tan grandes esperan
zas de la salvación del criminal, que ter
mina su historia noíable SiSvgm'Sináo que cree 
firmemente que Dios le ha dado gracia y 
misericordia: prerogativa admirable deloshe-
reges tanto antiguos como modernos! Los 
mas enormes crímenes no impiden á aquellos 
que hacen profesión de ellos, el ser del n ú 
mero de los elegidos. 

Ved ahí el modelo que han seguido los 
Jansenistas en la historia del P. Girard: es 
verdad que no han podido lograr que fuese 
condenado á las llamas: mas no han tenido 
menor atrevimiento en publicar en los países 
lejanos que habia sido quemado por sus de
litos; y esto todavía antes que fuese publi
cado el Decreto, por el cual lo mas selecto 
del Parlamento le absolvía. Verdaderamente 
ignoro que en escrito alguno, le hayan hecho 
morir como buen Jansenista: mas en esto, 
estos Novadores no han querido cederla á 
los Calvinistas: en tanto grado son sus fieles 
plagiarios. 

Apenas la inocencia del P. Girard fué 
reconocida, para darse los Jansenistas un Je
suíta muerto como buen Jansenista y A pe-
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lanle fijaron sus ojos en el P. Ghami-
l lard, que por entonces habitaba en París, 
y desde el mismo Paris hicieron cor
rer por lodo el Reino y Estados vecinos 
que este Padre habia muerto Apelante y Rea-
pelante; que habia habido un grande com
bate entre los Jesuítas adictos á la Bula í /m-
nigenitus, y entre los que estos Novadores 
fingían ser contrarios á este santo Decreto, 
sobre el lugar de la sepultura de su Coher
mano: que los primeros, apoyados por el L u 
garteniente de Policía hablan ganado á los 
segundos, y hablan enterrado al difunto en el 
jardín, ü n Gacetista del Partido en Holanda, 
Fraile Apóstata, publicó que le habían en
terrado en la bodega, ün Jesuíta muerto ape
lante y reapelante no podía fallar de ser un 
gran santo: hicieron pues el Apoteosis del 
P. Chamillard, ?e le colocó en el cíelo 
lado por lado del Diácono de S. Medardo: se 
publicaron como hechos ciertos é indudables 
los milagros del nuevo santo: en algunas 
Comunidades Religiosas se le compuso y d i 
rigió Novenas. El suave olor que se exala
ba continuamente por el respiradero de la bo
dega donde le habían enterrado, tenía, de
cían, la virtud de curar toda especie de en
fermedades de cuerpo y alma. Mientras que 
se divertía al público con tales necias fá -
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bulas, el P. Chamillard se hallaba en Paris 
robusto y lleno de vida, ocupado pública
mente en las funciones propias de su es
tado. El mismo desengañó á todo el Reino, 
sobre su supuesta muerte por medio de 
una carta fechada en 15 de Febrero de 1752. 
Las personas sensatas contaron la Ape
lación de este Padre, su muerte, su se
pultura en el jardin, ó en la bodega, ei 
combate, y sus milagros, en el número de 
las demás imposturas por las que el Par
tido se esfuerza desde largo tiempo, con
forme á su proyecto, de desacreditar á sus 
adversarios: en cuanto á los Jansenistas, con
tinuaron en inventar nuevas fábulas, y en 
publicar contra los Jesuítas papeles carga
dos de recriminaciones ahora de una cosa, 
ahora de otra lo mismo que hicieron los 
Calvinistas contra los primeros Jesuítas. 

IX. 

¿Que campo tan vasto, que copia de 
excelentes materiales no suministrarían para 
la demostración del proyecto de Bourg-Fon-
íalne las Novelas Eclesiásticas ? ¿ Será po
sible hallar una página en esta escandalosa 
Gaceta, á no ser que esté especialmente consa
grada k la canonización de algún Apelante, 
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que no esté llena de dardos agudos y ma
lignos conlra los Sumos Ponlííices, Obispos, 
Eclesiásticos y Religiosos sean de la orden 
que fueren con tal que sean católicos? Este 
tenebroso Autor, que tiene mucha razón de 
aborrecer la luz , no perdonando á las po
testades mas respetables ¿cómo tendrá aten
ción á los particulares? Sus producciones pe
riódicas son pues una prueba siempre sub
sistente del proyecto forjado en Bourg-Fon-
taine de desacreditar á todos cuantos podian 
poner algún obstáculo al progreso de la nue
va Secta, y una demostración de la egecu-
cion continua de tal proyecto. Nadie podrá 
desconvenir de que tendría una brillante va-
za, si quisiera aprovecharla: mas no, yola 
abandono: hasta el presente solo me he v a 
lido de las obras de personajes acreditados y 
respetados en el partido: este es el método 
que quiero observar hasta el fin. ¿Qué se 
opina pues de este Gacetista en el Partido ? 
Juzgúese de ello por un retrato qne de él 
hacen losmismos Jansenistas(1). «Es, diceuno 
»de los mas considerados de entre ellos, es 
»uu imprudente que admite noticias, de toda 
»mano y las imprime sin discernimiento. Es 
»un Historiador parcial... que con infidelidad 
»y desprecio extracta los libros de sus ad-

(I). Carta del S i . . . . (Pelilpied; aíSr... en 1733. 
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«versarlos y que... . colma de alabanzas es
cupidas las obras de sus partidarios. Es un 
«mgraío, que compromete maliciosamente á 
«las personas por las que se tiene singulares 
«atenciones. Es un indócil que no tiene el 
vmenor miramiento ni respeto á las prudentes 
«reconvencionesque le bacen y están hacien-
»do continua y diariamente los mas célebres 
«Teólogos. Es un rebelde, que después de la 
«justa severidad del magistrado público ha 
«manifestado todavía mas vivo enearnizamien-
m . El espíritu vertiginoso se ha apoderado 
«de el con tal vehemencia, que ha llegado 
-ha deshonrar en sus hojas hasta el Sr. Obis
po de Senez. Es un frenético que ataca á 

«todas las Potestades Eclesiásticas y Secula
res , a todas las corporaciones y á lodós los 
particulares, Abades, Sacerdotes, Obispos 

« Arzobispos, Cardenales, Papas, órdenes Re
ligiosas, Ministros, Príncipes, Reyes, nadie 
«queda salvo por este loco rematado : la 
«bie üuye de su pluma, la negra sangre que 
)JDulie en sus venas se derrama por todo el 
«universo, sobre todas las personas de todo 
'^ lado, sexo y condición.... en una palabra 
«es un rabioso.... sus hojas escandalosas caen 
« n descrédito universal, y horrorizan á toda 
« a gente de bien... es un bribón.» Después 

un tal retrato ¿convendría por ventura que 
Tomo 11. 8 



114 
pusiese en juego contra los Jansenistas los 
escritos de un hombre á quien estos novadores 
creen hacer justicia, tratándole de imprudente, 

fu r ioso , de f renéi ico, de rabioso y de 6rt-
6on? Pasemos pues á olra cosa mejor. 

La autoridad de los Jansenistas, refugia
dos en Holanda es sin duda de otro peso y 
mucho mavor que la de un Gacelisla del ca
rácter de Partido : en aquel país de libertad 
es en donde cuanto hay de respe labio en el 
Partido ha ido á buscar un asilo á su fé. Desde 
allí laníos hombres grandes trabajan para sos
tener esta fé en los países donde se halla 
perseguida , y para propagarla en las re
giones en que todavía es desconocida: des
de allí se trabaja, sin temor alguno, para 
remover los obstáculos que se oponen á la 
publicación del nuevo Evangelio: alli es, fi
nalmente, donde la Iglesia Janseniana se halla 
con toda su brillantez: bien pronto su es
tado sera allí tan floreciente como el de los 
Protestantes. Estos grandes Hombres, encar
gados de la solicitud de esta nueva Iglesia, 
serán pues los que v a n l dar la última pin
celada al retrato que los Jansenistas nos han 
trazado hasta de ahora de sus adversarios, 
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y principalmente de los Jesuítas: ellos van k 
darnos exactamente y con precisión la idea 
que quieren que todo el mundo conser^ 
ve de ellos. Este último rasgo, para 
ser presentado con toda su claridad, pide un 
resumen de algunos proyectos de los Jan
senistas. 

Hace cerca de cuarenta años que estos 
Novadores concibieron el vasto proyecto de 
conquistar todo el universo para el Janse
nismo: para asegurar el golpe, solo se tra
taba de ganar á los SS. Plenipotenciarios del 
Congreso de Soissoñ», instruyéndoles plena
mente sobre la bondad de su causa: compu
sieron unas Memorias exbmsas, que efecti
vamente fueron presentadas al Congreso por 
los Oralorianos de aquella Vi l la. Para com
poner tales Memorias dirigieron sus miradas 
sobre el Néstor , el Ülises, el Va r ron del 
larlido, sobre un Gcfe del Pueblo de Dios 
pn Francia, es decir sobre el Sr. Petifpied: 
estos son los títulos que le dan los Jansenis-
as de Holanda (1) en la Carta en la cual le 
"'azan el bosquejo de las Memorias en 
cuestión ^ 

Lo que inflama el celo de esta nueva cas ra^ 

«ÍÍO'h'1'1? Met,7I'V.,,Lre iU!'' í ' r " y ' ^ de los /¿í-
'«de eslas Memoi. se Laliau tu la f.b óiéca del S í 
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de Apóstoles para no diferir la conquista del 
uoiverso, lo declaran en esta misóla Carla: 
esto es la grande falta que han cometido, eti 
no haber trabajado basta de ahora en esta
blecer sus dogmas nías que en Francia, de 
haber olvidado enieramente los iatereses de las 
otras Iglesias: en lo cual convienen ellos que 
han sido unos papanatas en asunto de lie 
l ig ion, por haberse concretado en un tan 
pequeño círculo de objetos : confiesan inge
nuamente que el testimonio que todas lis 
Iglesias extrangeras han dado de su sumisión 
á la Bula ünigenüus y por la cual no dudan 
decir que están aterrados, es un castigo de 
su negligencia y una j us ta conducta de paite 
de Dios 

«De todo lo cual, continúa el Autor de 
»la Carta al Sr. Petitpied, hago un cúmulo, 
«Señor, de repetidas y encarecidas súpli-
»cas, á fin de obligaros á trabajar incesan-
»teniente para la segunda Memoria. No hay 
»otro excepto vos que sea capaz de compo
l le r ía como conviene, y de mezclar en ella la 
»solidez con la insinuación: es una materia im-
» portante, vasta y muy interesante: mas con' 
«viene reducirla sin ahogarla; aprovecharse 
«de las disposiciones de los hombres que es-
«tán ya bastante chocados de la ambición 
»de los Jesuítas, hacerles ver (álosSS. Pie-
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«nipotenciarios) que aqui hay un abismo del 
^cual solo conocen la superficie.« 

De esía Memoria Aposlóüca, una vez 
bien redactada, ¿qué efecto se prometen los 
Jansenistas? Uno no se aíreveria á decirlo, 
sin servirse de sus propios términos: Basta 
solo esta Memoria apara ver toda la Ale-
«mania, la Polonia, la Tos^ana, la Sicilia, la 
«Saboya, la Ordeña, la República de Gé-
»nova, la Isla de Córcega, la España, el Por-
»tügal, el Paraguay, el Perú, Mégico, Ape
alantes contra la Bula Unigenilus, y para 
«verles aniuuuios de celo contra los errores 
«y los relajamientos de los Jesuítas, y q u i -
»zás todavía para ver á los Jesuítas con-
i>vertidos.» ¡Hubo jamás Memoria mas i m 
portante! Ella asegura la conversión del uno 
y otro mundo al Jansenismo, y da todavía 
alguna esperanza por la de los Jesuilas. 

Mas, ¿por qué medio se conseguirá una 
obra tan admirable y maravillosa? En c!pro
yecto de una segunda Memoria para los SS. 
Píenipolenciarios en el Congreso de Soissons, 
escrita de la misma mano que la primera, 
se sugieren diferentes medios: no hablaré mas 
que del primero que es el solo que tiene re
lación con la materia que actualmente estoy 
traíando: es le primer medio de convertir á 
lodo el universo, únicamente consiste en me-
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derar el poder de los Jesuítas y en detener 
ios progresos de la Bula. 

(1) «Es cosa cierta, dice el Autor del 
«proyecto, que los SS. Plenipotenciarios han 
»fijado su atención en el negocio de la Bula, 
»y en las turbulencias que han excitado en 
«Francia: todos están sumamente ansiosos 
«de adquirir noticias sobre ello: muchos se 
«interesan y leen con gusto las obras que 
«caen en sus manos y que pueden propor-
«cionarles tales instrucciones. La primera 
«Memoria manuscrita hallando los espíritus 
«asi dispuestos, producirá sin duda un efecto 
«considerable, esto mismo hace opinar que 
«seria muy importante arreglar otra, que ten-
«ga por objeto á losJesuilas, mas sin hacer 
«separación de la Bula en el la: convendria 
«mucho dar a esta Memoria una unidad de 
«objeto al que todo fuese referido : este ob
je to es la grandeza del poderío de los Je-
«suitas , llevada a tal punto que aparezca 
«gravosa k los mismos Príncipes. Los Jesui-
«tas son poderosos ya desde su origen : no 
«han cesado de trabajar para aumentar su po-
«derío: no trabajan hoy con menor ardor ni 
«menos eficazmente en e l lo : emplean toda 
«especie de medios, no importa cuales sean.« 
No tomemos en consideración lo que estas ul t 

[t) 7.a Mera, sobre ios proyeclos etc. págTsT 
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timas palabras tienen de duro ó insípido; son 
de estilo : contentémonos con penetrar Lien 
las que siguen. 

(1) »La Bula es en el dia de hoy lo mas 
«importante, lo mas extendido, lo mas e f i -
scaz, y que incluye en sí todos los otros, 
»que ellos ponen en obra: ellos acreditan á la 
oBula, y por la Bula se acreditan á sí mis-
»mos : la Bula es su obra: si es buena, ellos 
nson buenos, su doctrina es buena, ellos son la 
•luz de la Iglesia, lodo el mundo debe ir á 
»su escuela. 

Ved ahi, finalmente, el último pincelazo 
puesto por los Jansenislas al horrible retra
to de los Jesuítas , para el cual trabajan ha
ce ya mas de cien años. No, no es ya por lo 
que dice la Moral práctica ni los Provincia-
ks con una infinidad de otros libelos , por los 
que debe juzgarse de los Jesuítas y de su 
doctrina : estos libros no Ies hacen conocer 
sino á medias, no manifiestan como es menes
ter el horror de sus máximas, no hacen mas que 
tocar superficialmente la materia, ¿por don
de pues se podrá hacerles conocer tanto á 
ellos como á su doctrina? Es por la Bula 
ünigeniius: su doctrina es la misma que la 
de la famosa Bula i S/ la Bula es buena, 
ellos son buenos, su doctrina es buena, ellos 

<1) Ibid. pág. 3. ~ • 
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son la luz de la Iglesia , todo el mundo debe 
i r á su Escuela: al conlrario , si la Bu'a es 
mala , ellos son malos , su doctrina es mala, 
ellos son las tinieblas de la Iglesia, todo el 
mundo debe desertar de sus Escuelas. 

Según esto pues, ¿qué es la Bula al sen
tir de ios Jansenistas? Oigámoslo como de pa
so , esperando que se hablará de ello con mas 
extensión y expresamente: es un Decreto i n 
fame, cuya doctrina es tan abominable como 
la de los Paganos: ¿qué son pues los Jesuí
tas? son una gente tan infame como el De
creto, cuya doctrina, por mas pagana que 
sea, enseñan , sin quererse corregir: esto es 
lo que han pretendido probar en una bella 
obra que los Jansenistas han dado al públ i 
co , bajo este título , que es todo cuanto ne
cesito citar para prueba: Paralelo de la doc
trina de los Paganos con la de los Jesuítas y 
con la de la Bula. 

¿Qué es, repilo, la Bula? Recibamos su 
definición de la boca del Sr. de Monlpellíer: 
¡qué cosa mas respetable en el Partido! Es un 
(1) escándalo [ün grauúe, que por cualquier 
lado que se considere , parece el mas grande 
que Dios haya podido permitir JXada se 
ve por el espacio de diez y siete siglos á 
que pueda ser comparado Los Jesuítas á la 

(1; Instruc. Pastor, sóbrelos milagros etc. pág. 1. 
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par eo • la Bula, son pues el mayor escánda
lo q»js Dios haya podido permitir en la Ig le
sia ; esto es sin réplica y sin sombra de duda. 

¡Qué pues! ¿Era por ventura menester 
extenuarse, fatigarse hasta perder bé sesos, 
en vomitar, por el espacio de mas de cien 
años, tantas injurias contra esta Sociedad, 
para colmarlas íinalmente de un modo el más 
honorable que ella hubiera pouido desear? No 
se tendrá acaso por muy recompensada é i n 
demnizada por este último rasgo, no solo por 
lo pasado, desde el nacimiento del janse
nismo, sino que también por lodo lo venide
ro, hasta la total extinción de esla heregía? 
Los Jesuítas y todos cuantos se señala por 
este nombre, pueden muy bien abandonar 
ro defensa; su causa, por confesión de los 
Jansenistas , es la misma que la déla Iglesia 
universal; esla Santa Iglesia les defiende, 
defendiéndose á sí misma: aplastando á sus 
enemigos ella aplasta los suyos. 

CUESTION TEilCEHA. 
De lodo cuanto han dicho i j hecho los J a n -

senislas p a r a desacreditar á los D i r ec to 
res y Conductores de conciencias, ¿qué 

conclusiones prác t icas han sacado? 

Estos Novadores, paranosenararse ni en un 



122 
ápice del proyecto que sus Padres habían for
mado en Bourg-Funlaine, después de haber 
pintado y representado á los Directores y Con-
ductores de conciencias, como una gente total
mente interesada; de una doctrina abominable 
y propia soldmenle para conducir las almas k 
la conaenacion eterna, ¿qué conclusión de
bieron sacar? Esta conclusión salla á la vista: 
debieron concluir, que no convenia servirse 
jamás ni en parte alguna de su ministerio : 
que no convenia sufrir de ningún modo y por 
ningún concepto que fuesen empleados en la 
salvación de las almas ; que, por mas grande 
que fuese el número de estos malos Directo
res, nohabiael menor inconveniente en efec
tuarlo así; que era menester atenerse al cor
to número de Sanios Directores, á que la 
Iglesia se hallaba reducida. La perfección de la 
ejecución del proyecto exigia que los Jansenis
tas se esforzasen en persuadir á losSres. Obis
pos á que redujesen esia conclusión á laprác-
licii : probemos que nada omitieron para lo 
grarlo. 

Después de la publicación de la Bula Uni -
genüus, y solemne aceptación que de ella h i 
cieron casi todos los Obispos del Mundo, los 
Jansenistas redoblaron sus esfuerzos para sal
var los restos de un Partido derrotado y aplas
tado. Los libelos fueron multiplicados hasta lo 



123 
inf inito: hablaré de uno solo que fué com
puesto para la instrucción de los Obispos que 
tienen Jesuítas en sus Diócesis: (no conviene 
perder de vista la eslension que eslus Nova
dores dan á la palabra Jesuíta.) Esta obra i m 
portante lleva por t í tulo: Carlas de un Teó
logo á un O'jispo, sobre esla imporlanle cues- . 
t ion: ¿Si es permilido aprobar á los Jesuítas 
para predicar y para oir confesiones? 

Aunque estas cartas estén compuestas 
principalmente para los Obispos, el Autor 
confia muy bien que serán útiles á tres clases 
de personas ( I ) Las primeras personas, que el ' 
tiene, dice, en vista, son los Obispos que tienen 
Jesuítas en sus Diócesis, y que hasta ahora 
IFS han conjiado el ministerio de la palabra, y 
el poder de perdonar los pecados. 

(2) . La segunda clase de personas á quie
nes desearla él, que tales Carlas pudiesen ser 
útiles, es la de los Fieles que se hallan entre 
manos de los Jesuítas, y que se abandonan á 
su d i r e c c i ó n . b a j o la palabra de los Obis
pos que los aprueban. El Autor tiembla por 
estas personas, según él dice. 

(3) . Finalmeníe los mismos Jesuítas son la 
tercera clase de personas.... cuyo estado le 
aflige de vn modo sensible : él ofrece los votos 

0) Carlas hapresus ea 1716 pag. 134. 
(2) Ibid. pafí. 138. 
(3) Ib id, pa¿. 158. 
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mas femeniles d Dios á fin de alcanzar la r e 
forma y la conversión de estavasta corporación: 
es verdad, dice, que para eslo es menester un 
müagro de primer orden: mas no desespera a l 
canzarlo de Dios (1). Unís, dice, ¿no derrama 
sus luces y sus gracias sobre quien le place? No 
puede por ventura sacar unos Ministros escla
recidos y celosos para su Iglesia del seno de las 
tinieblas, y del misino fonao de la Sociedad? 
¿Yo puede hacer nacer de las piedras unos 
hijos de AbrahomtY por consecuencia, pue
de, absolutamente hablando convertir á un Je-
suita. 

Este celador de la conversión de los Je
suítas ignora según parece, ó bien se olvida 
de la famosa revelación que ha tenido Dom 
Th iern en la cárcel de Yincenes, con res
pecto á eslos padres : es menester manifes
társela una vez por todos, á él, y á tedos 
los de su casta que quisieran entrometerse 
en concebir la misma esperanza sobre la con
versión de los Jesuitas: Ved ahí las palabras 
con las cuales este Fraile refugiado la refie
re al Sr. Petitpied. (2) »Si, le escribe, en 
«materia de imposturas, el demonio no Ue-
»ne el alma mas negra que los Jesuitas, so-
obre todo cuando se trata de ocultar sus 

í l ) . íbid. pag. l'm. 
(•2) Carta de 20 de Octubre de 1712 en la segunda | l e -

mor. sobre los pruyect s de lo? Jansesn tas. 
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«crímenes, ó hacer perder á aquellos que 
»miran como á enemigos suyos: es el Señor 
«quien me manda hablar de este modo; él 
« me está por testigo de que lo egecuto sm pa-
«sion, sin motivo de venganza, y por un es-
«piritu de Religión, (y en consecuencia por 
«un motivo de caridad ) Yo he suplicado á Dios 
»por ellos y por su conversión con un celo y 
«asiduidadInconcebibles por el espacio de los 
«tres primeros años de mi prisión; y hasta 
«tanto que, el Señor, habiéndome hecho co-
«nocer que les habia endurecido como á otros 
«tantos Faraones, y que les habia abando-
«nado ásu sentido réprobo, me prohibió con-
«tinuar mis suplicas por ellos : desde aquel 
»liempo, yo conjuro sin cesar al Señor, y 
«espedalmente en la celebración de los San-
«los Misterios para que libre á la Iglesia de 
«ellos.» 

Después de tal revelación y de una pro
hibición tan positiva de parte de Dios de s u 
plicar por los Jesuítas, ¿no seria una insigne 
locura la de un Jansenista que esperára en al
gún dia ver á estos nuevos Faraones ha -
blandados y tomar el partido de la verda(P 
Perdóneseme esta pequeña digresión. Volva
mos á nuestras cartas dirigidas á los Obispos. 

Por una especie de sumario de la doctri
na de los Jesuítas, sacado de las fuentes de 
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que acabamos de hablar, ei Áulor concluye 
buenamente, que se debe quilar toda apro
bación álos Jesuüas ( i ) »Si, l imo. Sr. dice, 
aya que toda la Sociedad de los Jesuilas con 
«tanla obstinación está aferrada á una moral 
«tan corrompida; ya que este cuerpo no ha 
»cedido ni respetado los avisos de los Teó-
»logos, ni las censuras de los Pastores 
«soy de parecer que S. S. l ima, está obliga-
ida á rehusar las faculladi s á todos los Je-
»suitas.» Ei reproche de no ceder ni respe
tar las censuras de los Pastores, tiene sin 
duda muy buena gracia en una boca Janse-
niana! 

Grande número de Prelados podrían ad
vertir algunos ineonvenicntes observando la 
conducta que se les prescribe aqui: el Autor 
lo prevée; y para obviar á ellos, pone a lgu
nas objeciones en la boca de un Obispo. ( I ) 
«Vemos, le hace decir, á algunos Jesuítas, 
»1.0 que nos edifican por la santidad de sus 
ficoslumbres. '2.' Muchos hay de eüos que 
»en el pulpito anuncian una moral muy pura 
»y muy exacta. 5.° Algunos, en las con-
«versaciones particulares, no tienen di f icul -
«tad en declararse contra la moral relajada. 
»4.0Se hallan también, cuyos penitentes l le -

(l) Ibid. p;!S. 82. 
(1) Ibid. p4g. 99. 
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»van una vida tan ajustada, que dan motivo 
»d8 juzgar que están conducidos por bue
n o s principios : ¿porque pues rehusanamos 
»los poderes á unos Jesuilas de tal carácter?» 

Yo no se si el aconsejador ha advertido el 
laberinto en el que se ha arrojado por medio 
de tales objeciones: sea lo que fuere, el no des
conviene en esto, y procura salirse del emba
razo haciendo un poco el divertido (1) S. S. 
Urna, me hallaiá m thda bien difícil, dice, 
forqne yo creo que lodos estas condiciones no 
son lodavia svfcünUs para aprobar á un Je-
suila. ¿Qué mas quiere pues en un Jesuíta? 
Sin duda una pequeña dosis de Jansenismo. 

? ^ a objeción que se supone hecha por el 
mismo prelado (02). «Decis, l imo Sr. que se 
aballan muchos confesores seculares y regula-
»res, que siguen las mismas máximas que los 
»Jesuilas, y que practican el mismo relajamien-
»lo en el Tribunal de la Penitencia: que sí 
«se quiere obrar consiguientemente, y no le -
«ner dos pesos y dos medidas, será menester 
«rehusar los poderes á todos estos confesores, 
»lo mismo que á los Jesuítas; que ésta tan 
agrande supresión causará infaliblemente un 
«escándalo horrible y un levanlamienlo gene
r a l : verémos al Clero secular quejarse al-

(1) . Ibid. 
(2) . Ibid. pag. 131. 
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»lamente; los regulares meterán todavía mas 
«bulla. El pueblo adherido á tantos confeso-
»res suprimidos perderá la confianza y todo 
>»el respeto á los Obispos. Y , lo que todavía 
»es mas de temer, es que una grande por
c i ó n de fieles, quedan sin guia y sin con-
»ductor, no sabiendo ya á quien dirigirse, y 
«no habiendo efectivamente un número sufi-
»cien te de confesores, se acostumbrarán á 
«dejar la frecuencia de Sacramentos : de este 
«modo las prácticas de piedad poco á poco 
«quedarán abolidas, y finalmente se verá que 
»el espíritu de Religión se apaga absoluta-
emente en los corazones « 

?Podríase acaso describir mejor y de ante
mano los males que el Jansenismo ha cau
sado en las Diócesis en las que ha echado 
raices, y en las que el número de confeso
res, por pequeño que sea, es aun demasiado 
grande para aquellos que quieren frecuentar 
los Sacramentos? Los Jansenistas jamás han 
considerado esto como un verdadero incon
veniente ; es el blanco donde se dirigen: t am
bién nuestro forjador de cartas contexta ásu 
supuesto Prelado, que (1) se asusta sin mo
tivo, y que teme á inconvementes imaginarios, 
que sirven de pretexto para no reformar unos 
desórdenes positivos Él se esfuerza en des-

(l) - íbid. pág. 131. ~ 
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Iruir este pretexto, y finalmente manifiesta 
el punto donde quiere llegar, cual es el de 
volver inútiles á todos los Directores opues
tos á la Seda. (1) »Pero con todo, dice, aun 
«cuando se redugera un poco este grande n ú -
w mero de confesores, y que se tuviera me-
»nos por tenerlos mas exactos y edificantes, 
«¿seria acaso esto un grande mal para la 
«Iglesia?» Fácilmente se adivina lo que s i g 
nifica en boca de un Jansenista un confesor 
emcto y edificante. 

Después de este tiro lanzado contra l o 
dos los Directores, tanto seculares como regu
lares, enemigos del Jansenismo, el Autor vuel
ve á la carga contra los Jesuítas; y para con
vidar á todos los Obispos á que en nada se 
sirvan del Ministerio de estos Padres, les p ro 
pone que tomen parte en la gloria de aquellos 
que se declaran contra ellos. (2) Esta terrible 
oíKiedad, les dice, se ha hecho tan odiosa que 
de aquí en adelante el declararse contra ella 
será un títido de honor en presencia de los 
hombres. Después de haberse atrevido á pro
poner á los Obispos un honor que los Hereges 
solos ambicionan, carga sus conciencias, y les 
cuenta por un crimen el que permitan á los Je-

(t) Ibid. pág. 13o. 
(2) Ibid. pag. 149. 

Tomo I I . 
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suitas predicar y confesar (1). «Cuando apro
abais á los Jesuítas, les dice, para predicar ó 
»confesar en vuestras Diócesis, dais un tesli-
»monio á vuestros pueblos de que les recono-
»ceis por dignos Ministros de ia palabra de 
«Dios, y por buenos Confesores: declara's á 
«aquellos que Dios os ha confiado, que con 
«seguridad pueden abandonarse á estos Padres 
»y elegirles por guia en el negocio de su sal-
«vacien : vosotros salís garantes de estos mi-
«nistrosque trabajan bajo vuestra autoridad: 
«Oh ! ¿no teméis haceros responsablesdelan-
«te de Dios de tantas máximas perversas como 
«propagante tantos consejos como inspiran 
«contra la ley de Dios, de las absoluciones pre-
»cipitadas que conceden contra todas las reglas, 
«y de las Comuniones sacrilegas que autori-
»zao?« Todo Obispo que se vale de ellos en el 
santo Ministerio, se carga pues con un grande 
crimen delante de Dios: ningún Obispo debe 
servirse de ellos. 

Jamás consecuencia fué mejor deducida. 
Pongámoslo en parangón con los principios, 
para penetrar mejor toda su justa ilación. Se 
propone en Bourg-Fontaine destruirla Reli
gión de Jesucristo, se prevée que los Directo
res y Conductores de conciencias serán un gran
de obstáculo para la seducción de las gentes: 

(1). Ibid. pag. 133. 
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¿qué harán? Conviene, dicen, desacreditar
les, hacerles caer en desprecio, cueste lo que 
cueste, asi como lo han hecho ios Calvinistas 
en iguales circunstancias, y sobre todo es me
nester representarles como una gente total
mente interesada. Por este medio se acostum-
brark insensiblemente á los simples corderos á 
mirar con horror á aquellos que podrían de
fenderles de los lobos. Este es el proyecto. 

¿Cómo lo han ejecutado? Uno de los mas 
notables de la asamblea, por su carácter, po
ne mano á la obra : compone y esparce por to
das partes un libro que no tiene otro objeto, 
que el de manifestar que solo el interés anima 
generalmente á todos los Ministros de Jesucris
to en todo cuanto emprenden para la salvación 
de las almas. 

Este ensayo tiene su éxito: mas los gefes 
de la Cábala , como gente hábil, juzgan que 
será mucho mas ventajoso atacar á sus a d 
versarios en particular: se concretan pues á 
los Religiosos. Algunos Obispos ganados por 
el Partido les hacen la guerra á muerte: los unos 
les atacan sobre sus privilegios; muchos otros 
infamian en presenciado sus Diocesanos, co
mo á una gente cuya doctrina es abomina
ble y como incapaces para otra cosa que no 
sea la de conducir las almas á la eterna con
denación. 
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Nuevo triunfo sobre esta nueva tentati

va: un número bastante crecido de Minis
tros de Jesucristo no teniendo valor para 
hacer frente al enemigo, rinde las armas; 
otros, alraidos quizás por la comodidad de 
la supuesta moral severa, se pasan al ran
go de los Reformadores. Estos hombres 
rendidos no deben ser ya desacreditados 
por la Gábala: al contrario, el interés del 
Partido, al que pueden prestar buenos servi
cios, exige que se les ponga en grande cré
dito: se hace pues de modo que el pueblo 
les conozca, y no se equivoque aplicando 
malamente á los Directores nuevamente con
quistados, los dardos que se resolvió arro
jar continuamente contra aquellos que, á pie 
firme combaten en favor de la iglesia. 

¿Qué medio se tomará para esto? El de 
no atacar á ios Directores Católicos sino bajo 
de un nombre fijo, que no pueda comprender 
mas que á estos, y que les comprenda á 
iodos. El partido no tiene otros enemigos mas 
expresamente recomendados que combatir por 
su Gefe, que los Jesuítas: designando pues 
á todos los enemigos de la Secta con el 
nombre de Jesuíta, los mas recios golpes caerán 
infaliblemente sobre su Sociedad: razón vale
dera para hacerles este honor. Desde enton
ces se empieza á dar el nombre de Jesuíta, 
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á cualquiera que abiertamente hace profesión 
de estar por los intereses de la Iglesia de Je
sucristo contra elJansenismo. 

Los libros de toda especie, propio? para 
arrojarles en el desprecio se multiplican has
ta el infinito: no hay talento por corlo que 
sea, que no quiera dar á luz el suyo: d u 
rante algún tiempo no se oye hablar mas que 
de Teología moral de los Jesuítas ; Moral de 
(os Jesuilas; Teología moral de los Jesuítas 
y délos nuevos Casuistas; Moral práctica 
de los Jesuítas ; Cartas á m Provincial so
bre la moral y la política de los Jesuítas. El 
público es amante de la variedad: después 
que los Novadores fabricaron á su modo, unas 
colecciones de errores que atribuyen á los 
Jesuitas , hs denunciaciones de la doctrina de 
los Jesuitas se hacen de moda : no se oye 
hablar sino de denunciación : Denunciación 
de la nueva fíe regia de los Jesuítas sobre el 
pecado fdosófico; segunda, tercera, cuarta, 
quinta denunciación de la misma Heregia de 
los Jesuitas; (1) diez y siete otras denuncia
ciones de la doctrina de los Jesuitas; Carta 
por la que se denuncia al Sr. de Tournay ta 
perniciosa doctrina de los Jesuítas: los Pre
lados ¿no atienden, no hacen caso de los de-

(1) Bajo el nombre de la Iglesia de Lioge. 



134 
nunciadores? Enseguida. Segunda caria al 
St\ de Tournay, para denunciar otra vez la 
misma perniciosa doctrina. 

Los Prelados despreciando todas estas de
nunciaciones , ó antes bien las declamaciones 
de una Cábala furiosa , ellos atribujen este 
profundo silencio de los primeros Pastores á 
la astucia de los Jesuítas: publican inme
diatamente (1) los artificios de los iesuilas 
para sostener sus Novedades: y otra inf ini
dad, que condenados por la mayor parte del 
modo mas ignominioso, y por lodos lados, de 
lodos lados renacen también todos los dias 
de sus mismas cenizas. 

Lo que los Libros han bosquejado, queda 
perfeccionado por los cuentos los mas escan
dalosos en lodo género, y puestos á cuenta 
de aquellos que se ha emprendido desacre
ditar. La falsedad del uno queda evidencia
da ; suponen otro acaecido en otra Provin
cia, y la seducción de las gentes se adelanta 
insensiblemente. 

En fin, después que el Jansenismo ha 
trabajado casi por el espacio de un siglo, por 
todos los medios imaginables, para inflamar 
terriblemente el espíritu de los pueblos con
tra los Directores católicos, juzga que lodo 
está bastante preparado para darles el ú l t i -

{ i¡ Altes Jijsuitica! t tc. 
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mo golpe, el cual solamente puede ponerles 
fuera de estado de contener el progreso de 
sus errores: se esfuerzan en persuadir á los 
Obispos, que no pueden, sin incurrir en un 
crimen, confiar la conducción de las almas á 
unas gentes de una doctrina tan detestable: 
esta es la consecuencia á la que quieren llegar. 

¿Se podria, repito otra vez, sacar una 
consecuencia mas lógica de tales principios? 
Después de esto, ¿pueden los Jansenistas re 
procharse cosa alguna sobre el modo con que 
han empleado la tercera medida propuesta en 
Bourg-Fonlaine, para el establecimiento del 
Deísmo sobre las ruinas del Evangelio? Si 
queda todavia en la Iglesia Ministros ver
daderamente celosos de la salvación de las 
almas y cuya reputación sea sin tacha, ¿se
rá por culpa de estos Novadores? ¿No po
drán acaso hacerse justicia en decir que han 
empleado todos sus esfuerzos á fin de que no 
quedase siquiera uno, que han disminuido 
considerablemente su número en Francia, y 
que por este medio han arrastrado á un gran
de número de fieles á ta seducción? Y ved 
ahí como se egecula á la vista de toda F ran-
cia el proyecto de Bourg-Fonlaine, sm que 
casi parezca deberse recelar de ello. 

Falta ver en la sexta y última parte de 
esta obra , como los Jansenistas han hecho 
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los mas violentos esfuerzos para llevar la 
egecucion de este proyecto á su última per
fección , trabajando en trastornar toda la dis
ciplina de la Iglesia, y en anonadar su a u 
toridad. 



13: 

DEL PROYECTO 

DEMOSTRADO POR SU EGEGUGION. 

Sexta Parte. 

Nada hay , que no hayan apurado los 
Jansenistas para llevar á cabo el proyecto 
que sus padres formaron enBourg-Fontaine. 
Para dar la última mano á este detestable 
proyecto no les falta mas que un paso que 
practicar. Se convino en la asamblea que en
señarían sobre la gracia, sobre la libertad, 
sobre la muerte de Jesucristo, sobre la po
sibilidad de los mandamientos de Dios, una 
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doctrina que conduciría en derechura al 
Deísmo ; esto se ha egecutado : los Gefes del 
Jansenismo reunidos eran demasiado perspi
caces , para do prever que la Iglesia anale-
malizaria una doctrina tan perniciosa, como 
en efecto la ha anatematizado : ellos lo co
lumbraron: y ¿qué hicieron? El único medio 
de volver inútiles los anatemas de la Iglesia era 
el deanonadarsu autoridad: medio quimérico 
para cualquiera que cree en Jesucristo y 
espera en sus promesas: no pareció lal 
este medio á los que se hallaron en la asam
blea de Bourg-Fontaine. ^e lisongearon pro
metiéndose lo contrario; y he aquí el r esu 
men del plan que juzgaron como indispen
sable sobre el modo de emprender su negocio. 

«Se previo también que no convenia de-
«jar al Geíe de la Iglesia sm ataque; porque 
«como se recurre á él en los puntos y con
troversias sobre la Fé, para pronunciar en 
«calidad de cabeza visible y fundado en la 
«infalibilidad que le ha sido asegurada pol
ola intervención y asistencia del Espíritu San-
«to : se resolvió, en esta asamblea, que se 
«trabajaría contra el estado Monárquico de 
»la Iglesia, y que para destruirle, se es
forzarían en establecer el Aristocrático, á 
»íin de que fuese fácil abatir enseguida toda 
«la potestad de la Iglesia: y en cuanto ála 
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«infalibilidad del Papa, se convino que sees-
»cribiria contra ella, y que no pudiéndola 
«destruir totalmente, la concretarían á solo 
»las reuniones de los Concilios, á fin de ha -
«llarse siempre en estado, cuando nuestro 
«Santo Padre el Papa, hubiese pronunciado 
«algún anatema contra sus Novedades, de 
«gritar y apelar á un Concilio, al cual no 
«obstante no creerían, lo mismo que al Papa 
»y en el Evangelio.« 

No se trata ya aqui del Clero inferior; 
el Jansenismo no quiere entretenerse ya en 
atacar algunos privilegios de los Regulares: 
ni tampoco á una Corporación particular, 
como la Sociedad de los Jesuítas, que la Cé
bala se ha esforzado en desacreditar: ella lle
va sus miras á lo mas alto: el Jansenis
mo las dirige directamente contra la mis
ma Iglesia de Jesucristo, contra los pri
meros Pastores. Nosotros vamos á ver las 
ideas del gobierno de la Iglesia totalmente 
trastornadas, la autoridad del Yicariode Je
sucristo hollada, la de los Obispos positiva
mente anonadada, los simples Sacerdotes equi 
parados con los Obispos y con el Papa, la 
infalibilidad que Jesucristo ha prometido a 
la Iglesia docente transferida á la Iglesia cre
yente, y en consecuencia reducida á nada: 
en fin la Cébala gritar contra los anatemas 
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que zahieren sus Novedades, apelar á un 
Concilio, proveerse de efugios para eludir las 
decisiones de este Concilio, y autorizarse por 
aqui á no creer en él, lo mimo que al Papa 
y en el hvangelio. Esto es lo que vamos á 
aclarar en cinco cuestiones. 

CUESTION PRIMERA. 

¿Quien es el que quedó encargado en Bourg -
Fonlaine de trabajar el primero, para 

destruir la potestad de la iglesia? 

La elección de aquel que debia empezar 
á desarrollar este horrible plan contra la 
Iglesia no fué mas embarazosa que la de 
aquellos que debian empezar á poner en obra 
las medidas precedentes. Entre los Deístas 
reunidos en Bourg-Fontaine, habia un Seglar 
ardiente partidario de Edmundo Richer, que 
habia escrito ya contra la Iglesia á gusto de 
este Novador: no se trató ya de otra cosa 
mas sino de multiplicar las ediciones ele una 
de sus obras , lo que se efectuó, sin pérdida 
de tiempo, en el mismo año en que tuvo l u 
gar la asamblea. 

Este Deista se halla designado el último 
de los seis, en la relación de la asamblea, 
por las iniciales de su nombre (S. V.) el Dr. 
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Arnaldo , en su segunda carta á un Duque y 
Par , hablando de estos Deislas, dice: (1) 
En cuanto á las últ imas S. V. no se sabe 
quien es. Cuando este Doctor escribió su oc
tavo tomo de la M o r a l p rác t i ca de los J e 
suítas , ocultando su nombre, no teme pare
cer mas instruido: después de haber referido 
las palabras de la relación de la asamblea, 
en la que se dice que quedó resuelto que se 
t raba ja r ía contra el Estado Monárquico de la 
Iglesia , etc. el Sr. Arnaldo añade: (2) Esto 
es lo que da lugar á creer que po r estas dos 
letras S. V. ha querido designarse á Simón 
Vigor Consejero en el grande Consejo, quien 
escribió varios Libros hácia aquel t iempo, p a 
r a sostener lo que se cree sobre estos puntos, 
(del gobierno de la Iglesia) en las Cortes s u 
premas de F r a n c i a . 

Baile habla mas francamente que el 
Sr. Arnaldo sobre este hecho. (5) «Porceir-
»tas circunstancias que acompañan la rela-
»>cion de la Asamblea de Bourg-Fontaine, y 
«por el carácter de ciertos Libros, que se 
»propala no haber sido compuestos y publi-
«cados sino en egccucion de los compromi-
»sos de Bourg-Fontaine, todos han creido 

(1) Pág. U 3 . 
(2) Pág. 432. 
(3) A la palabra Antón. Arnaldo. 
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«que las Letras del sexto nombre ind i -
acaban á Simón Vigor , Consejero en el gran-
«de Consejo.« Es pues Simón Vigor el Gefe 
del Jansenismo en el punto de que aqui se 
trata : es pues menester hacerle conocer aqui 
tanto como sea posible. 

El mismo Simón Vigor nos da por sí 
mismo una idea sobre sus sentimientos en 
punto de Religión , desde el Prefacio del L i 
bro del que luego nos ocuparemos: (1) quien 
podrá, dice, sonrojarme por haber descu
bierto el abuso de las censuras contra el Libro 
de Richer, y la impertinencia de algunos Doc
tores y Escritores, (que han combatido tal 
Libro) á los cuales si no se les hubiese con
testado y vivamente resistido, la posteridad 
hubiera pensado que (la doctrina de estos Doc
tores y Escritores) era una doctrina recibi
da en Francia á titulo de Doctrina católica. 
Vigor hizo pues una profesión manifiesta de 
Richerismo : esta es su Religión. 

En el mismo Prefacio, Vigor describe 
su carácter por el mal modo con que trata 
á un Limosnero del Rey, (2) que le había 
hecho patente sus errores: emplea, como 
maestro, el estilo, de que el Sr. Arnaldo ha 
demostrado geométricamente poderse uno ser-

(1) Pág. 13 edición de 1621. ~ 
(2) Teofrento Bonju. 
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vir en ciertos lances: las palabras de brutal, 
de impertinente, de mezquino enredador, de 
ignorante, de imbécil, de impostor, de ca-
lumniador, y oirás semejantes que emplea con 
respecto á este Capellán de honor, demues
tran que este estilo no es peregrino en la 
Secta. Esto es todo cuanto yo puedo decir 
de este personage: su Libro que nos dirá lo 
demás, probablemente seria tan poco cono
cido como su autor, si los Jansenistas no le 
hubieran resucitado por la hermosa edición 
en cuarto , que mandaron hacer inmediata
mente después de la asamblea del Clero en 
1682. De este Libro vamos á hablar en la 
presente ocasión. 

Para la cabal egecucion del proyecto que 
se habia concebido de destruir toda Religión 
revelada, se propuso en Bourg-Fonlaine tres 
cosas. La primera es la de destruir la forma 
de gobierno establecida por Jesucristo en su 
Iglesia: se resolvió que se trabajaría contra 
el estado Monárquico de la Iglesia, y quepa-
va destruirle, se esforzarían en establecer el 
Aristocrático. La segunda, es la de combatir 
la infalibilidad del Papa, para poder eludir 
bajo de este pretexto las mas solemnes de
cisiones de la Santa Sede: En cuanto á la 
infalibilidad del Papa se convino que se es
cribiría contra ella, y que no pudiéndola des-
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t ruir íoíaímente, la concretarían á solo las 
reuniones de los Concilios: La tercera, es la 
de proporcionar á los egecutores del p ro
yecto que en lo succesivo apelarían al fu tu
ro Concilio, efugios para rechazar las deci
siones de este mismo Concilio: cuando mies-
tro Santo Padre el Papa habrá pronunciado 
algún anatema contra sus Novedades se g r i 
tará y se apelará á un Concilio , al cual no 
obstante no se creerá mas que al Papa y en 
el Evangelio. 

Los Jansenistas han llenado perfectamen
te estos Ires objetos: para verlo demostra
do, empecemos por el Libro de Vigor, que 
en el punto de que se trata es la obra f u n 
damental de la Secta. 

ARTICULO PRIMERO. 

Vigor trabaja para destruir el gobierno Mo
nárquico de la Iglesia , y establecer 

el Aristocrático. 

i 
El Libro de Vigor lleva por t í tulo: Cua

tro Libros sobre el estado y gobierno de la 
Iglesia. í." De la Monarquía Eclesiástica. 
2,9 De la Infalibil idad. 5.° De la Disciplina 
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Eclesiástica, i.0 Délos Concilios. Por I) Si
món Vigor, Consejero en el grande Consejo. 
Esta obra está llena de aquella erudición que 
se halla, con poco trabajo, en la mayor par
te de los Libros Protestantes contra el Sumo 
Pontífice de la Iglesia. El Autor ha hecho so
bre todo un uso familiar de las Instituciones 
de Calvino. En tal fuente este Lego ha be
bido el licor que ha producido los lumino
sos conocimienios que arroja sobre las mate
rias Ecleciásticas. Nada dice con método, na
da con precisión , corta y trincha con seguri
dad en ciertas materias, en las que los mas 
profundos Teólogos se creen obligados á usar 
de la mayor circunspección: á lo Novador, 
imputa fácilmente á sus adversarios lo que 
jamás dijeron, y parece en ciertos pasages 
contradecir lo que en otros ha emitido. No 
tomaré la pena de seguirle en todos sus es-
travios : mi objeto no es el de refutar una 
tal obra, que el tiempo sepultó ya en las 
obscuras tinieblas, me bastará extraer de él 
lo que se necesita para la demostración que 
he emprendido. 

Desde la primera página, Vigor, des
pués de haber tomado muy á propósito la 
precaución de llamarse Católico, supone con 
sutileza que el gobierno de la Iglesia, de su 
naturaleza es Aristocrático, y que si a lgu-

Tomo I I . 10 
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nos Escritores lo llaman Monárquico, es por 
un falso pretexto de Religión. De este modo 
se explica: »La gracia que recibo de Dios 
))de ser Católico, y el honor que me cabe de 
«ser Francés, y Oficial del Rey me han obi i-
«gado para en adelante á descubrir el abuso de 
«muchos Escritores de este siglo, que bajo un 
«falso pretexto de Religión, quieren cambiar 
»el gobierno Aristocrático de la Iglesia.« Sepa
mos pues que para reprimir este abuso. el 
tal Lego, olvidando su estado, va á meterse 
á Teólogo. 

Para hacer conocer mejor la conformi
dad de sus principios con los de los Hereges, 
digamos algo sobre lo que los Hereges y Ca
tólicos piensan sobre la forma de gobierno, 
bajo la cual Jesucristo ha querido que los 
hombres gobernasen su Iglesia. 

Se distinguen tres especies de gobiernos; 
la Monarquía, estado en el que el Poder su~ 
premo pertenece á un solo Gefe. La Aristo
cracia , estado en el que el Poder supremo 
se halla entre las manos de los Nobles. La 
Democracia, estado en el que el Poder su
premo está en las manos del Pueblo. Estos 
tres gobiernos simples se hallan muchas ve
res mezclados, de modo que la Monarquía 
se ve temperada por la Aristocracia; y por 
la Democracia también. 
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Él gobierno Monárquico parece el mas 

perfecto, por cuanto es el que se acerca 
mas al modo con el cual Dios gobierna el 
Universo. Mas, como es imposible, atendida 
la flaqueza humana, que un hombre solo ve
le por sí mismo para el buen orden en lodo 
un vasto estado, todo Monarca- necesaria
mente se vé obligado á confiar una parte de 
su poder y autoridad á diferentes personas, 
para gobernar en las diferentes provincias: 
la felicidad de los pueblos asi lo exige. 

Estas personas pueden ser autorizadas 
para esta especie de gobiernos de dos modos: 
si es con una autoridad en su totalidad de
pendiente del Monarca, de suerte que la 
pueda l imi tar , y aun quitar, según le place, 
esta forma de gobierno es, en hecho de go
bierno humano, la mas pura Monarquía. Si 
estas personas que gobiernan bajo del Mo
narca , le están de tal modo subordinadas, 
que no obstante no derivan de él toda su a u 
toridad, sino que hay una parte de ella ne
cesariamente unida al puesto que ocupan, 
independientemente de la voluntad del Mo
narca esta forma de gobierno es una M o 
narquía temperada de Aristocracia. 

Los Hereges convienen lodos en un pun
to, y es el de no querer , de modo alguno, 
admitir que el gobierno de la Iglesia sea 
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Monárquico : ¿qué es pues, según ellos? Aqui 
andan todos divididos y sin saber á qué de
terminarse. Los unos, como ll ir ico gefe de 
los Centuriadores de Magdebourg, atribuyen 
el supremo poder en la Iglesia, primeramen
te á los pueblos, y en segundo lugar á la 
reunión de los Ancianos. Los otros, como 
Calvino, pretenden que el supremo poder 
pertenece k la reunión de los Ancianos, te
niendo á su Obispo al frente, y atribuye 
poca cosa á los pueblos. Los Arminianos, 
como Gurcelao , quieren que el gobierno de 
la Iglesia sea simplemente Democrático. Otros 
en fin, como Brencio, dan el supremo po
der á los Príncipes del Estado, pero segla
res, con exclusión de los Obispos. 

Los Católicos, al contrario, dicen uná
nimemente, que Jesucristo antes de dejar la 
tierra, dio la plenitud de potestad á S. Pe
dro, para ocupar su puesto sobre ella, y go
bernar la Iglesia universal, desde luego por 
sí mismo y después por sus succesores, con
forme á las leyes que este supremo Legis
lador habia establecido. (1) «Es menester 
»pues, según la Fé Católica, reconocer en 
»el Sumo Pontífice una primicia de honor y 
»de jurisdicción juntamente , como ha sido 

(1) <-arta.de los tardeti. Arz. y Ob. sóbrela Consalta 
de los Abogados en 1728, pág. 34. 



reconocida desde los primeros siglos de la 
«Iglesia : esla jurisdicción no es de puro de
recho Eclesiástico, es de derecho divino v 
»por institución de Jesucristo: jurisdicción que 
«hace, que los Decretos de los Sumos Pon-
« tiíjces miran á todas y á cada una de las 
«Iglesias « Ved ahí pues, según estas bellas 
palabras de los limos. Sres. Obispos de Fran
cia ved ahí un Monarca visible, no solo 
m la Iglesia, sino, como advierten los mis
mos Prelados, un Monarca de la Iglesia, es -
tablecido por el mismo Jesucristo 

Este Monarca ¿podrá tener por sí mismo 
toda la vigilancia necesaria sobre la Hesia 
como la tema Jesucristo estando en la tierra^ 
üs evidente que no: mas Jesucristo como Le-' 
gislador Heno de sabiduria ha tenido cuida
do de proveer á este negocio: El ha querido 
que este Monarca visible dé la Iglesia un i 
versal necesariamente quedase aligerado de 
una porción de su carga : el bien de la Mo
narquía lo exigía asi: á este fin, quiso que 
el no fuese dueño en dejar de dar succeso-
les a 103 Apostóles, ha querido que sus suc-
cesores gobernasen cada uno una porción de 
a Iglesia, no como Vicarios del sumo Pon-
iice amovibles, según su beneplácito, v 

en todo dependientes de ó l , sino como ver-
aaderos Principes de la Iglesia, y Pastores de 



las almas, establecidos por orden del mis
mo Jesucristo con una potestad necesana-
menle unida al puesto que ocupan: pero po
testad á la cual (1) el mismo Jesucristo por 
su institución ha prescrito limites. . . . . potes
tad que él ha subordinado á la Silla de Pe- * 
dro, en la cual ha colocado la plenitud de po- , 
testad Apostólica. 

Los Obispos son pues necesariamente 
Príncipes de la Iglesia, Pastores de las al
mas, pero subordinados al Sumo Pastor vi
sible: (2) »y cada Obispo pone al catálogo de 
»sus mas esenciales deberes, el respetar al 
»Papa como á su superior, el jurarle obe-
wdiencia, y recurrir en tantas ocasiones á su 
«autoridad, y estarle sumisos, según el ór-
»den canónico,« 

Fsle supremo Pastor visible, (5) solo Pas
tor de los corderos y de los Pastores se llama 
Papa, para dar á entender que él es el Pa
dre común, no solamente de los simples fie 
Ies, sino también el Padre de los Padres (i 
Papa, hoc est Pater Patrum, appellatur 
San Agustín le llama aun el Gefe ó la cabe
za de todos los miembros de la Iglesia.^r-
tex membrorum omnium Eccksioe, el Padfí 

(1) Ibid. pág.36. 
( ) Ibid. pág. 34. 
[3] Ibid. pág. 33 citado según S. Bernardo. 
(4) Card. Slao. Hosii opera. ÍQ\. 87. 
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del Pueblo Cristiano. Paíer Christianw p le -
bis, la Piedra que jamás vencerán las puer
tas del Infierno, Petra qmm non vincuntsu-
perhce Jnferorum portoe, la Columna de todo, 
Firmamentum omnium, el Pastor del rebaño 
del Señor, Pastor gregis Dominic i : títulos 
que no convienen smo á un Monarca, CUYO 
TODO SU GOBIERNO DEBE ESTAR LLE
NO DE BONDAD Y DE CARIDAD. 

En calidad de ta l , á él toca conservar 
la unidad en toda la Iglesia entre todos aque
llos que tienen parte á su gobierno: á él l o 
ca principalmente trabajar á fin de prolongar 
los límites de la Iglesia, enviando operarios 
Evangélicos á la conquista del mundo ente
ro , no reconociendo la Iglesia Católica otros 
limites sobre la t ier ra, que los del mismo 
mundo: á él toca dar Obispos á las Igle
sias que han perdido los propios: á él toca 
crear nuevos Obispados en los paises nue
vamente conquistados para Jesucristo ó en 
cualquiera otra parte: en una palabra, á 
él solo pertenece la solicitud de todas las 
Iglesias: todos los oficios de verdadero Mo
narca. E! gobierno déla Iglesia es pues Mo
nárquico, según todos los Católicos, pero 
temperado de Aristocracia. 

Los Jansenistas tienen el mismo interés 
que los demás Hereges en no admitir esta 



forma de gobierno en ia Iglesia: el poder del 
Monarca, contra el cual todas las Heregias, 
desde diez y siete siglos, se han estrujado, 
seria demasiado temible á sus Novedades: 
pues, para abatir este poder de ia Iglesia, 
se resolvió en Bourg-Fontaine destruir la 
forma de gobierno establecida por Jesucristo. 

Para atacar una cosa tan bien cimentada, 
tan universal mente recibida en la iglesia Ca
tólica ¿qué podían decir estos Novadores, 
que no hubiese sido cien veces repetido por 
los enemigos de la Iglesia? Les fue preciso 
pues copiar aqui á los Hereges, del mismo 
modo que en todas partes: necesidad bien 
humillante de ponerse un herege en pos de 
otro herege, el otro del otro, emitir los mis
mos principios que ellos, apoyarlos con las 
mismas razones, para llegar al mismo tér
mino, que es, el de destruir lo que Jesu
cristo ha establecido : no tardaremos mucho 
en ver las pruebas. Volvamos á los esfuer
zos que hace Simón Vigor para establecer 
la Aristocracia en la Iglesia. 

I I . 

¿Porqué los Concilios son tan raros en 
nuestros tiempos^Un Católico Romano, guia
do por la verdad , justicia y respeto, mirarla 
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como un crimen el pensar solamente que se 
atribuyese la causa á una mala política del 
Padre común de los fieles. Vigor no es tan 
delicado : nada respeta, y lo vuelve lodo en 
favor de su objeto, cual es el de destruir 
toda forma de gobierno en la Iglesia, so pre
texto de establecer en ella la pura Aristo
cracia: (1) «Hoy, dice, para impedir la ce-
»lebracion de Concilios, se nos representan 
»algunas dificullades mas en una pala-
»bra solo la Corle de Roma es la causa de 
»todos estos desórdenes; porque preve-
»yendo que, si los Obispos se reuniesen á 
«menudo en Concilio, el gobierno Arislocrá-
»lico poco á poco iria restableciéndose, y 
«la Iglesia (es decir la reunión de los Fieles, 
»pues que Yigor no supone otra definición 
»de la Iglesia) llegada en fin á reconocer el 
«justo poder que ella tiene inmediatamente 
«deDios, y que la Monarquía absoluta é i n -
«falible se desvanecería ; fomenta y enlretie-
»ne con muchísimo cuidado las divisiones y 
«parcialidades entre los Príncipes Cristianos, 
«los cuales estando bien unidos, la celebra-
«cion y egecucion de Concilios seria muyfa-
«ci l , como antiguamente, y antes que esta 
«Monarquía hubiese lomado consistencia.» 

insinuar, como lo acaba de hacer Yigor, 
(i) pás. m . 
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que el gobierno establecido por Jesucristo 
en la Iglesia está destruido, que hay nece
sidad de que sea restablecido: suponer que 
la Iglesia no conoce ya el poder que ha re 
cibido de Dios: acusar á la Corte de Roma 
de haber usurpado el tal poder: imíutar ^ 
esta Corte las intrigas mas indignas, con el 
fin de mantener este poder: ¿salió jamás se
mejante lenguage de boca Católica? Este es 
no obstante al que se acostumbra á los pue
blos ciento y treinta años ha. 

I I I . 

Para establecer con solidez la Aristocra
cia en la Iglesia es indispensable poner una 
perfecta igualdad entre S. Pedro y los otros 
Apóstoles : Calvino no halló otro medio; ni 
tampoco V igor ; (1) ).Los Apóstoles, dice, 
«han sido llamados igualmente al Apos-
«tolado; ellos son igualmente fundamentos 
«y arquitectos déla Iglesia juntamente 
«ellos tienen igual potestad de las llaves:« 
la Iglesia pues se gobierna igualmente por 
el Papa y por los Obispos, sin que haya en
tre ellos la menor diferencia. Nos hubiéra
mos podido ahorrar el trabajo de deducir es-
ja consecuencia, nos hubiera bastado dejar 

ü ; l'ág. 72: "~ ' 
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hablar á Vigor (!) »En ninguna parte seha-
«l la, dice, que S. Pedro haya emprendido 
«algo de su privada autoridad, ni como te -
wniendo un mando supremo sobre toda la 
«iglesia: al contrario, lodo se trataba en 
»comun , para providenciar y ordenar por 
»la comunidad de los Apóstoles de don-
«de se sigue necesariamente que la Llave de 
«jurisdicción les fué dada igualmente á to 
ados lo mismo que la de orden « 
S. Pedro y sus succesores nada tienen por 
consiguiente mas que los otros Apóstoles y 
los Obispos que les suceden. Para decir t o 
do esto solo ha costado á Vigor la pena de 
copiar á Calvino, cuyas palabras son las s i 
guientes (2) Perenne guidquid extat, mhil 
aliud reperies quam (Pelrus) fuisse m u m ex 
numero duodecim, parem re l i qm el socium, 
non Domimm: refert quidem ad Concitium 
si quid faciendum est, et quid factu opus sü 
admonet. . . . ubi statuermt, seqmlur et ob-
temperat. No veo que con tales principios 
quede algo mas que desear para el estable
cimiento de una completa Aristocracia en la 
Iglesia. 

(1) Ibid. 
(2) lust. L. 4. C. 6. a. 7. 
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IV 

Hemos visto en otra parte que Calvino 
concede algo al pueblo en el gobierno de ía 
iglesia: notemos como de paso que Vi^or 
hace lo mismo. Por todo cuanto este Nova
dor acaba de decir, se podría creer que el 
Papa tiene su parte en la propiedad de la 
potestad, a lo menos como cualquiera oro 
Obispo : no por cierto: esta propiedad de 
Poder no pertenece ni al Papa ni á los Obis-
pos que solo tienen parle en ella como unos 
simples fieles, á la asamblea de los cuales 
pertenece esta potestad : el Papa no es mas 
que el Mm.stro de esta Asamblea por 
consiguiente no tiene mas que una potes
tad ministerial : todo el mundo sabe que 
los Jansenistas asi lo quieren : YiAores el 
primero de entre ellos que ha pues
to el fundamento de este error- m Jel, 
cristo Mee, ha dado mmediaiaMente las L a~ 
ves y l a j u m é c e m á la Iglesia, es deci á 
la Asamblea de los fieles, águn su única di 
n ^ o n d e l a Iglesia : Calvino d i j " " ^ 

el ( i ) Clavium poíestatem Dominus f iddm> 
soaeiau contulit: el Papa no pu^r ^ 
cosa mas que el Ministro de esta Sociedad: 

(!) Pág. 484. 
(2) Inst, L. 4. G. 1. n. 22, 
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esta Sociedad tiene por consiguiente jurisdic
ción sobre el Papa, lo mismo que sobre cual
quier otro fiel: esta consecuencia no espanta 

Vigor: ( i ) porr/we , añade, esta jur isd ic
ción se extiende sobre la persona del Papa 
lo mismo que sobre la de los demás cristianos. 
Según este nuevo plan de Gerarquia, ¿el 
Cordero podrá sin dispula juzgar á su Pas
tor , y el Pastor estará obligado á oir al Cor
dero y á obedecerle-? S i : Vigor lo decide: (2) 
»cuando el Papa es un mal Ecónomo de la 
»casa de Dios, y ha perdido su crédito, por 
»haber faltado á su deber, puede ser denun
c iado á la Iglesia , (ó á la Asamblea de los 
«fieles, según Vigor lo mismo es lo uno que 
»lo otro) y sino obedece debe ser tenido co -
»mo Etnico y Publicano.« 

V. 

Nadie seria capaz de creer , que Vigor 
pudiera añadir algo mas á este trastorno del 
orden establecido por Jesucristo en su Ig le
sia: él va á poner su última mano en lo que 
mira al Papa. Según é l , el Papa es tan poca 
cosa en la Iglesia, que solo depende del Em
perador el deponerlo y colocar otro á su 

(1) Vigor Ibid. 
(2) Pag. 40o. 
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puesto; este poder le es incontestable, este 
Novador apoya tal derecho sobre un hecho: 
(1) «Jusliniano, dice, privó á Silverio del 
»Papado y colocó á Virgil io en su pues-
»to.. .. el poder legítimo de Jusliniano, tan-
»to para deponer á Silverio, como para es-
«tablecer á Virgi l io, no puede revocarse en 
»duda.« Uno estarla tentado de creer este 
hecho como verdadero, visto el tono de segu
ridad con que este personage lo dice: y aun 
cuando lo fuera, ¿qué podría concluir en 
materia de derecho? Nada; amás es falseen 
todas sus partes : el Papa Silverio murió Pa
pa, en el destierro: fué desterrado primera
mente por órden de la Emperatriz Teodora. 
Jusliniano le hizo volver: y fué desterrado 
segunda vez por las intrigas del Autipapa 
Virgi l io en Éelisaire: esto es lo que refiere 
(2) Baronio, según tres autores contempo
ráneos. (3) El mismo Sr. Dupin no discrepa 
en un punto délo que dice Baronio, y aña
de, que Jusliniano no tuvo la menor parte en 
este negocio, y atribuye á la calumnia la 
traición imputada á este Santo Papa, la cual 
sirvió de pretexto de su destierro. Vigor no 
diciéndonos de donde ha desenterrado este he
cho, podemos creer que habla según su cos-

(1) Pág. 337. ' 
i2) Anno xti. 337 y sig. 
(3) Nueva Bibl. T . 6. El Popa Silverio. 
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lumbre y de acuerdo con algún herege. 

Basta ya sobre las tentativas de Vigor, 
para restablecer, como lo dice, el gobierno 
Aristocrático en la Iglesia; es decir para des
truir en ella todo orden, toda potestad, t o 
da subordinación. Pasemos á la infalibilidad 
del Papa, contra la cual se convino en Bourg-
Fontaine que se escribirla, y que forma tam
bién el segundo objeto del Libro de Simón 
Vigor. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Vigor escribe contra la infalibilidad del Papa. 

Es del mayor gusto de los Jansenistas el 
procurar que el público les acepte el cambio: 
es un ardid que les sale bien de tiempo en 
tiempo. ¿Ensayarán hacerle tomar en esta 
coyuntura? ¿No dirán tal vez que aquel que 
pretenderá rasgar su máscara es un U l t ra 
montano , que quiere enseñar la infalibilidad 
del Papa, con desprecio de la prohibición que 
de ello ha hecho el Clero francés? Ellos lo r e 
petirán hasta fastidio, hasta atronar y 
corromper los oidos de todo el mundo: el 
Gacetista levantará sus gritos sobre todos: el 
negocio y la ocasión es de demasiada impor
tancia para que falte á ello: mas, ¿de qué 
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servirán sus alaridos? Ellos harán distraer á 
los fieles de la atención que podrian tener 
hácia los horrores del proyecto del cual se 
demuestra la egecucion, y estos Novadores 
logran con esto lo que pretenden. 

Yo declaro desde ahora, que mi intento 
no es el de hablar en pro ni en contra del 
sentir sobre la infalibilidad del Papa: el ocu
parme de esta cuestión seria separarme de 
mi objeto ; los Patriarcas del Jansenismo han 
juzgado ser de suma importancia escribir 
contra la infalibilidad del Papa para llevar 
á cabo la egecucion de su proyecto: pa
ra demostrar con fidelidad la realidad de 
este mismo proyecto por su egecucion, debo 
hacer ver que ellos han escrito contra este 
sentir : esto es cuanto me propongo. 

Los Deístas reunidos en Bourg-Fontai-
ne se movieron por mas de una razón á vol
ver odioso el sentir de que se trata. Pr ime
ramente: tomado en consideración el tiempo de 
su reunión, esto era necesario para su desig
nio. Estos Deístas debian ver con grande pe
na que este sentimiento, tan propio para re
tardar el progreso de sus novedades, se en
señaba entonces en Francia como en todas 
partes: juzgaron pues no poder diferir por 
largo tiempo el proyecto de combatirle; empe
zaron en el mismo año de la asamblea, que fué 
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como la cuna del Jansenismo : apesar de es
to, treinta años después, era tan común to
davía este sentimiento, que los Diputados de 
los Jansenistas, de vuelta de Roma, noosa-^ 
ron fingir tener otro, en presencia de un 
Ministro Protestante : voy á referir esta anéc
dota como la trae Leydecker, Autor de la v i 
da de Jansenio. 

(1) Tales Diputados habiendo llegado á 
Zurich en 1653 , algunos años después de la 
condenación de las cinco proposiciones por 
Inocencio X , fueron recibidos con toda especie 
de demostraciones de amistad por el célebre 
Henrique Hottinger, Ministro de Zurich. Es
tando cenando este Ministro les condujo hácia 
el desgraciado éxito de su diputación: en el 
decurso de la conversación, les hizo una ob 
jeción que no dejó de ponerles en grande com
promiso: vosotros no dudáis, les dijo, que 
las proposiciones que habéis sostenido en Ro
ma, y que han sido condenadas, no sean muy 
ortodoxas? ¿Cómo pues, después de esto os 
atrevéis á sufrir la infalibilidad del Papa en 
sus juicios? El Abate de Val-Croissant, que 
era el Oráculo de la diputación, respondió 
que esto era un error de hecho de parte del 
Papa: ¡un error de hecho! replicó el Ministro, 
que! ¿el Sumo Pontífice, Juez infalible en las 

f i ) Vita Jans. pág. 659. 
Tomo I I . 11 
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disputas que se levantan en materia de Re
ligión , procede con tanta precipitación en 
una cosa de tanta importancia ? A la verdad, 
jamás quisiera yo, en materia de fó, recibir 
como un juicio irrefragable la sentencia de un 
hombrecillo tan temerario. Aqui , añade el 
Ministro, estos señores manifestaron sobra
damente por su actitud no saber que respon
der: en el dia de hoy se saldrían con mucha 
mas facilidad de un tal embarazo. Este sen
timiento se hallaba entonces bien arraigado 
en el corazón de los Católicos, pues que se 
hubieran avergonzado de defender otro: el 
interés de la Seda exigía pues, que fuese 
vivamente atacado y sin pérdida de tiempo. 

La segunda razón que tuvieron los Deis-
tas de Bourg-Fonlaine en resolver que se 
escribirla contra la infalibilidad del Papa, m i 
ra á lo futuro y es totalmente de diferente i m 
portancia que la primera. La infalibilidad 
quedaba mas que insuficiente arrebatada al 
Papa por el establecimiento de la Aristocracia 
en la Iglesia : por otra parte este sentimiento 
hace mas de setenta y tres años que no se en~ 
seña en Francia , y no obstante los Jansenistas 
continúan en volverle siempre odioso : tienen 
pues algún interés oculto en continuarcomba-
liéndole: ¿cual es este interés?es el de anona
dar la infalibilidad déla misma Iglesia, y el de 
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eludir sus mas auténticas decisiones, sopre-
testo de combatir la del Papa: volverémos esta 
verdad palpable en su tiempo y lugar por las 
propias Obras de estos Novadores, y por su 
conducta : veamos solamente por ahora algu
nos de los porrazos que Vigor le ha descar
gado. 

Este Novador, para arrebatar directamen
te la infalibilidad al Papa, no se pone detrás de 
Galvino como á su ordinario: lo que este 
Heresiarca ha dicho en sus instituciones para 
destruirla, no se reduce mas que á tachar á 
un solo Papado haber errado, y lo incluye en 
este sencillo razonamiento: Juan X X I I ha erra
do : luego ó él no es Papa, ó el Papa no es i n 
falible. Un solo Papa Hereje no basta para sa
tisfacer á V igor ; el ha preferido tomar una de 
aquellas largas enumeraciones de Papas here-
ges , que ordinariamente forman la brillante 
página de los Libros de los Protestantes, y 
que antes del Jansenismo no se hallaban casi 
en otra parle mas: cuenta cerca de veinte y 
cinco Papas, ( I ) que como á Papa, es 
decir, hablando ex Cathedra y enseñando á la 
Iglesia, han caído en grandes é insignes er ro
res^ El primero que hace figurar, ha ofreci
do incienso á los Idolos : otro ha permitido 
á los Paganos el restablecer los sacrificios de 

(t) Pap. 149ysig. " 
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los Idolos : este era i rn ' ímo: ( Vigor no 
ahorra los mas duros términos) aquel Aes-
toriano : el oiro Monotelita : grande número 
de ellos han sido condenados como J/ereges: 
entre los que enumera se hallan los nombres 
de algunos Anlipapas: no importa; sirven á 
la cuenta. Después de esta enumeración tan 
injusta como escandalosa, por parle de un 
hombre que se dice Católico, saca muy plau
siblemente su conclusión conforme al gusto 
de los Deislas de Bourg-Fontaine (2). «En-
»tre tantos ejemplos, dice, de insignes erro-
«res cometidos por los Papas, como Papas, 
»no puedo comprender como pueda alrever-
»se á decir sin ruborizarse , que el Papa es 
«inefable , principalmente en Europa , donde 
«la antorcha de erudición y doctrina es tan 
«grande, y el comportamiento de los Papas 
tan notorio.» Lo poco que acabo de citar del 
Libro de Vigor contraía infalibilidad del Papa, 
me parece que da suficiente idea de su exac
titud en seguir el plan trazado en Bourg-
Fontaine, contra el get'e de la Iglesia. 

(2). Pag. 155. 



ARTICULO TERCERO. 

Vigor dispone á los espíritus á considerar 
como muy justas y legítimas toda espe

cie de apelaciones al futuro Conci
lio, ij prepara efugios para elu

dir las decisiones de este 
.y Concilio. 

Reunirse en asamblea para trabajar sisle-
málicamenle en destruir toda Religión revela
da ; emitir para este fin Novedades relativas 
á este sistema, llevar la previsión hasta con
venir que cuando el sumo Pontífice hubiere 
pronunciado algún Anatema contra ellas, se 
apelaría al futuro Concilio: estar dispuestos 
á no creer mas á este Concilio, que a! Papa 
y en el Evangelio cuya ruina han proyectado; 
es lo que hicieron los Conjuradores de Bourg-
Fonlame, es la disposición en la que se han 
hallado. Para poner la última mano á su sis
tema, y llevarlo á cabo, si fuera posible, de
bieron tomar dos precauciones relativamenle 
á la Apelación proyectada: la primera es, la 
de establecer unos principios bastante seducto
res para persuadir á los sencillos, de que siem
pre se puede apelar de las decisiones de la 
Santa Sede al Concilio futuro: sin esla prime
ra precaución, era de temer, que ruando 
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apelasen, los Pueblos les mirarían como á 
Cismáticos, y se apartarían de tales nuevos 
Apostóles, teniéndoles como á verdaderos se
ductores: la segunda es, la de facilitarse a lgu
nos efugios plausibles para eludir las decisiones 
de este futuro Concilio, á fin de continuar l ibre
mente en derrotar la Religión], tanto después 
de tal Concilio como antes de "su celebración 

Lulero, apeló de la Bula de León X, y des
pués de él los Luteranos hicieron lo mismo. 
Lutero procuró volver su Apelación plausible, 
diciendo que el Papa podia er rar , y que el 
Concilio le era superior: los Luteranos con
denados por el Concilio deTrento, no carecie
ron de pretestos para rechazar este Concilio; 
pidieron que se celebrase ot ro, prometiendo 
bajo de ocho condiciones someterse á sus de
cisiones : pero ¿que condiciones? En otra 
parte hablaremos de ello: ellas son tales, que 
ya pueden estar bien seguros de que la ig le 
sia jamás se las admitirá : cualquier Concilio 
que se reúna, siempre se creerán autorizados 
para gritar contra é l , y despreciar sus deci
siones. 

Los Jansenistas les han imitado, perfeccio
nando amás lo que estos no hicieron mas que 
bosquejar : han forjado en nuestros tiempos el 
plan de un Concilio á su modo, tal que nunca 
jamás se pueda celebrar; tendremos ocasión 
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de hablar de ello : mas para no alarmar los 
ánimos, cuando el tiempo de interponer la ape
lación fuese llegado, para no hacerse odiosos 
á la vista de las gentes, cuando, después del 
Concilio que les habrá condenado, se les vea 
reirse de las decisiones de tal Concilio, y no 
creer ya en el, como ni al Papa ni en el Evan
gelio; ¿que han hecho? Aquello en que Lu le
ro y en su seguida los Luteranos se quedaron 
cortos: por un espacio demás de ochenta años 
antes de apelar, se han aplicado en acostum
brar á los espíritus á mirar la Apelación como 
muy legítima : durante mas de un siglo antes 
de forjar su plan de Concilio, han combatido 
contra lo que no les favorecía en el modo 
con que los Concilios se celebran en la Iglesia: 
nada han omitido para habituar á las gentes á 
creer que estas santas Reuniones deben cele
brarse conforme á las ideas que de ellos s u 
gieren i igual artimaña, como se ve, de parte 
de entramambos hereges, mas puesta en uso 
por los Jansenistas de un modo que promete 
mejor éxito. 

h 

Todavía es el mismo Vigor quien ha d i r i 
gido, en este negocio, á los Jansenistas, quien 
les ha enseñado de usar de esta doble precau
ción : veamos como lo emprende. Primera-
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mente para acostumbrar los ánimosá conside
rar como muy legítima toda Apelación al 
Concilio, ha compuesto dos obras en las que es
tablece estos dos principios á saber: que el Papa 
puede errar, y que el Concilio es superior al 
Papa: por aquí, él engaña á los sencillos, y 
les representa como incontestable el derecho 
de apelar al Concilio de todo cuanto emane de 
la Santa Sede. 

Empero, además del Tribunal del sumo 
Pontífice, y del de la Iglesia congregada en 
Concil io, hay un tercer Tribunal siempre 
subsistente ; este es el de la mayor parte 
de los primeros Pastores unidos á su 
Gefe, juzgando como él sobre un mismo pun
to de doctrina, sin estar reunidos en Conci
lio : si este Tribunal , es decir, la iglesia 
dispersa hace oir su voz, ¿se podrá en este 
caso apelar al futuro Concilio? Fácilmente se 
deja ver, que interés tenian los Jansenistas en 
preparar á las gentes desde lejos á creer que 
s í : ¡previsión admirable de los Deístas de 
Bourg-Fontaine! Vigor les dispone á ello : 
sienta como un principio cierto, que las mate
rias de fé no deben decidirse sino en Con
cilio (1). «En cuanto á los Decretos acerca 
« de la fé, dice, su decisión y resolución per-
»tcnece á la Iglesia congregada en Gonciljo, 

(1). Fas. 3o3. ^ ' ' 1 : ' 



169 
«como nos lo enséñala práctica de los pr ime
aros ocho Concilios; y no se ye que en aque
l l o s tiempos los Papas jamas se hayan a t r i -
«buido la autoridad de juzgar de la fó sino 
»en Concilio.» Vedahí en dos palabras ó m u 
cha ignorancia, ó mucha mala fé. Si la lectura 
de las obras de San Agustín hubiera sido tan 
familiar á Vigor como la de los Libros de los 
Hereges, hubiere visto allí lodo lo contrario de 
lo que dice, (1). «¿Era acaso necesario , dice 
« este santo Doctor, congregar un Concilio para 
«condenar una doctrina manifiestamente perni-
«ciosa? Gomo si jamás hubiese habido heregía 
«condenada sin haber convocado un concilio : 
»al contrario, muy pocas se hallan para cuya 
«condenación haya sido preciso llegar á tal 
estremo.» Si pues los Obispos unidos al Papa 
condenan el Jansenismo, de diferente modo que 
por medio do un concilio, muy legítimamente, 
según Vigor, se podrá apelar del juicio del 
Papa y de los Obispos al futuro Concilio. 

Una dificultad muy obvia puede ofrecerse 
á todo Fiel algo instruido ; y es la siguiente, 
que en el transcurso de diez y siete siglos solo 
iosHerejes dan ejemplos de Apelación en mate
ria de íé de la Santa Sede al futuro Concilio : 
¿qué pensarán pues con respecto á ¡os Novado-
res de Bourg-Fontaine , ó á los Jansenistas sus 

(1) L. 4 conlra duas'Ep. Pei. cap. ult. 
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sucesores si se llega á saber que en este pun
to solo imitan á los demás Hereges? ¿Habrá 
grande escrúpulo en ponerles en !a misma l í 
nea de aquellos á quienes copian ? Vigor se 
esfuerza para ponerlos á cubierto de lodo re
proche : lo ha efectuado de un modo tan 
acertado, que después ha sido puesto muchas 
veces en uso. El ha puesto el mayor cuidado 
en no decir la menor palabra sobre la Apela
ción de los Pelagianos, de la de Lulero, ni de 
cualquiera otro igual ; esto hubiera sido a r 
riesgarlo todo : se vale de otro medio : sin 
distinguir entre la Apelación de un juicio Dog
mático, tal como la de Lulero, que jamas es 
permitida, y las Apelaciones, que pueden ha
cerse por derechos y otras materias temporales, 
ensaya cegar los ojos del vulgo, y á este fin 
amontona y maliciosamente cita un número 
prodigioso de Apelaciones de esta segunda es
pecie, interpuestas del Papa al Concilio: en
salza al mismo tiempo y tanto como le es posi
ble al Concilio sobre el Papa, y concluye de 
todo su fárrago de erudición disparatada, que 
(1), «tales Apelaciones del Papa al futuro Con-
»cil io, han sido practicadas por todas las 
»Naciones de la Cristiandad: lo que prueba 
«que esta doctrina de la superioridad del 
«Concilio sobre el Papa es universal.» 
"(1) Pag- 412. 
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¿Podríase intentar engañar mas direcla-

nicnte á los simples fieles en esta materia v 
disponerles para creer que se puede apelar 
como Lutero, sin ser Herege como él? Falta 
ver con que efugios podrán eludirse en caso 
necesario, á ejemplo de los Luteranos, las de
cisiones del Concilio, al cual se haya apelado 
sin ser reputados por Hereges, como ellos, en 
el concepto délas gente?. 

ti] 
. En el caso que la Iglesia jamás se reu

niese en Concilio para condenar por última 
vez las Novedades de Bourg-Fontaine, ó el 
Jansenismo, Vigor prepara cinco efugios, m 
lavor de os ejecutores del proyecto formado 
en aquella asamblea, que, en el discurso del 
tiempo deberán apelar de las decisiones de la 
banta Sede al futuro Concilio. 

El primer efugio les está preparado, v 
resalta de los principios que Vigor establece 
sobre el derecho de convocar los Concilios 
ecuménicos; pues que aquí no se tra^a masque 
de estos. Vigor ha tenido sus motivos para ha
blar de esta clase de Concilios , sin dar su 
deíimcion: forzoso es suplir este descuido, y 
buscarla todavía en los tiempos de la mas ve
nerable antigüedad 

Un Concilio ecuménico es, dice el Papa 



I 172 
Gelasio, ( t ) Un Concilio que, según la Es 
critura , la Tradición de los Padres y las Re
glas Eclesiásticas, ha sido congregado para 
mantener la Fé y la Comunión católica que 
ha sido recibida de toda la iglesia, y princi
palmente aprobada por el Papa. Un Conci
lio ecuQíémco es, según el segundo deNicea, 
un Concilio (2) que el Pontee de Roma ha 
convocado por cartas encíclicas ó circulares, 
en el que él ha presidido, por si mismo ó por 
sus Legados y con el consentimiento délos 
Vatriarcas del Oriente. 

Toca pues al Papa convocar los Concilios 
ó á cualquiera otro de su consenlimienío, ó 
á lo menos, si la convocación se ha hecho de 
otro modo, es necesario que el Papa la ra
t i f ique, yconsienla, sin lo cual no habrá 
verdadero Concilio. Calvino enseña que solo 
el Emperador tenia anliguamenie semejante 
derecho : (5) üniversale concitiim solus I m -
perator indicere poterat. Yigor vuelve á to
mar aquí á Calvino por guia. (4)»Nada hay, 

(1) lo Ep. ad Episc. Bardanise. 
(2) Quomodomagnumet universals Concilium, q.uod..,, 

non habiiit adjutorem il i ius temporis Homanorum Papam, 
véleos qui circa ipsum sunt Sacerdotes,: ñeque etiam 
per Vicarios ejus, ñeque per eneycUcam Epistolgm, ut 
Synodórummosest,sed nec consentientes sibi Pat r ia r -
chas Orientis. Aclionf o.a 

(8) Inst. L . 4. C. 7. n. 8. 
(4) pág. 426. fao ooHr jmü' j^ oüi^novJ UJ 



173 
«dice, mas cierto, que los Emperadores les 
»han convocado en la primitiva Iglesia, y 
«congregados por autoridad imperial, n o h u -
»bo jamás Papa ni Eclesiástico que, del t iem-
»po de los ocho primeros Concilios, haya re-
»vocado en duda este poder á los Empera-
»dores.)) Si este Lego estuviese mas al cor
riente sobre las materias que temerariamen
te se atreve á tratar, hubiera sabido lo que 
dice el segundo Concilio Niceno, que es el 
séptimo ecuménico; hubiera sabido que, en 
el Concilio de Calcedonia, que es el cuarto, 
la primera razón sobre la condenación de 
Dioscoro, fué por haberse atrevido á convo
car un Concilio sin la autoridad de la Santa 
Sede, ( i ) lo que jamás se ha hecho hasta de 
ahora , se dijo en el Concilio, y lo que m es 
permitido hacer. 

Mas Vigor no sabe sino lo que le ense
ña Cal vino : este Heresiarca le ha dicho que 
en la primitiva Iglesia, solo el Emperador 
podia convocar los - Concilios : este famoso 
oráculo le basta para decir; (2) Todos los 
padres han reconocido que el Emperador te
nia poder, de derecho divino, de hacer esto. 
El se autoriza con todos los Padres sin c i 
tar ni siquiera uno solo: bien, pasémosla; es-

(1) Aclione 1.A 
(2) Pág. 433. 
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le uso es de moda y recibido enlre los Jan
senistas; y en el caso presente Vigor se h u 
biera hallado bien embarazado, si querien
do citar á los padres, les hubiera citado de 
otro modo. Pero ¿de qué peso serán en la Igle
sia unos Concilios congregados por sola la 
autoridad del Emperador? Del mismo peso 
que los Concilios mas legítimos: porque ( i ) 
»los Sínodos congregados por el Emperador, 
»no dejan por esto de estar igualmente tan 
»bien celebrados en nombre de Jesucristo CO
MIDO si hubieran sido congregados por el Pa-
«pa.» Es todavia el mismo Vigor quien lo 
asegura. Estas últimas palabras tal vez po
drían dar á entender que él reconoce, que el 
Papa tiene derecho de congregarlos con tanta 
autoridad, como el Emperador, en lo cual 
se apartaría un poquito de Calvino : mas no: 
el ha explicado su sentir diciendo un poco 
mas arriba, que atribuir un tal derecho al 
Papa, es, (2) establecer nuevas máximas en 
favor de la corte Romana. Todo el derecho 
que concede pues á los Papas, es el de poder 
suplicar al Emperador á fin de que convoque 
los Concilios : y si se exceden de esto, usur
pan un derecho que los Papas de la p r im i t i 
va Iglesia tenian grande cuidado de no a t r i -

(1) Pág. 43S~ 
(2) Pág. 426. 
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huirse : es menester oir sus propias pala
bras para poder creer tal aberración. (1) 
»Tanto le falla, dice, que los Papas de aquel 
«tiempo se atribuyesen el poder de convocar 
«los Concilios , como que solo tenian el l u -
ígar de suplicantes ú oradores cerca de los 
» Emperadores, á fin de que les plugiese con-
«vocar el Concilio.» 

Pongamos ahora en parangón estos p r i n 
cipios con el proyecto de Bourg-Fontaine. 
Los Patriarcas del Jansenismo establecieron 
al l i , que cuando el Papa hubiese pronunciado 
algún anatema contra sus novedades, g r i í a -
r i a n y apelarían á un Concilio : mas este Con
cilio infaliblemente será convocado por el Pa
pa, porque asi lo exige el Concilio segundo 
de Nicea, y que por otra parte no es permitido 
celebrarlos de otro modo, según el Concilio 
de Calcedonia: ¿qué harán pues los Jansenistas 
que habrán apelado? Dirán entonces de este 
Concilio, lo que San Cyran decia en desprecio 
del Concilio de Trento : es un Concilio del 
Papa: ¿necesitarán alguna cosa mas para 
gritar contra el Concilio, y para no creer en 
él, mas que en el Papa y en el Evangelio. 

SEGUNDO EFUGIO. Para que un Con
cilio sea verdaderamente ecuménico, es me-
nester, según la definición del Papa Gregorio ! , 

(1) Pág."427r ~ ~ " — 
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que sea especialmente aprobado por el Pupa: 
ningún Concilio es recibido como tal por loda 
la Iglesia sin esta aprobación. Para atacar 
la necesidad de esta aprobación, Vigor habla 
siempre según su oráculo: en defecto de bue
nas razones, recurre á chanzas insulsas y sa
tíricas, que huelen á impiedad, pero lomándo
las todavía prestadas de Calvino: como cuan
do dice (u2). «Si refiriésemos las resoluciones 
»de las cosas que han sido acordadas en el 
»Concilio á la futura é incierta confirmación 
»del Papa, seria menester igualmente referir 
»la seguridad de la presencia de J. C. y la 
»inspiración del Espíritu Santo á esta fu-
»tura confirmación, como si la inspiración 
»del Espíritu Santo estuviese en el poder 
«del Papa, para inspirar todas y cuantas 
»veces se le antojara; cosa demasiado r id icu
la,» estees Vigor, estotro es Galvino (2). Sic 
alligare locum et Christum et Spiritum sanc-
tum et Ecclesiam, ut qukumque, illic proesi-
deat, etiawsi sit diabolus, Christi tamen V i -
carius et caput Eccelsim censeatur.... á sensu 
communi aliemm esse dico. 

Coloquemos todavía estos principios f ren
te á frente de la convención hecha en Bourg-
Fonlaine. El Concilio que condenáre á los 

(1) Pag. 471. 
(2) Instit. L . 4. C. 7. núm. 29. 
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Jansenistas apelantes, si se aliene á las reglas, 
será infaliblemente confirmado por el Papa: 
i bello prelesto para estos Novadores, para 
decir que el Papa es Juez en causa propia, 
y para burlarse de las decisiones de tal Con
cilio ! Ellos no creerán pues mas en el Concilio 
que en el Vapa y Evangelio. 

TERCER EFUGIO. Todos los Católicos 
creen unánimemente, con el segundo Concilio 
deNicea, que solo toca al Sumo Pontífice 
presidir á los Concilios generales, por sí mis
mo ó por sus Legados. Los Centualarios de 
Magdebourg y Calvino dicen, que esto toca 
al Emperador, por sí mismo ó por sus E m 
bajadores : Yigor se inclina á este segundo 
parecer, pero no lo sostiene claramente : se 
contenta con sentar por principio, que no t o 
ca al Papa presidir en ellos, ni por sí m is 
mo ni por sus Legados. Este Novador se ade
lanta hasta decir: (1) No se lee que e l f a p a 
haya presid ido personalmente á a lgún C o n c i 
l io ecuménico: palabras que revelan con ev i 
dencia lo muy poco que ha leido este perso-
nage; pues que á lo menos son seis los Con
cilios ecuménicos á los que el Papa ha presi
dido en persona. Una equivocación tan gro
sera quizá seria perdonable á un Lego, que 
no quisiera meterse á escritor. 

(1) Pág. 454. _ 
u Tomo I I . 12 
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Mas, ¿porqué los Papas jamás se han ha

llado en Concilio alguno, como Vigor falsa
mente lo supone? Todos los enemigos de la 
Iglesia suscribirianá la razón que de ello da. 
(1) «desde que la ambición, dice, se ha apo-
«derado de la Sania Sede, la causa verdade-
»ra, es por el miedo de que sus pretensio-
»nes no sean condenadas en su presen-
»cia, prefiriendo disputarlas por medio de sus 
«Legados, á fin de tener medio de debatir-
»las todavía por segunda vez.« Es pues una 
pretensión quimérica de parle del Papa, 
querer tener derecho de presidir personal
mente á los Eoncilios generales: no será 
pues menos quimérica querer presidir por 
sus Legados : he aquí lo que el mismo 
Vigor dice en el mismo lu gar sobre es
te negocio : »Cuando el Papa enviaba sus 
>» Legados á los Concilios, no era para 
«presidir á el los, sino para dar su su
f r a g i o , y su consentimiento á las delibe-
«raciones que en él se hacian, como Vicarios 
«del Papa: tampoco se lee, que los Legados 
«del Papa hayan jamás presidido á los otros 
«Patriarcas, sino en el de Calcedonia, que 
»fué un caso particular y cuando ellos 
«pretendieron esta presidencia, fueron der r i -
«bados.« 

(1) Pág. 453. " 
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Disgusta el tener que lidiar, con un hom

bre que en todo hace profesión -de no saber 
otra cosa sino lo que ha leido en los libros de 
los Hereges: El no lee en parte alguna que 
los legados del ?apa hayan jamas presidi
do á los oíros Valnarcas l no, esto no se lee 
en Lulero, en Calvino, en Brencio, en los 
Centualarios de Magdebourg-, quienes todos 
han podido enseñar á Vigor de disputar este 
derecho al Papa: mas busquemos la verdad 
en fuentes mas puras; y para enseñar de una 
vez á los Fieles de no fiarse jamas en lo que 
los Novadores con tanta osadía les aseguran, 
recorramos con el grande Cardenal Hosio, 
Presidente del Concilio de Trento Jos monu
mentos que nos quedan de la mas respetable 
Antigüedad; nada mas decisivo en el caso 
presente, como la respuesta que da á Ore-
chovio Cismático de Rusia, que precisamente 
habia proclamado la misma falsedad que V i 
gor : esta es la sustancia de tal respuesta: (1) 
«Desearla, le dice, que hubieseis nombrado 
«solamente un Concilio general, en el que 
«fuese cierto que los Legados del Papa no 
»han firmado sino después de los Patriarcas: 
»he leido todo cuanto se ha impreso sobre 
«esto, y nada he hallado de semejante á lo 

(1). V ide S l a n i s l a i H o s i i o p e r a : i n responsione a d 
E p i t t , S l a n i s l a i Orechovii R o x o l a n i , fol. 371. 
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«que vos decís, he hallado aun todo lo con-
»trario.» 

Hosio en seguida entra en algunos por
menores , con el Gismállco Rusiano, y le hace 
ver que en el primer Concilio , que es el de 
Nicea, se lee que los tres Legados , Osio 
Obispo de Córdova , Vito y Vincencio , que 
no eran mas que simples Sacerdotes, suscri
bieron los primeros, antes de los Patriarcas 
de Alejandría, de Antioquía y de Jerusalen 
presentes al Concilio : presidieron pues á los 
otros Patriarcas. 

En el segundo, que es el primero de 
Constantinopla, Hosio, á la verdad conviene 
en que no se lee que hubiese en él Legados 
del Papa; mas por el testimonio de Teodo-
rico hace ver, que los Padres de este Conci
lio no se habian reunido en Constantinopla, 
sino por orden del Papa, con quien protes^ 
tan que no forman mas que un Cuerpo. 

En cuanto al tercero, que es el de Efeso, 
no nos ha quedado mas que un pequeño f rag
mento, en el que no se halla suscripción a l 
guna de Obispo : mas Evagrio Autor gr ie
go, asegura, que Cirilo de Alejandría le pre
sidió en nombre del Papa San Celestino: el 
mismo hecho queda probado por las Actas 
del Concilio de Calcedonia, en el que se ha 
copiado una grande porción de actas del Con-
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cilio de Efeso: se hallan en ellas las sus-
criciones de los Padres de este Concilio, al 
frente de las cuales se ve la de Cirilo de 
Alejandría, ocupando el lugar del SS. y bea
tísimo Arzobispo de la Iglesia Romana Celes
tino : Evagrio añade que en el acto de de
posición de Neslorio, los Padres se sirvie
ron de las palabras siguientes , que Hosio no 
ha creido omi t i r : Quod necessitate tam C« -
nonum quam Epislolae Coslestim Vontificis 
coact i , f requenter i l lacrymantes, ad j i anc tam 
du ram sententiam processcr in l : ¡qué respeto 
de todo un Concilio por una simple caria del 
sumo Pontífice! ¿es de admirar quesos Le 
gados tengan su presidencia en él ? 

Vigor no habiendo podido disentir, que 
en el Concilio de Calcedonia los Legados del 
Papa, á saber, Pascasio, Lucencio y Bonifa
cio, que no eran mas que simples sacerdotes' 
presid ieron á los otros P a t r i a r c a s , lo pasa
remos por al to; bastante será notar, con Ho
sio, que fué este concilio el que dio al Sumo 
Pontífice León el nombre de Patriarca Univer
sal , cual queria apropiarse el Patriarca de 
Constantinopla. 

En el quinto, que es el segundo de Cons
tantinopla, no se halla que haya habido Le
gados del Papa : la razón que de ello da Ho
sio junto con las pruebas, es que el Papa 
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Agapito verdaderamente se halló allí en per
sona á la primera acción del Concilio, ha
biendo ido á Constanlinopla para deponer á 
Anümo Eutiquiano que era su Patriarca, y 
poner en su lugaj- á Menas que el mismo or
denó, y que presidió después de la muerte 
del Papa al Concilio, en el que lodo se pasó 
conforme á las intenciones de Agapito y con
forme á lo que él habia empezado. 

En el sexto, que fué el tercero de Cons
tanlinopla; se lee, que Teodoro y Jorge Sacer
dotes , y Juan que no era mas que Diácono, 
ocupando el puesto de Agaton SS. y universal 
Papa de Roma, suscribieron los primeros, y 
después de ellos los cuatro Patriarcas. 

En el séptimo, que es el segundo de Nr -
eea; desde la primera acción, se asegura la 
precedencia á Pedro Arcipreste, y a otro Pe
dro Monge Vicario de la Silla Apostólica 
ocupada entonces por Adriano segundo : s i 
guen después de ellos los Patriarcas : y el 
Papa Nicolás escribiendo al Emperador M i 
guel, dice: Secundo in Nicea colleclw Sy-
nodo Apostólica nostra sedes pmsedi l . 

En el octavo, que es el cuento de Gons-
íantiuopla, del cual Hosio afirma haber ha
llado un ejemplar manuscrito en su Iglesia de 
Yarmie, presidieron Donato y Estovan Obis
pos, ocupando el puesto del sumo Ponlííice 
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Adriano ; esta es la forma con la cual sus
cribieron : Ego Donatus Dei gratia Episco-
pus santce Osiiensis Ecclesiw, locum obtinens 
Domini mei Adriani sammi pontificis et m i -
versalis Papa, omnia quce superius leguntur 
huic sancía et universalis Synodo prcesidens, 
atgue ad volunlatem eximii Prwsulis promul-
gavi et mam propia subscripsi: después de 
sus firmas, siguen las de Ignacio Patriarca de 
Constanlinopla, de José Vicario del Patriar
ca de Alejandria, de Tomas Patriarca de 
Antioquia, y de Elias Patriarca de Jerusaleo. 

En fin, Hosio asegura haber visto un L i 
bro, escrito por la mano del mismo Papa Vi -
gil io, en el que se halla la profesión de fé de 
Menas Patriarca de Constantinopla : en esta 
profesión Menas habla de cuatro Concilios 
ecuménicos y añade: I n guibasjuxta tém
pora sua predwcessores Sanctitalis vestm 
Beatissimi Papa* semoris Romee ipsis Syno-
disprcesederunl. 

Se lee pues que los Legados del Papa 
presidieron á los otros Pat r ia rcas: uno lo 
lee, cuando va á las verdaderas fuentes, á las 
fuentes Católicas, y cuando un espíritu de 
Cábala no obliga á ser mas que un eco de 
los Hereges y de los Cismáticos y á adelantar 
sus falsedades en tono de seguridad. 

El sumo Pontífice presidirá pues cerlísw 
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mámenle, por sí mismo, ó por sus Legados, 
el primer Concilio ecuménico: lo hará sin 
ningún derecho , según V i g o r ; dejo que se 
juzgue, sobre la sumisión que tendrán á las 
decisiones de este Concilio los Jansenistas 
apelantes, y que si creerán mas en él, que 
en el papa ij en el Evangelio. 

CUAÍITO EFUGIO. Todos los Católicos 
sienten una misma cosa con respecto á aque
llos (1) que tienen sesión y voz deliberativa 
en los Concilios: Solo los Obispos tienen en 
ellos voz deliberativa de derecho divino : los 
Cardenales, los Abades, los Generales de ó r 
denes tienen también voz deliberativa, pero 
por privilegio y uso: los otros que son l l a 
mados al Concilio como Doctores para d i l u 
cidar las materias, no tienen mas que voz 
consultiva. 

Los Hereges en "este negocio quieren dos 
cosas: que las concillen ellos si pueden. I.0 
Que todo el mundo y aun los seglares ten
gan voz deliberativa en los Concilios. 2.° Que 
el Concilio no se componga sino de elegidos: 
estas pretensiones sirvieron á los Luteranos 
para eludir las decisiones del Concilio de 
Trento. Vigor en este punto va casi tan lejos 
como los demás Hereges, pero por grados. 
Primeramente según él (2). Los curas p á r -

(1) Pag. 483. T i t . del cap. 1ü. 
(Sj Pag. 483. 
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róeos, de derecho divino, deben ser llamados 
á los Concilios; da otro paso mas adelante y 
dice: que ( I ) . '<La práctica de la Iglesia ob
servada en todos tiempos claramente nos en-
»seña, quejlos Sacerdotes eran llamados á ios 
«Concilios ecuménicos, y que no solamente 
v los Sacerdotes, sino también los Diáconos 

tenían voz deliberativa.» Dado este segun
do paso con una osadía, que yo no calificare 
con el nombre que merece, va por el tercero 
en favor de los Seglares: no se atreve a 
hablar tan claramente por ellos, se contenta 
con decir como los Protestantes, y corrom
piendo como ellos el texto de la Escritura: 
(2) «en el Concilio de Jerusalen celebrado 
»por los Apostóles no solamente los Ancianos, 
«sino que toda la Iglesia fué llamada.» 

¡ Linda brecha tendrán aquí los jansenis
tas apelantes para despreciar la autoridad del 
futuro Concilio! ¿Con qué derecho no se 
quejarán porque no se habrá llamado al f u 
turo Concilio ni á los Diáconos, ni á los Sa
cerdotes, ni aun á los Párrocos á quienes 
estoles era debido de derecho divino? ;,Y 
como podrán resolverse á creer en un tal 
Concilio, mas que al Papa y en el Evange
lio? 

(1) Pag. 484. 
(2) Ibid. 
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QUINTO EFUGIO. Cuando los Here-

ges han querido ocultar á los ojos del público 
«u pertinacia en resistir á los Concilios que 
les han condenado, han sostenido que no ha
bía habido libertad en tales Concilios: este 
efugio por mas usado que sea, ha sido del 
gusto de Vigor : él ha querido que los des
cendientes de los Deístas de Bourg-Fonlaine 
pudiesen alegar lo mismo, cuando el futuro 
Concilio les habrá condenado. Concluyamos 
la parte que á él toca , descubriendo de que 
manera pretende acostumbrar á los Fieles á 
oir sin pasmo un discurso tan injurioso á ia 
Iglesia. 

¡Cuan temible es ciertamente para los 
Jansenistas, que la Iglesia no proceda en el futu
ro Concilio, como en efecto ha procedido en los 
últimos Generales, y mayormente en el Con
cilio de Trenlo! Mucho lo temieron sus gefes 
desde el nacimiento de la Seda: juzgaron 
pues, deber hablar de este Santo Concilio del 
modo mas escandaloso : se sabe de que modo 
hablaba San Cyran de é l ; Vigor en nada se 
separa del espíritu de este Abate (1). «Los 
«Concilios modernos se manejan de o l r omo-
>»do que los antiguos : porque en estos se opi-
«naba libremente, y se decia lo que era s u -
«gerido por el Espíritu Santo; y en los de 

(1). Pag. 3i2. " ~ 
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«ahora nadase formula que primeramente no 
«haya sido comunicado al Papa , como si el 
«Espíritu Santo estuviese unido á su perso
g a cosa que ha sido practicada en el 
»Concilio de Trento, como lodos saben 
»pues estos desórdenes no sucedían cuando 
«ios Emperadores eran Moderadores de los 
s Concilios.» 

La diferencia esencial entre los Conci
lios antiguos y los modernos es pues, que en 
los antiguos se opinaba libremente, lo que 
no se hace en los modernos: en los antiguos 
fe decia lo que era sugerido por el Espíritu 
Santo :en los modernos, se dice lo que el Papa 
decreta que no es infalible inspirador. Los 
pueblos imbuidos en tales mkximas ¿tendrán 
grande dificultad en creer que muy prudente
mente se puede desatender á las decisiones de 
tales Concilios? Si pues, jamas sucede que un 
Concilio condenara otra vez á los Jansenistas, 
¿causará admiración verles despreciar las de
cisiones de este Concilio tan altamente, como 
ellos han despreciado las de la Iglesia d is
persa? Causará admiración el que ellos «o 
crean en el Concilio mas que al Papa y en el 
Evangelio? 

111. 
El modo por el cual Simón Vigor 
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acaba de bosquejar el sistema de Boarg-
Fontaine contra la iglesia, ha servido de re
gla, especialmente á los Jansenistas de estos úl
timos tiempos, quienes no han hecho mas que 
aventajarle: no será pues fuera del caso dar 
algún estracto sobre esta materia y ponerle 
delante de los ojos de todos, antes que pase
mos adelente. 

El objeto de esta parte del proyecto de 
Bourg-Fontaine, es el de abatir toda Potestad 
de la Iglesia : lo que vuelve esta Potestad mas 
temible á la heregía, es la infalibilidad de la 
Iglesia en sus decisiones: contra ella pues 
dirigen sus descomunalesi tiros : no se atre
ven á negarla totalmente, esto seria precipi
tarse y hacerse sospechoso : para destruirla, 
fingiendo reconocerla, toman un desvío : no 
quieren gefe supremo de la Iglesia, sino 
una perfecta igualdad entre el Papa y los 
Obispos, y en seguida entre los Obispos y 
los simples Sacerdotes: ¿en qué para con 
esto la infalibilidad de la Iglesia? Es eviden
te, ó que no se halla ya unida á la persona 
del Papa, ó bien será preciso decir que cada 
Obispo es también infalible , lo mismo que 
cada Sacerdote todavía. ¿Se hallará esta in
falibilidad en el Cuerpo de Pastores unidos 
á su Gefe? El sistema de Borug-Fontaine lo 
proscribe, prescribiendo que se apelará de las 
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decisiones de la Santa Sede, no al tribunal 
siempre subsistente de la Iglesia dispersa, 
sino al Concilio ^ l o proscribe todavía, cuan
do quita á los Pastores el derecho de j u z 
gar en materia de Fé fuera del mismo Conci
lio. Resta pues, que esta infalibidad se halle 
únicamente en los Concilios : no pudiendo de
sacreditarla totalmente, la concretan efecti
vamente á so/o/as re^mon^ de los Concilios, 
como se habia convenido en Bourg-Fontaine. 

Mas ¿de qué Concilios? De unos Conci
lios que el Papa no convocará, que el Papa 
no confirmará, en los que el Papa no presi
dirá : de unos Concilios, á los que todos los 
Párrocos, todos los Sacerdotes, todos los Diá
conos, y aun los pueblos serán llamados; de 
unos Concilios en los que habrá una libertad 
de opinar totalmente diferente de la del Con
cilio de Trento, y en los que serán escucha
das las inspiraciones del Espíritu Santo de un 
modo totalmente diverso que en este Conci
l io: es decir que la infalibilidad que J. C. 
ha prometido á su Iglesia, no se encuentra 
sino en un Tribunal quimérico. Tal es todavía, 
repito, el horrible sistema del Jansenismo 
contra la Iglesia; sistema concebido en Bourg-
Fontaine, bosquejado por uno de los Deislas 
de la asamblea; sistema que el Doctor A r -
naldo ha tenido la temeridad de atribuir á 
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las Cortes supremas de Francia, diciendo que 
la doctrina de Vigor sobre la Iglesia e s ( l ) 
lo que se cree sobre tales marerias en las Cor
tes supremas de Francia ; sistema en fin tan 
predilecto en el Partido, tan umversalmente 
adoptado por los Caudillos del Jansenismo que 
se han atrevido á dedicarle al l imo. Sr. le 
Fellier, Cancelario de Francia, presentándole 
la nueva y magnífica edición en cuarto del 
Libro de Vigor, que hicieron en 1683. 

CUESTION SEGUNDA. 

¿Qué esfuerzos han hecho los Jansenistas, 
para destruir la potestad de la Iglesia, 

después de Simón Vigor hasta la épo
ca del P. Quesnel? 

Los Deislas de Bourg-Footaine conce
dieron al Libro de Vigor un tiempo conve
niente á fin de que produjese en [el espíritu 
délos pueblos el efecto queesperaban: después 
de lo cual el Abate deSan-Cyran volvió á la 
carga, y ocupó al público con su Pelrus 
Aurelius: obra que tendia al mismo objeto 
que la de Vigor, mas por una senda dife
rente y mucho mas encubierta. So pretexto 
de defender la Gerarquía Eclesiástica, ano-

í l ) Moral práct. Tora. 8, pag. 432. ' ' 
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nadaba el Episcopado y el Sacerdocio : hablé 
de ello en su lugar , lo mismo que de la 
protección que este Libro halló en una par
te del Clero; protección de la cual los Jan
senistas procuran todavía aprovecharse en el 
dia de hoy, aunque bien inútilmente. 

Desde la publicación de estas dos obras 
hasta el tiempo del P. Quesnel. restaurador del 
Jansenismo aplastado, los Jansenistas con
denados en diferentes veces, y perseguidos 
tn todos sus subterfugios, verdaderamente 
han manifestado la mas indómita pertinacia 
con respecto de la Iglesia; pero ocupados en 
destruir la impresión que en el espíritu del 
pueblo, podian causar tantas y tan reitera
das proscripciones, no han podido atacar con 
tanta facilidad á la Iglesia, ni de un modo 
tan sistemático, como lo hicieron después, 
según pronto veremos. Se les ha visto pues 
ensayarse en excitar turbulencias en la Ig le 
sia, sosteniendo la Heregía de las dos Cabezas 
que no componen mas que una; acostumbrar 
á sus partidarios al uso de la frivola distin
ción del derecho , y del hecho, contra los 
anatemas de la Iglesia ; enseñar el desprecio 
de la autoridad Episcopal , por el que ellos 
han hecho del Formulario formado por los 
Obispos contra sus Novedades; en fin, hollar 
la autoridad del sumo Pontífice, desconocien-
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do el Formulario de Alejandro V I I . Cuatro 
artículos que van á formar el objeto de esta 
segunda cuestión. 

ARTICULO PRIMERO. 

De la Heregía de las dos Cabezas. 

El alboroto que el Petnis Aurelms ha
bla ocasionado, no estaba todavía calmado 
cuando De Barcos, el caro sobrino de San-
Cyran, salió á la escena para meter bullicio, 
aun cuando no pudiese hacer otra cosa: atacó 
la autoridad del sumo Pontífice, de un modo 
que iba á convertir á la iglesia en verdadera 
Anarquía, y á poner una entera igualdad entre 
todos los Apóstoles, y por consiguiente, entre 
el Papa y los Obispos. Nada parecía mas con
forme á las convenciones De Bourg-Fontaine: 
mas sea ó que de Barcos no poseyó el secreto 
de esta asamblea, ó que no fué encargado 
mas que de dar un falso ataque para hacer 
diversión, el modo con que lo emprendió cau
só algún disturbio en la Iglesia, sin adelantar 
por otra parte la ejecución del proyecto : solo 
diré pues dos palabras sobre este punto. 

Vigor trabajando contra la primacía del 
Papa, sembró en su Libro la simiente de la 
Heregía de las dos Cabezas: sienta en él que 
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los Padres admilieron (1) la igua ldad de San 
Pedro con San Pablo . De Barcos que no era 
hombre para inventar nuevasHeregías, adop
tó esta y la hizo inseKar, (2) no se comprende 
con que fin en el Prefacio del Libro de la F r e 
cuente Comunión : se lee, pues allí en estos 
términos : (3) Se ve en las dos Cabezas de la 
Iglesia, que no hacen mas que Mwa(San Pedro 
y San Pablo) el modelo de la penitenckt. Esta 
Heregía no se habia manifestado hasta enton
ces mas que de un modo muy tímido : el Sr. 
de Raconis Obispo de Labor la combatió v ic
toriosamente, y De -Barcos la defendió pub l i 
cando muchos L ibros, cuyo número forma 
una buena parte de su mérito. 

Será bastante hablar del primero que dió 
áluz en 1645 lleva por t í tulo: De la a u t o r i 
dad de San Pedro y de San Pablo que r e s i 
de en el sucesor de estos dos Apóstoles. El Sr. 
Obispo de Labor se ve allí tratado como houi-

(1) . Vigor pag. 60. 
(2) . M a r t i n Steyaret, Doctor y P r o f . de L o v a i n a , 

asegura que el S r . Arna ldo le confesó que De B a r c o s h a 
bia insertado esta proposición en el L ibro de la Frecuente 
Comunión p a r a ver como ser ia recibida del público etc. 
L a s pa labras de este Autor son e s t a s : Rogatus á rae 
Aroaldus cur ille (de Barcos) id faceré volaisset, quod 
deinde non mediocrem creasset libro invidiam? Respon-
dit, factura esse ut tentaretar quo pacto publicum eam 
rem acciperet, utque occasio foret scriptis prolixiónibus 
eandem stabiliendi. V i d . M a r t . Steyraer a n n o t . i n p r o p , 
á S . P , damn. ad cale, l ib . 

(3) . Pag. 27 edic. S. 
Tomo I I . 15 
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bre que ha osado atacar el Libro de un Sec
tario ; (1) es un hombre que deshonra su 
dignidad, que obra por pasión, que está 
animado de un espíritu que uno no se atreve 
á nombrar: se le juzga digno, en calidad de 
calumniador, de ser privado de la Comunión 
hasta la muerte, pena demasiado suave en los 
principios del Partido. 

De Barcos pretende que (2) «^an Pedro y 
«San Pablo tenian cada uno la plenitud de 
«Potestad espiritual, de suerte que no depen-
»dian el uno del otro, y que podian obrar se
paradamente como Cabezas de la Iglesia : y 
»no obstante no hacian mas que uno , y 
»mismo Gefe :» un rasgo de erudición muy 
graciosamente aplicado sirve de prueba á esta 
paradoja: (3) «Se halla, dice, una conformi-
»dad maravillosa entre la fundación de la Yil la 
«de Roma, y la fundación de la Iglesia de 
«Roma : pues que la villa de Roma fué 
»fundada por dos hermanos gemelos y por 
«dos Reyes, que igualmente poseyeron el 
»Reino; así como la Iglesia de Roma ha sido 
«fundada por dos Cabezas y por dos Apóstoles, 
»cuales dos eran Obispos de esta misma Yilla.« 
¿Que reconocimiento no deberá la posteridad 

(1). Veáse la pág. 68 etc. 
(2¡. Pag. 60. 
(3). Pag. 33 y 34. 
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al sabio De ¡Barcos, (este es el título que le 
dan los Jansenistas), por haber consagrado 
sus vigilias á corregir la Iglesia? Él le 
enseña que ha tenido seis Papas con el nom
bre de Pablo, cuando hasta de ahora ella no 
ha puesto mas que cinco de este nombre en 
sus Diplicas ; por haber, con el mismo rasgo 
de pluma, suplido á la ignorancia de la mas 
respetable antigüedad, que muy distante de 
contar k Remo entre los Reyes de Roma (1) 
le habia creido muerto y asesinado por su 
hermano antes que las murallas de Roma 
viesen la tierra. 

Esta caprichosa idea de las dos Cabezas de la 
Iglesia, que no hacen mas que una , es tan 
sumamente del gusto de De Barcos, y el 
atacarle le parece una cosa tan odiosa, que 
no ve á otros que hayan podido atreverse 
á hacer sino á los jesuítas bástame enemigos de 
la verdad (2). «Si los Jesuítas, dice, y sus 
«partidarios han sabido lo que hacían, ha
blando con tanta aspereza , y condenando 
»con tanto descaro á aquellos que defienden 
»que San Pedro y San Pablo fueron dos Ca
bezas de la Iglesia, y que no obstante no 
»hacian mas que una misma Cabeza, es pre
ciso que hayan tenido el designio de arruinar 

(1/ Véase Tito Livio. Decad. 1, L . 1. art. 7. 
(2) Pás. 68. 
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»]a tradición de todos los siglos y la autoridad 
»de todos los Papas, sobre los cuales esta 
«verdad se halla tan poderosamente fundada, 
»que puede decirse de ella lo mismo que de 
" la Iglesia, que todas las Potestades del mun
ido no podrán destruirla.» 

Roma es bien enfadosa cuando se trata del 
establecimiento de alguna verdad Janseniana: 
desde luego se pone al través. Esta verdad 
tan poderosamente fundada sobre la tradición 
de todos los siglos, sobre la autoridad de todos 
los Papas que todas las Potestades del 
mundo no podrán ya destruirla lo mismo que 
la Iglesia, Roma la ha proscrito sin ningún 
miramiento, casi desde su aparición : Inocen
cio X (1) la ha anatematizado y declarado 
como verdadera heregía : el mismo sumo Pon
tífice ha condenado todos los Libros en que 
esta verdad se hallaba, ó se hallaría en lo su
cesivo, sin escepluar aun el Libro de h Fre
cuente Comunión. ¿Qué atenciones se preten
de tengan los Jansenistas por Roma, que tan 
poco respeta sus verdades? 

Desde De Barcos, los Jansenistas no han 
hablado sobre la Heregía de las dos Cabezas, 
sino en cuanto ha sido preciso, para mani
festar que tenían mucha pena en abandonar-
ia. Guando el P. Quesnel fué arrestado en 

(1) Decreto del 24 de Feb. de 1647/ 
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Bruxelas, se encontró entre sus papeles, un 
manuscrito de cerca 400 páginas en fol io m -
l l i uháo { \ ) Los Dogmas , la discipl ina y 
la M o r a l de la iglesia : la perfecta igualdad 
de San Pablo con San Pedro con frecuen
cia se ve allí enseñada : por ejemplo, dice 
hablando de San Pablo . «Su misión le 
«establece con San Pedro Gefe, Obispo y 
«Doctor de la Capital del Mundo, y de la 
«Iglesia, el compañero ó asociado de Pedro 
«en todos sus derechos y en todas sus pre-
»rogativas.» ¿Pretendía resucitar esta he-
regía anatematizada haciendo imprimir el tal 
manuscrito? El respeto por Roma no le h u 
biera retardado un instante: testigo lo que es
cribía al Doctor Arnaldo, encargándole de ha
cer imprimir alguna obra semejante : (2) Vos 
seréis el dueño de la impresión y de las con
diciones.... Yo sé bien que esto no a g r a d a r á 
á liorna : pero es bueno regañarle los dientes. 
Homa de aquí en adelante debe pues espe
rar \ que cuando condenará esta suerte de ver
dades, todo buen Jansenista le regañará los 
dientes. 

Se halla todavía la misma heregía disemi
nada por una y otra parte en algunos Libros 
favoritos del Partido como en el de Tourneux, 

w Causa Quesneiliana, art. 29 pag. 489 
[¿h Ibid. art. 13. pág. 350. 
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que dice, que San Evaristo fue { \ ) el cuarto 
Papa después de San Vedro y San Vablo. Por 
lo demás no se puede decir que el Jansenis
mo haya hecho grandes esfuerzos para des
truir la Potestad de la Iglesia por este medio, 
Volvamos pues al que constantemente han 
empleado desde su cuna, cual es el de atacar 
á esta misma Potestad por la via de hecho, 
resistiéndole en todas ocasiones. 

ARTICULO SEGÜDDO. 

De la famosa dislincion del hecho y del 
derecho. 

Habiendo hablado Roma contra ía here-
gía de Jansenio en 1653 por ia boca de 
Inocencio X , la causa hubiese estado finida, 
como también el error, si se hubiese tratado 
con una gente deseosa de verso fin. Someter
se pura y simplemente á la Bula , que pros
cribía las cinco proposiciones, era lo mas con
veniente á unos hijos de la Iglesia dóciles á la 
voz de una Madre que no puede engañarles. 
Los Caudillos de la Secta estaban bien lejos 
do esto. He hecho notar ya que en lugar de 
someterse, pensaron entonces en apelar al futu
ro Concilio, creyendo que este tiempo habla 

¡-¿i. Año Cristiano 26 de Octubre, 
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ya llegado. El Doctor Arnaldo, en aquella 
sazón Gefe del Partido, les hizo ver que nada 
entendían en este negocio : les proporcionó el 
medio de reservar la apelación para una ne
cesidad mas apremiante, y sin embargo, el 
de eludir, eficazmente por entonces la decisión 
de la Iglesia. 

Este raro subterfugio, digno de la buena 
fé de quien lo sugerió, era muy sencillo. Los 
Partidarios de Jansenio hablan defendido hasta 
entonces, que las cinco proposiciones eran 
cinco verdades contenidas en el Libro de Janse
nio : el Doctor Arnaldo les enseñó de acomo
darse al tiempo; dispuso que de allí en ade
lante se diria : las cinco proposiciones son 
cinco heregías, bien y rectamente condenadas; 
mas ellas no se hallan contenidas en el Libro 
de Jansenio ; ellas han sido forjadas gratuita
mente ; ó á lo menos la Iglesia no las ha con
denado en el sentido del Obispo de ípres: no 
nos sacarán jamás de aquí; añadió el Doctor 
Arnaldo. Esto es lo que después se llamó, en 
el lenguaje de la Secta, distinguir el derecho 
del hecho. 

Para quitar semejante evasiva á la heregía, 
Alejandro Y I l en la Bula confirmatoria de la 
de Inocencio X , declaró que ( I ) «las cinco 
8 proposiciones han sido sacadas del Libro del 
' (1). Del 16 Octub. de 1GS6. ad Sacram. ^ 
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»mismo Cornelio Jansenio Obispo de Ipres, 
»intitulado Augustinus, y que han sido conde-
»nadas en el sentido en que el mismo Aulor 
»las ha esplicado.» Nada mas espreviso que 
esta declaración ; como tampoco nada mas 
infructuoso. La distinción del hecho y del de
recho vino muy á propósito para servir de 
máscara á la rebeldía, y de armas para a r 
rebatar si hubiese sido posible , á la Iglesia 
su infalibilidad en un punto de la mayor írans' 
cendencia. 

Estos Novadores aguijonados por la Bula 
del Santo Padre, á someterse, ó á declararse, 
¿qué hicieron? Convinieron , ó fingieron 
convenir , en que cuando la Iglesia declara
ría que unas proposiciones son heréticas, es 
infalible: es decir, según su nuevo lenguaje, 
que es infalible sobre el derecho: mas cuando 
la Iglesia pronuncia sobre el hecho, como 
ellos dicen, ó para esplicarse mas claramente, 
cuando ella decide que tal doctrina está con
tenida en un L ib ro : Oh! por entonces, di je
ron, no es infalible, puede engañarse, y se 
engaña efectivamente en el caso presente, a t r i 
buyendo la doctrina de las cinco proposiciones 
al Libro de Jansenio (1). Se dice pos i t i va 
mente (es Quesnel quien decide desde el cen
tro de la Holanda sobre el hecho de Jansenio) 

(1). Causa Quesnel. pag. 196. ~ 
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se dice positivamente que los Papas Inocen
cio X , y Alejandro V I I , se han engañado. 
De semejanle modo prelendiañ los unos y los 
otros encubrir á los ojos del publico su i n 
vencible pertinacia y sus infames designios 
contra la Iglesia. 

Muy fácil era rasgar este ve lo: con efecto 
arrebatar la infalibilidad á la Iglesia en este 
punto, era acusar al mismo Jesucristo de no ha
ber provisto suficientemente á la conservación 
de la Fé de los Fieles: porque si la Iglesia no es 
infalible, cuando decide, que esta doctrina se 
halla contenida en el Libro de Jansenio, 
¿será mas infalible si decide que tal doctrina 
está contenida en los Libros de Calvino, de 
Lulero, ó de cualquier otro Herege? Evidente 
es que no : la Iglesia no tiene pues el menor 
derecho para prohibir á los Fieles la lectura 
de los Libros de Lulero, de Calvino etc. Si lo 
hace, ejerce un poder que no ha recibido de 
Jesucristo. Pueden pues los Fieles, sin faltar á 
la sumisión debida á su Madre, continuar 
leyéndolos, y esta Madre, llena de ternura, 
tendrá el dolor de ver á sus hijos como se 
envenenan delante de sus ojos, en su propio 
seno, sin estar autorizada para decirles con 
certeza: os envenenáis dais la muerte á vuestras 
almas por tales lecturas. Con esto, ¿será verdad 
decir que Jesucristo proveyó suficientemente 



para la conservación de la Fe en su Iglesia? 
El hecho de Jansenio, ó el atribuir la doc

trina de las cinco proposiciones á su Libro, 
lo mismo que el hecho de todo otro Herege, 
es de grande interés para la fe y para la sal
vación de las almas; es pues de estrema im 
portancia el saber si estos Libros deben ser 
detestados, ó no: Jesucristo pues está obligado, 
á consecuencia desús promesas, á asistir ásu 
Iglesia, tanto cuando juzga y decide que tal 
doctrina heretical se halla contenida en el L i 
bro de Jansenio, tal otra en el Libro de tal 
Herege, como la asiste cuando pronuncia so
bre la heterodoxia de estas mismas doctrinas: 
Jesucristo pues ha debido dar la infalibilidad á 
la Iglesia tanto sobre los hechos de esta na
turaleza, que se llaman dogmáticos, como so
bre el derecho: todo Católico concluirá de esto 
que efectivamente se la ha dado. 

El mismo Doctor Arnaldo defiende esta 
doctrina, cuando el interés de la Secta exige 
que la defienda : él decide entonces con toda 
claridad que es ser herege el rehusar á la 
Iglesia esta infalibilidad. Este doctor querien
do dar toda la autoridad posible á las obras 
de San Aguslin, por la razón que todos saben, 
d ice( t ) : «No se puede, creer sin heregía que 
«pueda hall irse en los Libros de San Agus-

(!) . Consideración sobre la empresa d d 5. Cornet. 



»Un errores y proposiciones que merezcan ser 
»censuradas, y que esto seria condenar, no 
»á San Agustín, sino á la Silla Apostólica y á 
"toda la Iglesia, que le ha declarado exen-
»to aun de sospecha de haber errado » Ap l i 
quemos una decisión tan precisa al hecho de 
Jansenio: no se puede tampoco creer , sin 
heregía, que el Libro del Agustín de Ipres 
esté exento de errores: pensar de otro modo 
es condenar á la Silla Apostólica y á toda la 
iglesia, que ha declarado que el tal Libro 
contiene errores: ó bien será forzoso decir 
que la iglesia es infalible cuando pronuncia 
en favor de las obras de San Agustín, y que 
pierde su infalibilidad desde que se atreve 
á atentar contra el Libro de Jansenio. 

Los Gefes de los nuevos Sectarios no die
ron mas que ciertas respuestas vagas y cap-
eiosas á todo cuanto se les pudo decir; y no 
fué ya mas posible dudar de que ellos eran 
mucho mas seductores que seducidos : lo 
que sucedió después fué una prueba tan con
vincente como jamás la hubiese habido. Con
tinuaron en ocultarse, sin respetar en lo mas 
mínimo las órdenes de la Iglesia. La heregía 
del silencio respetuoso se hizo de moda: 
esta consiste en defender que cuando la Ig le
sia decide sobre un hecho, tal como el de 
Jansenio, es menester respetar estrictamente 
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su decisión, mas que no se le debe ninguna 
sumisión interior. A no atender mas que á 
los términos de que se sirven para acreditar 
esta nueva heregía, se hubiera podido pensar 
que conservaban todavía, por la Iglesia, un 
resto de respeto: la práctica desmiente siem
pre en ellos todas sus palabras: jamás silen
cio respetuoso fué peor observado como entre 
aquellos, que lo preconizaban con tanta afec
tación. 

ARTICULO TERCERO. 

Los Jansenistas desprecian el Formulario de 
SÍ los Obispos. 

Los Obispos de Francia no pudieron ver 
sm grande dolor el poco efecto que tuvo la 
Bula de Alejandro V I I , y que los Novadores 
eludiesen por nuevos rodeos la sumisión de
bida á una Bula recibida por todo el Cuerpo 
Episcopal, ün formulario tal como las c i r 
cunstancias exigían , les pareció un medio 
propio de obviar á tantos males • le formaron 
con designio de hacerle firmar por todos los 
Lclesiasticos de sus respectivas Diócesis: d i 
cho Formulario es del tenor siguiente. 

Yo me someto cinceramente á la Bula 
del Papa Inocencio X , del 13 de Mayo de 
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1653, según su verdadero sentido, que ha 
sido determinado por la Bula de JV S P 
e lPapa Alejandro V I I del 16 de Octubre de 
1656, y reconozco que estoy obligado en con-
ctencia á obedecer á estas Bulas: y yo con
deno de corazón y de boca la doctrina délas 
cinco proposiciones de Cornelio Jansenio con
tenidas en su Libro intitulado AUGUSTI -
NÜS, que estos dos Papas y los Obispos han 
condenado, cuya doctrina no es de ningún 
modo de San Agustín, sino que Jansemo la 
na esphcado mal y contra el verdadero s m -
t m de este Santo Doctor. 

El Rey apoyó este formulario por un 
Jidicto que obligaba á firmarle : la autoridad 
de los Obispos apoyada con la del Rey fué 
tratada con el último desprecio, lo mismo que 
la del sumo Pontífice. En verdad los Cau
dillos del Jansenismo estuvieron por algún 
tiempo sin saber como salirse de este em
barazo, el cual, ellos mismos nos lo p in 
tan como extremado. (1) Qonfeso que me 
horrorizo todavía, dice uno de entre ellos, 
cuando me represento en que desesperante 
dolor se hallaba el Sr. Singlin con respecto 
á las firmas que se exigían en 1662 ?/ 1663. 
E l añade que el formulario de los Obispos 
era un lazo maligno y artificio so.... tendido á 

(1) Memorias de la Foataine. Tom. 2, pag. 283. 
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la Iglesia ; que los siglos venideros qmzas 
tendrán dificultad en creer tales estravagan-
eias, que por si mismas hacen ver de un mo
do bien palpable el furor con el cual se de
claran contra los enemigos de la verdad. 

El Historiador del Jansenismo (1) con
viene en que el Doctor Arnaldo, bravo como 
era, tuvo sus desesperantes dolores como los 
otros: ¿el espíritu de rebelión va jamas sin 
esto? Fué preciso en fin decidirse por uno 
ú otro. Los Jansenistas siempre han acostum
brado ensalzar ó abatir la autoridad Epis
copal conforme á sus necesidades: esto fué 
su expediente: declamaron contra el Fo r 
mulario de los Obispos, y defendieron que la 
autoridad Episcopal, aunque apoyada con la 
del Rey, y obrando de concierto con la del 
Gefe de la Iglesia no se extendía hasta dar 
derecho á los Obispos para exigir esta firma. 
¿Los Deístas de Bourg-Fonlaine en persona 
hubieran decidido mejor? 

ARTICULO CUARTO. 

Los Jansenistas desprecian el Formulario de 
Alejandro V i l y el de los Obispos. 

Los Prelados del Reino todavía no per-
(í) Yéase el tora. 2 pag. 339, 
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dieron la esperanza de poder reducir á estos 
revoltosos. El Rey, solicitado por estos mis
mos Prelados, pidió al Papa (1) gue tuviese 
á bien mandar la firma de un Formulario. 
El Papa accedió á esta petición; la Bula apa
reció con un Formulario concebido en estos 
términos : 

Yo el abajo firmado me someto á la 
Bula Apostólica de Inocencio X sumo Pon 
tífice dada en i 3 de Mayo de 1653 ?/ á la 
de Alejandro V I I , su sucesor, dada en 10 de 
Octubre ífo 1656, y desecho y condeno s in 
ceramente las cinco proposiciones eúctraidas 
del Libro de Cornelio Jansenio , intitulado 
AUGÜSTINÜS, en el propio sentido del mis
mo Autor, como la Silla Apostólica las ha 
condenado por las mismas Bu las ; yo lo j u ro 
así. Del mismo modo Dios sea á mi ayuda y 
estos santos Evangelios. 

El Papa describía el Jansenismo en 
su Bula, tal como lo hemos visto hasta 
el presente: dice que esta heregía, después 
de haber sido oprimida por Inocencio X , 
»no dejaba, á semejanza de una serpiente á 
«la cual se le ha aplastado la cabeza, de ha-
»cer todavía nuevos esfuerzos, y parecer 
«quererse salvar con sus revueltas ordina-
»r¡as.« Impania obligación á todos los A r -

(1) Declaración del Rey en 13 de Feb. de 166& 
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zobispos y Obispos, á todos los Eclesiásü-
eos tanto regulares eomo seculares, y toda-
via á las Religiosas etc. de suscribir á 
este Formulario dentro el término de tres 
meses contaderos desde la publicación de la 
Bula. El Rey Heno Je celo por la total ex
tinción de esta malhadada heregíá, que de
solaba su Reino, se trasladó en persona al 
Parlamento: hizo allí registrar su decla
ración, que ordenaba la publicación de la 
Bula y la suscripción pura y sincera del 
Formulario. 

Este Ultimo golpe desconcertó á ios Jan
senistas, les hizo conocer mejor que nunca, 
pero no les redujo. Para salir de esta confu
sión, acudieron á un espediente que jamás 
nadie hubiera imaginado: tan conocidos como 
estaban todos ellos por su resistencia á la 
Iglesia, intentaron querer persuadir á las 
gentes, que la heregía perseguida con tanto 
tesón por las dos Potestades, bajo el nom
bre de Jansenismo, solo era una heregía 
imaginaria, que no subsistía mas que en 
celebros trastornados, un fantasma , una 
máscara para hacer miedo á los chiguiílos, 
un monstruo forjado gratuitamente para ser 
después combatido, una quimera, un mons
truo espantoso que la Bula anatematiza 
terriblemente, mas que solo era imaginario. 
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Este efugio tan lujurioso á las personas 

armadas contra el Jansenismo, solo embau
có aquellos que voluntariamente quisieron 
ser alucinados: la gente sensata nunca jamás 
conoció mejor, que este monstruo no era ni 
fantástico ni quimérico, como Arnaldo, Ques-
nel, Nícola, el Sr. Godeau Obispo de Yence, 
el Sr, Choisseul Obispo de Tournai, y el P. 
Gerberon, hubieran querido darlo á creer. 
Todas las astucias y artimañas extravagantes 
que el espíritu de error puede sugerir no se 
emplean para proteger á un monstruo quimé
rico, y no obstante ellas fueron puestas en 
obra para protejer á este : testigo el modo 
con que cuatro Obispos engañaron á Clemen
te IX , un monstruo quimérico que no sirve 
mas que para hacer miedo á los chiquillos, 
como habla el Sr. de Tournai en su carta 
dirigida á Inocencio X I , no carga de in
jurias á nadie: este vomita contra los Papas 
y Obispos, por mil diferentes bocas, todos 
los horrores, que en otras ocasiones había vo
mitado portas de los. Luleros y Calvinos : 
los Héroes del Partido se pusieron todos sobre 
las armas para defenderle. 

En los peligros inminentes lodo hombre 
es soldado; hasta algunos Abogados dejaron 
su gabinete para erigirse en Teólogos, gri tar 
contra el Formulario, y combatir directamen-

Tomo I I . 14 
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te en favor de este monstruo que se hallaba 
aplastado. Uno de estos Abogados fué el o rá
culo á quien los Jansenistas tuvieron toda la 
sumisión que rehusaban á la Iglesia: este 
Abogado dicidió de una manera motivada (1), 
»que aquellos que no estaban convencidos, 
«por la atenta lectura del Agustín de Janse-
»nio, de que las cinco proposiciones fuesen 
»de él, no podían, sin una vergonzosa men-
»tira y sin un perjurio sacrilego , firmar 
»pura y simplemente el Formulario donde 
»este hecho estaba contenido.» 

Los Jansenistas regularon su fé sobre esta 
decisión, y con esto se creyeron muy bien 
autorizados para propalar las máximas mas 
escandalosas contra el uso que hacia la Igle
sia de su potestad en el negocio presente: 
ellos decían, según refiere su Historiador (2), 
»que era una pura usurpación y contra toda 
»juslicía, el que los Obispos se abrogasen la 
«autoridad de obligar á lodo el mundo á í i r -
»mar y jurar bajo su palabra un hecho sobre 
«el cual ninguna prueba se daba y del cual no 
»se tenia el menor conocimiento : que el e x i -
«gir y mandar tal firma y tal juramento, era 
»mandar y exigir mentiras, perjurios y falsos 
«juramentos: que era una nueva heregía y una 

(1) Hist. del Jans, tona. 3 pag. 96. 
(2) Tora. 3 pag. 103. 
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«impiedad el exigir que se creyese por una 
«sumisión y conformidad de fé Divina, unos 
«hechos que Dios no habia revelado: que no 
«podia firmar el Formulario, sininjuriar y ca-
«lumniar á un Obispo (Jansenio) que con 
«generosidad ha defendido la Fé de la Iglesia: 
«y que finalmente, era hacer un cruel y hor-
«rible abuso de la potestad que Dios ha 
«dado á los Obispos el servirse de ella para 
«forzar,, por medio de censuras eclesiásticas, 
«á prestar tal firma.» 

De este modo es, como los Jansenistas 
guardaban en Francia el silencio respectuoso: 
en Holanda, se gr i taba contra el Formulario 
con otra libertad muy diferente. De toda la 
colonia Janseniana emigrada de Francia pa
ra fundar, ó sostener la Iglesia de Utrecht, 
no haré mención mas que de solo Don Thierry 
de Yiaixnes Monge Benedictino, bastante co 
nocido , sin que haya necesidad de descri
birle aqui. Yed ahí en qué términos escri
be desde Amsterdam al Capítulo general de 
Benedictinos de la Congregación de San Van -
ne reunidos en S. Miguel de Lorraine (1) «Yo 
«lo pronuncio pues con osadía y me atrevo 
»todavía á decir de parte de Dios, que espe-
«cialmente después de las Bulas Vineam D o -

(1) Tercera Mena, sobre ios proyect. de los Jans. 
pag. 14. 
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»mini y ¡Jnigémíus, es abjurar la Fé Galo-
wlica. y abrazar el Molinismo, ó anles me-
»jor el Pclagianismo, el firmar pura y sim-
»plemente el Formulario, sin que se pueda 
«alegarla menor excusa aparente para es-
»cusar esta abjuración de la Fé.» 

¡ Cuán franco y sincero se vuelve repen
tinamente un Jansenista cuando, por pro
fesar libremente su fé, ha tenido el valor de 
abandonarlo todo, y hasta su Monasterio, si 
es Fraile, para meterse bajo de la protección 
de los S. S. Estados Generales! Allí se deja 
á la morralla Janseniana en sus distinciones 
del hecho y del derecho, y otras puerilidades 
semejantes; allí se va en derechura hácia su 
blanco. Don Thierry ha sabido aprovecharse 
de esta ventaja en toda su estension (1). 
«Si para la mayor desdicha del mundo, d i -
«ceen la misma carta, la Bula Unigénitus, y 
»el Formulario de Alejandro V I I fuese jamás 
«recibido, ó mas antes, no fuesen para siem-
»pre ecsecrados en la Congregación, este 
»Cuerpo entonces gangrenado, quedarla bien 
«pronto abandonado de Dios... Nuestros Mo-
«nasterios.... se convertirían en unos lagos 
«corrompidos, que no producirían mas que 
«cieno y podredumbre. 

(l)Ibid. pág. 4 '• 
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( l ) »Si la Congregación, dice todavía 

«este Monge apostata, abandonando su fé, r e -
«cibe la Bula Unigéni tus, y hace tirniar el 
«maldito Formulario, al cual, por orden de 
»mi Dios llamaré hasta mi último suspiro 
«LA CEDULA DEL DIABLO, todos sus 
»miembros quedarían bien pronto corrom-
«pidos.» Basta: ahorremos al Lector Ca
tólico la pena de leer otras blasfemias con las 
cuales este Fanático ha llenado lo restante de 
su carta: y acordémonos todavía aquí de la 
convención hecha en Bourg-Fonlaine ; impor
ta no perderla jamas de vista. ^ 

Se decretó en Bourg-Fontaine que se t ra 
bajarla para destruir la Potestad de la Ig le
sia : ¿ qué han hecho pues los Jansenistas en 
el negocio del Formulario? han atizado el 
fuego de la rebelión por todos lados contra la 
potestad de la Iglesia, con sus discursos, con 
sus libelos, con su ejemplo: ellos han !ra-
tado el Formulario de lazo maligno tendido 
á la Iglesia ; que firmarle era prestarse á la 
mentira , y á una mentira vergonzosa, hacer 
un juramento falso un perjurio y un perjurio 
sacrilego, caer en la heregía, en la impiedad: 
ellos han dicho que obedecer a la Iglesia fir
mando el Formulario, era una abjuración de 
la Fé Católica, y una abjuración inexcusa-

(') Ibid. pag. 3. 



ble, que era abrazar el Molinismo (un Jan
senista no ve en ello otro crimen mas hor
roroso) ó bien el Pelagianismo, en una pa
labra, que firmarle, era firmar la cédula del 
diablo. 

Hola! ¿ dónde estamos ? Como! el Papa 
y los Obispos^ ó la Iglesia de Jesucristo do- • 
cente es hoy capaz de tender lazos malignos 
y artificiosos á sus propios hijos; de exigir de 
ellos mentiras, juramentos falsos , perjurios 
sacrilegos? ¿Esta Iglesia precipita á los Fieles 
en la heregía; ella les hace abjurarla fé ; ella 
exige que firmen bajo pena de ser espulsa
dos de su Cuerpo , una fórmula de fé, que 
no merece mas que la excecracion , una fór
mula que el mismo Dios manda que se llame 
(es preciso todavía decirlo segunda vez) que 
se llame la cédula del Diablo ? A h ! esta igle
sia otras veces infalible, en otra ocasión la Es
posa de Jesucristo no merece ya ser oida : sus 
anatemas no son ya mas de temer: ella no 
tiene ya autoridad: Jesucristo la ha abandona
do: San-Cyran no ha blasfemado, pues cuando 
ha dicho que ella ya no era mas que una adúl
tera y una prostituía : pues si esta Iglesia 
quiere ejercer aun sobre nosotros su antigua 
potestad, es por usurpación, es contra toda 
justicia, es por un cruel y horrible abuso, este 
poder ya no le pertenece mas. De unos princi-

mm 



píos blasfemos tales como los que los Janse
nistas acaban de sentar ¿ es de admirar que 
fluyan tan naturalmente unas consecuencias 
tan blasfematorias? 

Ved ahí la heregía Janseniana con respecto 
á la Iglesia con toda su hediondez : ved ahí 
una parte de los principios de Bourg-Fon-
laine reducidos á sus consecuencias prácticas:, 
y ved ahí también el abismo donde se pre
cipitan los Novadores de nuestros dias , y 
donde arrastran á los que oyéndoles les s i 
guen. 

Nada he atribuido falsamente á los Janse
nistas en todo cuanto acabo de refer i r ; he 
indicado las fuentes de donde lo he sacado, 
cualquiera puede consultarlas; yo no he he
cho mas que trasladar aquí una parte muy 
pequeña de lo que sus mas grandes hombres 
han dicho y publicado en una infinidad de vo
lúmenes. Es pues evidente que los Héroes, 
los Oráculos, los Santos del Jansenismo, que 
tan indignamente han blasfemado contra la 
Iglesia, han pretendido abatir su potestad, 
según el proyecto de Bourg-Fontaine ; los 
Gefes de la Secti jamás lo concederán, y se
ria muy inúti l el esperarlo: mas los Católi
cos, quedarán, me parece, convencidos de la 
realidad del horrible proyecto que demuestro: 
ellos quedarán confirmados en su fé, en m 
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adhesión á la Iglesia de Jesucristo, y en el 
horror que tienen ya por una Secta que tan 
visiblemente persigue á esta Iglesia de Jesu
cristo ; esto es lo que he pretendido hasta 
ahora. 

Es menester algo de mas activo para ha
cer abrir los ojos á otra porción de almas 
que su propio orgullo ciega, que el eslerior 
afectado y los discursos seductores de sus ma
los guias desvian de la sumisión debida á la 
Iglesia. Con la esperanza de salir bien con 
esta empresa , acabemos la demostración del 
proyecto de Bourg-Fontaine, y mayormente 
en las tres siguientes y últimas cuestiones, en las 
que el proyecto de abatirla potestad de la Igle
sia va á aparecer ejecutado con mucho mas mé
todo que hasta el presente, y del modo mas 
conforme al plan trazado en dicha asamblea. 

CUESTION TERGEIIA. 

¿Qué esfuerzos han hecho los Jansenistas 
para abatir la potestad de la Iglesia 

desde el tiempo del P. Quesnel 
hasta de ahora*! 

Aplastado el Jansenismo por el Formula
rio de Alejandro V I I , sus secuaces se hallaban 
en el mas extremado apuro : el no suscribir-
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le tenia sus peligros ; sin contar el riesgo de 
perder sus Prebendas, ó las que se esperaba 
conseguir: era declararse abiertamente en re
beldía, darse á conocer, y desde luego per
derlo todo. Firmar, y firmando jurar falso y 
cometer un perjurio sacrilego, ¡qué duro 
esceso para unas gentes cuya delicada probi
dad no puede sufrir (todo el mundo sabe) ni 
la sombra de un equívoco ó de una leve res
tricción mental! 

Fué no obstante este último partido á que 
lo principal de la Secta se decidió : juzga
ron que en esta ocasión convenia mas pasar 
sobre un perjurio que abandonar cobardemen
te los intereses de la verdad: este fué el 
parecer de los hombres de bien entre los Teó
logos Jansenistas: (1) «Estos Teólogos, dice 
»el Sr. Fouilloux, álos cuales el Sr. Arnaldo 
»llama hombres de bien, querían que b u -
»biese obligación de firmar, mas no de creer 
»los hechos propuestos por la Iglesia, con-
«siderando como sumisos y sinceros á los 
«que firmasen as i , AUNQUE FIRMASEN 
»SIN CREER.» La conducta de los Janse
nistas correspondió perfectamente á la deci
sión de estos Teólogos tan hombres de bien y 
según refiere el mismo escritor (2) la mayor 

(1) Hist. del caso de Cons. Tom. 1. pag. 9. 
(2) Ibid. pag. 6. 



parte no tuvo la mas mínima dificultad en fir
mar, no importa cualquiera creencia que se 
iubiese sobre el hecho. El P. Gerberon nos 
asegura con la misma franqueza, que (2) 
»no se vio otra cosa que firmas, hallándose 
»muy pocos Eclesiásticos que rehusasen fir-
«mar el Formular io, aunque fuesen muy 
»pocos los que estubiesen persuadidos que las 
«cinco proposiciones fueran de Jansenio;» 
; qué hombres de bien! Nunca jamás los már
tires de la Iglesia Romana manifestaron un 
amor tal por la verdad: este modo de de
fenderla , estaba, sin duda, reservado á los 
sanios Confesores Jansenistas! 

Sin embargo algunos de ellos, de una 
conciencia no bastante á prueba de un per
jur io, para salirse de este mal paso recur
rían á la frivola distinción del hecho y del 
derecho , y firmaban con esta restricción: 
otros, ó mas sinceros ó mas revoltosos, ó 
que no tenian cosa que perder, no firmaban. 
Una variedad tan prodigiosa de conducta en 
los ejecutores de un proyecto tan altamente 
sistemático, iba á ocasionar grandes divisio
nes entre ellos, y era de temer que per
diendo de vista el proyecto de destruir la 
potestad de la Iglesia, no se arruinasen á 
sí mismos. 

(2) Hist, deflaDs. tom. 3. pag, 96. " ' ~ * 



§19 
ARTICULO PRIMERO. 

El P. Quesnel se hace el reformador del 
Jansenismo aplastado por el Fo rmu

lario. 

En medio de tan penosas conyunluras, 
el Jansenismo necesitaba un Restaurador, 
que le hiciera revivir bajo otra forma, y que 
reuniese á todos sus Defensores á uno solo y 
único objeto. El tal Restaurador fué el P. 
Quesnel. Este Ora toriano empezó en este tiem
po de turbación á componer, con mucho a r 
tificio, unas reflexiones morales sobre el nue
vo Testamento : empleó 22 años en arreglar 
su obra en la forma mas conveniente á su 
designio, cual era el de levantar en algún dia 
el jansenismo del descrédito en que Roma y 
el Clero de Francia le habian arrojado: de
signio para el cual parece haber solamente 
v iv ido: de esto mismo fué convencido en el 
proceso que se le formó en Malines sobre los 
papeles que le fueron ocupados. 

Los Jansenistas, para mantener un viso 
de crédito al Libro del P. Quesnel, dicen 
todavía en el dia de hoy, que el ha corrido 
por muchísimos años entre las manos de 
los Fieles con edificación , y sin que ha 
llasen nada que decir contra é l : \ aun cuan-
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do eslo fuera! la Iglesia ha proscrito este 
infame Libro : el no puede ser ya otra cosa 
mas que un objeto de escándalo para los 
Fieles; en segundo lugar , este lenguaje es 
un puro artificio de su parte: la prueba 
cronológica que voy á dar no me desviará de 
mi objeto. 

Desde que el Libro de las Reflexiones 
morales apareció por primera vez en su 
perfección, es decir en 1665, causó grandes 
sospechas de novedad á aquellos que estaban 
en estado de penetrar su artificio. En 1694 
el Doctor Formageau (1) le examinó y halló 
en él cerca de doscientas proposiciones dignas 
de censura : participó al público estas sus 
anotaciones. En 1605, el l imo. Sr. de Noailles 
no dejó de aprobarle con un elogio el mas 
completo : elogio que equivale muy bien á 
una censura, vistas las disposiciones en que 
entonces se hallaba csle Prelado. Los Janse
nistas, deseando con el mayor ardor que el 
l imo. Bossuet hiciese lo mismo, le suplicaron 
que le examinase, con la esperanza de que 
su amistad con el Sr. de Noailles le obliga
rla á serle favorable. El l imo. Sr. de Meaux 
le examinó efectivamente en 1698, como se 
le habla suplicado, y declaró que el tal L i 
bro contenia el puro Jansenismo, y que para 

(1) Véase la Hi&t. de la Bu!. Tom. 1. pag. 68 y sig. 
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hacer de él alguna cosa tolerable, era pre
ciso reformarle todo entero. El Sr. A rzo 
bispo de Besanzon y el l imo. Sr. de Nevers 
le condenaron en 1707. En 1708 Clemen
te X I le condenó por un Breve , en el que 
dice, que este Libro contiene notas y obser
vaciones, que bajo sombra de piedad tien-
den artificiosamente á abolir la misma piedad 
(1). Notas insuper et observaíiones continet 
habentes quidem speciem pietatis, sed ad v i r -
tutem ejus abnegandam subdole deducentes. 
Este Breve prohibe su lectura, su venta y 
su impresión, bajo pena de excomunión lata, 
y exige que sus ejemplares sean arrojados 
sin dilación al fuego. La última cláusula de 
este Breve pareció contraria al uso del Beino 
é impidió el que fuese recibido en él. 

No se tardó en reconocer que la ejecución 
de este Breve hubiera sido mas que saludable 
para la Francia. Los escesos á que se deja
ron llevar los Jansenistas, so protesto de 
defender este Libro, llegaron á tal estremo, 
que finalmente Luis el grande se determi
nó á pedir al Papa la condenación de esta 
perniciosa obra , por medio de una Bula 
solemne. El papa estableció una Congrega
ción particular para entender en este nego
cio : ordenó rogativas estraordinarias ; tomó 

(1) Breve Umvers i del 13 de Julio. 
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de acuerdo con la Francia, todas las pre
cauciones imaginables para evi tar , en la 
Bula que se le pedia, todo cuanto pudiese 
parecer perjudicar á los usos del Reino. En 
fin, el 8 de Setiembre de 1713 el Papa ful
minó contra el Libro de las Reflexiones mo
rales la Bula que empieza por estas palabras, 

igénilus Dei Fi l ius. 
Por esta Bula, el sumo pontífice condena 

nomimtim ciento y una Proposiciones eslrai-
das del Libro de Quesnel, y dice entre otras 
calificaciones, que en ellas se renuevan d i 
versas heregias, P R I N C I P A L M E N T E aque
llas que están contenidas en las . famosas 
proposiciones de Jansenio: el Libro pues de 
Quesnel estaba compuesto principalmente 
para resucitar el Jansenismo : esto es eviden
te por el juicio que de el han hecho el Sto. 
Padre, y toda la Iglesia después de él. Aun 
no está todo aquí : Quesnel, trabajando para 
resucitar el Jansenismo , ha atacado á la 
Iglesia según el plan trazado en Bourg-
Fonlaine (1) «Por las ciento una proposicio-
»nes estraidas de su L ib ro , consta, advierte 
»el l imo. Sr. de Sisteron , que el plan del 
»Autor , en la conducta de sy obra, habia 
«sido el atacar á la Iglesia en su Dogmas, 
»en su Mora ly en su disciplina : el Dogma 

(1) Hist. de la Bula tona. 1, pag. 129. 
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»queda por ella destruido, renovando como 
«renueva las heregías de Wic le f , de Juan 
»Hus, de Lulero, de Galvino, de Bayo y de 
«Jansenio. La Mora l , por sus principios es-
»tremados, que bajo apariencias de reforma 
«conducen á la relajación * l a disciplinacam-
»biada por sus máximas falsas y sediciosas, 
«que inspiran el menosprecio de la.autoridad: 
»la misma Iglesia queda ciertamente deseo-
«nocida, no es ya visible según la p in tu-
»ra que en tal Obra se hace de ella.» 

Consta pues también, por la simple co 
lección de las ciento y una proposiciones, que 
Quesnel ha descargado contra la Iglesia los 
golpes que se habia propuesto en Bourg-
Fonlaine debian descargarse contra ella. 
¿Causará sorpresa^, después de esto , que 
esta monstruosa obra, único recurso del par
tido, haya sido tan idolatrada de los Jan
senistas? Examinemos el fruto que de ella 
han sacado. 

ARTICULO SEGUNDO. 

Los Jansenistas atacan ¡a visibilidad de la 
Iglesia de Jesucristo. 

Con ocasión del Libro de Quesnel, y h a 
ciendo uso de sus principios, los Jansenistas 



han puesto la última mano á la ejecución del 
proyecto de Bourg-Fonlaine contra la Iglesia: 
ellos la han atacado y rasgado igualmente 
en todas sus partes; nada digo de exagera
do : estos mismos Novadores van á probarlo 
por ellos mismos de un modo desgraciada
mente demasiado cierto, y bien sensible para 
los verdaderos hijos de la Iglesia: estos no 
reconocerán ya á su Madre desfigurada por 
el retrato, que de ella van á ver delinea
do por estos nuevos Reformadores. 

Entre mas de mil diferentes Libros ó L i 
belos que el Partido ha vomitado contra la 
Religión, desde que las Reflexiones morales 
comenzaron á aparecer, no haré uso mas que 
de cinco ó seis de las mas apreciables en 
el Part ido; abandono toda la ventaja que 
podria sacar de las demás: de este modo 
cada cual podrá, sin grande trabajo, conven
cerse por sí mismo de la realidad de los 
horrores deducidos de estas obras, y los cua
les yo voy á poner delante de los ojos del 
Lector, presentándole el estado al que los 
Jansenistas se han esforzado reducir la 
Iglesia de Jesucristo. 

E l proyecto de Bourg-Fontaine siendo 
tan real como lo he hecho ver hasta el pre
sente, es evidente que los Jansenistas, que 
continúan en ponerlo en ejecución, noquie-
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ren ninguna especie de Iglesia: es evidente 
que se dirigen al mismo blanco que sus 
padres, al puro Deismo. Sin embargo, para 
ocultar su abominable designio, disfrazarse 
ellos mismos y llegar mas acertadamente á 
su fin, era muy conveniente que parecieran 
conservar todavía una sombra de la Iglesia 
que JESUCRISTO ha establecido. Quedó con
venido en Bourg-Fonlaine, de que nada de
bía emprenderse sin esta precaución. Demos
tremos por medio de una relación circuns
tanciada que nada mas conservan de ella. 

¿Qué es la Iglesia de Jesucristo según 
los Católicos? Es la reunión de aquellos que 
están unidos entre sí mismos por la pro
fesión de la misma F é , que participan de 
los mismos Sacramentos, bajo la conducta de 
los Pastores establecidos por Jesucristo y sobre 
todo de la de nuestro-Santo Padre el Papa Vica
rio de Jesucristo en la tierra. Esta Sta. Iglesia 
debe ser visible á todo el universo, á fin de que 
todo el universo pueda venir á buscar en 
ella la eterna salvación, la cual no se halla 
mas que en su seno. Esta Iglesia todo san
ta como es , comprende á los Justos y á los 
Pecadores: si los Pecadores estuviesen es-
cluidos de ella, los Justos, no siendo cono
cidos mas que de Dios , no seria visible. 
Esta Iglesia tiene una Cabeza la que todos 

Tomo í í . 15 
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pueden conocer; ella tiene Obispos por to
das partes que cada uno gobierna una par
te de ella : tiene Sacramentos que se admi
nistran en todas partes. Jamas pues sociedad 
alguna fué mas visible que la Iglesia de Je
sucristo alómenos ella es tan fácil de ser co
nocida como el Reino mas floreciente del 
mundo. 

¿ Qué es al contrario la Iglesia de Jesu
cristo según los Jansenistas? ¿Y dónde está? 
Ellos la desfiguran hasta tal punto, que uno 
no sabe ni lo que es , ni donde se halla. El 
nombre de Iglesia, comunmente en su boca, 
no significa otra cosa mas que el pueblo 
Cristiano , y por lo ordinario la concretan á 
solo los elegidos. Hasta de ahora si parece 
que admiten Papa y Obispos en la Iglesia, 
sin embargo estos no son mas que unos 
Ministros ó Gefes minisleriales comisionados 
por el pueblo, ó por aquello que ellos llaman 
Iglesia: el pueblo es el que tiene toda la po
testad de las Llaves, el la comunica al Papa 
y á los Obispos, según como lo juzga á pro
pósito ; y todavía dicen, que (1) «si la Iglesia 
»(ó el pueblo) pudiese ejercer por si misma la 
«potestad de las Llaves que ha recibido de 
«Jesucristo^ no tendría la menor necesidad de 

(1) Dfstruc. de las liben, de la iglasia Ga!. por ia 
Bula ünig. Toin. 1. pag. 342. 



»valerse de otros Ministros para esta impor-
«taute función.» El Papa y los Obispos son 
por consiguiente reputados ser de alguna ne
cesidad en la Iglesia de Jesucristo por los Jan
senistas : mas no les miran ya como que le 
sean esenciales: también, como buenos D i a 
lécticos no les hacen entrar en las diferentes 
diíiniciones, que dan de la Iglesia. 

Después de la que ha dado San-Cyran, 
y que en otra parte he referido, la di f in i -
cion mas auténtica que los Jansenistas han 
dado de la Iglesia, es la de Quesnel: es tam
bién la mas generalmente adoptada en la 
Secta. Atengámonos áesta, para manifestar 
la invisibilidad de la Iglesia, según, ó en 
los principios de los Jansenistas (1). «¿Qué 
»es la Iglesia, dice Quesnel , sino la reunión 
»de los hijos de Dios, permaneciendo en su 
«seno , adoptados en Jesucristo, subsistentes 
«en su persona, redimidos con su sangre, v i 
niendo de su espíritu, obrando por sugra -
»cia, y esperando la paz del siglo futuro?» 
Dejemos aparte la dulzura de estas palabras, 
para atender solamente á lo que falta á se
mejante noción de la Iglesia. ;;Se traía en ella 
de una Cabeza visible, de Obispos, de Sacra
mentos9 Quesnel reduciendo la Iglesia en toda 
su estension á aquellos que viven del Es -

(1) Prop. 73. 
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pí r i lu de Jesucristo, no viviendo los Pecadores 
de este espíritu , no son por consiguiente 
miembros de la Iglesia : y como los hombres 
no saben quienes son ios justos y quienes los 
pecadores, no pueden ver á la Iglesia ni saber 
por consiguiente donde ella se halla. ¿Por 
qué notas podrán de aquí en adelante cono
cerla? Quesnel va á decírnoslo, y con esto 
tampoco seremos mas sabios : (1) «Notas y 
»y propiedades de la Iglesia Cristiana : ella 
»es.,. . Católica , comprendiendo á todos los 
«Angeles del Cielo, á todos los Elegidos, á 
»todos los Justos de la tierra y de todos los 
»siglos.» La Iglesia de Jesucristo no será 
pues visible mas que de Dios, quien solo co
noce á los Angeles del Cielo, á los Justos y á 
los Elegidos de la tierra. Calvino cabalmente 
dijo lo mismo, (2) sohus Dei ociáis compicuam 
Ecctesiam credere necesse esl: Los Jansenis
tas nos dan pues con unas palabras las mas 
suaves la Iglesia de Calvino en cambio de la 
verdadera Iglesia de J. C. 

ARTICULO TERCERO. 
los Jansenistas no reconocen ya á Roma por la 

primera Sede de la Iglesia, sino á ülrecht. 

La Iglesia de Jesucristo tiene un Centro 
(1) Prop. 72. 
(2) lastit. L . 4, C. 1, n.o 7. 
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de unidad, que es Roma: esta Iglesia es 
como la Madre común de todas las demás, 
que necesariamente deben estarle unidas en 
comunión : es la primera silla de la Iglesia 
de Jesucristo. Los Jansenistas no io entienden 
así. Ya he dicho en otra parte que Quesnel 
quiere que los de su Secta, bien lejos de res
petar á Roma, deben regañarle los dientes : 
este Novador no deja pasar la menor ocasión 
para animarles áello con su ejemplo, y tiene 
el consuelo de hallar en este punto Discípu
los de la mas perfecta docilidad. Roma es 
un lugar , en el que , dice Quesnel (1) 
»no se tiene consideración alguna á la virtud 
»m:á la piedad (2). La Corte de Roma , d i -
»cen sus Dicípulos , propiamente hablando, 
»es aquel conjunto de hombres carnales 
«atentos para ensalzar la grandeza, y el po-
»der espiritual y temporal de los Papas, á fin 
»de hallar con esto pretestos para ensalzar-
»se, y enriquecerse á sí mismos. Es una tropa 
»de Cortesanos y de Esclavos que en algún 
«modo hacen del Papa un ídolo.. . . La des
trucción de esta Corte seria el rescate de 
«toda la Iglesia.» 

Tomando en cuenta una Profecía del Sr. de 
(1) Causa Quesn. pag. 330. ; ' - •-- ~- ;• • 
(2) _ Destruccioa etc. T o m . 2 , pag . ol7 y 519, se hal ía 
mtsmo retrato en el cuarto gemido sobre la B u l a . E l 

uno no ha hecho mas que copiar a l otro. 
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Montpellier, Roma no es ya Grisiiana : esta 
Profecía se halla en la réplica de este Prelado 
á uno de los Prelados, etc. Estos son sus tér
minos: (1) «Roma, decís, l imo. Señor, en la 
«situación de los negocios presentes de la 
«Iglesia tomará mas antes el partido del 
«Cisma, que el de retractarse.... No digamos 
»que Roma no se retractará, mas digamos 
^mas antes que. ya que la Bula destruye to
ados los principios de la Religión, Roma se 
«retractará, pues de otro modo cesaría de ser 
«Cristiana.» Roma todavía no se ha retractado 
sobre la Bula: cuatro Papas por el contra
rio la han confirmado : Roma no es pues Cris-
liana ya. 

En fin Roma , esta ciudad tan respetable 
para los Católicos, es ahora la orgullosa Ba
bilonia. Los Libros no bastaban para derra
mar por todas partes una impiedad de tal 
naturaleza ; los Jansenistas han recurrido á 
los grabados: ellos mismos se han represen
tado , en una estampa , combatiendo contra 
Roma; y en prueba de la victoria que se 
han atribuido sobre esta infortunada Ciudad, 
han puesto esta leyenda encima de los com
batientes, ellajiacaido, la orgullosa Babilonia. 
Un Angel la tiene con una mano, y con una 
trompeta en la otra lo anuncia á todo el 
" ( l ~ ' F a g . 7 y 8. ' ¡ 
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Universo: y como si temiesen que Ginebra 
se apropiase la gloria de tal invención, han 
lomado la prudente precaución de poner en 
dicha estampa los nombres de cada uno de 
los caudillos de su Ejército : estos son los de 
Jansenio, Arnaldo, Pascal y Quesnel. 

Roma pues degradada de un tal modo no 
puede ser por mas tiempo la Silla principal de 
la Iglesia de Jesucristo. Por la Bula Unigénitús 
ha merecido ser despojada de esta prerogativa : 
todas las Iglesias del Mundo Católico , accep-
tando esta Bula se han hecho indignas de 
reemplazarla: ¿qué han hecho los Jansenis
tas? Han trasladado esta Silla á Holanda: Es 
ahora ütrecht la que representa toda la Igle
sia: tan solo de ütrecht los Jansenistas a m 
bicionan la comunión ; con ütrecht quieren 
ellos conservar la unidad. Los pasos que 
dan en Francia para unirse en comunión con 
esta Iglesia Cismática, nada tienen de secre
to: son uno de los títulos de la Canonización 
del Diácono de San Medardo : ved ahí lo que 
dice sobre este asunto el Autor de su vida : 
(1) «En 1T26, el Sr. de Paris firmó también 
«una carta que muchos Eclesiásticos escribían 
«de consuno al Sr. Arzobispo de ütrecht para 
»darle un testimonio de su respeto, y del deseo 
»de la comunión que querían tener con el.» 

(1/ Pag. 132, edic. de 1733. 



m 
En el año siguiente , los Jansenistas de 

Nantes, en globo, escribieron por lo mismo 
á su nuevo Papa el Arzobispo de Utrecht: 
Tenemos la copia de su carta, de la misma 
mano del Autor : ella se halla depositada en 
la Biblioteca del Rey : este es su extracto : 
(1) «Yo no me entretendré en justificarme 

delante de Vuestra Grandeza de que, s u 
puesto que le es conocido , tome la libertad 
de escribirle, para pedirle parte á su co
munión, y darle un testimonio recíproco de 
lo que deseo conservar en toda mi vida con 
ella y con su Ilustre Capítulo, COMO RE
PRESENTANDO A TODA LA IGLESIA : 
es un deber de un Ministro de Jesucristo el 
concurrir á la conservación de la unidad de 
la Fé. y unirse estrechamente con aquellos 
que se ve arrojar injustamente de ella (2).o 

El Autor concluye su carta poniéndose 
á los piés del Arzobispo Cismático suplicán
dole su bendición. Después de él, una m u l 
titud de Jansenistas, Doctores, Párrocos, Sa
cerdotes, Frailes, Oratorianos etc. unen sus 
firmas á la suya, y adoptan su carta en es
tos términos: Nosotros los abajo firmados, 
adoptamos la presente carta y nos confirma-

(1) Cuarta Memor. sobre los proyec. de los Jansenis
tas; pag 7. 

(2) Los Arzobispos de Uirecht han sido excomulgados 
por tres Papas. 



233 
mos enteramente cotí ella. 

ütrecht pues en el dia de hoy es ia 
primera silla de la Iglesia de Jesucristo: es me
nester por consiguiente conservar la unidad 
con ü í recht , y romper con Roma convertida 
en una orgtdlosa Babilonia: y sobre todo, la 
conducta de los Holandeses, con respecto á 
Roma, debe servir de modelo: los Janse
nistas van aun á decírnoslo: (1) «La conduc-
»ta de los Holandeses es muy sabia y muy 
«prudente: continúan por su senda, sin dar-
síes el menor cuidado Roma: si todos se con-
«dujesen como ellos, Roma sería mas comedí-
«da y no nos venderla tantas pobrezas.» 
Después de tantas indignidades confieso que 
con facilidad se acabaría la paciencia: no la 
perdemos: muchas mas nos faltan que aguan-
lar. 

ARTÍCULO CUARTO. 

Los Jansenistas cambian el gobierno de 
la Iglesia en pura Aristocracia. 

Alterada la difmicion de la Iglesia de 
Jesucristo en puntos escenciales, trasladada 
la primera Sede de esta Iglesia á Holanda; 
el Jansenismo debia aun mudar la forma de 

(1) Causa Quesnelliana, Pág. 1S3. 
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gobierno de esla misma Iglesia, sin lo cual 
se echaria á menos alguna cosa para la per
fecta ejecución del proyecto de Bourg-Fon-
taine: no temamos; todo se ejecutará al pié 
de la letra. Estos Novadores no quieren que 
el gobierno de la Iglesia sea Monárqui
co temperado de Aristocracia: lo quieren 
Aristocrático, ó todavía Arislo-Demócratico, 
aunque no se han atrevido aun a decir 
que sea tal. Para continuar en dar crédito 
á esla novedad, y á muchas otras, han dado 
á luz una obra que lleva por título, El Es-
pi rüu de Gerson; la citaré con frecuencia: 
viene al caso hacer conocer de que modo 
el Autor Jansenista de tal obra engaña al 
público con un título tan faláz : para este 
fin espresemos aquí el verdadero sentir de 
este Doctor sobre la materia en cueslion : de 
esto modo se esplica sobre la forma de go-
gobierno de la Iglesia. 

(1) «El mismo Jesucristo dice ha esta-
«blecido la dignidad del Papa, al cual ha 
«atribuido una Primacía MONÁRQUICA y 
«Real en laGerarquía Eclesiástica; y launU 
«dad de la Iglesia esla fundada sobre la 
«unidad de este Gefe soberano : cualquiera 
«que se atreva & atacar ó á disminuir esla 

"(i)' Créfsoa citado por los Obisp. de Franc. en su caris 
sobre la ConMí. de los Abogados eq 1728, pag. 33. 
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«dignidad, ó á igualarla con algún Orden de 
»la Iglesia, si persiste en un tal sentimien-
»lo, es herege , cismático , impío y sacrí-
«lego ; renueva una heregía muchas veces 
«condenada ya desde el nacimiento de la 
«Iglesia y hasta de ahora, tanto por la 
«insiilucion divina de la Primacía de San 
«Pedro sobre los demás Apostóles, como 
«por la tradición de toda la iglesia conte-
«nida en sus escritos sagrados, y en los con-
«cilios generales.» De este modo habla Gerson 
sobre la dignidad Monárqu ica y Real del 
Jeje soberano de la iglesia: este es pues el 
verdadero espír i tu de Gerson: oigamos de 
que modo io hacen pensar los Jansenistas (1). 
«El estado de la Iglesia y su gobierno, dicen, en 
a su totalidad no es mas que una PURA Y VER-
«DADERA ARISTOCRACIA, bajo la conducta de 
»un Gefe ministerial que Jesucristo ha esta-
«blecido para entretener y para indicar la m i * 
-y dad de la Iglesia.» El Autor del E s p i n t u 
de 6>r5on corrobora este su aserto con un razo • 
namienlo que seguramente jamas Gerson hubie
ra hecho (2). «Dios dice, ha puesto á los 
«Obispos para gobernar la Iglesia, luego los 
»Obispos]tienen inmediatamente de Dios su po-
«testad: luego el gobierno de la Iglesia es 

(i) Esp de Gerson, pág 13. 
(fj íbid pág. 123. 
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«Aristocrático: ved ahí, añade,como es me-
ynesler raciocinar con rectitud.» Si este a r 
gumento, que debe entenderse de la pura 
Aristocracia, no cuadra exactamente con las 
reglas de Lógica, á lo menos cuadra perfec
tamente con el proyecto de cambiar la for
ma de gobierno de la Iglesia. 

ARTÍCULO QUINTO. 

Los Jansenistas anonadan la autoridad 
del Papa. 

Jesucristo según los Católicos, ha esta
blecido sobre la tierra un Vicario que es ca
beza visible de la Iglesia Universal: él le ha 
dado la plenitud de potestad : todos los fie
les , sin excepción se creen obligados de te
ner, y efectivamente tienen, á esta Cabeza el 
respeto debido á un hombre que representa 
inmediatamente la persona del mismo Jesu
cristo sobre la t ierra: ellos son dóciles a su 
voz como k la del primer Pastor del rebaño 
del Señor: cualquiera que se atreva á a ta
car ó á disminuir esta dignidad, o á igua
larla con algún Orden de la Iglesia, si per 
siste en este sentimiento , es herege, cismáti
co, impío y sacrilego. La autoridad de Ger-
son, cuando habla de esta suerte, es un na-
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da para los Jansenistas: ellos trastornan este 
hermoso orden establecido por Jesucristo 
en su Iglesia. Sigámosles paso por paso. 

I. 

Los Jansenistas despojan al sumo Pontífice de 
su calidad de Cabeza visible de la 

Iglesia universal. 

Los Jansenistas no quieren reconocer al 
sumo Pontífice masque por Gefe en la Iglesia; 
su voz es unánime en esta materia. Vigor 
empezó h darles el tono hace ya ciento trein
ta y cuatro años. E l Papa, dice, ( l ) es mas 
antes una Cabeza en la Iglesia que Cabeza 
de la Iglesia. En consecuencia estos Nova
dores convienen en que el Papa tiene auto
ridad en toda la Iglesia, mas no sobre toda 
la Iglesia (2). «Hay mucha diferencia, dicen 
p ellos, entre esta expresión : El Papa tiene au
to r i dad en toda la Iglesia, y estotra: el Papa 
«tiene autoridad sobre toda la Iglesia. La p r i -
»mera de estas expresiones es legítima ; en 
«cuanto la segunda ella contiene un error 
«mamfiesto,Gersond¡riaaun una heregia. Esta 
«expresión que haria al Papa superior de la 

(1) Pag. 110. — — 
(2) Verdad hecha sensible, etc. Tom. 1. pag. 133. 
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«Iglesia, y que erigiéndole sobre el la, ata
scaría la autoridad de los demás Obispos, no 
»puede salir sino de la boca de un Ultramon-
»laño, ó de un adulador exaltado de la cor-
ule de Roma.» 

Los Cardenales, Arzobispos y Obispos 
congregados por orden del Uey para dar su 
parecer sobre la Consulla de los Abogados, 
eran pues todos unos Ultramontanos, unos 
aduladores exaltados de la Corte de Roma, 
cuando decian que (1) cada Obispo pone en 
el catálogo de sus esenciales deberes el de 
respetar al Papa como á su superior y j u 
rarle obediencia etc. Eslo es reconocer que 
el Papa en calidad de tal tiene autoridad sobre 
toda la Iglesia. ¿Son menos ültramóntanos, 
cuando condenando esta espresion délos Abo
gados, el Papa Cabeza visible en la Iglesia, 
hacen ver su veneno , y dicen i (2) Por este 
título el Papa se halla confundido con cada 
Obispo, que siendo cabeza visible de su 
Iglesia particidar, podria igualmente ser l l a 
mado Gefe visible en la Iglesia. Reflexión que 
enseña á los Novadores que unos Obispos Cató
licos jamas les quedaran agradecidos, cuando 
ensalzarán indebidamente la autoridad Epis
copal en menoscabo de la del sumo Pontífice. 

(1) Carta de los Card. etc. pág. 34. 
(2) Ibid. pag. 3o. 
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I I . 

Los Jansenistas coartan la plenitud de potes
tad que Jesucristo ha dado al Papa. 
Nuestros Novadores no se contentan con 

quitar al Papa la estension de su potestad, 
no dándole autoridad mas que en la Iglesia; 
limitan aun la plenitud que ha recibido de 
Jesucristo. El l imo. Sr. de Meaux, citado y 
adoptado por los Prelados de que acabo de 
hablar, explica dignamente, dicen estos mis
mos Prelados, lo que mira á la plenitud de 
potestad dadaá la Silla dé Pedro (1) «La po
tes tad, dice, dada á muchos (por Jesucristo 
«á los Apostóles) lleva su restricción en su 
«herencia ó partición , en lugar que la po
testad dada á uno solo (á San Pedro) es so-
«bre todo y sin escepcion, lleva consigo la 
«plenitud, no teniendo que partirse con otro 
«alguno, ella no tiene otros límites que aque-
«Hos que da la regla.»Los Jansenistas recha
zan absolutamente esta doctrina: según ellos, 
la potestad de los Papas no está fundada sino 
sobre la credulidad de las gentes: ved ahí 
de que modo uno de sus Poetas ha veri f i 
cado este dogma impío. 

(2) «Los Papas no son lo que un vano!pueblo piensa • 
_ «Y su credulidad hace toda su potencia.» 

(1) Ibid. pág. 36. " ~ ~ ~ — 
dpfi ^arodía sobre 'a muerte del Sr. de Montpellier, 
po de eSCeDH Mllndates etc. dirigida al Sr. Obis-



De este modo es como ellos esplican los 
sentimientos del Sr. Montpellier hallándose en 
la agonía. Tanto en prosa como en verso, 
esta plenitud de potestad es imaginaria ó pre-
tendida: de este modo la apellida el Autor 
del Espiri lu de Gerson : (1) Veamos pues, 
dice cuales son los limites legítimos de esta 
pretendida plenitud de potestad. 

Según ellos, el (íefe de la Iglesia no es 
masque un honrado Ministro comisionado 
por el pueblo, el cual le da tal grado de au
toridad según lo juzga conveniente, pudién
dosela quitar cuando quiera, y prescribirle 
siempre las reglas de su conducta. (2) «Je-
«sucristo, dicen, habiendo nombrado una vez 
»al primer Pastor ministerial, ha dado á su 
»Rebaño la autoridad de elegir á sus Suc-
«cesores, y de examinar su capacidad; de 
«suerte que este Pastor ministerial recibien-
j>áo todo su poder del Kebaño que le elige, 
«como teniendo para esto la autoridad de 
»Dios, este mismo Rebaño ha recibido no 
«solamente la autoridad y el derecho de pres
c r i b i r á su Pastor, por unos Cánones m -
»viciables, las reglas de su conducta, sino 
«también la de quitarle este poder.» 

En ira estos Novadores prefieren hacer 

fl¡ Pág. 42. 
(2) Ibid. pag. 77. 



la guerra al buen sentido, ó mas antes al 
mismo Jesucristo que cesar de hacerla al su
mo Pontífice. Jesucristo ha dispuesto que el 
Pastor conducirla al Rebaño: los Jansenistas 
pretenden que el Rebaño debe conducir a! 
Pastor: la herencia del Rebaño en la orde
nación de Jesucristo es la sumisión al Pastor: 
ellos cambiando pues el orden natural dis
ponen que { i ) es el Papa el que debe estar 
sumiso á la Iglesia , y no la Iglesia la 
que debe estar sumisa al Papa. La Iglesia, el 
Rebaño, el Pueblo Cristiano, los elegidos, to 
dos estos términos entre ellos significan la 
misma cosa : no se pierda esto de vista. 

I I I . 

Los Jansenistas tratan á los Papas como los 
Hereges les han tratado antes que ellos. 

Los Católicos consideran como un deber 
esencial de la Religión el tener por la sa
grada persona del Papa Vicario de Jesucris
to el mas profundo respeto. Los horrores que 
en este particular se presentan á mis ojos, 
me llenan de terror al entrar en esta materia: 
corrámosla rápidamente. Los Jansenistas no 
pierden ocasión para tratar al Papa con el 

(1) Yerdad vuelta seosib. etc. lona. 1, pag. 133. 
Tomo I I . 16 
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mas execrable desprecio : { \) el Reverendo 
Padre Patricio, su Reverencia, el Sr. Olibrio, 
son algunos de los apodos con que entre ellos 
apellidan á diferentes Papas. Clemente X I 
sobre todo ha sido en estos últimos tiempos 
el principa! objeto de sus furores: es un 
hombre que debia haber sido denunciado 
al Concilio: (2) «El honor y la seguridad de 
»la Iglesia exigían, que fuese denunciado 
«Clemente X I al Concilio ecuménico, y que 
^allí se le hubiese perseguido según los trá-
»mites de la ley : jamás Papa lo mereció 
»mejor, y quizás , si se hubiera tomado 
»este partido, Roma hubiera sido mucho 
«menos fiera.» Es un hombre que busca 
engañar á los pueblos, y que tiene un alma 
no ciertamente de Pastor, sino de T igre: es
tas insolentes palabras no se parecen á la un
ción de las Reflexiones morales; no obstante 
ellas salen de la misma boca (5). Se mira, 
dice Quesnel, el Breve del Papa al Rey (en 
ocasión del famoso caso de conciencia) como 
indigno de un Succesor de San Pedro, y que 
no se acomoda mucho á las lágrimas de Cle
mente, con las cuales quiere engañar á los 
pueblos,... Este Breve manifiesta mas antes 

(1) Causa Quesnel, pag 320. 
(2) Testimonio de la verdad, pág. 273. 
(3) Causa Quesnel. pág. 144. 
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un alma de un Tigre, que de un Pastor, que 
debe apacentar á sus obejas por el amor. 

Es dar gloria á Dios el decir Anatema á 
este gran Papa. 

(1) «Cien veces dirás Anatema 
»Tanlo á la Bula como al Autor : 
»A Clemente Prevaricador 
«Anatema pues , Anatema.» 

(2) El Epitafio que han hecho de este mismo 
Papa no puede menos de horrorizar al Lec
tor, á poco que tenga algún sentimiento de 
Religión : Yed ahí este monumento de su 
furor. 

Hwjacet Pontifex Maximus, 
A vermibus terrw consumendus in túmulo, 
A vermibus Eclesícejam consumptusin trono. 
Htc jacet Antiguitatis venerandos deprwdator 

barbarus. 
Profanos Novüatis ¡protector indefessus. 

Htc jacet Thomisticte doctrince deshonoralor', 
Pravitatis Molinisticw religiosus suffnitor. 

Hlcjacet sacrarum Eclesice libertatum a d -
versalor assiduus. 

Pravorum Curia? Romance privilegiorum r e -
parator obfirmatus. 

(1) Iluminaciones de! juego de la Bula. 
C2) Tales Iluminaciones de semejante estampa 

han sido fabricadas en Granoble hácia el año de 
1721 en una reunión compuesta del Sr. Dutiel párroco de 
S. Luis, del P. Aillet del Oratorio, y del F. de Albepierre 
Mínimo, de muchos Jacobinos etc. 
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Hic jacet hmrelicitatis imaginarios hostis 

infensissimus. 
Uealis el veroe defensor acerrimus. 

Htc jacet Episcoporum Magistraliilus, Jesui-
tarum Paler. 

Ecclesioe miversalis Tyrannus. 
Hic jacel Esaü3 Evincat Jacob. Goliath hic 

jacet, Triumphet David. 
Hic tándem jacet ííemens ündecimus, 

Dmssem melius, Clemens indementissimus. 
O Viator, t ransi , si sis Episcopus! ne te 

conterat ; 
Si simplex Fidelis, ne te corrumpat; 
Si sis Jesuíta , sta, fie , hic jace : 

ütinam et in wtermm jaceas, totaque tecum 
Societas. 

Jamás se podría creer que el espíritu hu
mano fuese capaz de inventar alguna cosa 
que excediera á estos horrores, si la heregía 
no diera ejemplos dé lo contrario. Los Jan
senistas no se han parado aun aquí : ellos han 
recurrido á los Luteranos, para expresar 
mejor el espíritu que les anima contra el su
mo Pontífice. Lulero en sus mas grandes trans
portes de furor hizo figurar al frente de su 
Libro contra el Vontifice Romano establecido 
por Satanás, una estampa que representa al 
Papa arrastrado á ios infiernos por los d ia
blos. La invención ha parecido bella á los 



Jansenistas j propia para sostener su causa: 
ellos han hecho lo mismo aunque de una ma
nera algo menos grosera. 

Se \e sobre una de sus estampas, que ten
go delante de mis ojos, al Papa Clemente X í 
llevado á los infiernos , no por diablos sino 
por los Cardenales Albani, Paulmci, Fabro-
m y Tolomei: le hacen pasar entre dos h i 
leras de Jesuítas: los demonios en medio de 
las llamas dan muestras de su deseoso afán 
para recibir le: sobre el infierno ó sea en la 
parte superior de la estampa ó en su cielo con 
el cual está representado Quesnel con un espejo 
ustorio, hace derretir la cera de las alas de Ica-
ro, que da el vuelco háciael infierno con la bu
la Unigenitus, que tiene en su mano: á la 
parte de abajo de la estampa se lee esta ins
cripción: Suerte de la Bu la Unigenitus. Si 
los caudillos del Jansenismo no se ruborizan 
de estas impiedades, y de tantas otras que 
omito, quizás aquellos á quienes seducen, se 
avergonzarán de un modo saludable: esta es
peranza únicamente es la que me sostiene en 
¡a descripción de semejantes horrores. Conti
nuemos pues, confiando que Dios querrá ben
decir un trabajo tan ingrato. 
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IV . 

Los Jansenistas enseñan á los ¡mehlos de 
rehusar toda obediencia al Papa. 

Lo que hasta de ahora hemos visto de 
parte de las Jansenistas, contra la dignidad y 
autoridad del Papa, y contra el respeto que 
le es debido, no es otra cosa mas que un 
preludio para establecer con mas seguridad 
el punto que mas les interesa para llevar á 
cabo su descabellado designio. Mientras tan
to los pueblos obedezcan al Vicario de Jesu
cristo, la Secta no hará progreso alguno. Se 
preveyó en Bourg-Fontaine. Es menester pues 
arrebatar del corazón de los fieles este espí
r i tu de obediencia, el cual solo puede pre
servarles de los lazos que se tienden á su fé: 
¿de que modo proceden estos Novadores en 
este punto capital de su preyecto? Examiné
moslo. 

Es un principio recibido entre ellos y de 
una práctica cotidiana, que la obediencia, 
la sumisión al Papa son grandes términos so
lo propios para deslumhrar á los sencillos: 
nada de mas espresivo como el oir á ellos 
mismos (1) «Los pueblos , dicen, no deben 

(1) Ventaa \üeita st-üsiü. a í ¡doel inundo etc. Tora. 2, 
I>üg. 340. 
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»dejarse deslumhrar por las pomposas pala
b ras de obediencia, de sumisión al Papa, 
ode las cuales se sirven para inducir á los 
«sencillos en el error, y para adherirlos por 
«medio de una conducta ciega á una Bula, 
«cuyo mal no conocen de un modo suficien
te.» Después de esle bello preámbulo, pasan 
á los pormenores y dispersan á los pueblos de 
la obediencia debida á la Cabeza de la Iglesia 
en todos cuantos casos se puedan imaginar. 

1.0 Ellos no quieren que se obedezca al 
Papa considerado personalmente como Papa: 
¿y porqué? Porque (1) el Papa como Papa no 
es personalmente infalible; su prueba es m u 
cho mas especiosa. (2) ¿6ow fundamento, 
pregunta uno de sus Autores que ha escrito 
en forma de Catecismo en favor del pueblo, 
conqué fundamento se podrán rechazar las 
órdenes, ó la doctrina del Papa y de los su 
periores? Respuesta. Porque conviene obede
cer antes á Dios que á los hombres, por mas 
encumbrados que estén. La máxima de Jesu
cristo, qui vos audit, me audit, el que os oye 
me oye á mi , el que os obedece, me obedece 
á mi^ no es recibida en la nueva Secta: y 
efectivamente en el dia de hoy no se hal la
rá siquiera una mugercilla Jansenista que no 

(1) Es¡nrit de Gerson. pág. 233. 
(2) Verdad vuelta sensib. Tom. I .pág. 147-
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autorice su rebelión contra la Iglesia con 
este necio razonamiento , es menester obe
decer antes á Dios que á los hombres: yo 
obro pues rectamente en resistir al Papa y 
¿mis Superiores que me mandan, bajo pena 
de excomunión, que reciba la Bula Un igé -
ni tus. 

2.° Estos Novadares no quieren tampo
co que se obedezca al Papa cuando habla á 
la cabeza del Cuerpo, es decir, del mayor 
número de los Pastores dispersos. Apoyan 
esta denegación de obediencia sobre dos r a 
zones: la primera es que (1) la in fa l ib i l idad 
ha sido dada á la Iglesia legüimamente c o n 
gregada en nombre de Jesucristo. Una gran
de porción de la Secta usa de este lenguaje : 
los demás hablando de otro modo van al 
mismo fin : los otros dicen pues que un juicio 
del Papa puede ser infalible fuera dé un Con
cilio, mas es menester para esto, entre otras 
condiciones, que sea (2) aceptado y f i rmado 
espresamente p o r todos los Obispos del m u n 
do. El Sr. de Montpeüer ha dado grande peso 
á esta última decisión defendiendo en su car
ta al Rey, que (3) «la mas grande autoridad 
»visible á la cual es menester someterse, es 

(1) Esp. de Gers. paj». 23o. 
fty Verd. vuel. sensib. T . 2. pág. 36.1 
(3) Carta al Rey del 13 de Diciemb. de 1729, relativa 

al Legendario de Greg. V i l pag. 12. 
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»la autoridad del Cuerpo enlero de los Pas-
»lores, y no siempre la de una porción mas 
«considerable, que tendrá al Papa ásu f ren
te.» Se puede pues elegir entre estos dos 
principios que no dispensan menos eficaz
mente del uno que del otro de la obediencia 
actual debida al Papa unido á los Pastores: 
mientras se está esperando la congregación 
legitima de la Iglesia ó la firma espresa de to
dos los Obispos del mundo, cada cual será 
libre de creer lo que se le antojare. 

La segunda razón que dan los Jansenis
tas, para dispensarse de la obediencia en el 
mismo caso, merece una particular atención, 
y revela mas directamente que la precedente el 
proyecto de Bourg-Fontaine. Ella es una 
consecuencia del abuso que estos Novadores 
hacen del sentimiento contrario á la infal ibi
lidad del Papa. Es de fé que el Papa es i n 
falible, cuando decide con el Cuerpo de los 
Pastores, ya dispersos, ya congregados en 
Concilio: sin esto no habria en la Iglesia Tr i 
bunal infalible siempre subsistente : que el 
Papa sea personalmente infalible ó no, estas 
son opiniones de escuela, que en nada influyen 
sobre la infalibilidad del Cuerpo de la Iglesia 
docente unida á su Cabeza. 

En otro lugar he manifestado como fué 
convenido en Bourg-Fontaine que se escribí-
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ria vivamente contra la infalibilidad del Papa: 
que el interés principal que tenian los Jan
senistas de obrar así era el de ponerse en es-
lado de combatir, so pretesto semejante, la i n 
falibilidad de la misma Iglesia : este designio 
consumado va á desarrollarse aquí. 

¿Porqué motivo no quieren los Jansenis
tas que se obedezca al Papa, decidiendo j u n 
tamente con un número de Obispos, aun
que este sea el mas grande? Porque el obe
decer, en caso semejante, por ejemplo, so
meterse á la Bula, es reconocer la infal ibi l i 
dad del Papa. (1) «Es cosa clara, dicen, que 
»nosotros no podemos someternos á esta pro-
«hibicion (de enseñar las ciento y una propo-
»siciones) sin reconocer la infalibilidad del 
»Papa, que es el único título por el cual el 
«Papa nos la ha podido intimar:» y el Sr. de 
Montpellier añade, que si no se resiste á esta 
(2) Bula que no es conforme á la verdad del 
Evangelio.... quedaráse reducido . . . . á recibir 
degamente todas las decisiones de la Corte de 
Roma, y á concederle en la práctica la i n fa l i 
bilidad que ella se ha atribuido. Mas los Obis
pos han aceptado esta Bula, ¿no se debe pueg 
desde entonces obedecer y aceptarla después 
de ellos? Todo Católico conviene en que s i : 

(1) Destrucción de las libert. etc. Tom. 1 pag 137. 
(2) Carta al Rey del mes de Enero de 1721. 
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los Jansenistas dicen altamente que no : esta 
es la razón que alegan: lodos estos Obispos 
ya estranjeros ya franceses , no la aceptan 
sino porque están persuadidos de la infal ibi
lidad del Papa: de donde concluyen sin el 
menor rebozo, que no conviene hacer el menor 
caso de sus aceptaciones. Oigámoslos á ellos 
mismos, primeramente sobre los Obispos es
tranjeros, y después sobre los Obispos france
ses 

Tratan en primer lugar estos Novadores 
de anular el sufragio opresor de los Obispos 
de Italia, de Alemania, de España, de Portu
gal, de Polonia, de Hungría, de los Paises 
Bajos etc. quienes todos han juzgado que la 
Bula debía ser recibida, y efectivamente la 
han recibido: ¿qué se hará con esto? Nada 
mas fác i l : sosteniendo que el Papa es falible, 
basta con decir de un tono alegre con los 
Jansenistas (1) «en cuanto á nosotros, nos 
«contentamos con decir que la aceptación de 
»los Obispos estrangeres ha sido bajo el pr in
c i p i o de la infalibilidad del Papa, y sin exa
men:» es preciso pues reputar sus sufragios 
por nada: ninguna demostración es mas pro
pia para echar por tierra y sin recurso todas 
las consecuencia5 que podrían deducirse so
bre estas aceplaciones : los Sres. cincuenta 

(1) Desiruccion etc. tora. 1 pag. 137. 
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Abogados salen garantes de ello : (1) «todas 
»las pruebas, dicen, que se aducen sobre la 
«aceptación de algunos Prelados estrangeros, 
»en corto número, y en una forma muysus-
»pecta, suministran la demostración de una 
«verdad que arruina sin remedio todas las 
«consecuencias que se pretenden sacar de es-
»las aceptaciones, en cuanto se reconoce en 
»ellas con evidencia, que la aceptación de la 
«mayor parte de estos Prelados está unica-
«mente fundada en la opinión de la infal ibi-
«lidad del Papa.» No atendamos á esta es-
presion de los Abogados, en corto número, 
para espresar generalmente, á todos los 
Obispos que no son de Francia; esta es 
una Figura que es menester permitir con 
frecuencia á los enemigos declarados del 
equívoco. Pasemósela lo mismo qne estotra 
frase, en una forma muy suspecía: Estos Sres. 
¿están acaso obligados de saber juzgar sobre 
la legitimidad de un acto puramente espir i 
tual? No nos paremos mas que á un punto, 
cual es, que el sufragio de todos los Obispos 
no franceses quedan por ahora reducidos á 
la nada, porque, dicen, todos ellos sostienen 
la infalibilidad del Papa, y juzgan bajo este 
principio. 

¿Los Obispos de Francia quedarán al 
f i ) Consult. ele. sobre el COPCÍÜO de Embrun,pag. 2 í . 



abrigo do tal reproche? no menos que ios 
otros. Para anular la aceptación que han he
cho de la Bula, la atribuyen á la íntima per
suasión en que están, de que el Papa es infa
lible ; de lo que concluyen que ningún caso 
debe hacerse de su aceptación. Oigamos al 
Autor de la destrucción de las libertades Ga
licanas por la Bula, ó bien al Sr. le Gros, y 
álosSres. cincuenta: el primero nos ins t ru
ye con respecto á la aceptación de los Pre
lados déla asamblea de 1714. (1) S i el Papa, 
dice, no es infalible entre ellos en la especula
tiva, lo es en la práctica: ¿qué caso debe ha
cerse, después de esto, de su aceptación? Los 
Abogados van á darnos sobre tal materia, su 
parecer con una rara penetración : hablando 
de todos los Obispos de Francia que han acep
tado , dicen, (2) «por el temor , que se ha 
«apoderado de los Obispos aceptantes, de es-
cederse sobre la censura de la Santa Sede, 
»se nos descubre, á pesar suyo, el principio 
«oculto de su aceptación , que no puede ser 
«otro sino la persuasión déla infalibilidad del 
«Papa.... MAS NO SE DEBE HACER EL 
«MENOR CASO DE SEMEJANTE ACEPTA-
«C10N.« Nada mas c laro: todos los Obis
pos, tanto estranjeros como franceses, á es-

n j Tom. 2, pag. 20. * " 
(2) Consult. pag. 8. 
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cepcion de muy pocos, deciden, juntamente 
con el Papa, contra las Reflexiones morales 
de Quesnel: no se debe hacer el menor caso 
de su decisión, dicen los Jansenistas, porque 
están persuadidos de la infalibilidad del Papa: 
Con este principio se eludirá siempre , y á 
golpe seguro, toda decisión de la Iglesia d is
persa, por mas unida que esté á su Cabeza. 
Es pues evidente que los Jansenistas quieren 
anonadar la infalibilidad de toda la Iglesia, 
pareciendo no combatir mas que la del Papa, 
y enseñar á los pueblos de despreciar todas 
sus desiciones: esto es precisamente lo que 
quedó convenido en Bourg-Fontaine. 

3.° Si sucediera que una Bula del Papa 
fuese recibida por toda la Iglesia tan legít i 
mamente, que los Jansenistas mismos estu
viesen forzados á reconocer que ha sido rec i 
bida con todas las reglas, y canónicamente, 
¿no seria entonces regla de fé? ¿No estarían 
obligados á obedecer al Papa, y á aceptar la 
Bula con toda la Iglesia? Este, según me pa
rece, es el caso, en el que se halla la mayor 
dificultad de negar la obediencia al Papa. Los 
Jansenistas nada hallan de difícil en este pun
to : ellos mismos hacen esla suposición en los 
términos siguientes, y se dan su respuesta co
mo voy á decirlo. (1) «Pregunta. Si la Bula 

(1) Verdad vuelta seosib. etc. Tom. 2* pág. 113. 



«fuese ^aceptada legítimamente POR TODA 
»LA IGLESIA no seria regla de fé? Res-
apuesta. No. Aun cuando toda la Iglesia la 
«recibiera canónicamente, lo que es imposi-
íble , pues que semejante pieza es absoluta-
«mente contraria á la sana doctrina.» Dejo 
al Lector que califique esta decisión con el 
nombre que merece, y que saque las conse
cuencias que de ella emanan. ' 

L0 Quizás podria hallarse entre los p ro 
sélitos del Jansenismo alguna alma timorata, 
que, o por falta de no estar bastante aguerri
da . ó por un resto de educación cristiana, 
no acatase unas máximas tan rudas contraía 
obediencia debida al Pastor universal del Re
baño de Jesucristo. Los Jansenistas lo pre
ven todo, y saben hacerse todo á todos para 
pervertir á todos los fieles, si pueden. En fa 
vor de tales almas, que requieren un pruden
te cuidado , cambian de lenguage y les ense
ñan de desobecer al Papa y á los Obispos por 
la obediencia á Jesucristo y á la Iglesia, (por
que entre ellos el Papa y los Obispos son una 
cosa muy diferente de la iglesia; jamás nos 
acordaríamos demasiado de esta part iculari
dad) el testimonio de la verdad, que el par t i 
do llama un 1 ibro todo de oro, es la escuela 
en la que el Jansenismo da lecciones de esta 
nueva especie de obediencia : se lee en él, que 



(1) «rehusar el aceptar la Bula no es indoci-
«lidad alguna, sino sumisión á la voz de la 
«Iglesia, y esta denegación es una conse-
«cuencia necesaria del precepto, que Jesu-
«cristo nos ha dado de obedecerle, sin ex-
«cepcion.» Modo bien singular de observar 
los Mandamientos de Jesucristo, Si estos No
vadores observan los otros de la misma ma
nera, ¿qué idea deberá tenerse de su religión 
y de sus costumbres? Acortemos sobre unas 
máximas tan monstruosas, cuya relación j a 
más se concluirla. 

los Jansenistas acostumbran á los Fieles 
a m i r a r la Apelación a l f u tu ro C o n 

ci l io en mater ia de F é , como l e g i t i 
ma y aun como necesaria. 

La infalibilidad estando únicamente pro
metida á los Concilios Generales, según dicen 
los Jansenistas, ¿se podrá pues, en materia 
de Fé, apelar al futuro Concilio de las deci
siones de la Santa Sede, aunque estén acep
tadas de los Obispos? Esta consecuencia por 
mas cismática que sea de ningún modo atur
de á los Jansenistas: ella destruye la infa-

(1) Pag. 319. 
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libilidad de la Iglesia dispersa , que es lo 
que ellos pretenden. Estos Novadores la han 
inculcado en una infinidad de volúmenes, y 
finalmente la han reducido á la práctica, así 
como se habia decretado en Bourg-Fonlaine : 
pronto lo diremos l basta esponer aquí de que 
modo pretenden acostumbrar los espíritus á 
ver sin sobresalto esta Apelación, de la cual 
no se halla ejemplo mas que entre los Herejes. 
Para llegar aquí, no les cuesta mas que de
ducir consecuencias de los principios que aca
ban de establecer. Oigamos sobre esto los 
Autores á los que me he concretado. 

El Autor del Espíritu de Gerson : (1) «Los 
»Papas que como he dicho, se han hecho un 
«punto capital de abolir los concilios, porque, 
osólo estos son el Tribunal superior á su a u 
t o r i d a d ; y con el fin de quitar todo pretes-
))to de pedirle por la resolución que han fo r -
»mado de jamas congregarles á no ser que 
»sea por fuerza, han tenido la temeridad de 
«declarar nulas las apelaciones al futuro Con-
«cilio , y esto por una razón de la mas alta 
w importancia.» 

El Sr. Gros, Autor de la destrucción de 
las libertades de la Iglesia Galicana por la 
Bula: (2) Es cierto dice, que no hay mas que los 

( i ) Pag. 247. 

12i Tomo „ . n 



Concilios Generales que sean infalibles, y á 
los que uno puede apelar siempre en materia 
de Fé, de un Concilio nacional, (y por la mis
ma razón, del Juicio de la Iglesia dispersa) 
al Concilio general: esta ha sido la práctica 
de su antigüedad.... no hay que dudar que 
cuando se trata de doctrina, esta Apelación 
no sea suspensiva. 

Los Sres. Cincuenta : ordinariamente yo 
les pongo á la par del Autor precedente 
porque él es su guia en materias Teológi
cas ; con frecuencia lo copian palabra por 
palabra: ( I ) «La celebración de un Concilio 
«ecuménico es el solo espediente que puede 
«dar á la Iglesia una paz real y verdadera; y 
«por consiguiente, no se puede impugnar que 
«no sea conforme á los Cánones la Apelación al 
•futuro Concilio general.» 

El Autor cíe la verdad vuelta sensible á 
todo el mundo, contra los defensores déla Bula 
ünigémtus: (2) «Pregunta. ¿Se puede alguna 
«vez apelar del Papa al Concilio generad 
«Respuesta. SI : este es un derecho inconíes-
«table, que siempre ha estado en uso en la 
«Iglesia , y que la Francia en particular 
«mira como uno de los puntos de sus W-
«^bertades. (5) Pregunta. ¿Cual es el fundamen-

(1) Consulta pag. 23̂  
'1) Tom. 2, pag. 157. 
;3) Ibid. pag. 160. 
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»to tíe estas apelaciones? Respuesta. Ellas 
«están fundadas, 1.° sobre que la Iglesia u n i 
ve rsa l y el Concilio que la representasen 
«superiores al Papa.... 2.° Sobre que los Pa
lpas pueden caer en error, y efectivamente 
«algunas veces han caido en él. Pregunta. 
»Mas , ¿aunque alguna vez se pueda ape
alar del Papa al Concilio alómenos en m a -
«teria de fé no se podrá hacer? Respuesta. 
»Los principios que acabamos de establecer 
«no fundan menos el derecho de apelar en 
«materia de Fé que en otras cosas: al con-
»trario, si uno puede apelar al Concilio por 
«cosas que no miran mas que á la discipli-
«na, ¿con cuanta mayor razón no podría 
«hacerse cuando la Fé peligra? (1) Pregun-
»ta. ¿Pero, si jamas ha habido otros que los 
«Herejes que hayan apelado de las Bulas 
«dogmáticas de los Papas : no se halla mas 
«que los Pelagianos , Juan Hus , y Lutero 
«que hayan osado á hacerlo? Respuesta. Aun 
«cuando efectivamente no hubiese mas que 
«los Herejes que hayan apelado en materia 
«de F é , ¿se seguiria por ventura que no 
«puede haber mas que los que son Hereges 
«que lo hagan? Sena la cosa mas ridicula 
«sacar tal consecuencia.... (2) que, sisecon-

(1) Ibid. pag. 164. 
(2) Ibid. pag. 166. 
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«linua en condenar la Apelación, será preci-
«so, que en lugar de apelar, se diga absolu-
»tamente anatema á Clemente XI .» 

¡Lindo rasgo de moderación , apelar al 
Concilio como Lulero, por no verse obligado 
á anatematizar, absolutamente al Vicario de 
Jesucristo! Los verdaderos hijos de la 
Iglesia fácilmente hallan el medio enlre estos 
dos extremos tan criminales. 

Después que este sectario ha propuesto 
una alternativa lan insolente, emprende seria-

. mente y sin pudor, la justiticacion de la Ape
lación de Lulero : y para debilitar, si fuera 
posible, el paralelo que se ha hecho de la Ape
lación de los cuatro Obispos con la de Lu le 
ro, concluye su pretendida justificación del 
modo siguiente: (1) «Esto basta para hacer 
«ver la mala fó y la injusticia, ó á lo menos 
»la ignorancia de este Autor exaltado, que, 
«para desacreditar la Apelación de los cuatro 
»Obispos, ha hecho un paralelo y una com-
»paracion odiosa con la de Lulero.» ¡Triste y 
vergonzosa situación la de los Jansenistas, que 

pueden justificar su cismática Apelación, 
sino haciéndose los Apologistas de un Lulero/ 

En fin, lo que acaba de volver la apela
ción necesaria , y que debe determinar á to-
dos los Fielesk resistir con brío al Papa y a 

' / ' .^j) Ibid. pág. 173. 
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los Obispos por medio de una ruidosa y 
general Apelación al futuro Concilio; es la 
importancia ( i ) «de oponer un escudo contra 
«las armas espirituales que nuestro Santo Pa-
»dre podria emplear por sorpresa, para hacer 
«recibir esta Bula, la de cortar lodos sus pa-
»sos, y volverles inútiles :» Á estas palabras 
de armas y de escudo, se reconoce á todas 
luces y de un modo inequívoco el lenguage 
y la bravura del T U R h N N E de la Iglesia 
Janseniana: es con efecto el mismo Sr. de 
Montpellier que acaba de hablar; este Prelado, 
que por su destreza en manejar el escudo con
tra las armas espirituales de la Iglesia, ha 
merecido el glorioso renombre de (2) Tureme 
de la Iglesia ; ¿es acaso el de Turenne toda
vía Calvinista, ó el de Turenne coovertido en 
buen Católico? Los amigos del Prelado no lo 
explican. 

V I . 

los Jansenistas enseñan á los Fieles de des
preciar toda excomunión 

Estas armas y este escudo me hacen 
pensar, que antes de concluir lo que respec^ 
a á la conducta de los Jansenistas en orden 

(1) Mandat. de apel. del Sr. de Montp. pág. 50. 
(2) Nuev. Dialog. de los muertos en 1739prrf. pág 
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al Papa, es menester decir, en dos palabras, 
lo que enseñan á los pueblos sobre las exco
muniones lanzadas por los Sumos Pontífices, 
á fin de que su desprecio por el Papa y por 
todo cuanto viene de Roma, se descubra en 
toda su extensión. 

Estos Novadores, desde su cuna, han he
cho profesión de despreciar altamente toda ex 
comunión : acordémonos en esta ocasión de 
la poca atención y sumisión que han tenido 
á das diferentes Bulas que han anatematizado 
sus errores. Durante mucho tiempo se han 
concretado en inspirar este menosprecio á los 
pueblos solo con su ejemplo, ó con grandes 
precauciones: mas después, sobre todo, cuan
do su nueva Iglesia, ha tenido un Turenne 
que les ha adiestrado á embrazar el escudo 
centra los rayos de la Iglesia, vueltos guer
reros , todos se han hecho á la bullanga, y el 
miedo á la excomunión no ha sido mirado en
tre ellos mas que como un terror pánico v 
pueril. \ 

El P. Quesnel sobre todos ha enseñado 
a los Jansenistas á menospreciarla por pr inc i 
pios: y poco le importa que antes hayan fsido 
sentados por Calvino ; les empuja aun algo 
mas lejos que no lo hizo este Reformador 
Cuando este Heresiarca se propuso {{) destruir 

Yid. ipst, L , 4. C. 2. n. S y ^ T — ' 
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el reinado del An t i cns to , como dice, despojó 
al Papa del derecho de poder excomulgar por 
su propia autoridad, y pretendió que la exco
munión debia ser lanzada en la asamblea de 
los Ancianos. Cada Reformador tiene el dere
cho de regularlo todo, en su reforma, del mo
do que lo juzga conveniente: Quesnel dispo
ne pues que el poder de excomulgar perte
necerá á la Iglesia, es decir al pueblo, y deja 
solamente el mero ejercicio de esta potes
tad á los primeros Pastores; y esto aun bajo 
la precisa é indispensable condición de que no 
podrán ejercerla sino (1) con consentimiento, 
á lo menos presunto, de todo el cuerpo. Por 
aqui este Novador se coloca diestramente á 
cubierto á él y á toda su Secta de toda exco
munión ya sea del Papa, ya de los Obispos; 
con efecto, los Jansenistas diciéndose parte, 
y, la parte mas sana del cuerpo de la Ig le 
sia. ¿Darán jamás su consentimiento á una ex
comunión que se lanza sobre ellos? Dirán que 
es in jus ta , y comoá tal harán de ello cuestión 
de honor, y se gloriarán en aguantar la en p a z 
como otros tantos (2) i m i t a d o n s d e S. Pablo; 

(1) Es la Iglesia la que liene ia autoridad de la exco
munión , por medio del ejerc ció de los primeros Pastores, 
fon el conscnlimiento b lo menos presunto de todo el cuer
po Prop. 90. 

(2) E l sufrir en paz la excomunión, y el anatema injus
to, antes que hacer traición á la verdad, lejos de levantar
se contra la autoridad, ó romper la unidad, es imitar k 
san Pablo. Pág. 92. 
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que Quesnel supone fraudulosamente, y sin 
ningún fundamento , haber sido excomulgado 
y haber menospreciado la excomunión, como 
él quiere que sus discípulos la desprecien. 

Gomo consecuencia de tales principios, 
veamos de que modo preparan los pueblos pa
ra esta nueva rebelión en las instrucciones 
familiares, que les pone entre manos. (1) Pre
gunta. ¿La excomunión lanzada por Clemen
te X I «contra aquellos, que no reciben la Bu -
»la ünigenitus, es mucho de temer? Respues
t a . Nada ciertamente. Preg. Y porque? Resp. 
»!.0 Porque esta excomunión es manifiesta-
»mente injusta 3.u Porque la Apelación 
interpuesta contra la Bula ha atado las ma-
»nos al Papa 4.° Porque esta excomu-
»nion ha sido fulminada contra todas las re-
»glas que hubiese sido menester seguir en es
t e punto (2) Es constante que ella no ha 
«sido lanzada por la Iglesia sino por un M i -
»nislro que no se conforma en manera a lgu -
«na con su espíritu (5) Preg. ¿Las ex-
«comuniones lanzadas por algunos Obispos 
«contra los apelantes , son mas de temer que 
«la del Papa? Resp. No: Y la pretendi-
«da desobediencia que ellos quieren castigar 
«de un modo tan terrible, es un crimen qu i -
Ti; Verdad vuelta sensible. Tom. 2. Pág. 205. 

¡2) Pág. 214. 
fd j Ibid. pág. 213. 
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«mérico.» Escudo maravilloso, que pone á 
lodo Heresiarca y á todo Herege, que sabe 
jugarlo, al abrigo de todos los anatemas de la 
Iglesia. , ; 

Los Abogados se dirigen al mismo termi
no por un camino algo diferente: (1) La Fran
cia, dicen , no reconoce excomunión alguna 
incurrida por el solo hecbo.... «la amenaza 
«(que bace el Papa) de excomunión es una 
«cláusula de estilo, como ella empieza á serlo 
sen los mandatos délos Obispos de Francia » 
Demos ahora una ojeada sobre las empresas, 
que los Jansenistas han hecho contra la po
testad de la iglesia hasla de ahora. ¡Que 
prodigioso trastorno 1 La iglesia de Jesu
cristo vuelta invisible ; su primera Silla 
trasladada de Roma á Utrecht; su forma de 
gobierno cambiada ; la dignidad del Papa en
vilecida ; su potestad dependiente del capricho 
del pueblo, del cual él no es mas que el M i 
nistro ; su sagrada persona tratada de un modo 
el mas ultrajante; la obediencia que le es de
bida, proscrita; la apelación al Concilio de 
las decisiones dogmáticas del Papa, unido a 
los Pastores, autorizada ; la escomumon mas 
solemne reputada por nada. Uno de los caño
nes de Bourg-Fontaine trae que para lograr 

' H) Consulta del 1 de Setiembre de ÍJáV v M 1 1 1 ^ ^ 
del Mandato del Sr. Arzobispo de Seas pog. «. 
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abat i r toda potestad de la Ig les ia, no es menes
ter dejar a l Gefe de la Iglesia sm alague. Cada 
cual puedejuzgar si los Jansenistas han de
jado algo que desear en la ejecución de 
esta parte de su proyecto. 

ARTICULO SESTO. 

Los Jansenistas degradan a l Episcopado. 

Los Obispos lo mismo que el Papa es
tán puestos por el mismo Jesucristo para go
bernar la Iglesia y mantener en ella la pureza 
de su doctrina; y este hermoso orden reina 
en ella por espacio de mas de diez y siete s i 
glos : la depresión del Episcopado forma por 
consiguiente parte del proyecto de Bourg-
Fontaine, lo mismo que la del sumo Pontífi
ce : así también los Jansenistas no han o lv i 
dado ni lo uno, ni lo otro. 

En el gobierno de la Iglesia la potestad 
Episcopal lleva su rest r icc ión, Jesucristo la ha 
dispuesto de tal modo que los Obispos ocu
pan un lugar medio entre el Papa, á quien 
por deber están obligados á reconocer como 
Superior, y los simples Sacerdotes, que les son 
inferiores. Tener la osadía de igualar los Obis
pos al Vicario de Jesucristo es ser fferege, 
Cismático, imp ió , sacri lego, dicen los Prela-
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dos de la asamblea de 1728; según Gerson: 
atreverse á igualar los simples Sacerdotes con 
los Obispos, es otro estremo igualmente c r i 
minal : es la heregía de Arrio en el cuarto s i 
g l o ^ la de Lulero y Calvinoeneldécimosesto. 
Los ejecutores del proyecto de Bourg-Fon-
taine caen tan pronto en el uno como en el 
otro de estos dos estremos: esto depende de 
las circunstancias en que hablan. Sigámosles 
en tales variaciones. 1 9 O bien estos Nova
dores hablan de la dignidad y de la autoridad 
Episcopal sin ninguna relación con ¡el Papa, 
ni con los simples Sacerdotes. 2.° O bien ha
blan comparándola con el Papa. 3.° O en fin 
ellos tratan esta materia con respecto á los 
simples Sacerdotes: conforme á estas tres 
circunstancias varian ellos su lenguaje. 

I 

En el primer caso , nada les causa emba
razo, tampoco nada respetan. í." Dicen con 
Calvino que el Episcopado no es de institución 
divina, sino que su origen es todo humano. 
Oigamos sobre esto al Sr. Travers : En su re
cio volumen intitulado, los poderes legítimos 
del pr imero., y segundo Orden en la admin is t ra 
ción de los Sacramentos y del gobierno de la 
Iglesia : se atreve á decir descaradamente que 
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( I ) «se puede decir del Episcopado lo que se 
•asegura del Cardenalato Romano, en el dia 
»de hoy tan sobreeminente al Episcopado, que 
»son dignidades que deben, la una toda su ílus-
«trísiraa y la Otra toda su Eminentísima á la 
«institución positiva, y que no conservan, el 
»uno su Superioridad sobre los Sacerdotes, 
»con unas funciones que no le son comunes 
»con los Sacerdotes, y el otro su grado de 
«eminentísima sobre los Obispos, con unas 
»prerogativas de las cuales estos no par t i -
«cipan. sino porque la Iglesia que ha arre-
»glado estas clases, que constituye los su~ 
» periores, y que ha reservado á los Obispos 
»ias mas altas funciones del Sacerdocio, ha 
»instituido igualmente los Cardenales, y les 
»ha hecho preeminentes á todos los Prelados 
»del primero y segundo Orden de Sacerdo-
»les.» El Episcopado, según los Jansenistas, 
no es pues nada mas que una dignidad que la 
Iglesia ha creado : los Obispos son los prime
ros en la Iglesia , porque la Iglesia así lo ha 
querido : cuando ella quiera, serán los ú l t i 
mos : el autor que acabo de citar insinúa un 
poco mas abajo que esto podria suceder muy 
bien en algún dia 

2.° Los Católicos han mirado siempre á 
los Obispos como á los Pastores supremos é _ _ _ _ _ _ _ _ 
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inmediatos de su Diócesis: los Jansenistas los 
despojan de esta calidad: este título, según 
ellos, es un título de arrogancia y de impie
dad. (1) «El título de los verdaderos Pasto
r e s ó de Pastores universales de su Diócesis, 
»que algunos Obispos piensan atribuirse, 
wcontra la disposición de los Cañones, es un 
»título de mucha arrogancia y lleno de i m -
Dpiedad : porque ellos entienden por esta pa-
Adibrai universal, que ellos solos son Pastores, 
«con esclusion de los demás Pastores, y que 
«los otros Pastores dependen de ellos, y de-
«rivan de ellos su jurisdicción, lo que es una 
«arrogancia.» 

5.° Los Católicos siempre han creído que 
los Obispos son los verdaderos Príncipes de 
la Iglesia, que pueden, en su Diócesis, hacer 
leyes que obligan en conciencia, juzgar en 
materias Eclesiásticas , y castigar como los 
otros jueces, y esto por su propia autoridad, 
sin el consentimiento de sus Diocesanos, ó 
consejo de su Clero. Los Jansenistas tienen 
un interés personal en despojar á los Obis
pos de este poder : los reducen á la calidad 
de Magistrados: (1) «Hablando con exacti-
» tud, dicen los Sres. Cincuenta. Jesucristo 
«solo es Rey y Monarca de la Iglesia: los 

(1) Ibid. pag. m . ~ " 
(l) Coosult. pag. 18. 
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«Pastores en punto de doctrina, se asemejan 
»mas bien á unos Magistrados intérpretes y 
«protectores de las leyes dictadas por la so
berana autoridad de Jesucristo, que á unos 
»Príncipes que , según les place, pueden 
«abrogar las antiguas leyes, y establecer de 
«nuevas.» Por lo demás estas palabras, en 
punto de doctrina, están puestas allí con mu
cho artificio, y en el citado lugar de ta Con
sulta, no se hace mención de Doctr ina; y si 
los Sres Abogados hubiesen seguido á su guia, 
el Sr. le Gros, con su ordinaria fidelidad, las 
hubieran suprimido, y habrían dicho sim
plemente con é l : (1) "JESUCRISTO solo es 
«Rey y Monarca de la Iglesia los Pas
t o r e s se asemejan mas bien áunos Jueces, 
»que reunidos en Parlamento, deciden según 
»las leyes y hacen reglamentos, mas antes 
«para hacer observar las leyes establecidas, 
«que k unos Príncipes que, según les place, 
«pueden abrogar las antiguas, y establecer 
«de nuevas » 

4.° Un Obispo en la Iglesia Católica es 
juez de la fé y de la doctrina: su voz. si está 
unida en su sentir con la del Sumo Pontí-
ce, es para sus ovejas la voz de la Iglesia, 
y tiene tugar de ley. Los Jansenistas poco 
adelantarían la ejecución de su proyecto, de-

(l) Destrucción etc. Tona. 1. pag. 488. 
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jando subsistir esta verdad : también la com
baten con todas sus fuerzas, ü n Obispo, se
gún ellos, no es mas que el simVle Tesliqo de 
a Je de su Igles.a, ó, si se quiere, un D ipu 

tado encargado de decir que tal ó tal cosa se 
cree en su Iglesia. (1) «Es pues imposible, 
«dicen, que los Obispos en sus juicios, pue
d a n tener otro derecho que el derecho de 
«representación, y de declaración jurídica 
«del testimonio siempre subsistente; simples 
«tesl.gos de la fé de sus Iglesias, no tienen 
«otra autoridad, sino en cuanto hablan en 
«nombre de ellas Todo Obispo, Diputado 
«nato de su Iglesia para dar testimonio en su 
«nombre, debe poder decir como él, (Jesu-
»cristo) que no dice precisamente sino lo que 
«ha oído, y su juicio no es justo sino en 
«tanto que pueda añadir y decir aun con 
«verdad, qne en sus decisiones sigue, no sus 
«preocupaciones , ó sus opiniones parl icula-
«res, sino el juicio de aquella que le envía.» 
Ue agüella que le envía, es decir, su propia 
iglesia debe por consiguiente ser su reda y 
el mismo no es regla de su Iglesia : ' e i 
pueblo no debe pues escuchar al Obispo-
al contrario el Obispo debe escuchar aí 
pueblo: en una palabra la voz del pueblo 
j i i ^ w ^ del Obispo: ved ahí como 

(1) Testimonio de la verdad, pag. 92 y siguieatesT 
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lo dicen y lo prueban estos Novadores : 
(1) «El testimonio público del Cuerpo de la 
»Iglesia (es decir de los pueblos) es la supre-
«ma ley del juicio de los Obispos, como lo 
»es efectivamente de nuestra creencia....... 
«Cuidado con equivocarlo, su voz (de los 
«Obispos) no es la regla de la voz de la 
«Iglesia ; sino la voz de la Iglesia (ó de los 
«pueblos) debe ser la de la suya; prueba 
«sensible, que quien dice la voz de la Ig le-
osia ( ó de los pueblos) dice algo desu -
«perior á la voz misma de los Pastores.» 
Por estas escandalosas novedades el tesimomo 
déla verdad ha merecido en la Seda la de
nominación honorable de Libro lodo de oro. 

5.° He dicho en otro lugar que los Jan
senistas no reconocen infalibilidad sino en la 
Iglesia reunida en Concilio, consiguientemen
te á un Canon de Bourg-Fontaine que asi lo 
ha establecido. Conviene explicar aquí deque 
modo la entienden, y manifestar que con esto, 
lejos de perjudicar en nada al proyecto de 
destruir toda potestad de la Iglesia, adelan
tan al contrario la destrucción de la de los 
Obispos. Si los Obispos están congre
gados en Concilio , los Jansenistas dicen, que 
entonces son infalibles en sus decisiones, mas 
no sin dependencia del juicio del pueblo: na-

— Y * ) íbid. pag. 86. 
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die mejor que ellos puede darnos la i n 
teligencia de esta paradoja : es todavía del 
testimonio de la verdad de donde sacaremos 
su explicación. 

(1) De dos Concilios, dice el Autor, que 
supongo igualmente numerosos, mas de los cua
les el uno cede á la mentira , y el otro es m 
Concilio en el que la verdad decide, ¿qué es 
lo que juzga entre los dos? La libertad, me 
diréis, yo lo concedo...,. Alas, para evitar 
toda discusión sobre lo mas ó menos de l i 
bertad que ha podido haber en un Concilio, y 
cortar las cuestiones interminables sobre la ma
yor ó menor atención que se ha podido tener 
en seguir exactamente las formas, ¿qué es 
menester practicar? ün católico no se halla e m 
barazado en lo mas mínimo sobre tales pre
tendidas cuestiones interminables: que sepa en 
cual de los dos Concilios los Obispos hayan 
estado unidos al Papa en sus decisiones, la 
cuestión queda decidida: sin otra discusión, y 
sin temor de engañarse, se somete : las pro
mesas de Jesucristo son su seguridad. Los 
Jansenistas exigen otra garantía: según ellos 
es preciso buscar esta seguridad en el testi
monio público ó en la voz del pueblo. 

(2) Apelad, continúa el Autor del testimo-

(1) Pág.s95y 96. 
(2j Ibid. 

Tomo I I . 18 
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nio , apelad de iodo á la notoriedad del tes-
limonio público, juzgad de la difínicion del 
Concilio por la impresión que haga sobre la 
Iglesia. Las decisiones del Concilio mas libre, 
y en el que la verdad decide, no son pues i n 
falibles en seguida que quedan terminadas; su 
infalibilidad queda suspensa hasta tanto que el 
pueblo las juzga conformes á la verdad, las 
aprueba como tales; y si , por una suposición, 
que no tiene nada de quimérico, una porción 
del pueblo juzga de un modo, y la otra de 
otro , ¿cómo se decidirá entonces? ¡A qué ex
travagancias no conduce el espíritu de error! 
Ved ahí á que reducen estos pretendidos Ce
ladores de la Gerarquía la dignidad y la a u 
toridad Episcopal, cuando no hablan masque 
de los Obispos. 

I I . 

Si tratan estos Novadores de los Obispos 
en comparación con el Papa, cambiando sus 
intereses, su lenguagecambia igualmente: exal
tan entonces la potestad de los Obispos hasta 
el exceso; sientan unas proposiciones propias 
para malquistar el Papa con los Obispos: ma
ña de Hereges, que no ha pasado desapercibi
da á la penetración de los Prelados de la asam
blea de 1128 ( I ) » No quedarán encubiertos^, 

' i ; Carta etc., sobre la coasult. pág. 37. 
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dicen, los tiros ofensivos ó injuriosos que 
»se hallan sembrados en la Consulta, contra 
»el Papa y la Santa Sede, lo mismo que las 
«cuestiones que los Abogados adelantan para 
»malquistar al sumo Pontífice con los Obispos.» 

En una materia tan delicada, la pruden
cia de estos Prelados me servirá de guia, y 
de todas estas cuestiones odiosas no tocaré mas 
que aquella, que ellos han creido tocar, y que 
cuadra perfectamente con la presente materia. 
Estos Prelados reprochan á los Abogados, que 
(1) so pretexto de exaliar la autoridad de los 
Obispos y su dignidad, parece que establecen 
una especie de igualdad entre el Papa y cada 
Obispo. Este es en verdad el designio de la 
Secta, de la cual los Abogados no son otra 
cosa mas que un vivo eco: no queriendo Mo
narca supremo en la Iglesia, es menester de 
toda necesidad, que estos Novadores pongan 
de nivel á los Obispos con el Papa: todos 
ellos trabajan para esto con el mas perfecto 
concierto: oigamos al Autor del Espíritu de 
Gerson. 

(v2) Una, (de las calidades del Papa) dice, 
la mas « sublime y la mas eminente, 
»es la de ser el primer Vicario de Jesucristo 
«sucesor de San Pedro y Gefe de la Iglesia: 

íl) Ibid. pág. 33. ' 
{"2) Pag. 4. 
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»digo priaier Vicario, porque todos los oíros 
«Obispos no son menos Vicarios del Salvador 
»que el Papa, quien no tiene mas que el p r i -
»mado entre sus iguales Todos los Após-
»toles fueron igualmente constituidos por Dios 
«Vicarios de Jesucristo, y esta calidad les era 
«comuncon S. Pedro, aunque S. Pedro por la 
«prerogaliva de su primado, sea en el dia de hoy 
/>vulgarmente l lamado, lo mismo que sus 
«succesores , el Vicario de Jesucristo.» Esta 
calidad de Vicario de Jesucristo la mas su
blime, la mas emmeníe calidad del Papa, que
da pues reducida ahora á un nombre que 
igualmente conviene á los Obispos como al 
Papa : y si el Papa la conserva aun ¿á quién 
lo debe? A l uso vulgar: aquí pára todo lo 
que constituye su primado entre sus iguales. 

Hay pues en la Iglesia propiamente ha
blando tantos Papas como Obispos, y una 
Iglesia particular, por ejemplo, la Iglesia de 
ütrecht, teniendo únicamente su Obispo, ó si 
se quiere, su Papa, Sacerdotes etc. será una 
Iglesia perfecta sin ninguna relación de su
bordinación al Papa de Roma: consecuencia 
demasiado favorable al proyecto de Bourg-
Fontaine, para no ser adoptada por los Jan
senistas: esta es la decisión en sus términos 
formales: (1) «Una Iglesia particular es per-

(i) Destrucción xom. i . pag. 330. 
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«fecta, cuando está compuesta de un Obispo, 
«Sacerdotes , Diáconos y Fieles: de estas Igle
s i as particulares se forma una que es Cató
dica y universal; y como de todos los reba-
»ños, no se hace masque un solo rebaño, to -
»dos los Pastores son también como un solo 
«Pastor. El Papa tiene ciertamente el pr ima-
»do; mas todos los Obispos son primeros 
«Pastores : ellos pueden en su Diócesis' lo 
«que el Papa puede en la suya, escepto el 
«caso en que su poder esté limitado por la 
«Iglesia que modera su ejercicio, como ella 
«modera el uso que el Papa mismo debe ha-
«cer en la suya. 

Pues si la Iglesia de Roma es perfecta, 
porque tiene al Papa á su frente, cada Dióce
sis, desde que tendrá al frente á su Obispo, 
tiene la misma ventaja: si el Papa tiene el 
primado, cada Obispo lo tiene también : lo 
que el Papa puede en su Diócesis , cada 
Obispo lo puede en la suya; y si la Iglesia 
ó el pueblo ha limitado el poder de los 
Obispos sus Minislros, el ha limitado igua l 
mente el del Papa su Grfe Ministerial. ¿Se 
puede desear una igualdad mas completa? 
Este paralelo ha parecido á losSres. Cincuen
ta tan bien circunstanciado , tan justo , que 
su tribunal le ha adoptado, copiando palabra 
por palabra, y apropiándose las palabras del 
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Sr. le Gros, tales como las acabo de refe
r i r (1). 

De esta doctrina resulta, que los Janse
nistas van encaminándose poco á poco hácia 
la libertad Evangélica de los Calvinistas: 
ellos no pretenden nada menos que sacudir, 
como estos, la denominación tiránica del Papa 
de Roma, ser libertados como Lulero y 
Cal vino, de la captividad de Babilonia-, ¿y no 
lo dan casi á entender que quieren llegar al 
tal término, cuando dicen : «Seria de desear 
«que se aprovechase la primera denegación 
«que se baria en Roma de dar Bulas, para no 
«pedirlas mas.... Los Obispos serian MUCHO 
»MAS LIBRES y se hallarían mas en estado de 
«mantener NUESTRAS LIBERTADES.» He! 
en que pararla la Iglesia de Francia, si Dios 
no la hubiese provisto de abundantes prela
dos enemigos de toda Novedad, y bastante 
esclarecidos para no apercibirse def lazo que 
se ¡es tiende, jisongeándoles? 

l \ h 

Por hermoso semblante que presenten los 
Jansenistas, cuando ensalzan la autoridad de 
los Príncipes de la Iglesia en menoscabo de ¡a 

(1) Véase la Consutt. sobre el t.ounhu de i£mbruu7 
pag. 19, edic. en 4.6 



279 
de su Monarca visible, sin embargo no pueden 
menos de dar á conocer, que ellos no quieren 
Obispos lo mismo que Papa : estos son unos 
Superiores y el espíritu de heregía es ene
migo de toda subordinación. 

Para anonadar la potestad del Papa, han 
puesto á los Obispos á nivel con el Papa; 
les han hecho absolutamente independientes 
de él, con el fin de hacer á los Obispos mas 
l ibres. En seguida para aniquilar la grande 
potestad que han fingido dar y reconocer 
en los Obispos, se sirven del mismo artificio; 
meten á los simples Sacerdotes en un per
fecto nivel con los Obispos ; los hacen inde
pendientes de los Obispos, sin duda también 
para volver á los simples Sacerdotes mas l i 
bres. Desenvolvamos este ultimo artificio, des
pués que hayamos establecido algunos p r in 
cipios católicos con respecto á ios simples 
Sacerdotes, relativamente á lo que tenemos 
que decir sobre esta materia. 

Es de fé, que los Obispos son superio
res á ios Sacerdotes; que los Sacerdotes no 
tienen el poder ni de confirmar, ni de con
ferir órdenes sagradas como lo tienen ios 
Obispos. El Sto. Concilio dice anatema contra 
cualquiera que se atreva á decir lo contrario: 
(1) S i quis d ixer i t Episcopos non esse P r e s -

Tl) sesc. 23, Can.7, 
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hijteris superiores, vel non hahere potestalem 
confrmandi el ordinandi, vel eam quam ha-
bent, illis essecum Presbyteris commmem.... 
anatkema si l . 

Es cierto que, como dice el P. Tomasi-
no, (2) «el Obispo solo es el Pastor p r im i -
»tivo de toda su Diócesis: á el solo toca dar 
«Pastores y Directores subalternos á todas las 
«diversas porciones de su rebaño.» Tal es la 
regla del Concilio de Trento. 

Es todavia cierto, que solo los Obispos 
son los Ministros ordinarios del Sacramento 
de la Confirmación : los Concilios de Floren
cia y de Trento así lo han diíinido, Un s im
ple Sacerdote, no'obstanie. según muchos Teó
logos , puede ser Ministro estiaordinario de 
este Sacramento por concesión del sumo Pon
tífice. No es lo mismo de la ordenación de 
Sacerdotes: el poder de ordenarlos es tan p ro
pio de los Obispos, que solo ellos lo pueden 
hacer válidamente : no se que ningún Teólogo 
Católico haya ensenado lo contrario, y jamas 
(nótese muy bien) jamas ha habido ejemplo 
en la Iglesia, desde los Apostóles, hasta nues
tros dias, de Sacerdotes ordenados por otros 
simples Sacerdotes, cuya ordenación haya sido 
reputada no digo solamente lícita, sino válida: 
de donde se infiere que los Obispos tienen, de 

(2) De la discip, de lalgl. T. 1 . pag, év¿, cciic. de 1723. 
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derecho div ino, esta superioridad sobre los 
Sacerdotes, de poder dar á la Iglesia Padres 
por la colación del Sacerdocio, mientras 
que los simples Sacerdotes no pueden dar á 
la iglesia mas que hijos confiriendo el Santo 
Bautismo. Este era el argumento con el cual 
San Epifanio confundía al primer Herege, 
que se atrevió á igualar los Sacerdotes con los 
Obispos, el impío Arr io, (1) Episcoporum 
Ordo ad gignendos Futres proscipué perl inet: 
hujus enim est Paírum in Ecdesiw propagatio. 
Alter, (Ordo Presbyterorum) cum Paires non 
pos s i l , Filios Eccksue regenerationis lolione 
producit , non lamen Paires aut Magistros : 
quinam vero fierí poiesl , ul is Presbylerum 
conslitual, ad quem creandum, manmm irnpo-
nendarumjus ml lum habeat? 

Establecidos estos principios, volvamos á 
nuestros Novadores. 

A poco, que algún Sacerdote carezca del 
espíritu de su estado, nada hay mas lison-
gero ni mas propio para inducir á muchos de 
ellos en e! error, especialmente entre aquellos 
que tienen cura de almas, como el alto rango 
en el que los Jansenistas les colocan en la 
Iglesia reformada á su modo: ¿y será para 
siempre? y no les degradarán á su vez, po 
niéndoles á nivel, ó todavía debajo de los Se-
glares? Pronlo presentaremos sobre este ne-

(1) Hareei, 75, oúm. 4. 
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gocio algunos datos que serán algo mas que 
conjeturas. 

Todo cuanto quitan los Jansenistas al Pa
pa y á los Obispos, lo devuelven, por com
pensación , á la Iglesia , exaltando, como ha
cen, á los simples Sacerdotes. Ellos no dejan 
á los Obispos sobre los Sacerdotes mas que el 
nombre de Obispo, y aun esto diciendo que 
(1) »los Sacerdotes han dejado de ser l lama-
»dos Obispos , aunque este nombre conviene 
«tanto á los Sacerdotes, que tienen cura de 
«almas, como el de Sacerdote conviene á los 
«Obispos.» Parece no obstante, que ellos no 
tienen el menor deseo de volvérselo : ¿será 
por modestia? No: es porque este nombre, 
que S. Pablo ha creido poder dar al mismo 
Jesucristo no tiene cosa de muy respetable. 
(2) «Hace mucho tiempo, dicen, que no se 
«da ya el nombre de Obispo á ios Párrocos, 
«y no han perdido mucho en ello; estenom-
«bre no tiene cosa de grande respeto en la an-
«tigüedad santa y profana « Los Obispos con
servan pues el nombre de Obispo, como el 
Papa el nombre de Papa. La perfección de la 
egecucion del proyecto de Bourg-Fontaine exi
gía , que no se les dejase nada de mas allá 
que no les fuese común con los otros Sacer-

í l ) Los poderes legit. etc. pag. S84. 
ÍV Ibid. pág. S38. 
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dotes: ¿será excederme, s¡ digo que esto es lo 
que los Jansenistas egeculan ai pie de la letra? 
Algunas de sus máximas escandalosas y he
réticas sobre esta materia bastarán para j u z 
garlo. 

M á x i m a s de los Jansenistas sobre la i gua ldad 
de los Sacerdotes con los Obispos. 

PRIMERA MÁXIMA. La Consagración 
sacerdotal comunica á los Sacerdotes el poder 
de hacer todo cuanto pueden hacer los Obis
pos, y los Sacerdotes en otro tiempo han usa
do de toda la extensión de este poder. Por 
medio de la pluma del Sr. Travers los Jan
senistas instruyen á las gentes de esta nueva 
prerogaüva del Sacerdocio. (1) »Los Obispos, 
«dice, no tienen función alguna, que pueda 
«asegurarse serles propia de derecho divino, 
»que los Sacerdotes no hayan otras veces 
»egercido con el mismo derecho, ó por po
testad de Orden.» El fundamento sobre el 
cual el Sr. Travers apoya esta grande potes
tad , es que los Obispos y ios Párrocos son 
los succesores, los unos de los Apóstoles, los 
oíros de los 72 Discípulos, y que Jesucristo 
no ha puesto ninguna diferencia entre la po-
teslad que dio á los Apóstoles, y la que dió 

(1) Ibicl. pá'g. 866. 
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á los Discípulos. (1) «Jesucristo dice, no pa-
»rece haberles dado (á los Discípulos) unos 
»podéres diferentes y de inferiores funciones.» 
Y mas abajo asegura, sin manifestar ya ni 
duda ni timidez,que(2) «los Sacerdotes....han 
«recibido de Dios y del Espíritu Santo la mis-
»ma potestad que Timoteo , y Ti lo, y los de-
«más Obispos.» 

SEGUNDA MÁXIMA. Si en el dia de hoy 
los Obispos tienen alguna superioridad sobre 
los Sacerdotes, no puede ser de derecho d i 
vino, como lo piensan los Católicos; esta su 
perioridad no está fundada sino sobro leyes 
nuevas. (3) «En el dia de hoy, dice Travers, 
«que por nuevas leyes el primer Orden de 
«Sacerdotes es superior al segundo, con unas 
«funciones que ya no le son comunes con el 
«segundo Orden, muchos Obispos loman mo-
«livo de esto para ensoberbecerse y despreciar 
«a los Sacerdotes.» 

TERCERA MAXIMA, A pesar de esta 
diferencia que estas nuevas leyes ponen entre 
los Obispos y Sacerdotes, no obstante estos 
no dejan de ser Pastores de la Iglesia y V i 
carios de Jesucristo lo mismo que el Papa y los 
Obispos: ellos ocupan como estos el puesto 

f i ) Ib id. pág. 299ys ig . 
( >) Ib id , pág. 584 y S8S. 
(3) Ibid. pag. 87. 
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y deben concurrir con ellos á la conservación 
del depósito de la Fé. Ved ahí como se espl i-
ca La verdad vuelta sensible: (1) «No solo 
»los Sacerdotes son los succesores de los se-
»tenta y dos discípulos, y los Pastores de la 
«Iglesia, sino que son todavía los Vicarios de 
«Jesucristo ¿ De que modo pues, se podrá 
«decir, que aquellos que tienen el lugar del 
«mismo Jesucristo y que son depositarios de 
»su Doctrina no deben tener parte alguna en 
«las decisiones de la Iglesia? ¿Cómo se podrá 
«dejar de recibir su testimonio y sus sufra-
«gios? 

CUARTA MAXIMA. A consecuencia de 
esta igualdad funcionarla de los Sacerdotes 
con los Obispos, no es posible denegarles sin 
injusticia el ser Jueces de la Doctrina en los 
Concilios con los Obispos: me engaño, los 
Obispos ya no son Jueces i digamos pues, de 
dar testimonio con ellos, y de tener voz de
liberativa en el mismo sentido que la tienen 
los Obispos. Los Jansenistas lo pretenden 
igualmente; y para confirmará los Sacerdo
tes en este derecho salen , diciendo con 
atrevimiento , y contra toda verdad , que la 
costumbre de la Iglesia siempre ha sido la de 
hacer sentar á los Sacerdotes con los Obispos 

(1) Totn. 2 p. 80 y sig. 
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en los Concilios ( í ) «Pocos Concilios se haüa-
»rá, ni aun Generales, dicen, á los que ios 
«Sacerdotes no hayan sido llamados, y la 
« costumbre ha sido aun siempre de que los 
«Sacerdotes se sentasen en tales asambleas 
«junto con los Obispos.... (2) Si se quisiera 
«profundizar esta cuestión, habría lugar de 
^demostrar con pruebas auténticas, que los 
«Pastores del segundo Orden tienen voz deci-
«siva en tales Juicios, como la tuvieron en 
«el célebre Concilio de los Apostóles, y como 
»se les ha asegurado en los Concilios Gene-
«rales de Pisa, de Constancia y de Bale 
»(5) ¿Porqué motivo pues los Sacerdotes no 
«darían testimonio á la fé de la Iglesia, y que 
«diferencia puede haber en este negocio, en-
«tre ellos y los Obispos, si no es que los 
«primeros quizás no tienen la misma potestad 
«de pronunciar que los otros, aun que to-
«dos deben concurrir á la conservación del 
«depósito de la fé , y que estos nada deben 
«decidir sin el parecer y el consejo de los 
«otros ?« 

QUINTA MÁXIMA. Si en los Concilios 
los Obispos nada deben decidir sin el p a r e 
cer y el consejo de los Sacerdotes , con ma
yoría de razón, en el gobierno de sus Dióce-

(1) ibid. pag. 83. 
(2) Ibid. pag. 92. 
(3) Ibid. pag. 89. 
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sis están obligados á consultarles: he aqui lo 
que dhe el Catecismo Janseniano, ó la v e r 
dad vuelta sensible á lodo el mundo: (1) «Pre-
«gunla. ¿Porqué es menester, que los Obis-
»pos consulten á su Clero en las decisiones 
»en materia de fe? Rep, Porque los Sacerdo-
»tes y los Doctores no son menos instruidos, 
»y todavía no pocas veces conocen mejor la 
« fedesu Iglesia que los Obispos.» Por lo 
demás no solamente por prudencia, por de
cencia, y gustosamente, un Obispo debe con
sultar á los Sacerdotes de su Diócesis; tal 
obligación es tan estricta, que, según el mis
mo Catecismo, (2) «el juicio de un Obispo que 
»no consulta y que lo hace lodo de propio 
«movimiento, no estará revestido de la auto-
»ridad Episcopal.» Medio admirable, sin d u 
da , para poder menospreciar impunemente 
la condenación , que los Obispos podrían dar 
á los errores de la nueva Seda! Medio de elu
di r la obligación, que imponen por sus manda
tos de someterse á las Bulas de los sumos Pon
tífices ! Algunos Sacerdotes y Párrocos rebel
des dirian: no se me ha consultado en cuanto 
á este Mandato, no está pues revestido de la 
autor idad Episcopal ; yo no estoy obligado ni 
á aceptarlo ni á publicarlo: razonamiento tan 

(1) Tora. 2 p. 87. 
(2) Ibid. p. 94. 
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natural , que yo le hago sobre los principios 
de ios Jansenistas, sin pensar que ellos le han 
formado antes que yo: volvamos pues, y con
tinuemos en dejar hablar á sus autores mas 
acreditados. 

SEXTA MÁXIMA. El Obispo no solamen
te está obligado á consultar á los Sacerdotes 
de su Diócesis, sino que á más debe seguir su 
dictámen: sin esta adhesión y conformidad lo 
que dispondrá adolece de nulidad, en cual
quier asunto de Religión , sea el que fuere. 
E l Sr. Travers va á decirlo con la impruden
cia ordinaria de los Jansenistas, cuando ha
blan de lo que quieren que se tenga en des
precio, ( i ) «Los Párrocos, dice este Escri-
»tor, no están obligados á aceptar y publicar 
»los Mandatos de sus Obispos, que miran á 
»Ia fé, á la Moral, y á la Disciplina, cuando 
»los dan sin tomar y seguir el parecer del 
«Clero, y los Obispos que son humildes, y 
«esclarecidos no lo desaprueban.» Ningún 
Obispo Católico se creerk obligado a tomar, 
y menos aun k seguir el parecer de su Clero 
Jansenista, y todos llevarán muy k mal que no 
se acepten y publiquen sus Mandatos: y asi 
no habrá ningún Obispo Católico humilde y 
esclarecido. Dv esidL obligación que los Janse
nistas imponen á los Obispos de tomar y de 

(1) Poderes legit. pág. 657. 
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seguir el parecer de su Clero, se desprende 
que un Obispo en el gobierno de su Diócesis 
no es bueno para otra cosa mas que para 
encabezar su nombre en un mandato dictado 
por su Clero. 

¿Qué queda, después de esto, á un Obis
po sobre el simple Sacerdote? ¿Se dirá que 
á lo menos en la dispensación del Sacramento 
de Penitencia, tiene una sobre eminencia de 
poder que le hace superior á los Sacerdotes? 
¿Se dirá que solo él puede como ministro o r 
dinario, administrar el Sacramento de la Con
firmación, que él solo tiene de derecho d i 
vino, el poder incomunicable de dar Sacerdo
tes á la Iglesia? Los Católicos lo d i rán ; 
mas los Jansenistas en- esto como en todo lo 
demás, siguen su sistema del modo mas exac
to : este punto merece alguna discusión: car
guémonos pues de paciencia para sufrir sus 
abominables errores hasta el fin. 

Por lo que toca á la dispensación de 
Sacramentos, y primeramente del de Peni
tencia, un Obispo es asaz inútil en su Dióce
sis . ¿será porque precisamente los Novado
res de nuestros dias abrogan este Sacramento? 
No, no tratatnos aquí de esto; la razón para 
ellos plausible, es, porqu-e todo Sacerdote, y 
mayormente los Curas, tienen bastante poder 
para administrar este Sacramento independien-

Tomo I I . 19 
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temente del Obispo. ¿Qué es pues un Cura en 
la iglesia Janseniana? Hace ciento veinte 
años que San-Gyran se contentaba con ha
cer de los Curas/otros tantos pequeños Obis
pos en sus Parroquias : (1) Parbchus in Pa -
rcecia ah Episcopo consliíuitur, quasi minor 
quídam Episcopns. El Jansenismo era enton
ces demasiado joven para atreverse k hacer de 
ellos alguna cosa mas. En el dia de hoy que el 
Jansenismo tiene bastante fuerza para decir 
osadamente todo cuanto piensa^ ¿Qué es un 
Gura, según los Jansenistas? Es un Vicario 
de Jesucristo en su Parroquia, como lo es el 
Obispo en su Diócesis, y el Papa en toda la 
Iglesia. Oigamos al Autor de h {2) Consulta 
sobre la jurisdicción y aprobación necesariapara 
confesar. (5) «El Cura, dice este grave Autor, 
»es el propio Sacerdote , es el Pastor especial 
»y particular, que tiene una jurisdicción ó una 
«potestad de gobierno inmediato , y la mas 
«cercana sobre el pueblo que le está sumiso, 
«la cual le hace Vicario de Jesucristo en su 
»Parroquia, como lo es el Obispo en su Dio-
»cesis y el Papa en toda la Iglesia.» 

f \J Peirus Aureiius pag '^6. 
(•2) Este libro habiendo sido censurado por la Facul

tad de Teol. de Paris en 1733. nueve nños después, Tra-
vers lo ba dado ai público bajo el título de «Poderes legí
timos etc.» el cual en su fondo es lo mismo qne el pri
mero. 

(3) Pag. 110. 
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Según esto ¿no es evidente, que un Obis

po no puede hacer ni mandar hacer por otros 
ninguna función en una parroquia de su Dió^ 
cesis sin la permisión de su Párroco? El mismo 
Autor queda lleno de pasmo al pensar que 
alguno se atreva á sostener lo contrario : (1) 
«¿Cómo, dice , se puede sostener.... que los 
«Obispos.... tienen derecho de poner Gonfe* 
ísores en las Parroquias independientemente 
«de los Guras, y de hacer por si mismos, ó 
«mandar hacer todas las funciones por otros 
«Sacerdotes?» 

No es menos evidente que los Feligreses de 
una Parroquia Jansenista, teniendo la dicha 
de poseer al Vicario de Jesucrislo por Gura, 
no pueden, sin la permisión de este Gura, con^ 
fesarse ni con su Obispo ni con el Papa de Ro
ma : los Jansenistas lo piensan aunque todavía 
no se atreven á decirlo á la descarada: se 
contentan pues con atribuir falsamente este 
tal absurdo á la Facultad de Teología de Paris. 
Ved ahí con que términos se lo imputan (2). 
«La Facultad de Teología de Paris (3) enseña-
aba en el siglo decimotercio que no era 

(1) Poderes legítimos, pag. 386. Véase también la 
Consulta, pag. d09 

(2) Ccnsnlt. etc. pag. 127, 
(3) E n 1735 la Faculi. de Teol, de Paris ha censurado 

esta Propos. como falsa, y como falsamente atribuida á 
e'la por el Sr. Travers. 



«permitido confesarse, ni aun con el Papa ó 
»con el Obispo, ó sus Penitenciarios ó con 
«aquellos que ellos facultaban, sin el permiso 
«del Párroco. Los Teólogos y los Casuistas de 
«hoy abandonan comunmente este sentimien-
>>to;mas él no esta desacreditado hasta el 
«punto que deba contarse por un error.» 

Loa fieles pues no pueden confesarse con sus 
Obispos ó con el Papa independientemente de la 
autoridad de sus Guras. Si los Jansenistas no 
lo dicen claramente, manifiestan que están bien 
tentados de decirlo. A l contrario, un Cura 
puede confesar por todo y donde le plazca, sin 
ninguna permisión del Obispo, y aun contra su 
voluntad, con tal que téngala permisión del 
Cura del lugar que confiesa. La nueva reforma 
leautoriza en los términos siguientes: (!) «Los 
«Párrocos no necesitan la Aprobación expresa ó 
«tácita del Obispo paraoir Confesiones de otros 
«Parroquianos, y absolverles; les basta tener el 
«consentimiento del Párroco de aquellos que 
«se derigen á ellos.... (2) El Obispo puede 
«prohibir á un Párroco el confesar los Par
roquianos de los otros, sin la permisión de su 
«Párroco; mas no puede, si los confiesa con 
»la permisión de su Cura.» 

No para aquí todo. La nueva reforma da 
fi) Ibid. pag. 37. ' 
^2) Ibid pag 3S. 
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á sus Guras el derecho de aprobar tal y tal 
Sacerdote que juzguen á propósito para con
fesar en sus Parroquias y sobre sus Parro
quianos , y esto á pesar de los Obispos : he 
aquí la ley : (1) - los Párrocos que tienen !a 
«jurisdicción ordinaria en sus Parroquias y 
«sobre sus Parroquianos les pueden dar 
«Confesores no aprobados del Obispo, cuando 
«los Obispos deniegan injustamente aprobar, 
«o aprueban de malos.» Fácilmente se e n -
liende cuales son los malos Confesores en el 
lenguaje Jansenista: que si en el mismo len
guaje, el Obispo suspende á un kien Confesor, 
el Párroco, no obstante esta suspensión, tiene 
derecho de emplearle para oir Confesiones 
en su Parroquia : la decisión nada tiene de 
equívoco: es la siguiente: (2) ^Con buen f u n 
damento se sostiene que la denegación 
«injusta del Obispo de aprobar, el derecho 
«está devoluto al Cura, quien restablecido 
«entonces en su derecho, puede ejercerlo en fa-
»vor de la persona injustamente rechazada.» El 
fundamento sólido de este privilegio , es que 
(3) «el derecho de aprobar Confesores no está 
«devoluto á los Obispos, con esclosion de los 
"Guras, por ninguna ley de la Iglesia.» Ña

dí Ibid. pag. 23. 
(2) Ibid. pag. 21. 
(3) Ibid. pag. 83, 
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die quede admirado de que la disposición del 
Concilio de Trenlo no sea reputada por ley de 
la Iglesia entre estos Novadores : se sabe muy 
bien la razón 

Finalmente para trastornar de un solo 
golpe todo el buen orden establecido en la 
Iglesia, y toda subordinación de los Sacerdotes 
con respecto á los Obispos en el punto de que 
se trata, estos Novadores dan á todos los Sa
cerdotes súbditos sobre los cuales pueden ejer
cer la potestad de atar y desatar como la han 
recibido en su Ordenación : (1) «Todos los 
«Sacerdotes pues, dicen, tanto Pastores como 
«los que no lo son, tienen unidad en el poder 
»de atar y desatar, y por la institución de 
» Jesucristo todos tienen súbditos ; estos sub-
»ditos son el Mundo Cristiano.... (2)Las le-
«yes de la Jurisdicción, y de la Aprobación 
«son unas leyes de pura policía.» Si por con
siguiente un Obispo juzga conveniente, por 
el bien de susobejas, prohibir á un Sacerdote 
el que oiga Confesiones, este Sacerdote podrá 
oirías á pesar de su Obispo. Esto fluye natu
ralmente de los principios que acabamos de 
sentar; y á fin de que nadie ío dude, Traver» 
va á decírnoslo con las espresiones mas in
juriosas. (3) «De este modo un Obispo poco 

f i) Ibid. pag. 2í. " 
(2) Ibid, pag, 37. 
(3) Los Poderes legitimos p, 140. 
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«instruido, da lugar áque se burlen de éí, 
«cuando prohibe en sus Ordenanzas, bajo 
«pena de nulidad de Sacramento, á algunos 
»Sacerdotes su administración, pues que ellos 
«tienen su fuerza independiente de él, y ape-
»sar de todas sus prohibiciones, cuando el 
»que se presenta al Sacramento de Penitencia 
»no pone obstáculo á tal ejercicio por las ma-
»las disposiciones que lleva.» Toda la u t i l i 
dad de un Obispo en lo que mira al Sacra
mento de Penitencia, se halla por consiguien
te reducida á la nada, 

¿Un Obispo es mas útil para la adminis
tración del Sacramento de Confirmación ? Un 
poco mas, pero es por un uso que verosímil-
mente no durark por mucho tiempo; porque 
los Jansenistas dan liberalmente á los simples 
Sacerdotes la potestad ordinaria de adminis
trar este Sacramento, y desean vivamente que 
se les reslablezca en el uso de ejercer esta 
potestad (1) «Es incontestable, dice uno de 
»los últimos Legisladores de esta Iglesia, que 
«los Sacerdotes han administrado la Confir-
»macion : ellos continúan todavía en la íg le-
»sia Oriental en Confirmar, y tal vez seria 
«bueno, que lo practicasen en la IglesiaLa-
»lina, en medio de la negligencia horrorosa 
«de muchos Obispos en administrar este Sa-

(1) Ibid, pag. 369! j 



296 
»cramenlo.» Seria hueno: manáo unas gen
tes tan emprendedoras como son todos los 
Novadores hablan de tal suerte, están bien 
aparejados, para saltar el paso que les de
tiene. 

Podríase todavia considerar como necesa
rio á un Obispo al frente de una Diócesis, 
por la potestad de ordenar Sacerdotes, po
der tan esencialmente devolulo al orden Epis
copal, que uno casi no se atreverá á imagi
nar que los Jansenistas fuesen bastante teme
rarios para intentar trasferirle, á lo menos 
tan pronto, á los simples Sacerdotes: ¿larda
rán todavia mucho? Yo no quisiera respon
der de ello: he aqui porque. Guando estos 
Novadores quieren establecer alguna cosa, 
que por su novedad chocará infaliblemente 
con el espíritu del pueblo, lo toman de lejos; 
preparan á los espíritus para sus novedades, 
haciendo vislumbrar que son unas prácticas de 
la primitiva Iglesia : pues desde mucho t iem
po se han aventurado á decir, que (1) casi 
no se puede dudar que la consagración de 
Sacerdotes no haya sido otras veces común á 
los Sacerdotes con los Obispos? Esto hasta 
aqui no es mas que una cosa dudosa, y aven
turada con temor: un poco mas abajo el es-
critor de la Secta levanta toda duda, y s u -

(1) Ib id. pág. S69. " 
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pone como cosa cierta 5 que los simples Sa
cerdotes han conferido los Ordenes sagrados 
por un espacio de mas de cuatrocientos años: 
(1) «La costumbre, dice, y la posesión en 
«que estuvieron los Sacerdotes primeramen
t e de ordenar junto con los Obispos, ó 
«SEPARADAMENTE, no pasó mucho del i .0 
»siglo.« Esta costumbre, que primeramente no 
era citada mas que como una cosa dudosa, 
ahora pues, es bien cierta: una posesión de 
mas de cuatro siglos no es equívoca. 

Seria menester sin embargo algunos ejem
plos de Sacerdotes ordenados por otros s i m 
ples Sacerdotes, para preparar con mas acier
to los senderos para el restablecimiento de es-
la costumbre. Nada embaraza al Colector de 
los poderes legítimos: en defecto de egemplos 
reales, forja otros, y dice que (2) »S. Ti-
»moteo no parece haber sido ordenado de un 
«modo diferente que S. Pablo y S. Bernabé, 
«por el ministerio de los Sacerdotes.» El po
der de conferir Ordenes sagrados pertenece 
pues incontestablemente á los Sacerdotes Jan
senistas: tienen en su favor la práctica de 
la primitiva Iglesia: se pueden dispensar por 
consiguiente, para lodo, de Obispos en la 
Iglesia de Jesucristo. 

(1) Poderes legit. etc. pág. S70. — _ 
(2) Ib id. pág. S78. 



§98 
Este alto grado de honor en el que colo

can los Jansenistas á sus Sacerdotes, y sobre 
todo á los Párrocos, exige sin contradicción 
que los Fieles tengan por ellos el mas pro
fundo respeto. Estos Novadores, en su Ca
tecismo, se lamentan bien amargamente de 
que ios Católicos no los respetan tanto como 
exige su elevación: fijan en seguida los l ím i 
tes del respeto debitio á un Cura apelante: es
to se halla en las reglas de conducta para los 
simples Fieles, que se encuentran al fin de 
la verdad vuelta sensible : concluirémos este 
artículo refiriendo una regla tan interesante. 
(1) »Estos falsos celosos, dice el Autor ha-
»blando de los Católicos, estos falsos celosos, 
«que se imaginan ser los solos que conservan 
«el respeto que es debido al Santo Padre, 
«¿oreen igualmente que es solo el Papa de en-
»tre los Pastores de la Iglesia que se debe 
«respetar? El Señor ¿nodijo á los 72 Dis-
»cípulos, y por consiguiente á los mismos 
«Sacerdotes y á los Obispos tan bien como al 
»Papa, quien os oye. meoyeá mi etc. ¿Por-
»qué pues estas gentes arrebatadas no res-
»petan á su propio Obispo, y á sus propios 
«Pastores cuando han apelado? No están me-
»nos obligados á conservar el respeto y la 
»adhesión por sus Pastores inmediatos, como 

(1) Tom. 2. pág. 261. 
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«nosotros lo estamos con respecto al Santo 
«Padre : TENGAN PUES Á LO 31EN(H PA-
»RA CON ELLOS TANTO MíRAMIENTO 
«COMO NOSOTROS TENEMOS PARA CON 
»EL PAPA » Los Curas Jansenistas hallán
dose con los Obispos en tan perfecta igualdad, 
como acabamos de verlo, y los Obispos sien
do iguales al Papa, exigir que se respete álos 
Obispos y á los Guras apelantes á lo menos 
tanto como los Jansenistas respetan al Papa, 
lodo el mundo conoce que tal exigencia es 
sobre manera moderada. 

ARTICULO SÉPTIMO. 

Los Jansenistas trasfieren á los simples fieles 
la autoridad de la Iglesia docente. 

Para dar una idea justa de la entera r e 
forma de la Iglesia, según el proyecto de 
Bourg-Fontaine , no basta saber con qué me
nosprecio tratan estos Reformadores al Papa; 
hasta qué punto exaltan ó deprimen la potes
tad Episcopal, y hasta donde elevan á los 
simples Sacerdotes : el papel que hacen re
presentar á los simples Fieles es tan grande, 
y entra tan naturalmente en la ejecución del 
proyecto de destruirlo todo en la Iglesia, 
que no podemos dispensarnos de decir alguna 
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cosa. Hablaremos primeramente de las f un 
ciones espirituales, y de la autoridad que 
dan al cuerpo de los Fieles en general, con 
perjuicio de los Pastores establecidos por Je
sucristo, y en seguida délas funciones par t i 
culares que dan á ciertos miembros de este 
mismo cuerpo. 

I . 

Autoridad y funciones espirituales de los sim
ples Fieles en la Iglesia, según la* 

Reforma Jansenista. 

El Papa y los Obispos, no siendo, en esta 
nueva reforma, mas que unos Gefes minis-
tenales, el uno en la Iglesia, los otros en su 
Diócesis, se sigue que la autoridad que eger-
een reside en aquellos que se la dan, y de 
quienes no son mas que unos Ministros: pues, 
¿quien les da esta autoridad?El pueblo: el pue
blo por consiguiente es propiamente la Iglesia, 
según estos Reformadores, y los Pastores no 
son mas que los Ministros" de la Iglesia ó del 
pueblo. De esta falsa noción que de la Igle
sia dan los Jansenistas, proviene la oposición 
tan frecuente en sus obras, de la Iglesia con 
los Pastores, como cuando dicen (1) La p ro-

(1> Destruc. Tom. 1. pág. 319! ' — ~ 



piedad de las Llaves pertenece a la Iglesia, el 
mimsleno á los Pastores; es evidente que es
to no puede significar otra cosa, sino que la 
Iglesia, que ese! pueblo, ha recibido de Je
sucristo la potestad de las Llaves, y que los 
Pastores son unos Ministros del pueblo, co
misionados por el pueblo mismo para egercer 
tal potestad. En el Diccionario Jansenista, la 
palabra Iglesia significa pues la asamblea de 
los Fieles, nada mas; entre ellos no se dis
tingue , como entre los Católicos la Iglesia 
docente, que son los Pastores, de la Iglesia 
oyente, que son los simples Fieles: esto es lo 
que jamás debe perderse de vista, si se quie
re conocer todo el veneno de su doctrina 
cuando hablan de la Iglesia. 

Las prerogativas de la reunión de los 
Fieles son á lo menos tan considerables y tan 
numerosas entre los Jansenistas como entre 
ios Calvinistas, y el pueblo no está menos 
obligado á los unos que á los otros: indica
remos solo cinco de las mas importantes, 
en las cuales tienen mas celo de instruir á 
las gentes; será bien suficiente para hacer 
comprender hasta qué punto desfiguran en 
esta parle á la Iglesia de JESUCRISTO. 
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PRIMERA PREROGATIVA de la asamblea 

de los Fieles según los Jansenistas. 

La asamblea de los Fieles tiene toda la 
autoridad que Jesucristo ha dado á su Igle
sia. El Papa y los Obispos no son mas que 
unos Ministros de esta asamblea. El Autor del 
E l Espiritu de Gerson, va á instruirnos de 
lo que sobre esto se defiende en su Secta. 
(1) «Nosotros defendemos, dice, con Gerson 
>»ó mas antes con toda la Sorbona, que las 
«Llaves han sido dadas á Ja Iglesia, cuyo 
»Gefe Ministerial es el Papa; y que por con-
«siguiente estas Llaves pertenecen directa y 
«esencialmente á la Iglesia, pero ministe-
»rialmente á San Pedro y á sus succesores.» 

SEGUNDA PREROGATIVA La asam
blea de ios Fieles es el Juez de la doctrina; 
ella es la que decide, la que admite á su Co
munión , y la que excomulga: el Papa y los 
Obispos no son en esto , como en todo lo de
más, mas que unos egeculores de las inten
ciones del pueblo (2) «Es la Iglesia univer-
»sal, dice el Autor de la Destrucción ect. to -
o mada por el Cuerpo entero, la Madre de 
«los Fieles, y la Esposa de Jesucristo. Es 
«también la Iglesia, tomada en este sentido y 

í l ) Pág. 58. 
(2; Tom. 1. p. 333. 
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»de esla manera , la que enseña, juzga, de-
»cide, admite á su comunión, ó separa de 
»ella, aunque egerza todas estas funciones 
»por medio de sus Pastores.» El acuerdo 
contra !a Iglesia, entre estos escritores, 
puede ser mas perfecto? 

TERCERA. PREROGATIVA. Toda es-
comunion fulminada por los Obispos, Papas, 
ó todavía por Concilios ecuménicos , es como 
no existente y de nulo efecto, si el "pueblo no 
añade á ella el sello de su aprobación : esto es 
un artículo de Fé en la Iglesia Janseniana ; 
fácilmente se adivina la razón : (1) «No hay 
«que dudar, asegura el Colector de los Pode-
»reslegítmos... que las censuras por losObis-
«pos fulminadas, no consintiendo el Clero y 
»el pueblo, no producen su efecto (2) 
«Laescomunion es un juicio; el debe ser nulo, 
«cuando el Clero.... reclama : será todavía 
«MAS NULO, si el pueblo se junta al Clero 
«para reclamar. (5) Las escomuniones de los 
«Concilios ecuménicos... no obligan.,., cuan-
«do el Publico no las ha aceptado.» 

Nada mas propio ni que ofrezca mayor 
facilidad para fortaiecer á las gentes que se 
quiere seducir contra el temor de la excomu-

(1) Pag, 721. ' . ~ ; " 
(2( Ib id . p. 722. 
(3) Ib id . p. 713, 
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nion que estos principios revolucionarios. Uno 
de los mas grandes Héroes del Partido, elSr 
de Montpeller, se aprovechó hábilmente de 
estos principios, en la ocasión que voy á de
cir. El l imo. Obispo de Carcasona habiendo 
declarado escomulgados ipso fado k todos los 
que leyeren ó retuvieren la Consulta de los 
Abogados sobre el Concilio de Embrun, el 
l imo, de Montpeller temió que esta declara
ción no abriese los ojos á sus propios Dioce
sanos, y no les hiciese conocer, que incurrían 
en la misma pena, leyendo aquel libelo inju
rioso á la Bula , y de aquí que no quedase 
aun proscrito por la Iglesia antes de haber 
nacido. Para despreocuparles, el Prelado com
puso una estensa carta , dándole el nombre 
de Pastoral, en la que se declara por protec
tor de la mayor parle de los Libros condena
dos, abortados por el Partido: el quiere que, á 
ejemplo suyo, sus obejas se rian de la esco-
munion que incurren aquellos que los leen (1). 
«Sin embargo, les dice, al atender al Obispo 
»de Carcasona, todos estáis escomulgados, ó 
«dignos de escomunion : vosotros sin temer 
•juzgáis lo contrario, mis muy caros herma-
enos. y tenéis razón.» De este modo es como 
en la nueva reforma se predica k los pueblos 

(1) Carta P, storal, del 30 ide Uiciembre de 1738, 
pag. 61. 
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la obediencia y el respeto por las censuras de 
la Iglesia. 

CUARTA PREROGATÍVA. Los Obis
pos , que por otra parte están tan estricta
mente obligados k consultar k los Sacerdotes 
de su Diócesis, y k seguir su parecer, están 
igualmente obligados en conciencia k tomar 
el parecer del pueblo , no obstante cualquier 
mérito personal propio : la ley eslk concebida 
en estos términos : (1) «Aun cuando unObis-
»po por sí solo tuviera mas luces que todos 
»los que le rodean, es de su deber obrar de 
«concierto con su Clero , y oir todavía a 
«aquellos del pueblo que se hallan en estado 
»de manifestar sus justos deseos sobre la ma-
»teria de que se trata.» 

QUINTA PREROGATIVA. El Papa y 
los Obispos no siendo en la Iglesia mas que 
unos Gefes ministeriales ó unos honrados co
misionados del pueblo; deben el Clero inferior 
y el pueblo estar en continua vigilancia con
tra el abuso que los tales primeros Pastores 
podrían hacer de la autoridad que el pueblo 
les ha confiado : con un estilo el mas patéti
co este defensor de nuestras libertades exorta 
á las gentes k que usen de este derecho, ó 
antes bien k que cumplan con este deber. (2) 

(1) Destrucción etc. Tora. 2 pag 488. 
(2) Ib id . pag. m . 

Tomo I I . 20 
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«Las Facultades, dice, las Universidades, los 
«Capítulos, las Corporaciones y Comunidades, 
»los Particulares aun, lodos deberán reunirse 
»poi' el común interés, y seria menester ma-
«nifestar este knimo varonil, no solo contra 
«las empresas de la Corte de Roma, sino 
«contra todo cuanto introduce ó autoriza, en 
«el gobierno Eclesiástico, este poder arbi tra-
»r¡o, tan opuesto al espíritu de Jesucristo y 
«a la libertad de las Iglesias.» 

Tales son los principales derechos de la 
asamblea de los Fieles contra los primeros 
Pastores. Hé aquí algunas de las funciones 
particulares de las que place k los Jansenistas 
despojar al Papa, h los Obispos y a los Sa
cerdotes, para decorar con ellas á diferentes 
miembros del cuerpo de los Fieles. 

I I . 

Funciones particulares de diferentes miembros 
del cuerpo de la Iglesia entre los 

Jansenistas. 

1.0 FUNCIONES ESPIRITUALES DE LAS MUJERES. 

Los Herejes, en todos tiempos, han m i 
rado como un golpe de Partido , el atraerse 
á las mugeres: la Historia de la Iglesia nos 
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instruye de un modo mas que suficiente de 
la grande utilidad de que ellas han servido 
para la propagación de los errores. Los No
vadores de nuestros dias no han sido menos 
atentos que los pasados, en poner en obra este 
medio para la ejecución de su proyecto: es 
preciso confesar que, en sus artificios y mane
jos para atraerse las mujeres, no ha habido. 
Hereje, que les haya aventajado. ¿Qué hacen 
pues? Me horrorizo de decirlo: me guardaria 
muy bien de manifestarlo si ellos mismos no 
hubieran revelado este misterio de iniquidad : 
las inician en las funciones sacerdotales : s i ; 
entre los Jansenistas las mugeres suben al A l -
lar, dicen Misa en hábito Sacerdotal. Dios ha 
permitido que los mismos Jansenistas reve
lasen al público semejantes horrores, que sin 
esto no serian creíbles: es la Sobrina del cé
lebre Abate Duguet, Madama Mol, buena Jan
senista, quien habla de esto en estos términos 
en su Diario délas Convulsiones. 

(1) «Hace ya mucho tiempo que la Dan -
«conia se hace famosa por el modo con que 
»celebra los Misterios santos: modo tan admi-
«rable, decia no hace mucho un Sacerdote céle-
»bré Predicador.... que uno no puede can
jearse en admirar la Dignidad y la Magestad 
» con que ella celebra esta función.» La suer-

(1) Pag. 12. 



le de los Sacerdotes, es la de ayudar Misa á 
estas nuevas Sacerdotizas. (1) «He sabido por 
«una persona de crédito, continua Madama 
"Mo!, que unos Sacerdotes de los mas res-
«petables por su autoridad, asistían á la ce-
' ^b rac ion de los Santos Misterios por la 
«üancoma, le respondían como sus Escolanos 
» y que al Memento le recomendaban á aquellos 
«quejuzgaban conveniente; y esta tal persona 

»un día fue testigo que á esta parte de la Litur
g i a , un Sacerdote le dijo: Ora pro Jacoho 
* tuo, hablando de un joven que se hallaba 
«allí presente, y al cual hablan dirigido á esta 
«muchacha para moderar su conciencia.» 
rov lo demás que nadie se imagine que esto 
no sea otra cosa mas que un fanatismo 
de una cabeza atolondrada: los Gefes del 
Far ido tienen noticia de estas sacrilegas 
profanaciones y las aprueban. Madama Mol 
ciertamente estaba bien al corriente de lo que 
se pasaba en su Secta : hablando de la her
mana de un fabricante de gorros, en cuva 
casa se quiso crucificar á un convulso el dia 
del Viernes Santo, dice de esta muchacha (2). 
^ i l a padece Convulsiones y dice Misa to-
»aos los días, esto ha autorizado á m u 
c h a s otras para hacer otrolanto, pues que 

5J| ™ Pag. 13. 
(2) íb id . pag. 39. 



«lo hace con aprobación de los Doctores del 
»Partido<> 

Hé aquí unas Sacerdotizas introducidas 
en la Iglesia por los Jansenistas, Sacerdoti
zas que celebran Misa, que dirigen concien
cias. Se sabe sin poderse dudar que hay Sa
cerdotizas de esta clase en muchas villas del 
Reino : cuando su número sea bastante cre
cido para poder bastar para las funciones del 
Ministerio, toda la potestad dada á los Sacer
dotes y á los Curas de la Secta, con detrimen-
lo del Episcopado, con facilidad podrá pasar 
á estas Sacerdotizas, conservando no obstan
te á los Sacerdotes y Curas de la Secta el 
derecho de ayudar su Misa, y responder como 
ms Escolónos, ó bien se dispensarán total
mente de Sacerdotes en la nueva Iglesia, 
como se dispensan ya de Obispos. 

2 " FUNCIONES ESPIRITUALES DE LOS 
PRINCIPES TEMPORALES. 

Uno de los actos de autoridad que se 
practican en el Gobierno de la Iglesia es la 
Convocación de los Concilios generales. Nues-
Iros Novadores despojan absolulameníe al 
rapa del derecho de convocarles , para 
revestir con él á solos los Príncipes téni* 
grales, (1) «es fác i l , dicen, de conce-

(1) Espíritu de Gersou , pag. 165. ~ 



310 
bir, por solo la luz del buen sentido, que el 
«derecho de convocar los Concilios no debe 
i) pertenecer al Papa.» ¿A quien pues el buen 
sentido reformado por los Jansenistas adju
dica este derecho? Vedlo ahí: (1) «Siguiendo 
»la razón y la práctica de la Iglesia , no al 
«Papa, sino á los Principes seculares toca 
convocar los Concildios.» Hemos visto, que 
Vigor no se atrevió á seguir á Calvino hasta 
este punto: los sectarios'se vuelven mas 
atrevidos á medida que la Secta adquiere 
mayor fuerza, y cualquiera estarla al punto 
de preguntarles, ¿si contiesan ya ser Angli-
canos? 

V FUNCIONES ESPIRITUALES DE LOS PÁHLA-
MENTOS. 

Veamos lodavia uno de aquellos rasgos 
con los que el espíritu de heregia se pinta á 
lo natural. Todo Cristiano algo instruido de 
su Religión , sabe que los Apóstoles, después 
de la ascención de Jesucristo, habiéndose re-
lirado en el cenáculo para entregarse á la 
oración, diez dias después, bajó el Espíritu 
Santo en figura de lenguas de fuego sobre 
ellos. Este divino Espíritu debía dirigir la 
Iglesia docente hasta el fin de los siglos, 
según la promesa de Jesucristo. Los Jan-

(1) tbid. Titulo del Cap. '¿9. 
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senistas lo arreglan de otro modo : se
gún ellos, el espíritu de soberbia se apode
ró de los primeros Pastores: el Espíritu San
to les abandonó para iluminar, ¡hola! ¿á quien? 
á los Parlamentos. Ellos han representado, 
en estampa al Parlamento de París reunido, 
pronunciando un decreto favorable á la Sec
ta, y el Espíritu Santo bajando en forma de 
lenguas de fuego sobre cada uno de los que 
se hallaban en la reunión; al pie de esta 
estampa se ve esta leyenda i EL ORGULLO 
ECLESIÁSTICO CONFUNDIDO POR EL 
PARLAMENTO. La nueva Secta erige pues 
á los Parlamentos en Tribunales, cuyos d e 
cretos sobre la Religión están dictados por el 
Espíritu Santo, y forman regla de Fé: las 
otras funciones espirituales que les atribuyen, 
¿pueden , después de esto, contener algo 
que cause admiración? Los principales son 
los siguientes. 

I.0 ( I ) «Los Parlamentos están en dere-
»cho de proceder contra lodos cuantos rec i -
»ben pura y simplemente la Bula, como el 
»Papa exige que sea recibida. 

2.p «Ellos tienen derecho de obrar con-
»ira todos aquellos que turban la Iglesia y el 
o Estado en ocasión de una Bula, que han de-
«clarado en muchos Manifiestos que no 

¡1) lostruc. famii. sobre la Bula pág. 76 y 7?. 
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»ha sido recibida en el Reino, y por consi-
wguiente no ser regla de Fe. 

5.° «Están en derecho y en la obligación 
»de defender la Apelación como una via legí-
»tima y Canónica. 

4 . ° «Los Parlamentos están en derecho, y 
»en la necesidad de apelar ellos mismos al Con-
»cilio. Primeramente, para impedir el Cisma 
«que la Bula va prontamente k introducir en 
«Francia... . En segundo lugar, paraconser-
»var las mkximas y los derechos anonadados 
«por la B u l a . . . Tercero, para ponerse k sí 
«mismos á cubierto de las censuras del Papa, 
«que declara escomulgados á todos los que 
»no reciben su Bula pura y simplemente, es 
«decir en el sentido natural que á primera 
«vista presenta al espíritu, y que es el mismo 
»que los Parlamentos han rechazado.» 

5. ° Los Jansenistas deben velar sóbrelos 
Obispos, y cuidar que no alteren el depósito 
de la Fe, alterando las verdades de nuestra 
santa Religión : esto es un principio de la 
nueva reforma: el conservador de nuestras 
libertades va h esplicarnoslo. ( I ) «Conviene, 
«dice, esplicar aquí en pocas palabras un 
«principio que no es bastantemente cono-
«cido: si un Obispo abusa de su a u -
«toridad para atacar unas verdades cons-

(t) Tom. 2. pag. S43. ~ " 
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«tantes y generalmente reconocidas, y que per
tenezcan k la Fé, un Parlamento no debe d u -
»dar un instante en oponérsele.» 

6.° Los Parlamentos deben enfrenar la 
Corte de Roma, y prolejer á los Sacerdotes 
conlra los Obispos, que quieran reducirles h, 
la sumisión debida á la Iglesia. El Tribunal 
de los Sres. Cincuenta les asegura tal dere
cho (1) «No solamente contra las empresas 
»de la Corte de Roma, dicen los Abogados, 
»el Ministro público ha levantado su voz, y 
'>los Prelados han empleado su autoridad. 
»Cuando algunos Obispos de Francia, por un 
»celo descomedido por la Bula Unigénitus, 
»han querido hacerse de esta Bula un t í t u -
»lo para atormentar h los Ministros del se-
«gundo Orden, los Parlamentos se han esfor-
»zado en reprimir tales desmanes. Estos De-
«cretos andan en manos de todo el mundo. 
«Pero entre estos hay uno singularmente que 
«merece tanta mayor atención como que se 
«puede decir que canoniza la Apelación al 
«futuro Concilio de un modo el mas expre-
«so: es el del 1 de Junio de 1719 el cual 
»el Parlamento de París ha expedido contra 
«diversos pareceres, Carlas y Mandatos del 
»Sr. Obispo de Soissons.» Tal es la disciplina 
déla nueva Iglesia sobre los Parlamentos!!! 

(1) Cónsul, sobre el Conc. de Kmbrun, pag. 32. 
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4.9 Funciones espirituales de los Abogados. 

Entre todos los |diferentes miembros de la 
asamblea de los Fieles, á los cuales los 
Jansenistas transfieren funciones espirituales, 
ninguno hace mas brillante papel como los 
Abogados vendidos al Partido. Estos son en 
el dia de hoy la fuerza, la regla, los orácu
los y el último recurso de los Jansenistas: 
ellos forman un tribunal que decide en 
todas las materias espirituales; y mien
tras el Jansenismo tenga Abogados, no habrá 
necesidad de otros Doctores. En la ocasión 
del Formulario, un Abogado decidió, que no 
podia firmarse sin una mefdira vergonzosa: 
decisión que sirvió de regla á los Jansenistas, 
no para no firmar, sino para hacerlo como lo 
hemos visto , sabiendo muy bien, que firman
do mentían vergonzosamente. 

El Concilio de Embruñes la segunda épo
ca memorable de la necesidad de los Abo
gados en la Iglesia, en cuanto á lo espiri
tual, y el principio de su exaltación. El par
tido con el refuerzo de 50 Abogados, cu
yos nombres se continúan al último de la 
Consulta, ha triunfado y ha creído haber a l 
canzado la mas completa y esclarecida victo
ria. (1) «La consulta está firmada por c in -

(V tarta del Sr. de Motrip al Hev de! 29 de Janio 
17¿8. p. 40. 
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«cuenta de ios mas célebres, exclama el Sr. 
«de Monlpelüer, y cunde por todo el Reino 
»con general aplauso! ¿Qué ha podido produ-
«cir un testimonio tan grande, sino la fuer-
wza victoriosa de la verdad?» IQué lisongero 
es un tal elogio estampado en una carta d i r i 
gida al Rey, y de parte de un Prelado, por 
entonces , Gefe de la nueva Iglesia! 

Los Abogados se manifestaron tan sensi
bles, que desde este tiempo, parece que mu
chos de entre ellos renunciaron la Jur ispru
dencia, para ponerse en estado de emplearse 
mas llenamente en las consullas teológicas. 
Una sola palabra en menoscabo del Partido, 
de parle del Papa, ó de algún Obispo, ha 
bastado para hacerles dar a luz una Consul
ta contra el Papa, ó conlra tal Obispo. Por 
egemplo: El Papa, en la Rula de Canoniza
ción de S. Vicente Paul , trata de Novado-r 
re§ á aquellos que preconizan los falsos mm 
lagros del Diácono de San Medardo: algunos 
Curas del Partido que se hallaban en este 
caso, se presumen personalmente injuriados 
con la calificación de Novadores q m seapro^ 
pian : ¿ qué hacen? Recorren á los Abogados 
conlra el Papa: al momento emana de este 
Tribunal una (1) Consulta de los SS. Abo
gados del Paflámenlo de París, relativa á la, 

Del 16 de Knero (Je 1738. 
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Bula que lleva por título, Canonizatio Beati 
Vincentü a Paulo: alli se da la causa ganada 
á los Curas contra el sumo Pontífice: la B u 
la de Canonización, y las mas bellas accio
nes del Santo canonizado se ven tratadas, po
co mas ó menos, como lo serian fn Ginebra. 

En Bayeux los Ministros de la Iglesia 
niegan los Sacramentos á un moribundo r e 
belde á las decisiones de la Iglesia: el Juez 
lego manda, que le sean administrados: el 
l imo. Obispo de Bayeux reclama contra este 
atentado del Juez lego contra la jurisdicción 
eclesiástica: la Cábala se dirige á sus protec
tores, á fin de que condenen al Sr. de Ba
yeux: nueva (1) Consulta de los SS. Abo
gados del Parlamento de París, sobre los p o 
deres de los Jueces seculares en cuanto á en
tender en los hechos de Cisma, y reprimir los 
atentados de los Eclesiásticos que la fomentan 
por la denegación de los Sacramentos: La 
conducta del Sr. de Bayeux queda reprehen
dida ; le tachan de fautor del Cisma, y pro
nuncian que (2j «tal denegación (de Sacra-
»mentos) ha tenido por fundamento el Cis-
«ma, del cual desgraciadamente algunos p r i -
»meros Pastores no se declaran sino demasia-
»do públicamente sus Celadores.» 

(1) Del S de Junio de 1731). 
(2) Ibidpag. S. 
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npnaEl^S^• ArzobisP0 de Sens, manda bajo 
pena de suspensión, que se enseñe su nuevo 
CateCisD10) y prohibe el uso délos antiguos 
bajo la ffilsffla pena: algunos Guras rebeldes 
L J f A l " 0 Cede.n facilmente k la autoridad 
« n . l 0 b , T f : los de Sens hacen llegar 
o l . f i 0 re rá l01 Al:ogados : al instan^ fon 
P n r L { ^ GTs!Í l tade ¡os Sres. Abogados del 
Parlamento de París, sobre el mandato del 
f - A r ^ h s p o de Sens, que ordena bajo pena 
d suspensión enseñar el nuevo Catecismo 
que este prelado á dado á su Diócesis : Los 
Abogados examinan con cuidado el fondo del 
catecismo, censuran un crecido número de 
proposiciones, y mayormente aquellas en que 
se trata de instruir á los pueblos sobre la obe-
^ ^ aI Papa y k,os Obispos; las 
cahfican de (-2 contrarias á las leyes de la 

ffif ^ y. floalaienleel tribunal pronuncia en 
favor de los Curas y les mantiene en la pose
sión de no obedecer á su Arzobispo 

Diñase, que los Abogados se multiplican 
ácada paso para volar al socorro de la peque
ña Iglesia, en cualquier parte que se halle a f l i 
gida : ningún Obispo católico puede mover 
el pie, sin tropezar con una multitud de ellos 
en su marcha: citaremos un solo ejemplo. Un 

<ol oel , C a e &etiembre de 1739. ~ 
(¿j Pag. 7. y 8. 
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Ciira de Montpellier, según apariencias no ha
bía sido consultado por el Sr. de Charency 
su Obispo, sobre un Mándalo, que ordenaba 
la firma del Formulario : el se mega obsti
nadamente k publicar el tal Mandato; se le 
forma proceso en el Oficialato: pero ¿que 
puede un Obispo con su Oficialato contra los 
Abogados? Este cura reclama su protección: sm 
dilación parte del nuevo tribunal eclesiástico una 
(1) Consulta de los Sres. Abogados del Par la 
mento de París en ocasión del proceso fo rma
do contra el Sr. Villebrun Cura de Sta. 
Ana de Montpellier, y del Mandato del Sr 
de Montpellier concerniente á la firma del 
Formulario de Akjandro V i l . Los Doctores 
consejeros deciden en ella, que (2) «la distinción 
»del hecho y del derecho tiene unos funda-
amentos inmutables é indestructibles apoyados 
»en la razón y en la Religión: Hallan por muy 
Bestraño (3).) queel l lmo. Sr.de Montpellier 
»trate de error en la Fe la dislincion del he-
»cho y del derecho en la firma del Fo rmu
l a r i o , que se atreva á insinuar contra una 
notor iedad incontestable que la Iglesia se ha 
«explicado sobre la cuestión del hecho ; que 
»represente á los que sostienen tal distinción 

(1) Del 29 de Mayo de 1739. 
(2) Pág. 14. 
(3) Ib id . 
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«como anatemalizados por la Iglesia, lo que 
«esta bien distante, añaden, de poder probar « 
Después de muchas pruebas, tan fuertes co 
mo esta de la profundidad de su erudición 
teológica, los Abogados autorizan, como de 
ordinario, al Cura en su rebeldía; amas de 
esto, ellos hacen un brillante elogio de »a 
ortodoxia del Sr. Colbert; tratan á su suc-
cesor del modo mas indigno, pero no obstan
te sin decir anathema ni al Prelado ni á su 
Mandato, en el que hallan tantos errores: 
no^ se puede atinar el motivo que les i m p i 
dió llegar á este punto. 

Tal es la distribución de las funciones 
iiclesiasticas hecha por los Jansenistas entre 
los legos: los militares no participan todavia 
de ellas en esta distribución: ¿no será de te
mer que estos Sectarios no les concedan en 
algún d ia , en favor de su Reforma, unas 
funciones semejantes á aquellas, que les die
ron en favor de la suya los Husitas en Boe-
mia , los Luteranos y Anabaptistas en A le 
mania, y los Calvinistas en Francia? Supl i
quemos á Dios para que no permita que se 
vean en estado de llegar á tal exceso. 

Pongamos ahora la doctrina y la con
ducta de los Jansenistas en parangón con la 
resolución formada en Bourg-Fontaine contra 
la potestad de la Iglesia. Se resolvió en aque-
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lia asamblea que se trabajaría contra el es
tado Monárquico de la Iglesia, y que, para 
destruirle se esforzarían en establecer la 
Aristocracia, á fin deque enseguida fuera f á 
cil destruir toda la potestad de la Iglesia. 
Que sean canonizados por una sola vez los 
principios de los Jansenistas sobre el Papa, 
sobre los Obispos, sobre los Sacerdotes, so
bre los legos, ¿en qué para entonces la po
testad de la Iglesia? ¿Le quedará por ventu
ra el menor vestigio de su verdadero gobier
no, ó antes bien no quedará todo en la mas 
horrible anarquía? 

ARTICULO OCTAVO. 

Tentativas de los Jansenistas para reunir la 
Iglesia de Franc ia , asi desfigurada, 

con la Iglesia Anglicana. 
Los Jansenistas abaten pues, tanto como 

pueden, y de ellos depende, toda la potestad 
de la Iglesia; la Religión se va perdiendo en 
Francia á vista de todos, y si no se halla 
todavía en la misma linea que en Inglaterra, 
no es por culpa de estos Novadores, ni por 
falta de afección á la Religión Anglicana. 
¿No es por ventura este deseo el que ha 
producido las obras de un Lecourayer Ape
lante, sobre la validez de las Ordenaciones de 
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los Ingleses? No es ciertamente esta misma 
pasión la que ha hecho tomar la pluma a! 
insolente Autor de un libelo, que se hubie
ra debido l lamar/a voz de los Presbiterianos, 
mejor que la voz del Sacerdote ? No es con 
efecto esta misma afición la fuente emponzo
ñada de tantos otros libelos contra la Fé, la 
Disciplina de la Iglesia y buenas costumbres, 
de los cuales la Francia se ve en el dia de 
hoy como inundada? Nuestros Novadores no 
han abandonado , no, el horrible designio con
cebido, hace mas de treinta y cinco años, por 
uno de sus mas grandes hombres, de separar 
la Iglesia de Francia de la Comunión Romana, 
para reuniría á la Iglesia Anglicana : ellos 
trabajan en el dia de hoy en este proyecto 
por la via de hecho, en lugar que hace unos 
treinta y cinco ó cuarenta años, que trabajan 
para ello por via de negociación. Este plan tan 
digno de los sucesores de los Deislas de 
Bourg-Fontaine es demasiado verídico, y 
guarda entera conexión con la presente 
materia para no hallar su lugar aquí. Lo re
feriré según el señor Obispo de Sisteron. 
Este prelado, por orden del Sr. Duque Re
gente, ha reunido las piezas de comunica
ción de las que este hecho resulta incontes
table: ningún hombre de sano juicio entrará 
en la tentación de creer como falso un testi-

Tomo I I . 21 
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monio tan ilustre. 

(1) «El Doctor Dupin, dice el l imo, de 
«Sisteron, lan conocido en la Sorbona por sus 
«excesos, había compuesto un tratado ente-
»ro sobre este negocio; (del proyecto de unir 
«los apelantes á la Iglesia Anglicana) mu-
»cho tiempo hacia que se sabia que dicho 
«Doctor era reputado tener una estrecha 
«amistad, y estaren continua relación con 
«el Arzobispo de Cantorberi, es decir, con 
« el hombre que la Iglesia Anglicana t ie-
»ne de mas distinguido por su rango. Al 
«principio se pensó que esta comunica-
«cion epistolar era solamente un proceder 
«depura civilización. En el decurso del tiera-
«po se sospechó algún misterio : algo se tras-
«lució ; se estuvo en vigilancia. En fin se l le-
»gó al conocimiento del mas abominable 
«complot que un Doctor Católico haya podi-
»do tramar en materia de Religión; la 
«Apostasía no ha tenido jamás cosa mas 
«criminal. 

» El dia 10 de Febrero se dió órden, es-
«tando yo presente, de que se fuera á casa 
«del Sr. Dupin, y de ocupar todos sus pape-
«les : al momento fueron ocupados : yo me 
»hallaba en el Palacio Real en aquel instan-
»te que los trajeron: se halló en ellos, que 
«sedéela, que los principios de nuestra Fé 

' t ! Hictnria de la Bula. Tom. 2, pag. 87. 
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«pueden acomodarse con los principios déla 
«Hehgton Anglicana: se sienta en ellos que 
»sin alterar la integridad del Dogma, sepue-
»de abolir la Confesión auricular, y no hablar 
» mas de Transubstanciacion en el Sacramen
t o de la Eucaristía, abolir los votos de Re
l i g i ó n , permitir el matrimonio k los Sacer-
»dotes, quitar el ayuno y la abstinencia en 
»la tuaresma, deshacerse del Papa, y no te-
»ner cómunicacion alguna con él, ni mi ra-
«mienlo por sus decisiones.» 

En 1719, fueron dados al público a l 
gunos de estos papeles de que habla el Sr 
de Sisteron: dos ó tres estrados de cartas 
del Arzobispo de Caniorberi al Sr. Dupin 
volverán incontestable el principal objeto de 
la estrecha relación de estos dos amigos En 
la que lleva la data mas atrasada, y cuyo 
objeto es el de principiar la intriga, el A r 
zobispo habla como hombre persuadido de 
que el Doctor Dupin no hallará que se pue
da hacer mutación alguna en la Religión 
Anglicana, o á lo menos muy pocas. (1) 
En cuanto á mi Señor, le escribe, y 
«á la Iglesia Anglicana, ó yo me en'ga-
»ño mucho, ó veo muy poca cosa que podáis 
«cambiar, si lo juzgo por vuestra equidad, 
»y por vuestra erudición ordinaria.» 

(1) Carta del 13 de Febrero de 1717. ' 
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En otra carta el Arzobispo le mani

fiesta el vivo deseo, que tenia de ver veri
ficada la unión, para la cual él y el .Sr. Dupin 
trabajaban: estos son los términos de la car
ta: ( I ) « Ruego á Dios á fin de que secun-
«de vuestras caritativas y piadosas empre-
wsas por la paz y la unión de su Iglesia : 
«como nadie desea con mas ardor que yo 
«esta unión, la estimaré como la obra mas 
«feliz y mas importante de mi vida, si puedo 
»en algún modo contribuir á su adelanla-
»miento. Sea cual fuere el suceso, Dios ben-
«decira nuestros buenos designios.» 

Se descubre por una tercera Carta del 
mismo Arzobispo, como el Doctor Dupin le 
habia enviado su tratado manuscrito sobre la 
unión de la Iglesia Janseniana con la A n -
glicana : el Arzobispo le declara haber leído 
su manuscrito con tanta satisfacción que le 
ha hecho esclamar: (2) «dichosa Iglesia de 
«Francia en poseer á un tal Doctor bas-
«tame hábil y animoso para defender sus i n -
«tereses no solo contra aquellos Escritores 
«que se separan y le hacen traición, sino que 
«también contra el sumo Pontífice mismo, 
«al cual resiste de frente porque es reprehen-
«sible.» 

(1) Carta sin dala. ' 
(2) Del primero de Octubre de 1718. 
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Después de unas pruebas tan claras 

de semejan le complot, si se compara la Igle
sia trastornada por los Jansenistas, con la 
Iglesia Anglicana, se concluirá necesariamen
te que no falta otra cosa mas a estos Nova
dores sino hacer la ceremonia de su unión con 
los Ingleses. 

CUARTA CUESTION. 

¿Cuál ha sido la conducta de los Jansenis
tas después de los analhemas fulmina

dos por la Iglesia contra las reñec-
siones morales'! 

Al dar principio á esta última parle, yo 
babia prometido demostrar, que ios Janse
nistas destruyen totalmente la forma de go
bierno de la Iglesia, bollan la autoridad del 
Vicario de Jesucristo; reducen á la nada la 
de los Obispos, ponen á los simples Sacer
dotes á nivel con los Obispos y con el Papa, 
y transfieren á la grey de Jesucristo lo que 
no puede convenir mas que á solos los Pas
tores. Para cumplir con mi promesa, casi no 
he empleado'otro trabajo mas que referir lo que 
se ha pasado delante de nuestra vista: prac
tiquemos otro tanto para hacer ver la egecu-
cion de los dos últimos Cánones de la asam 
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blea de Bourg-Fontaine. E l primero de es
tos dos Cánones, que es el objeto de esta cues-
üon ordena ^ a r apelar á un Concilio, 
cuando ly. S. Padre habrá pronunciado a l 
gún anathema contra sus novedades. 

Este Cánon tiene dos parles, de las cua
les nos ocuparémos separadamente; él obliga 
a los Jansenistas, cuando serán condenados 
sin remedio, 1.» á gritar contra los analhe-
mas ^ que habrán herido á sus novedades: 
2. a apelar áe esta condenación al futuro 
Lonciho. 

ARTICULO PRIMERO. 

Los Jansenistas condenados han gritado con-
i ra los anathemas que el Papa ha 

'pronunciado contra sus Novedades. 

El P. Quesnel habia tomado muy bien 
sus medidas para hacer revivir el Jansenismo 
tantas veces ya proscrito: mas ¡qué pueden 
todas las sutilezas de la heregia contra las 
promesas hechas por Jesucristo á su klesia» 
El veneno del libro del P. Quesnel á pr ime
ra vista se dejo conocer. Hemos expuesto en 
otra parte, con qué solemnidad el sumo Pon
tífice había anathematizado los errores que 
ponlema. Cuatro Papas sucesores de C K 
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mente X I , lian confirmado dichos anathemas; 
todos los Obispos del Orbe, excepto unos 
veinte entre los Franceses, se han confor
mado con el juicio del Santo Padre. Contra 
un juicio tan solemne de la Iglesia univer
sal , un puñado de Novadores, esparcidos 
por acá y por acullá en algunas Provincias 
de Francia, han osado levantarse con todo 
el furor que es capaz de inspirar el mas 
indómito aferramiento al error. No, no hay 
ultrage, y puedo decir todavía, ni blasfe
mia, que ellos no hayan vomitado contra este 
juicio irreformable de la Iglesia. Entre los 
millares de volúmenes que han publicado 
en esta ocasión, que tome cualquiera, sin 
elección, el primero que caiga en su mano: 
por todo verá el mismo espíritu de rebel
día, por todo á estos Novadores gritar como 
verdaderos Fanáticos. 

Abrámos primeramente las obras del 
l imo. Sr. de Montpellier, que por tanto 
tiempo ha sidoGefe de la Secta: oigamos 
con qué tono grita contra la Bula en una 
instrucción Pastoral: (!) «Mucho tiempo ha 
«carísimos hermanos dice, que lloramos los 
«males que la Bula Ünígenitm ha ocasionrth á 
»la Iglesia: nada hallamos, por el espacio 
»de diez y siete siglos, á que podamos com-

( l j Instruc. past. sobre los Milatros ele. \á¿. 1 . 
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«pararla: cada siglo ha tenido sus escándalos-
«este déla Bula, por cualquier parte que se 
«considere, nos parece el mas grande, que 
«Dios haya podido permitir.« ¡Qué edifican
te rasgo para una instrucción pastoral1 Á 
atenerse á los ^ de este Prelado, la tal 
B u l a ( l ) «deshonra el lenguage de los Pa-
«dres sobre la Omnipotencia de Dios, sobre 
«la candad; confunde las dos Alianzas; des
t r u y e los fundamentos de la moral cristia
n a ; condena las verdaderas máximas sobre 
«la penitencia; arrebata las santas Escritu-
«ras de la mano de los fieles ; ataca los f un -
«damentos de laGerarquía, los derechos de 
« os Obispos, y las Libertades Galicanas-
«ios Jesuítas han solicitado esta Bula: ella 
«autoriza su nueva doctrina en los puntos 
«capitales: introduce por todas partes el des-
»orden y la inquietud, GRITO GENER4L-
«los fieles se alarman; los hereges quedan 
«escandalizados, etc.« Estas son otras tan
tas expresiones que á miles de veces se en
cuentran repetidas en los tres grandes vo lú 
menes de las Obras de Carlos Joaquín Col-

con las cuales los Jansenistas han g ra 
tificado al público. 6 

Siendo la Bula Unigenitus tan mala á los 

uC p. s. umo. a la palabra Loostuucioti. 
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ojos do este Prelado, ¿causará admiración el 
que asegure á sus ovejas que Dios ha ha
blado de veinte modos contados contra esta 
Bula, y por toda especie de bocas? (1) Dios, 
según él dice, ha hablado contra la Bula an 
tes de que viese la luz, en las Congregacio
nes de auxili is, en los Mandatos de los Obis- -
pos contra los nuevos Casuistas, en las asam
bleas del Clero etc. En el dia del nacimien
to de la Bula, Dios ha hablado coníra tal De
creto por la consternación que ha causado por 
todas parles. Después de su nacimiento Dios 
ha hablado contra la Bula por la boca de los 
Profetas, de los Apóstoles, de los Marlires, de 
los Confesores, de los Doclores, de los San
tos de todas edades y de lodos los siglos : ha 
hablado por la boca de todos los Obispos, de 
todos los Curas, de todos los Sacerdotes, de 
todos los Religiosos y de oíros Ministros i n 
feriores : el Prelado podia añadir de lodos los 
Gremios de Sastres, de todos los Hermanos 
Zapateros, de todas las Sors de Hábito pardo, 
de los Monacillos é Infantes de Coro que 
han apelado al Concilio: ha hablado por la 
boca de las muchachas, de las mugeres, de 
los Magistrados: debia también haber añadi
do a q u í / y de los Abogados. 

Después de una elocuente figura de dos 
fi) Véase la ínsíituciou sobre los milagros fág. 2 y 3 
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páginas, de la que solo acabo de decir la 
substancia, el Sr. de Montpellier llega a su 
término y dice, oíanles bien gri ta, que Diosen 
esta misma hora habla por los milagros y 
prodigios que se están operando sobre las 
tumbas de los Apelantes : es decir por las 
indecencias, por las locuras, por las eslra-
vagancias, y algo mas todavía, que se ven 
en el cementerio de San Medardo: esto es 
lo que preconiza un Obispo como otros tan
tos milagros obrados para aniquilar la Bula. 
(1) «¡ Cuantas molestias, grita siempre, cuan-
»tas fatigas para levantar el edificio de la 
«Bula! Quien podria contar todas las i n l r i -
« gas puestas en juego para la ejecución de un 
«designio que amenaza y declara la guerra 
»al Cielo? xMas, Dios que ve la obra, la des-
»precia : las cenizas de un muerto le bastan 
»para desconcertar todos los proyectos, y 
«las muletas de los cojos y de los paralíticos 
«para abatir esta torre soberbia.» Los Deis-
tas de Bourg-Fontaine aseguradamente j a -
mks pudieron pretender que se gritase con 
mas vehemencia contra los anatemas fulmina
dos por el Papa contra sus novedades. 

Los otros Escritores del Partido dicen con 
poca diferencia lo mismo en sus gritos contra 
la Bula, pero comunmente con un tono menOj¡ 
__________ 
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elevado : cada cual toma el tono que le com
pele según su rango en el Partido: su carac-
UT y las personas á quienes instruye, con 
mas ó menos de mal humor y de sentimien
to en vista de la triste situación de los nego
cios _ de la Seda. Tengamos la paciencia de 
sufrir cinco ó seis rasgos de tal especie, bien 
que pueden exilar en nosotros alguna ind ig
nación : serán cortas. 

Los Autores de la Instrucción famil iar 
sobre la Bula, y de la Verdad mella sensible á 
lodo el mundo, han sido destinados para ins
truir el bajo pueblo en forma de Catecismo: 
su modo de ^n'/ar contra la Bula es propor
cionado á tal función : es sencillo, sin adorno, 
y atrevido ( I ) «La Bula , dice el primero, 
«condénalo que el primer artículo del Credo 
«nos manda creer sobre la omnipotencia de 
«Dios.... la Bula condena la necesidad de la 
»fé en JESUCBISTO.... la necesidad del p r i -
«mero y del grande mandamiento de amar á 
»Dios.... la prudencia que es menester para 
»evitar la profanación de las cosas santas, y 
»no dar la absolución á los indignos fi-
«nalmente la Bula condena la obligación de 
«obedecer antes k Dios que k los hombres. 

El segundo, después de haber declama-
do casi con el mismo tono, g r ü a todavía: 

(1) Desde la pag. 23 hastpi la pág, 33^ 
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( I ) « La Bula esta llena de abusos y de 
«nulidades, es decir de defectos esenciales, que 
«bastan para hacer que no sea recibida. 

El protector de nuestras Libertades des
truidas por la Bula ha escrito principalmente 
para poner al corriente en estas materias á 
Jos Abogados: sus gritos comra la Bula son 
de un tono mas sublime y de un objeto mas 
profundo. (2) «No es necesario ser Francés, 
»grita, con un acento grave, para tener dere-
»choá no recibir semejante juicio ; basta ser 
B cristiano, y aun basta ser hombre, para que-
»dar obligado á rechazarle: mas es verdad que 
»los Franceses deben levantarse con mas fuer-
»za contra el.» Bella gradación en materia 
espiritual, Hombre, Cristiano, Francés! El 
grande objeto de los gritos de este Francés 
refugiado son los abusos de la Bula: treinta 
y dos halla en ella, y cuarenta y uno en 
el modo con que ha sido recibida: para él, 
materia de dos tomos voluminosos llenos de 
setenta y un gritos á los cuales da fin 
con este grito general contra la Bula: (5) 
«Denunciar al Concilio general esta Bula, es 
«salvar la fé, la moral y la disciplina: es 
»tomar la defensa de la causa mas justa del 

(J) Tom, i . pág. 250. ¡i 1 
(2) Destrucción etc. Tum. 1. pág. 104. 
\%J Ibid. Tom. 2. pág. últ ima. 
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«mundo, y en la que es menos posible se-
acumbir . es hacer ver que e! Papa es fa -
))lible, y que el concilio es superior al Papa, el 
«delatar al Concilio una Bula que no puede de-
«jar de ser condenada, ficu, fíat:»Que bajo de 
tal Maestro los Sres. Cincuenta l&yaü gritadv 
contra la Bula, nadie puede quedar admi 
rado. 

La desazón, un humor acre, una bilis 
recocida han dado el tono á los gritos siguien
tes : son de D. Thierry, quien parece haber 
adoptado los gritos de Lulero por modelo 
de lossuyos (1) Nada se podia hacer de peor, 
grita, que la Bula ünigenitus, que el polí
tico Clemente X I ha hacinado y publicado á 
solicitud de los Jesuitas y sobre sus memo
rias, y en la que condena las verdades mas 
inconteslables y las mas fundamentales del 
Cristianismo es preciso de absoluta ne
cesidad denunciar esta Bula á la Iglesia 
Católica como formalmente herética. ? ¿No 
fue acaso establecido del mismo modo en 
Bour-Fonlaine que se gri tar ia contra los 
anatemas de la Iglesia, antes de apelar 
al Concilio? (í|) «Se excluye continua, á cual -
»quiera de todo cargo, beneficio y empleo 
«eclesiástico sin que se pueda alegar otra 

' { IJ Ib id. pag. 10. 
(1) Segunda Mem. sobre los proy. de los Jans. 
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«cosa mas sino que uno no quiere firmar el 
«maldito Formulario de Alejandro V l f y la 
«Bula impía de Clemente X I (1) La Bula 
» Unígenüus que es su obra (del diablo) en es-
»le siglo no ha sido forjada sino para apoyar 
»el Molinismo, que no temo llamarle el Pe-
«lagianismo de nuestros tiempos; y esto con 
*el pretexto de destruir el pretendido Janse
n i smo , que no es otra cosa mas que la 
«doctrinado la Iglesia.» Lutero quemó la 
Bula de León X que anatematizaba sus er
rores , mas no sé que jamás haya dicho, que 
ella fuese la obra del diablo. 

Uno de los mas furibundos Autores déla 
Cábala ha ensayado de tomar el tono piadoso 
en favor de los devotos del Partido, en sus 
gritos contra la Bnla: este es el tono, que 
toma al principio de un libelo que ha m i i l u -
háo -. Jesucristo bajo del amlhema y de la 
excomunión: concluye como un verdadero 
sedicioso. Oigamos á este hipócrita persona-
ge en el principio y en su fin. (-2) «El 
«escrito siguiente ha sido compuesto, dice, 
^para el consuelo de las personas verdadera-
»mente desoladas por losv males de la Igle-
8SÍa Ellos no hallarán en este escrito 
»mas que motivos de edificación. .. (3) Se 

f l ) Tercera iCéoi pág. 9. ~~— ' 
(2) En la adve; t. pag, 1 . 
(3) Prefacio pag. 3. 
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«representa (á la piedad de los Fieles) al mis-
»mo Jesucristo como condenado de nuevo en 
»su verdad, y excomulgado en sus defensores 
»por un gran numero de Pontífices de la 
«Ley nueva en la Bula Unigénitus. .. Se hace 
»en seguida el paralelo del juicio de Caifás 
»contra Jesucristo con la Bula Unigénitus de 
«Cleajenle X I y se manifiesta que así como 
«Caifás condenó y escomulgó <¿á Jesucristo en 
»su persona, Clemente X I , le ha condenado 
«en su verdad, y escomulgado en sus miem-
»bros en la persona de sus Defensores de la 
»verdad, y aquellos que reciben la Bula son 
«culpables, é imitan la prevaricación de los 
«Judios que consintieron en la condena de 
«Jesucristo.» 

Tal es el plan de esta obra llena de u n 
ción, y lo que el Autor quiere que mediten 
las devotas Jansenistas (1) sin cesar. ¡ Oh 
que meditación tan propia para edificarlas! 
Él fruto de esta meditación debe ser una re
volución ó rebeldía piadosa la mas completa 
contra todas las potestades . El Autor exor-
ta á ello del modo mas eficaz. (2) N¡ el nom-
«bre, grita, de aquel que ha dado la Bula, 
»ni el crecido número de Obispos que la han 
»recibido, no debe causar hoy la menor i ra-

(1) Véase la pag. 59 y 60. 
(2) Pag. 50 
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«presión sobre el espíritu de aquellos á quienes 
»Dios ha dado un amor sincero por la Igto» 
»sia y por la verdad: ni los destierros, 
»ni la privación de sus empleos, ni otras 
«persecuciones, ni las excomuniones no deben 
»de ningún modo aterrarles: por este medio 
»se conlbrfflarán mejor con Jesucristo y con sus 
»primeros Discípulos condenados y excomul-
«gados por los Gefes de la Rel ig ión.¿Po
dríase acaso imaginar un modo de mofarse 
mas indignamente de la Religión, ni de ultrajar 
con mayor insolencia á su divino Autor, 
que ha sido para nosotros tan perfecto modelo 
de obediencia? 

El P. De la Borde del Oratorio serkel ú l 
timo que con sus gritos contra la Bula apurará 
nuestra paciencia Este famoso Novador ter
mina su Teslmonio de la verdad con una ins
trucción sobre lo que conviene hacer de los 
anatemas pronunciados por el Papa y por los 
Obispos contra los Novadores de la Secta : su 
idea en este punto es verdaderamente original. 
(1) «Jesucristo nos dice, grila , que es mas 
»ventajoso ser arrojado en el profundo del 
«Mar, que ser movido de escándalo al mas 
«pequeño de nuestros hermanos : juzgúese 
«por este principio sobre el partido que con-
«viene tomar con respecto de una Bula que, 

( l ) Test. etc. pag. 323. 
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»no solamente escandaliza á los flacos , sino 
«también á los fuertes... A vista de la Bula 
»la gente honrada ha quedado yerta de hor-
vror, los libertinos han triunfado.... Y se nos 
«pregunta que se debe hacer de una Bula que 
o causa tamaños desórdenes 1 Si la prudencia 
«humana y la timidez vacilan, que decida la 
«verdad : suspendalur mola asinaria in eolio 
»ejus, el demergatur in profundum Maris.» 
Los Calvinistas y los Luteranos no hubieran 
gritado con mas energía contra las decisiones 
del Concito de Trenío; pero lo hubieran podi
do hacer con tanto fundamento y la verdad h u 
biese decidido del mismo modo en su favor. 

ARTICULO SEGUNDO. • 

Los Jansenistas, después de haber gritado 
contra los anatemas de la Iglesia, 

han apelado al futuro Con
cilio, 

Por medio de sus libelos llenos de gritos 
contra la Bula y multiplicados hasta el in f i 
nito, los Jansenistas procuraron, por un es
pacio casi de cuatro años, disponer el espíri
tu del pueblo á rebelarse abiertamente con
tra la Iglesia, y á mirar sin horror, una apela
ción cismática al futuro Concilio. Creyeron 

Tomo I I . n 
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haber salido con su empresa, y que no conve
nia diferir por mas tiempo la apelación de
cretada en Bourg-Fontaine cerca cien años 
antes. El primero de Marzo del año 1717, 
cuatro Obispos, á saber, el de Mirepoix, de 
Senez, de Montpellier y de Boulogne, dieron 
señal de rebelión estendiendo el libelo de 
apelación desde mucho tiempo anunciado. 
No hallando en tuda la Historia Eclesiás
tica ningún modelo católico de un tal acto, no se 
avergonzaron de formular su apelación sobre 
la de Lulero : el mismo orden , los mismos mo
tivos, los mismos pretextos, las mismas pre
cauciones,y con frecuencia las mismas palabras 
en el uno que'en el otro. E l cinco del mismo mes 
le publicaron. Toda la Secta exaltó á estos cua
tro Prelados como á otros tantos Héroes, 
quienes, por poner en seguridad el depósito 
de la Fé, tenian el valor de levantarse contra 
el sumo Pontífice unido casi con todos los 
Obispos del Orbe. 

A los primeros gritos de alborozo surgió 
la dificultad, cual fué la de hallar expedien
tes para engrosar el número de Apelantes. 
Hicieron con este fin las diligencias mas atre
vidas: en el mismo dia en que publicaron 
la apelación lubieron también la osadía de 
escribir de consuno una carta al Sr. Duque 
Regente para instarle á que indugese á todos 
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los Obispos del Reino á apelar con ellos. 

Emplearon cuantos arlificios puede suge
r i r el espíritu de heregía y de cébala con res
pecto á los Eclesiásticos, Religiosos, Religiosas 
y demás Fieles. Es preciso oir sobre este ne
gocio á un sabio Benedictino que ha sido 
Apelante por el espacio de diez años, y que 
dio después unos señales nada equívocos de su 
conversión : escribiendo á uno de sus Coher
manos todavía Apelante, para atraerle y ob l i 
garle á renunciar su Apelación como él lo ha 
hecho: (1) «Es por ventura en un Concilio, 
»le dice, que vuestros Gefes han formado la 
«apelación? Han convocado ni siquiera su 
»Sinodo? De que modo vuestra facción se ha 
«engrosado, y aumentado? Es preciso que 
»contéis mucho en mi discreción , cuando 
«sobre el testimonio (de unos Obispos) es-
»trangeros os atrevéis á apurar la paciencia 
»de un hombre que por espacio de diez años, 
»ha sido testigo ocular de las malas vias de 
»que os habéis servido para engrosar vues-
»tro partido: ¿ qué es lo que no diria yo so-
«bre este asunto, si revelara todo lo que se?» 
Un testigo ocular de estas malas vias dice 
mucho en estas pocas palabras : nos ahor
rará el hacer un detalle mas estenso, y una 

(1) Dom Vicente Thuil l ier, según. Carla pag. 1&2, 



340 
sola de estas tales malas vías dará aquí la 
idea de las demás. 

El número de Apelantes no aumentándose 
tan aprisa como se lo habían prometido, lo 
maron el partido de reclutar Apelantes á fuer
za de dinero. En tal estremo, los donativos 
ordinarios no parecieron suficientes; (1) re
currieron á los préstamos. El Sr. Cardenal 
de Noailles tenia un Eclesiástico llamado 
lo r l al servicio de su persona hacia mas de 
treinta años: otro Eclesiástico llamado Ser-
vien se hallaba al servicio del Sr. Noailles 
Obispo de Chalóos sobre el Marna en calidad 
de Limosnero. El partido dirigía sus miradas 
sobre Delort y Servien para formar la nueva 
caja militar contra la Iglesia. Estos dos Agen
tes del partido se hicieron un deber de c u m 
plir con su comisión. Para acertar mejor en 
el engaño, que se proponían abusando de la 
credulidad de aquellos que estaban en el caso 
de poder dejar prestado, les digeron que ta
les préstamos debian servir para un asunto 
de Religión. En el espacio de diez años reu
nieron cerca de un millón y cuatrocientos mil 
francos, como lo confiesa el mismo Autor (2) 
de las Anécdotas. Guando se trató de reem
bolsar , contestaron que ellos hablan obrado 

(1) Véase la ref. de ias Anécdotas Tom. 2 pag. 216 y sig* 
(2) Véase el tora. 3, pag. 2Í8 y siguientes. 
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por [orden de unas personas de primer rango, 
que no les era permitido nombrar: esto fué 
el to ta l , que los acreedores pudieron lograr. 

Uno de los acreedores presentó memorial 
al Sr. Duque Regente, suplicándole mandase 
arrestar á Servien. Se dio orden para encer
rarle en el Fuerte del Obispo, Después de 
haber permanecido por mucho tiempo oculto 
en el Arzobispado , finalmente fué preso , y 
por sentencia del Chatelet (1) condenado á 
Galeras . apeló al Parlamento y confirmada la 
sentencia, fué conducido á Marsella. En cuanto 
á Delort, el Sr. cardenal fué avisado, por or
den del Sr. Regente, de echarle dentro veinte 
y cuatro horas del Arzobispado, y que de lo 
contrario se pasaría alli para arrestarle por 
orden del Rey. (2) Muellísimo lo sintió este 
Cardenal, dice el Autor de las Anécdotas, 
y su dolor fué incomparable al verse en la dura 
precisión de tener que despedir al primero de 
sus Eclesiásticos, adherido á su persona por 
mas de treinta años. El Obispo de Auwerre, 
en calidad de amigo sincero y fiel tomó parte 
en su dolor y no le abandonó. Las órdenes eran 
apremiantes , y fué necesario que el Cardenal 
obedeciese. 

El Sr. Cardenal de Mailly fué uno de 
Cl) Tribunal civi l de Paris. 
(2) Ib id. 
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los primeros que descubrieron cual era el 
asunto de Religión en que se empleaban aque
llas grandes sumas: fundado en pruebas ¡n-
conteslables de que con el tal dinero se tra
ficaba apelaciones, ^seguró en una carta d i r i 
gida á los Cardenales, Arzobispos y Obispos, 
que el infame tráfico de apelaciones era un 
hecho constante. 

Los Jansenistas tenian el mas grande i n 
terés en que el público jamas llegase al conoci
miento de los motivos, en que el Sr. deMailly 
se fundaba para hablar tan afirmativamente: 
la indiscreción del forjador de Anécdotas ha 
dado ocasión á la revelación de este Misterio 
de iniquidad. Habiendo dicho este Escritor, 
que el Sr. de Mailly habia hablado de aquel 
modo, contando sobre la fe del suplemento de 
la Gaceta de Holanda, el Sr. de Sisteron cre
yó deberle instruir : con gusto se verán aquí 
las instrucciones que le da. 

( I ) «Ved ahí de pronto, le dice este pre
gado, en que estaba fundado el Sr. Arzobis
p o de Reims cuando se juzgó en derecho de 
«publicar por entonces, que todos aquellos 
«empréstitos estaban destinados para pagar 
»el cisma de las apelaciones, y la rebelión de 
«aquellos que en sus Teses defendían sus er-

fl) Refutac. de la* Aqécdotas, tom. 2, pag. 218 y sig 
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«rores. Fué, que en este mismo tiempo se 
«afectó en la facultad de Teología de Reims, 
«insertar, casi en todas las Teses que defen-
«dian los Candidatos, ocho ó diez proposicio-
»nes de las mas hereticales y sediciosas de 
«Quesnel, y que desde luego, después de de-
ofendida cada Tese, se entregaba á los Can-
»didatos una letra de quinientos francos, era 
«conducido á casa de un Comerciante donde 
«al momento le era pagada, y que en 1719, 
«dos de semejantes Candidalos fueron al pa-
«lacio del Sr. Arzobispo á revocar sus ape-
«laciones, y le revelaron este misterio de 
»iniquidad. 

»Fué, que en este tiempo los Quesneslitas, 
«por este mismo medio, llegaron á sobornar un 
M grande número de Curas de la Diócesis de 
»Reims para que apelasen de la Bula ; que 
«el primer Martes después de Pentecostés, 
»dia señalado en todos los Decanatos rurales 
»de la Diócesis de Reims para celebrar las 
«Calendas, algunos Emisarios del Partido 
«acudian allí de todas partes; que después de 
»la comida deponían públicamenle sobre la 
«mesa su apelación al futuro Concilio; que si 
«entre el crecido número que resistían á tal 
«invitación, se hallaba alguno que pareciese 
«vacilar, se le acababa de determinar hacién-
»dole deslizar secretamente algunos luises en 
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la mano; que siete ú ocho de tales Guras 
que habían tenido la desgracia de vender así 
su propia fé, fueron separadamente á revo
car su apelación en] las manos de su Arzo
bispo, deponer en su seno el cobarde ar t i f i 
cio por el cual ellos se dejaron sorprender, y 
dejarle con la revocación de su apelación, 
una declaración firmada de su mano. 

»Fué, que cuando se quena lograr una 
apelación general de todo un Capítulo, de 
todo un Abadiado, ó de toda una Comuni
dad Religiosa, tenían cuidado de informarse 
del nombre de aquellos, ó de aquellas que 
tenían, ó mas reputación en su Corporación, 
ó mas inclinación por la novedad ; y que 
comprando el sufragio de tres ó cuatro de 
los mas arrojados y resueltos de llegar á un 
golpe de mano, con ocho ó diez mil francos, 
se llegaba á hacer apelar á toflo un Cuerpo, 
Yed ahí, repilo, sobre que fundamentos el 
Sr. Cardenal Maílly se esclamaba que el i n 
fame tráfico de las apelaciones es un hecho 
comíante. Lo es en efecto, pues que4os c u l 
pables iban por sí mismos á confesar humi l 
demente su propia flojedad.» 

Lo que pone el colmo á la certeza de 
un hecho tan interesante, es que no sola
mente los seducidos han confesado su de
bilidad ; sino que amas uno de los pr in-
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cipales seductores ha confesado igua l 
mente su crimen En 1724, Servían l i 
bertado de las Galeras, pero espulsado 
del Reino, permaneció por algún tiempo en 
Lorraine: allí revocó su apelación en las ma
nos del Vicario General actual de la Diócesis 
de Yerdun. En esta revocación totalmente es
crita de su puño, conviene en que él ha te
nido parte en el infame tráfico de las apela
ciones, y detesta la conducta que tuvo solici
tándolas á fuerza de dinero. Ya una copia de 
este acto sacada de su original, que la Pro
videncia ha hecho llegar á mis manos. 

«Yo el abajo firmado declaro que tengo 
«horror , y detesto la conducta, que he ob -
«servado solicitando, y comprando todavía á 
«fuerza de dinero, la apelación de la Bula 
tUnigénitus al futuro Concilio. Yo me someto 
«de corazón y de espíritu á esta misma Bula, 
«como á una ley dogmática de la Iglesia, y 
«reconozco que las Apelaciones que de ella 
«he solicitado, son nulas, (1) injustas i luso-
«rias y cismáticas, y me arrepiento de ha-
«berme mezclado en ello, y consiento en que 
«este acto sea depositado en el archivo del 
«Oficialato de Yerdun. Fecho en Moulainville-
»la-haute, población de Lorraine, Diócesis de 

(1) Esta palabra está en el márgen del original conuna 
llamada. 
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«Verdun. En fé de lo cual yo lo firmo hoy 
«mismo diez de Febrero de mil sielecienlos 
«veinte y cuatro. — Firma, Jaime Servien, 
Presbítero de la Diócesis de Lion.» 

Después de tan malas mas empleadas p i 
ra hacer progresar la apelación, el Autor de 
las Anécdotas parece chistoso cuando nos d i 
ce: (1) «De todas partes viene una infinidad 
»de adhesiones, y este tropel succesivo de 
«adherentes (era) totalmente compuesto de to-
»do cuanto habia de mas ilustre, y esclareci-
»do en todas las Corporaciones, en todos los 
«Distritos del Reino.» Aseguradamente, des
pués que se buscaban los Apelantes á fuerza 
de dinero, el tropel debiera ser, me parece, 
prodigioso: digamos no obstante, en honor de 
la Catolicidad de nuestra Nación, ó antes bien 
probemos, valiéndonos de los mismos Jan
senistas, que este Escritor multiplica con so
brado exceso los objetos. 

Los Apelantes algo multiplicados por los 
donativos de la Seda, creyeron serles de su
mo interés el manifestar y dar á creer al pú
blico de que efectivamente formaban tropel] 
contaron su grey, Pauperis est numerare pe-
cus \ formaron listas muy detalladas, y con
taron por un trofeo el darifig al público. To-
do el mundo sabe que han tenido tantos Obis-

(1) Tom. 3. pág. 151. - " 
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pos á su frente, como los Pelagianos, es de
cir, diez y nueve, tres Universidades, muchos 
Capítulos, Religiosas de casi todas las Órde
nes: en este tropel de gentes ilustres y es
clarecidas, se cuentan Cofrades sastres, Co
frades zapateros, Sors Pardas, Novicias, Es-
colanos, y no obstante con todas sus sumas, 
no han podido llegar á componer el número 
de dos mil Apelantes en todo el Reino; sus 
propias listas lo acreditan : he aquí la infini~ 
dad de adhesiones, reducidas por los mismos 
Jansenistas, á su justo valor. No obstante es 
menester advertir, en honor de la Secta, qu« 
tales listas no comprendían á una muchedum
bre de Apelantes de otro cuño muy posterio
res á los primeros: hablo de aquellos que 
el Sr. de Montpellier asegura haber salido de 
(1) las cenizas de la tumba del Sr, Paris: 
ignoro que se haya hecho la enumeración de 
aquellos que pueden glorificarse por un tan 
noble y tan santo origen : nada puedo hablar 
sobre ellos, 

( i ) Que alguno hubiese dicho.... vengo de asistir á la 
inhumación de un Diácono que no vivia sino de legumbrts 
mal condimentadas Dios le concederá el don do m i 
lagros, y las cenizas de su tumba harán mas apelantes que 
todos los escritos que han aparecido hasta de ahora 
su predicción hace siete años, hubiese p irecido una locu
ra, y ahora vemos su complimicnto. Carta Pastoral dgl Sr, 
de Montpellier, para.... preveqir á los fieles de su Dió-
sesis contra un Breve del Papá, etc. pag. i \ , 



348 
El abominable fruto de un tráfico tan de

testable pronto causó horror: la comparación 
de menos de dos mil revoltosos con todo lo 
restante de la Iglesia Católica en la sumisión, 
arrojó la apelación en el descréditu, abrió los 
ojos á un crecido número de aquellos que se 
hablan dejado seducir, y les hizo volver á 
entrar en el seno de la Iglesia. Esta es la con
fesión que hace un Escritor de la Secta a l 
gunos años después de la apelación. Hablan
do de los dos Partidos que, según él, dividen 
la Iglesia , dice que si es el partido de los 
Jansenistas el que se desvia, ( í ) la grande se
ducción no es todavía de temer : ellos son en 
muy corto número.... pocos les siguen, y de 
aquellos que antes les tenian en algo, y tenían 
confianza en ellos, hay un grande número 
que los han abandonado en estos últimos años. 
Yed ahí en que para el estruendo de la ape
lación por las maniobras dignas de sus Pandi
lleros 

Aqui el proyecto de Bourg-Fontaine fra
casa completamente, lo mismo que cualquier 
otro proyecto contra la Iglesia de Jesucristo 
debe necesariamente fracasár. Los Deislas de 
Bourg Fontaine y de esta asamblea no hablan 
previsto que la apelación al futuro Concilio 

f l j Tercera carta de un Ecles. de Fland. al Sr. de Sois-
SOÜS, del 10 de Enero de 1726, pag. 13. 
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tendría una suerte tan desdichada : nada s u -
gerieron para obviar á este inconveniente. El 
que inspira el espíritu de heregía tiene recur
sos: los Caudillos del Jansenismo han hallado 
con que suplir lo que falta al plan de Bourg-
Fonlaine. Por cuanto el modo con que lo han 
emprendido, solo contribuye indirectamente 
en formar parte en favor de la demostración, 
que me he propuesto, solo diré dos palabras. 

Nuestros Novadores abandonados de un 
grande número de aquellos que les tenían en 
algo, hubieran debido perder toda la esperanza 
de llevar mas allá la ejecución de su proyecto, 
y abrir los ojos á la luz, á imitación de los 
otros. No es tal el carácter de U heregía; 
prefirieron inducir k Has gentes á creer que 
una causa tan perdida como la suya, era 
la causa de Dios, que la verdad, eliminada 
de toda la Iglesia Católica, estaba concen
trada en su pequeño rebaño; que el Cielo com
batía por ellos, y se manifestaba con i n u -
merables milagros divinizando la apelación. 
De aquí, las escandalosas farsas del Cemen
terio de S. Medardo: es alli especialmente, 
y sobre la tumba de un Diácono muerto 
con la apelación en la mano, donde se ha visto 
renovar el fanatismo de los Anabaptistas, las 
extravagancias y las obscenidades de los Ca l 
vinistas en las Gevenes: y esta turaba que 
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encierra el cadáver de este Apelante, esta 
tumba sobre la que se comete horrores que 
han ruborizado á los mismos libertinos, el 
Sr. de Monlpellier no se avergüenza de ind i 
carla á sus obejas como la escuela del mismo 
Dios, como la Cátedra á la cua l , de allí en 
adelante, es menester asistir para oir los Orá
culos de la verdad. Oigamos como se esplica 
este prelado en una Instrucción Pastoral com
puesta espresamente para ensalzar los su
puestos milagros que se obran sobre la sepul
tura de este Diácono en favor de los apelantes: 
(1) «¡Qué escuela! (el cementerio de San Me-
»dardo) sin escritos, sin libros, sin obras 
«polémicas, Dios instruye en un momento á 
« millares de fieles sobre la causa mas impor
tan te que haya habido en el mundo. Repudian 
»á los Doctores, cierran los Seminarios, 
«destruyen los Colegios , y el sepulcro de un 
«hombre á quien se desprecia, queda converli-
»do en Cátedra en la que la misma verdad 
»se hace entender de una manera mas que 
«maravillosa: ella forma allí sus descípulos, 
«pronunciaallí sus Oráculos; ella decide allí 
«que la Bula es tal como nosotros la hemos 
« representado en nuestro acto de Apelación, 
«que nuestra causa es la causa de Dios, que 

(1) lostrac. pastor, sobre los Míiag. que Dios haee 
eo favor de los Apel. del l.o de Feb. de 1733, pag. 17 
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»las sentencias lanzadas contra nosotros son 
•injustas.» 

Los Deistas de Bourg-Fontaine se habían 
propuesto de hacer aparecer el poder de Dios 
en un todo diferente de lo que se había mani
festado hasta entonces : convengamos que no 
apareció jamás tal como sus decendientes le 
hacen aparecer sobre la tumba de su San
to. Estos Deistas se habrian propuesto aba
t ir la potestad de la Iglesia, arruinar el 
Evangelio: ¿en donde está esta Iglesia, que 
según las promesas del Evangelio debia durar 
hasta la consumación de los siglos; en don
de estk? El Sr. de Monlpellier acaba de 
decírnoslo : está reducida al cementerio 
de San Medardo ; en vano se buscará en 
otra parte; allí, y en ninguna parte mas, 
la verdad se hace entender y pronuncia sus 
Oráculos; todo lo restante del universo ha 
caido en las tinieblas y en la ignorancia tras 
del Papa y de los Obispos. 

El Gefe de estos Deislas, defendía que no 
habia mas Iglesia, que Jesucristo habia r e 
pudiado á la Iglesia su Esposa vuelta adúl
tera y prostituta. La idea que sus discípulos 
acaban de darnos del estado á que el Papa y 
los Obispos han reducido á la Iglesia por la 
Bula ¿es acaso muy diferente de la idea de 
su Maestro? Este Heresiarca de la Secta aña-
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dia que Jesucristo quena que al lugar de esta 
Iglesia, ó de esta Esposa infiel, se le substituyera 
otra que le seria fiel: ¿quién es e! que estable
cerá esta nueva Iglesia sobre las ruinas de la 
antigua ? ¿ Quién os el que sacará á los pue
blos de las tinieblas en que se hallan en el 
mismo centro del Catolicismo? Un rasgo de 
fanatismo el mas consumado y mejor soste
nido, va á indicárnoslo : este pondrá el co l 
mo á los demás. 

Los Jansenistas traspasados de dolor á 
vista de los males que el Papa, y los Obis
pos, y todos los que son dóciles á su voz, 
causaban á la Iglesia, se han procurado a l 
gún consuelo tanto para sí, como para su 
pequeño rebaño, diciendo por largo tiempo: 
Elias va á llegar, el restablecerá todas las 
cosas, reslüuet omnia : sus Profetizas del 
cementerio de San Medardo han llegado hasta 
designar su persona : esta es la del Sacerdo
te Vaillant, hijo de un Mesonero de Troyes: 
ellos han profetizado el año, el mes, el dia, 
y casi la hora de este advenimiento. (1) «El 
»grande objeto de las predicciones (que se 
«hacen en el cementerio) es la conversión 
«próxima de los Judíos y la venida de Elias 
»que debe ser el instrumento de ella : ven-
»dráT dicen ellas , dentro de poco, dentro 

(1) Exam. Crit. etc. pag. 17. 
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»de pocos dias, dentro de pocas semanas, 
«dentro de algunos meses. Su venida será 
«precedida de un eclipse de Sol que durará 
«dos horas y cinco minutos : se verá apare-
»cer un Arco iris de una forma singular, 
«una grande estrella al medio del dia, unos 
«Angeles al rededor del sol y de la luna.» 
Una de estas Profetizas. (1) en uno de sus 
éxtasis, al principio del mes de Noviembre de 
4 ISS, predijo que el Profeta Elias llegaría á 
París en la noche del 21 al 21 del mismo 
mes, que bajaría á la fonda del gran Café, y 
que desde allí, en la misma noche llegaría 
al Convento del Calvario en el que la misma 
Profetiza se hallaba pensionarla. Dos Ecle
siásticos, célebres en el Partido, advertidos 
de una profecía tan precisa, fueron á pasar 
la noche en el Locutorio : su piedad para con 
Elias fué mal recompensada : el Profeta no 
llegó. 

A pesar de esto, para entretener al peque
ño rebaño en la esperanza de la próxima 
llegada del tal Profeta, se esparció en el p ú 
blico, algún tiempo después de su predicción, 
una obra intitulada (2) de la venida de Elias, 
donde se asegura (3) que cuando venga Elias 

(1) Diario de las Couvulsiones. S. Part. pág. 18. 
(2) Se atribuye esta obra al P. Bohier del Oratorio. 
(3; Cap. 6.°, pag. 42. 

Tomo I I . 23 
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hallará todas las cosas destruidas en la Ig le 
sia, y que (1) el restablecerá todas las cosas 
en la Religión y en medio de la misma Iglesia, 
porque lo hallará todo destruido en ella, res-
tituet omnia : de donde les es fácil á nuestros 
Novadores concluir, y persuadirse que su 
venida esta bien cercana, pues que según 
ellos, ninguna cosa falla para la ^destrucción 
de la Iglesia. 

Tan famosamente les ha salido estacón-
secuencia , que el Profeta tan anunciado, tan 
deseado y tan necesario, no apareciendo, 
graves Apelantes, Doctores, h quienes cual
quiera hubiera juzgado de sano juicio, osaron 
publicar que Elias habia llegado, y alegan 
las pruebas: me avergüenzo de aducirlas; 
mas venzamos nuestra repugnancia para con
fusión de los enemigos de Jesucristo y de su 
Iglesia, y para utilidad de aquellos que lee-
rkn semejantes paparruchas. 

(2) Llegamos á las pruebas (de la venida 
de Elias, dice uno de tales Doctores); deduce 
la primera, de que la pícela de Orleans ha 
visto por la primera vez, á Elias, dentro de 

(1) Ib id. pag. 48. 
(2) Este texto se halla citado por uu Apelante á la se

guida de (as respuestas del Autor de los tres exámenes. 
Carta al Sr. etc. pag. 25, 26 y 27. Véase también la Ins
trucción Pastoral del Sr. de Seas sobre los pretendidos 
milagros etc. pag. 263 y sig. 
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unas llamas de fuego con una tropa de P r o 
fetas. 

La segunda, de que comienza á aparecer 
Convulsos de nuevo Orden, que (teñen el don 
de profecía, y que harán milagros: ellos t ie
nen unas luces y una autoridad superior á la 
délas Convulsas, pues que están destinados á 
rasgar su máscara y combatirlas, y les impo
nen silencio Pues estas verdaderas P r o 
fetizas son otras tantas precursoras de Elias. 
Ellas anuncian que este es el S. Vaillant, y 
que saldrá de la Bastilla (donde ha sido en
cerrado por orden del Rey) como S. Pedro 
salió de la cárcel. Ellas son las depositarias 
de este secreto, la una ya desde trece y la 
otra desde diez años. El Autor nombra aquí á 
una tal Sor Magdelon, y dice que el Sr. Vai
llant á soplado sobre esta en el dia de Vier
nes Santo y de Pascuá de este mismo año; y 
que desde aquel tiempo ella tiene el espíritu 
de profecm^vel cual forma en ella un estado 
habitual que consiste en anunciar la persona 
y los misterios de Elias, en reunir á su r e 
baño, en revelar los corazones, en esplicar la 
obra de las convulsiones 

La tercera prueba se deduce de que la 
misma Profetiza ha predicho á m Convulso 
las circunstancias de la enfermedad, que p a 
decería en castigo de su incredulidad (sobre 
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la venida de Elias). Este convulso es aquel 
que pronunció el discwso del 28 de Noviem
bre de 1735 , sobre la ruina de Paris. Era 
un dependiente del Sr, Vaülant, á quien toma
ba por el segundo testigo del Apocalipsis. El 
ha acusado de ilusa á la Sor que le hacia 
mirar como á Elias, y ha verificado su p re 
dicción, habiendo estado mas de un mes r e 
ducido á una languidez de todos sus miembros, 
calenturas etc. Pues en el curso de su enfer
medad, el ha reconocido su causa, y ha de
clarado sin rodeos que el Sr. Vaülant era 
Elias, y que la Sor que le anunciaba, tenia el 
espíritu de profecía. Dios le ha preparado por 
medio de esta enfermedad para [el nuevo es
tado á que va á elevarle. 

La cuarta y principal prueba se saca de 
la vida del Sr. Vail lant: ella está llena de 
maravillas desde su mas tierna edad. El se 
va á la Trapa á la edad de 11 años y el 
Abad le mira como un Angel enmaéode Dios, 
(y sin embargo el Abad ha espulsado á este 
Angel de su monasterio) Su ministerio en 
Troyes, en calidad de Director de la Visi
tación, de Penitenciario de la Catedral, de 
Vicario de San Nicerio, de Cura en un pue
blo de la campaña, va acompañado de p re 
dicciones justificadas por el suceso, de cura
ciones súbitas, de milagros, de castigos, de 
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conversiones de coníradiciones continuas 
que al mismo tiempo le hacen respetar como 
á Santo, y como hombre singular, eslraordi-
nario, arrebatado y aun visionario y loco por 
algunos. Sus austeridades, que jamas ha i n 
terrumpido en su ret i ro, en sus viajes, en sus 
funciones públicqf, sobrepujan de mucho á 
las del Sr. París, que es todo un decir : los 
rasgos que de intento ha dejado escapar, sea 
en las conversaciones, ó en sus cartas, ciertos 
pasos, de los cuales no se podría adivinar el 
motivo, han cebado el encono de sus enemigos 
y todavia han disgustado en gran manera á 
sus amigos ; mas en el dia de hoy, ellos s i r 
ven como de senderos para descubrir un se
creto tan importante , ocultado con tanto cu i 
dado y con tanto arte , que no es propio sino 
de una prudencia y humildad profunda, el 
haberlo guardado por el espacio de tantos 
años bajo de un velo tan espeso , y de no 
haberlo revelado mas que á unas muchachas. 

Pues, el Sr. Vaillant (es la quinta prue
ba) ha confesado que el era Elias, no d i 
ciendo yo lo soy: mas no negándolo, cuando 
se le ha dicho que lo era. E l ha descubierto 
su sucreto á una muchacha de Troyes, hace 
trece años: esta le comunicó á otra con su 
permiso, ó mas antes, él ha ra l i fado el co
nocimiento que estas dos muchachas habian 
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tenido por ma sobrenatural. El ha hecho prue
bas sobre la primera, para ver si se hallaría 
en estado de sostener esta verdad delante de 
los tribunales : ella se sostuvo con efecto en 
presencia del Sr Obispo de Troyes, á cuyo 
palacio fué mandada, y esto á sabiendas del 
Sr. Yaillant. Es preciso pues que el Sr. 
Vaülant sea Elias, ó un impostor: pero, ¿como 
se le atribuiria lo últ imo, después que ha 
sostenido su confesión por medio de una vida 
tan santa y tan penitente, por medio de mi
lagros y predicciones, y demás caracteres que 
se han indicado, y que ha llenado después de 
su confesión lo mismo que antes de ella? 

El Autor se hace aquí una muy ligera 
objeción, que cualquiera ilegaria al punto de 
creer que es para insultar á la adorable per-
soca de Jesucristo. Yo no ignoro, dice, las di 
facultades que se pueden oponer sobre el Sr. 
Yaillant, en particular sobre su nacimienlo; 

pero esta dificultad es mucho mayor en la per 
sona de Jesucristo. Como aquí se trata de la 
fé , que la gracia forma dentro del corazón; 
se trata de orar, y no de raciocinar, por
que se obtendrá la fépor la oración y la hu
mildad. Las pruebas no faltarán ; habrá mi 
lagros de toda casta y género (la Secta los 
tiene k su orden), mas ellos serán bien t e r r i 
bles para los incrédulos. 
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Aquí tenemos una muesíra de fanatismo 

de una grande porción de Jansenistas sobre la 
erección de una nueva Iglesia en lugar de la 
de Jesucristo. Digo de una grande porción ; 
porque todos no aprueban las locuras del ce
menterio de San Medardo : algunos se mofan 
de los Milagros, de las Convulsiones, de las 
Profecías, y se lamentan por la ridiculez que 
de ello resuita sobre el Partido. Otros al con
trario dan de lleno en todas estas estravagan-
cias, y atribuyen á Dios los Milagros, las Con
vulsiones, las Profecías , y hallan Misterio en 
todo lo que se pasa en el cementerio por mas 
indecente que sea: hay algunos que a t r i bu 
yen estas locuras y prestigios al demonio, y á 
un poco de artificio, diciendo ( i ) haber visto 
cosas semejanles entre los cubileteros en la f e 
r ia de S. Germán: otros en fin pretenden que 
Dios y el demonio tienen parte, todos juntos, 
en lo que se llama \ A OBRA DE LAS CON
VULSIONES. Estos opuestos pareceres entre 
unas gentes que no reconocen ningún Juez 
infalible, en materia de Religión, son necesa
riamente un principio de división entre ellos: 
en el dia de hoy los Jansenistas están pues di
vididos en Convulsionistas, Anticonvulsionis-
tas, Melangistas, Discernidores, Figuristas, 
Antifiguristas , Yaillanistas, Agustinistas etc. 

(1) Diario de las Convulsiones pag. última. 
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Estas Sectas se hacen la guerra, se despeda
zan sin piedad los unos á los otros: ellas no 
se ponen de acuerdo, ni reúnen sus fuerzas, 
sino cuando se trata de atacar á la Iglesia Ca
tól ica, Apostólica y Romana. Buenamente, 
¿ unos Cristianos adheridos con conocimiento 
de causa á una Secta tal, podían aun jactarse 
de creer en Jesucristo verdadero Dios, infa l i 
ble en sus promesas ; y en su Iglesia siem
pre subsistente, siempre asistida por el Espí
r i tu Santo, siempre infalible en sus decisiones! 
Y los otros que le están adheridos ciegamente, 
¿pueden gloriarse de conservar por mucho 
tiempo esta fé? 

QUINTA CUESTION. 

Si un Concilio condena por última vez á los 
Jansenistas} ¿resistirán á las decisio

nes de este Concilio, como lo 
establecieron los Deístas 

de Bour-Fontainet 

Este último Canon de Bourg-Fontaine 
dispone que si el Concilio, al cual habrán 
apelado se reúne y decide, no creerán mas en 
las decisiones de este Concilio, que al Papa y 
en el Evangelio. Los Jansenistas han ejecutado 
tan fielmente todo el proyecto formado por 
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sus padres, que no puede sospecharse de ellos 
que^quieran en fin ser dóciles á la voz de la 
Iglesia, si congregada después en Concilio les 
condena por última vez : ¿qué harán pues en 
tal conflicto? Sobre este porvenir no podremos 
dar mas que conjeturas: las apoyaremos, 
l.9 sóbrela obstinación pasada y presente de 
estos Novadores ; 2,° Sobre las 'condiciones, 
que ellos exigen para someterse al Concilio, 
al cual habrán apelado. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

La obstinación pasada y presente de los Jan
senistas-manifiesta su futura resisten

cia á las decisiones del Concilio 
al cual han apelado. 

Quizás heregía alguna fué jamas conde
nada con tanta frecuencia como el Jansenis
mo : jamás tampoco Herege alguno ha mani
festado tanta obstinación como ellos. Reuna
mos aqui algunos de sus principales rasgos. 

El Libro de Jansenio es el primer Libro 
dogmático de la Secta : apenas vio la luz, que 
una Rula ( I ) de Urbano V I H le condenó como 
lleno de errores: ¿qué atenciones y respeto 
guardaron los partidarios del Obispo de Ipres 
por esta primera condena? Ellos digeron, que 

( í ) Bula l n ernimnti, del 6 de Marzo de 16U. 
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si su doctrina era condenada por S. Pedro, 
era claramente defendida por S. Pablo, cuyo-
sentido verdadero ellos hablan comprehendi-
do : respuesta que descubre el misterio de la 
heregia de las dos Cabezas S. Pedro y S. Pablo, 
que no hacen mas que una sola: sea dicho 
esto como de paso. Al abrigo de esta impie
dad, rechazan la Bula del sumo Pontífice, me
nosprecian sus anatemas, multiplican las ed i 
ciones del Libro proscrito, y continúan ense
ñando los errores que contiene. Primer rasgo 
de obstinación de su parte. 

Unos Doctores esclarecidos reducen la 
perversa doctrina del Libro de Jansenio á cin
co proposiciones, que, según la espresion del 
l imo. Boussuet, son lodo el Libro: los Obispos 
de Francia proceden, después del Papa, á la 
condenación de estas cinco heregías: Inocen
cio X las proscribe (1) y los Jansenistas, bajo 
el ridiculo pretesto de que tales proposiciones no 
se contienen en el Augustinus de Jansenio, y 
sin arredrarse por la escomunion fulminada 
contra ellos, las defienden como antes. Segun
do rasgo de su obstinación 

La asamblea del Clero de Francia escribe 
al Papa sobre este negocio; nueva condena del 
Jansenismo de parte de Alejandro V I I , (2) 

(1) Bula Cura occasione, del 31 de Mayo de 16S3. 
(2) Bula Ad Sacram. del 16 Octub. de 1686. 
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nuevos anatemas contra aquellos que defien
dan dichos sentimientos ; y de parte de los 
Jansenistas, nueva resistencia álas decisiones 
de la Iglesia , nuevo desprecio de sus censu
ras. Tercer rasgo de su obstinación. 

Para reducir á estos revoltosos, ó á lo 
menos obligarles á darse á. conucer tales como 
eran, los Obispos de Francia componen un 
Formulario que obliga á suscribir la conde
nación del Jansenismo. Los Refractarios, en 
lugar de someterse, empiezan á disputar la 
autoridad á los Obispos, se niegan á firmar 
el Formulario. Cuarto rasgo de obstinación. 

El sumo Pontífice, sobre la petición del 
Rey, da por sí mismo un Formulario, y ob l i 
ga por (1) medio de una Bula espresa, á fir
marle : el apoya con su autoridad á los Obis
pos para hacer recibir la Bula, y firmar este 
Formulario : los Jansenistas so protesto de 
que en un tal caso, no se está obligado á otra 
cosa mas que á un respectuoso silencio, con 
menosprecio de toda autoridad espiritual y 
temporal, rechazan la Bula y el Formulario. 
Quinto rasgo de su obstinación. 

Clemente X I ponina nueva Bula(w2) con
firma las diferentes condenas del Jansenismo 
hechas por sus predecesores ; proscribe la 

(!) Bula Regimiois del 13 de Feb. de 1665. 
(2) Buia Vioeaqi Domini del 16 de Julio de 1705. 
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heregía del respectuoso silencio. Todas las 
palabras de la Bula eslan lan bien medidas, 
que los Doctores de la Secta se ven forzados 
de convenir de que por esta Bula, Roma no 
deja ni efugio ni recurso al Partido : ¿Son mas 
dóciles? nada de esto: sus furores con
tra las decisiones de la Santa Sede no se 
manifiestan sino con mayor estruendo : tratan 
á esta Bula (1) de obra de tinieblas, digna 
de que el Anlicrisío ponga en ella el colmo, 
adoptándola y predicándola Sexto rasgo de la 
obstinación de estos Novadores. 

El Jansenismo , tantas veces aplastado, 
renace otra vez de sus cenizas ; se proporcio
na recursos sacados del Libro del P. Ques-
ne l : Clemente X I le anatematiza por última 
vez: (2) su Bula es recibida en Francia con 
toda la sumisión debida á la Santa Sede. Todos 
los Obispos del Mundo hacen lo mismo: un 
número prodigioso de entre ellos dan testi
monios espresos de su aceptación y de su su
misión : es la Iglesia entera la que habla y 
decide: los Jansenistas confiesan que esta 
unanimidad de sufragios les abale: ¿seso-
meterán finalmente? N o : y por el espacio 
de mas de cuarenta años, que por esta 

(1) Denunciación solemne de la Bula de Ciernen. X I ' 
El Denunciador es el Sr. de Wi th . 

Y2) Bula Unigénitas del 8 de Setiembre de 17J3. 
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Bula tan auténtica están separados del cuer
po de la Iglesia, los miserables restos de esta 
Secta no han cesado de predicar la rebelión 
contra la Iglesia y sus decisiones: no dejan 
de fomentarla por todas partes en sus con
versaciones, con su ejemplo y por medio de 
escritos los mas sediciosos. Séptimo rasgo de 
obstinación de los Jansenistas. 

Unos Sectarios de tal especie ¿prometen 
acaso disposición alguna de someterse con la 
docilidad de hijos á las decisiones de un 
Concilio que les condenara? ¿Seria in jur iar
les el pensar que no lo harán? En resumen, 
resistiendo al Concilio ¿qué añadirían á la 
resistencia que obstinadamente han hecho á la 
última Bula? El modo con que ha sido acep
tada esta Bu la , no deja la menor duda de 
que es la Iglesia universal dispersa la que 
ha condenado el Jansenismo: pues , es una 
verdad de fé que la Iglesia dispersa es infal i 
ble del mismo modo que si estuviera reuni
da ; que sus decisioues son para los Fieles 
una regla de Fé, como las del mas legítimo 
Concilio ecuménico : nuestros Novadores r e 
belados contra este juicio de la Iglesia dis
persa, nada añadirían á su obstinación pre
sente, cuando se rebelasen contra las decisio
nes de un Concilio : darian solamente una 
prueba de que todavía perseveran en la mis -
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ma obstinación. Una obstinación de mas de 
un siglo no permite pues esperar de los Sec
tarios el mas mínimo señal de sumisión al 
Concilio, al cual han apelado 

ARTICULO SEGUNDO. 

Las condiciones que los Jansenistas exigen 
para someterse á las decisiones de un 

futuro Concilio , demuestran que 
están resueltos á no ceder en 

nada. 

Al oir á los Jansenistas pedir, instar por la 
reunión de un Concilio, casi cualquiera cree
rla que tienen algún deseo de someterse á é l : 
á lo menos desean muy vivamente, que se 
les crea en tal disposición : mas ¿ignoran aca
so ellos, que todo el Público tiene de que 
convencerles por sí mismos, que apelando al 
futuro Concilio, están de antemano muy de
cididos á despreciar sus decisiones y á m 
creer en él, lo mismo que al Papa g en el 
Evangeliol Con efecto ¿qué significan esos 
planes de Concilio, por los cuales tan jóvenes 
como son, quieren prescribir á la Iglesia el 
modo con que deberá reunirse, hablar y d i 
r igir el Concilio? ¿Qué significan esas de
nunciaciones, por las cuales quieren imponer 
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que ella ha aprobado , y á aprobar lo que 
tantas veces ha condenado? Unos hijos dis
puestos sinceramente á escuchar con doci l i 
dad y respeto la voz de su Madre, ¿osa
rían jamás quererle prescribir el modo con 
que debe hablar, y lo que debe decir? Los Lu
teranos lo practicaron en otra ocasión con 
aquel espíritu de orgullo, de obstinación y de 
hipocresía que inspira la heregía : en nuestros 
dias los Jansenistas han hecho lo mismo : unos 
papeles originales ocupados á uno de sus E m i 
sarios dan fé de el lo: se han dado tales pa
peles al público bajo el título de (1) Memorias 
sobre los proyectos de los Jansenistas: p u 
diéndolos cualquiera consultar , no reííriré 
aquí sino lo que me es necesario para demos
trar esta proposición: Los Jansenistas después 
de su apelación , no están mas determinados 
á someterse al futuro Concilio, que lo esta
ban los Luteranos á someterse al n w m Conci
lio que pedian después de su condenación 
en el Concilio de Trento. Dos piezas sacadas 
de estas Memorias, cuyos originales están en la 
Biblioteca del Rey, bastaran para justificar 
plenamente la comparación. 

En el mismo tiempo en que la apelación, 
(1) Hay siete de estas Memorias impresas con aproba

ción y permiso en la impr. de la Viuda Mazieres en 1728. 
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que hemos visto en nuestros dias, fué decre
tada en Bourg-Fontaine hace ciento y treinta 
cuatro años, sabemos que Vigor proporcionó, 
á los futuros Apelantes, efugios para eludir 
la sumisión al futuro Concilio : interpuesta la 
apelación, los Jansenistas han hecho ver, que 
no se separan en un ápice de las huellas que 
les han trazado sus padres. Se han ocupado 
sériamente en dar un Tratado instructivo y 
fundamental sobre la congregación de los Con
cilios conforme á los principios de Vigor. El 
plan de este tratado ha sido enviado de H o 
landa á Francia al Sr. Petitpied, á fin de que 
por su crédito en la Secta, ministrase medios 
para su ejecución. El que lo envia, se queja 
amargamente á este Doctor, de los Jansenis
tas Figuristas, que bajo elpretesto déla p ró 
xima llegada de Elias, no quieren que se ins
te por la congregación de un Concilio : (1) 
»Cuando yo me quejo, le dice , de que no se 
«insta para la congregación del Concilio ge-
»neral, y de que se deja pasar por alto la i m -
»portante tarea de instruir el Público sobre 
»el modo con que debe reunirse y conducir-
»se este Concilio: place, se me contesta; esto 
»es út i l , los Judies convertidos pondrán orden 
»á todo, y Elias que va á llegar, restituet 

[i] Véase sobre toda esta materia la 2.a Memor. sobre 
©s proyectos etc. 
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omnia :» añade después : « Loque me pare-
»ce mas urgente es el dar al Público un t ra-
»trado instructivo y fundamental sobre la 
«congregación del Concilio general , y de 
«lodo cuanto debe observarse en él, no sola-
»mente para prevenir al mismo Público, sino 
«para poner también á los Doctores , á los 
«Eclesiásticos, Abogados y á todos los Legos 
') doctos en estado de profundizar esta mate
aría; pero sobre todo para instruir á los 
«Obispos, de los cualesla mayor parle son unos 
«grandes ignorantes.» Que los Abogados y 
Legos doctos instruyan k los Obispos en ma
terias espirituales, esto está puesto en orden, 
atendidos los principios de la Secta 

Exhorta en seguida al Sr. Petitpied para 
que interese á los roas hábiles Escritores del 
Partido en esta materia, é indica los puntos 
principales que sea menester establecer en el 
Tratado inslrucíivo y fundamental del que 
se trata: «Penetrado, mi muy apreciable Se-
«ñor, del ardor de vuestro celo por la verdad, 
«de vuestra caridad por la Iglesia y de vues-
«Iro crédito superior á los mas hábiles defen-
»sores de lo uno y de lo otro, he creido 
«deber abriros mi pecho sobre este negocio, 
«no dudando que animareis á los otros á 
«que lomen parte en esta obra. Ved ahí los 
«puntos principales que podrían tratarse, exa-

Tomo I I . 24 
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«minarse y aprobarse. 

i.0 «Cual es la necesidad de un Con-
»cilio general, especialmente en el estado en 
«que ahora se hallan los negocios de la Igle-
«sia» 

2.° «Cual es su autoridad en las deci-
»sienes Canónicas, tanto sobre la Fé y la 
«Moral, como sobre la Disciplina Eclesias-
»tica.» 

5.° «En cuan alto grado una libertad en-
»tera y cristiana debe reinar en él acerca de las 
»opiniones, sin que los Soberanos, niel mis-
v mo Papa, que no tiene allí su voz mas que 
«como los otros Obispos, puedan impedirla, 
«sin violar las leyes Divinas y Eclesiásticas. 

4. ° «De qué modo, por quien y donde 
«debe reunirse el Concilio. 

5. ° «Quienes son aquellos que deben 
»asistir en él corno Jueces. 

6. ° «Quienes son los que deben, ó pue-
»den hallarse en él como Consultores , como 
«Denunciadores, ó como Testigos 

7 . ° «Cual debe ser el rango y la auto-
«ridad de cada uno, tanto del primero como 
»del segundo Orden. 

8. ° «Si la voz de cada Obispo no es tan 
«terminante y decisiva como la del Papa. 

9. ° «Cuales son los puntos de Fé, de Mo-
«ral, y de Disciplina, de Gerarquía, que de-
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»ben proponerse, ser discutidos, profundiza-
»dos y decididos en el Concilio. 

10 «De que manera estos puntos deben 
«desde luego ser examinados, y sobre qué 
»principios, 

11 »De que modo cada artículo debe ser 
«propuesto por los Consultores, Doctores, 
«Congregaciones particulares, etc. 

l'S »De que manera los Obispos del Con-
«cilio, y los que ocupan sus lugares por co-
«misiones legítimas y auténticas, deben op i -
«nar, y dar sus votos, sufragios y decisiones. 

15 «Si ts conveniente y conforme á las 
»leyes que se vote por Nación, y no por el 
«número de cada Obispo. 

i 4 »Como se puede remediar el inconve-
«niente de la multiplicación de Obispos en 
«Italia, y bajo los títulos iri partibus, Obis-
«pos que son esclavos del Papa y de la Corte 
»Romana, y que se venden á sus miras y á sus 
«pasiones. 

15 «Que atenciones debe tener el Conci-
»lio por los soberanos Legos, por los Emba-
«jadores ó Diputados, por sus Cartas, Me-
«morias, etc. tanto con relación á los dogmas 
«de la fé, de la moral, y de las reglas déla 
«disciplina puramente Eclesiástica , como por 
«lo que mira al gobierno de la sociedad c i -
«vi l y política en lo temporal. 



372 
16 »Que autoridad y que derecho tiene 

»el Papa sobre el Concilio ; escepluada la 
«presidencia; ¿puede tener alli alguna cosa 
»mas que cada Obispo? 

17 »Que consideración merecen en el 
»Concilio los legados del Papa. 

18 »¿De qué modo el juicio de cada ar 
t í c u l o de fé y de disciplina debe ser produ-
«cido y pronunciado? Los Padres del Conci
l i o estarán obligados á alegar pruebas de 
«ello sacadas de la Escritura Santa , de la 
•Tradición, como siendo las solas fuentes se-
»guras de las cuales los Concilios, todavía 
>»generales pueden sacar sus Juicios infa l i -
• bles, y de lo que es necesario instruir k t o 
ados los Fieles. 

19 »De que modo debe ser divulgado todo 
»sin misterio por todala Iglesia, etc.« 

Después de un detalle tan bien circunstan
ciado, Don Thierry que envia el tal plan al Sr, 
Petilpied, añade en seguida : «Yed ahí, mi 
«muy honorable Señor, una sucinta y exacta 
«distinción de mis pensamientos sobre una 
»obra que me parece de la mas alta importan-
»cia en favor de la verdad y de la Iglesia, y 
*sin la cual los Obispos ignorantes reunidos 
»NO HARAN COSA QUE VALGA.» Es de
cir, que por consiguiente la Iglesia de J. C. 
ha estado esperando por el espacio de 1800 
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años el Tratado insíructivo y fundamental de 
estos temerarios Novadores, para hacer a lgu
na cosa que valga en los Concilios. Mas sus
pendamos todavía por un momento las refle
xiones 

Los Jansenistas no pretenden solamente 
apelará un Concilio que deberá estar reuni
do y arreglado según su gusto : mas ellos l le
van todavía su locura mucho mas lejos : quie
ren fijar y determinar lo que será delatado al 
Concilio, y lo que deberá ser condenadoen él. 
Oigamos algunos estrados de la denunciación 
que ha hecho DonThierry, en nombre v con 
aprobación del partido : ella lleva por título: 
Acta de demnciacion á la Iglesia universal, 
y al futuro Concilio general, lé re , ecuménico, 
del Molinismo, del Suarismo, del Sfondra-
tismo , y de la Bula U N I G E N I T U S como 
heregias formales direclamtnte opuestas á 
la fe. 

En esta acta, después de haber deplora
do los males incalculables que ha causado la 
malhadada Bula UMGEMTÜS , dice. «Yo 
« denuncio no solamente en mi nombre, sino 
»en nombre de todos los Tomistas y Águs-
«tinianos, sobre todo en el de mis coherma
nos los Benedictinos, que estoy persuadido 
no me lo desaprobarán ; yo denuncio á 
oda la Iglesia y al futuro Concilio l ibre. 
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«general y ecuménico, el Molinismo, el Sua-
«rismo, y el Sfondraüsmo, como que enseñan 
»heregías formales ya condenadas por la 
»iglesia, y particularmenle el Pelagianismo 
*en parte con algo |de peor, |y el Seraipelagia-
«nismo en su todo y mas allá. Yo junto k esta 
«denunciación la de la Bula Unigénitus: como 
«incluyendotodos estosescesos monstruosos.» 

El denunciador pretende todavía que el 
Concilio condenará la Bula Vineam Domini y 
el Formulario de Alejandro V i l . «Denuncio 
«igualmente, dice, esta Bula ai futuro Conci-
«lio, con lodo lo que se ha hecho en Roma 
«para apoyar este maldito Formulario. La 
«condenación de esta Bula me parece necesa-
«ria para poner á cubierto la Fe Católica.... 
«Yo estoy persuadido añade con un tono un 
»poco mas bajo, que en un Concilio libre y 
«general, tai como le requiero en nombre de 
«Dios, la Bula ünigenüus sufrirá la misma 
«suerte, y con mucha mas razón, que en 
»otra ocasión tuvieron las Carlas ó Decreta-
«les de Honorio en favor del Monotelismo; 
»y no tengo la mas mínima duda de que ella 
»sea allí quemada con infamia en pleno Con-
«cilio, y que su Autor no sea declarado I Ie -
«rege, ó aun Heresiarca.o Si los Apelantes 
lo arreglan todo en esle Concilio á su guisa, 
el denunciador nada dice de demasiado. 
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Esta denunciación gustó muchísimo á los 

Jansenistas refugiados en Holanda y á los de 
Francia : el Autor se esplica sobre este par t i 
cular con uno de sus amigos de Francia en 
estos términos : «Tengo alguna cosa que me 
«parece muy importante, es la denunciación.. 
».., Habrá aquí materia para vuesíras refle-
»xiones.0.. Yohabia escrito sobre esto á va-
»rias partes de Francia, mas sin enviar copia, 
»se me insta para que lo haga, y se me asegura 
«que reuniré mas firmas de las quejpodria 
«imaginar. Vos podéis hacer circular y publ i -
s car esta acta tanto como juzguéis á propósito. 
«En este pais están firmes por ladenunciacion.» 

Este plan de Concilio, esta denunciación tan 
deseada en Francia, tan del gusto en Holanda, 
bastan para demosírar que los Jansenistas es
tán actualmente en la misma disposición en que 
estaban los Luteranos después de su condena
ción en el Concilio de Trenlo : con efecto, ¿qué 
hicieron los Luteranos anatematizados en este 
Concilio? Ellos reclamaron todavía otro Conci
lio. ¿Qué hacen los Jansenistas después de una 
condenación que equivale á la de un Concilio? 
Lo mismo que los Luteranos; ellos piden toda
vía un Concilio. LosLuteranoscondenados pro
meten someterse al Concilio, mas con ciertas 
condiciones (1) que indican en número de ocho. 

(t) Véase el Libro intitulado ; Causse cur Electores. 
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Los Jansenistas condenados proponen también 
sus condiciones para someterse ; ellas no están 
sin relación con los de los Luteranos. 

La primera condición de estos era, que el 
Concilio quepedian, anulase lasadas del Con
cilio de Trento. 

Una condición de los Jansenistas , es que 
el Concilio que ellos piden, ó al cual apelan, 
condene la Bula y maldito Formulario de A le 
jandro V I I , la Bula Vineam Domini, y la ma l 
hadada Bula Unigénitiis. 

La segunda condición de los Luteranos, 
es que el Concilio se celebrará en Alemania. 

Otra condición délos Jansenistas, esque ellos 
determinarán donde debe ser'treimido el Con
cilio. 

La tercera condición de los Luteranos, es 
que el Papa no congregará el Concilio y que 
no presidirá á él. 

La de ios Jansenistas, es que ellos deter
minarán por guien debe ser congregado el Con
cilio, y que el Papa no tendrá allí su voz mas 
que contólos otros Obispos, y que ellos mismos 
arreglarán de que consideración pueden ser los 
Legados en el Concilio. 

La cuarta condición de los Luteranos, es 
que no se apoyarán las decisiones sino sobre ia 

Principes, aliique addicti Cotafessioni Augustana;, ad COQC' 
T r i d . non accedaot. 
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Escritura, y no sobre la Tradición y sagrados 
Cánones. 

Los Jansenistas son aqui algo mas indul
gentes, que los Luteranos : consienten en que 
se apoyen las decisiones sobre la Tradición y 
sagrados Cánones : mas también exigen, que 
los Padres del Concilio junten estas pruebas 
á sus decisiones, porque como dicen ellos, es 
necesario inslruir á lodos los Fieles de las 
fuentes de sus juicios. Esta condición es de la 
mayor importancia : porque si el pueblo no 
está instruido de estas pruebas, no podrá ra -
Uficar los juicios de los Concilios, y conferir
les la infalibilidad. 

La quinta condición dé los Luteranos pres
cribe que para dar un juicio, no se deberá 
atender al número de sufragios; sino que la 
palabra de Dios servirá de regla para la de
finición. 

Los Jansenistas están alómenos tan lejos 
como los Luteranos por el uso de decidir por 
pluralidad de votos: si se siguiera este uso 
en el futuro Concilio, ¿dónde irian á parar? 
No tienen en su favor Obispo alguno en todo 
el Orbe Cristiano : prefieren que se opine por 
Nación y no por el mímero de sufragios: el 
tratado instruclivo y fundamental lo ordena y 
arregla de este modo. 

La sesta condición de los Luteranos , es 
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que el Papa absuelva á ios Obispos del j u ra 
mento de fidelidad, por el cual le están a d 
heridos. 

Los Jansenistas son mas razonables ó mas 
tímidos: ellos limitan sus pretensiones á que 
se remedie el inconveniente del grande núme
ro de Obispos italianos y de los titulados in 
pariibus, quienes son esclavos del Papa, y 
vendidos á sus miras y pasiones. 

La séptima condición de los Luteranos 
es que los Teólogos de la Confesión de Aus-
bourgo tengan voz decisiva en el Concilio como 
los Obispos. 

Los Jansenistas se reservan el derecho da 
disponer quienes serán aquellos qne deben h a 
llarse en el Concilio como Jueces : los Sacer
dotes tienen allí voz decisiva, los Curas la t ie
nen de derecho divino; Vigor lo ha decidido: 
el t> atado instructivo y fundamental no los 
dejará en olvido. 

Finalmente por la octava condición los 
Luteranos exigen dos cosas: la primera, que 
el Concilio sea libre, que no se pueda cas
tigar á aquellos que no quieran someterse á 
sus decisiones. La segunda , que no se pueda 
condenar su doctrina, aun cuando sus Teó
logos no puedan defenderla. 

Los Jansenistas hallan la primera pre
caución muy buena, y no obstante sin atre-
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verse á decirlo tan á las claras, van al mismo 
término : piden ellos que la libertad sea tan 
entera en el Concilio, que ni los Soberanos ni el 
mismo Papa puedan impedirla. ¡Qué impedi
mento, dirían ellos, se pone ála libertad, si el 
Concilio recurriera á la potestad temporal 
para hacer castigar á alguno de los mas revol
tosos de la Secta! Sobre la segunda exigencia, 
los Jansenistas no son de mucho tan mode
rados como los Luteranos: estos se limitan á 
pedir que no se pueda condenar su doctr i 
na : los Jansenistas muy al contrario quie
ren no solamente que su doctrina subsista, 
sino amás que el Concilio condene la doctrina 
universal mente recibida por la Iglesia en la 
Bula ünigénitus; y todavía no quedarán con
tentos sino ven esta Bula guemada con infamia 
en pleno Concilio, y á su Autor el Papa Cle
mente X í , declarado IJerege y aun Heresiarca. 

Con estas condiciones los Luteranos p ro
testan que desean con lodo su corazón la con
gregación de un Concilio. 

La mayor parle de las Obras de los Jan
senistas y sus apelaciones reiteradas manifies
tan bastante el mismo vivo deseo por la con
gregación de un Concilio; pero á condición, 
que los Padres del Concilio no harán la mas 
mínima cosa que no sea bajo la dirección del 
tratado instructivo y fundamental; sin lo cual 
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queda de antemano decidido, que no harán 
cosa que valga. Está pues también decidido 
de antemano que gritarán contra este Conci
lio, y que no creerán mas en él que al Papa 
y en el Evangelio. 

CONCLUSION DE TODA ESTA OBRA. 

Cinco Deislas conciben el proyecto de 
establecer el Deismo sóbrelas ruinas de la 
Religión de Jesucristo. Se reúnen para fijar 
las medidas propias para llevará cabo su de
signio : se atienen á cuatro, que son la de 
abolir el uso de los Sacramentos de la Peniten
cia y de la Eucaristía ; de enseñar los Dogmas 
mas propios para conducir al Deismo; de de
sacreditar á aquellos, que por sus sabios con
sejos, podrían impedir ó retardar la seducción 
de los pueblos; finalmente la de atacar la 
autoridad de la Iglesia y del sumo Pontífice 
por todos sus flancos, para autorizar por este 
medio el menosprecio de sus decisiones; des
precio no obstante que tendrán cuidado de co
lorar, apelando fraudulosamente de estas mis
mas decisiones al futuro Concilio, cuando el 
tiempo fuese llegado : digo fraudulosamente, 
por que están decididos á no creer mas á las 
decisiones de este Concilio, que al Papa y en el 
Evangelio. 
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APENAS se disuelve la jun ta , ó conci

liábulo, el Gefede la Cébala pone manos á la 
obra: por medio de la dirección, cartas, con
versaciones particulares, escritos y libros, e m 
pieza la egecucion de este proyecto, y con su 
ejemplo adiestra á sus discípulos para una 
guerra contra Jesucristo y su Iglesia, que no 
debe concluir, sino cuando el Deísmo haya 
ocupado en todas parles el puesto de esta mis
ma Iglesia. Cada uno de los otros Deístas de la 
asamblea se encarga principalmente de ejecu
tar una de las cuatro medidas propuestas. 

EL UNO emprende pues el anonadar el 
uso de los Sacramentos de la Penitencia y de 
la Eucaristía : imagina una perfección quimé
rica, la cual hace consistir en el alejamiento 
de ellos: encarece esta pretendida perfección 
en una obra que da al Público. 

Las máximas perversas sembradas en este 
Libro, parecen á todo el Partido muy condu
centes para el fin que se proponen : las 
esparcen por toda especie de Libros de pie
dad, de los cuales se puede decir: t i tu-
l i remedia habent, píxides venena. 

Los malos Cristianos se autorizan con la 
nueva doctrina sobre los Sacramentos, para 
ponerse en estado de no acercarse á ellos: las 
almas justas están aterrorizadas por las dispo
siciones que se les exige para recibirles : no 
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se atreven á elio : la Mesa Sania se ve desier
ta ; es casi inaccesible : algunas buenas a l 
mas preservadas del contagio ¿los reciben? se 
ven obligadas á hacerlo secretamente, ó bien 
se causa escándalo, lo mismo que el ver Sa
cerdotes que todos los dias suban al A l ta r : 
triste espectáculo, que ha sido el presagio de 
la ruina total y próxima de la Religión en I n 
glaterra. 

OTRO Deista de la asamblea de Bourg-
Fonlaine toma á su cuenta la parte de la eje
cución del proyecto, tocante á establecer los 
dogmas, que lo atribuyen todo á la gracia, 
concretan la muerte de Jesucristo por solos 
los elegidos, y representan los mandamientos 
de Dios como imposibles • dogmas, que han 
hecho mirar á los Jansenistas por todos los 
Hereges de todos los ángulos de Europa, 
como sus cohermanos en el Evangelio ; dog
mas, á los cuales, como acabamos de ver, 
todos los verdaderos Deístas pueden suscribir 
sin dejar por esto de ser Deistas; dogmas por 
consecuencia, muy á proposito para hacer 
tantos Deistas, cuantos sean los que les adop
taren. 

El Libro, que les establece, no está com
puesto mas que para los Sabios: para hacer 
penetrar su venenoen todas las clases y condi
ciones-, un Gefe de la Gábala saca de él cuanto 
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hay de mas pestilencial, lo inserta y lo de
fiende sin rebozo en la Apología que hace del 
Libro y de su Autor i escribe en Francés; por 
este medio alhaga instruye al sexo y leinduceá 
tragar el veneno de la nueva doctrina. 

La Gábala compone un Catecismo, en el 
que la doctrina de Bourg-Fontaine, está d i 
gerida y puesta al alcance del populacho, 
para atraérselo. 

Un monge fugitivo retirado en Holanda, 
escribe para pervertir las personas devotas : 
espooe tan crudamente los articules de Bourg-
Fontaine que yerra el golpe; su Libro no 
causa mas que escándalo . no se arredran por 
esto : otro siembra con lodo el artificio posi
ble la doctrina de Bourg-Fontaine en unas 
Reflexiones sobre el nuevo Testamento : él 
ofrece piadosamente á las personas devotas, 
el adorar y amar á un Dios; ¿mas que Dios? 
Un Dios fantástico, engañador, cruel, injusto, 
tirano, que salva ó condena las almas preci 
samente por capricho La unción tan afectada 
en este¡ Libro hace tragar el veneno á las a l 
mas bondadosas; el espíritu de Religión se 
desvanece en ellas como en las demás, sin 
que lo adviertan. 

UN TERCER Deísta de la asamblea de 
Bourg-Fontaine se encarga de desacreditar á 
los Ministros de Jesucristo; no perdona á n in-
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guno: compone una obra espresa para per
suadir h los Fieles que lodos los que se con
sagran á dir igir sus conciencias, no miran en 
este sanio y penoso ejercicio otra cosa mas 
que el interés mas sórdido. 

Muchos de entre los Ministros de la Igle
sia se pasan á las filas de los Novadores. A l 
gunos Obispos secundan con toda su autor i 
dad los esfuerzos de la Cabala ; ellos desacre
ditan, no á todos los Ministros de la Iglesia, 
sino á solo aquellos que se oponen con. mas 
valor al progreso de la novedad: los otros 
escriben lomos enteros llenos de injurias y de 
calumnias contra ellos: todos se cubren con 
la mascara de la severidad ; gritan contra la 
moral de sus adversarios ; inventan y pub l i 
can contra ellos los cuentos mas escandalo
sos; de donde infieren que los Obispos no pue
den en conciencia emplearles para la direc
ción de las almas. 

Los simples Fieles quedan atónitos sobre 
lo que oyen publicar con tanta osadía por 
todas partes : temen que no haya algo de 
verdad : incapaces de conocerlo por sí mis
mos, están en recelo contra unos Ministros á 
los que se pinta con tan negros colores: bus
can ausilio cerca de aquellos quelaCábala, 
proclama por todas partes, como á una gente 
de una severidad, de una mortificación digna 
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de los primeros siglos: la seducción progresa: 
la irreligión gana terreno sin que lo adviertan, 
sin que se imagine deberse recelar. 

FALTA que anonadar i a autoridad del 
sumo Poniifice y de la Iglesia : se halla toda
vía en la asambleaJde Bourg-Fontaine un Deís
ta que desempeñará su cometido. El no hace 
otra cosa mas que seguir paso por paso, 
como los otros, lo que ha sido sancionado en 
la asamblea. Emprende en una Obra destruir 
el gobierno Monárquico de la Iglesia, para es
tablecer el Aristocrático: da toda la jur isdic
ción en la Iglesia á los simples Fieles : ataca 
el sentimiento, entonces muy común, de la 
infalibilidad del Papa: bajo de este pretesto 
combate la de la Iglesia docente. 

En seguida prepara el espíritu de los F ie
les á mirar toda apelación al futuro Concilio 
como muy legítima. Los Novadores apelarán 
pues en su tiempo y lugar al futuro Concilio: 
¿mas si quedan condenados? El deisla encargado 
de tratar esta materia, suministra un buen 
número de efugios para eludir eficazmente la 
sumisión debida al Concilio. 

Los que suceden á este Deista, marchan 
sobre sus mismas pisadas y perfeccionan lo 
que él no hizo mas que bosquejar : se les ve 
atacar la visibilidad de la Iglesia ; negarse á 
reconocer á Roma por la primera Silla de la 

Tom. I I 25 
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Iglesia; Iralar con Lulero, á esta Capital del 
Mundo Cristiano, de orgullosa Babilonia; re 
conocer por primera Silla de la Iglesia á 
Ülrecht, captarse con el mas profundo respeto 
la comunión de los Arzobispos Cismáticos de 
aquella Villa ; trabajar para establecer el go
bierno puramente Arislocrktico en la Iglesia; 
despojar al sumo Pontífice de la calidad de 
Cabeza visible de la Iglesia universal, limitar 
la plenitud de potestad que ha recibido de Je
sucristo ; hablar de la Persona sagrada del 
Papa , como se hablaría en Ginebra 6 en 
Londres; acostumbrar á las gentes á rehusar 
toda obediencia al Papa en todas las circuns
tancias. 

Bajo de estos principios ellos establecen 
fácilmente la legitimidad de toda apelación al 
futuro Concilio, y finalmente dan á los pue
blos las lecciones mas acertadas para ense
narles de menospreciar toda escomunion. 

Después de haber anonadado la autoridad 
del Gefe visible, pasan á la de los Obispos: 
en este punto la Cábala procede con mucho 
mas artificio y cuidado por sus propios inte
reses. Las diferentes circunstancias les hacen 
cambiar de lenguaje: Unas veces nuestros 
Novadores reducen la autoridad Episcopal á la 
nada : el Episcopado no es mas que una d i g 
nidad que la Iglesia ha creado; los Obispos no 
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son los pastores universales de sus Diócesis; 
no pueden dar leyes en ellas, no son jueces, 
sino testigos solamente de la féde sus Iglesias; 
y en los Concilios sus decisiones no son infa
libles sino cuandoel pueblo, aceptándolas, les 
ha conferido la infalibilidad. Otras veces estos 
mismos Novadores elevan la autoridad Epis
copal al mas alto grado, y la ponen de nivel 
con la que los Católicos reconocen pertenecer 
solamente al Papa. Otras ; todo cuanto con
ceden á los Obispos, lo conceden igualmente 
á los simples Sacerdotes. Los Sacerdotes son 
Vicarios de Jesucristo, como el Papa y los 
Obispos; como ellos , son también jueces de 
la doctrina en los Concilios: deben gobernar 
las Diócesis, y los Obispos están obligados á 
seguir su parecer; pueden aprobar los Con
fesores que les parezca para sus Parroquias, 
aun cuando estos Confesores estuvieren sus
pensos ó inhibidos por el Obispo Diocesano; 
pueden administrar el Sacramento de Con-
Ormacion y ordenar Sacerdotes : solo el uso 
interrumpido se opone á ello. Deben acatarse 
de un mismo modo los simples Sacerdotes 
que el Papa. 

Para acabar de trastornarlo todo en la 
Iglesia de Jesucristo despojan todavía á esta 
Iglesia docente de la propiedad de las Llaves; 
la dan al Cuerpo de los simples fieles ; á este 
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cuerpo toca juzgar de la doctrina, decidir, es
comulgar, dar sus asentimientos á los Obis
pos, impedir que estos no hagan abuso de la 
autoridad que el Cuerpo de los Fieles les ha 
confiado. 

Los diferentes miembros de este mismo 
Cuerpo tienen aun ciertas funciones que les 
están unidas. 

A las mujeres, les compete la facultad de 
decir Misa y dirigir conciencias. 

A ios Abogados, la de dictar Consultas 
Teológicas contra todo cuanto el Papa y los 
Obispos podrían intentar en favor de la 
iglesia de Jesucristo. 

A los Parlamentos , la de cuidar que los 
Obispos no alteren el depósito de la fó y de 
enfrenar la Corte de Boma. 

A los Príncipes temporales, la de convo
car los Concilios generales con esclusion del 
Papa y de todos los demás. 

No faltaría ya otra cosa mas sino reunir 
la Iglesia de Francia de este modo degradada 
con la iglesia Anglicana: se ha negociado 
esta reunión y se trabaja todos los dias para 
ello. 

Tantas empresas contra nuestra Santa 
Iglesia han atraído sobre sus autores todos los 
anatemas de la Iglesia: todos han gritado con
tra estos anatemas como unos verdaderos fa-
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nálicos, y los han despreciado. 

En fin condenados por última vez sin 
recurso, ha sido menester ceder ó revelarse 
contraías decisiones de !a Iglesia : se han re
velado abiertamente apelando al futuro Con
cilio : han sostenido su apelación k copia de 
dinero, luego por las indecencias cometidas 
sobre la tumba de un Apelante que la Seda 
ha canonizado: han calificado tales indecen
cias con el nombre de Milagros. 

La Iglesia de Jesucristo destruida en todo, 
y concentrada únicamente en la tumba del pre
tendido Santo Apelante, era menester restable
cerla por toda la tierra: Elias va á llegar, dicen 
y la restablecerá: Elias por fin ha llegado : 
desgraciadamente para la Iglesia, este Elias 
ha sido encerrado en la Bastilla, y el Bey ha 
mandado cerrar el cementerio (1) en él \ jue 
toda la Iglesia estaba concentrada , es ya 
inaccesible: he aquí pues la Iglesia destruida 
por lodo y sin esperanza de un restaurador. 

La indefeclibiiidad de esta Iglesia no era 
pues otra cosa mas que una quimera : Jesu
cristo que había prometido que ella subsis
tiría hasta el fin de los siglos, nos ha enga
ñado , no es pues Dios; su Religión es falsa 
¿a qué atenerse pues en cuanto á Religión 
Es una necesidad lógica abrazar el Deísmo 

(1) Orden del Uey del 27 de Enero de 1732, 
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nada parece mas razonable: y este es el blan-
co del proyecto de Bourg-Fontaine. 

Cualquiera puede ahora juzgar, si es in
jur iar á los Jansenistas el reprocharles de 
querer establecer el Deismo sobre las ruinas 
del Evangelio, conforme al proyecto que sus 
Padres han formado en la malhadada asam
blea de Bourg-Fontaine. 

L. D. et B. V. M. 

FIN. 
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